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ACTIVIDADES DEL OBSERVATORIO. Participación en Actividades 

académicas. Próximo Congreso sobre Sostenibilidad en el ámbito 

Aeronáutico.  

Dra. Elisa González Ferreiro. Presidenta AEDAE 

 

Estimados lectores, 

Comenzamos el nuevo año con la participación del Dr. D.  Raúl  González Muñoz  (Investigador y Miembro de 

AEDAE) en el Seminario “Order, Counter-Order, Disorder? Regional and Global Security Orders in the 

Shadow of Sino-American Competition” en la Academia Militar de West Point y que, representando a nuestra 

Asociación, intervino con la ponencia “Space Security in a Multipolar World: Diplomacy and Conflict in Orbit” donde 

se analizó la importancia del espacio en los asuntos de seguridad actuales y los desafíos que enfrentarán las 

naciones hacia el futuro para mantener el acceso al espacio y operar en él:  

Los bienes espaciales permiten el acceso a servicios como la navegación, las comunicaciones y las imágenes, que 

son fundamentales para la defensa y la seguridad de las naciones, y se espera que esta importancia aumente en 

un futuro próximo. Esta dependencia entre los activos espaciales y las operaciones de seguridad los convierte en 

un objetivo principal en futuros escenarios de guerra, en los que una nación hipotética puede querer reducir las 

capacidades de sus competidores dañando su infraestructura espacial. Este riesgo es particularmente frecuente 

debido al surgimiento del "Nuevo Espacio" y el cambio gradual en la geopolítica global hacia un orden multipolar.  

https://aedae-aeroespacial.org/participacion-del-dr-d-raul-gonzalez-munoz-investigador-miembro-de-la-

asociacion-espanola-de-derecho-aeronautico-y-espacial/  
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El 22 de febrero, La Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (AEDAE) en colaboración con la 

Agrupación Astronómica de Madrid (AAM) y el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (ICAM), celebraron en la 

sede de éste último una interesantísima Jornada  sobre “Contaminación lumínica: aproximación científico- 

jurídica”, en la que participaron como ponentes : Representando a la AAM,  D. Alejandro Sánchez de Miguel, 

Doctor en Astrofísica, Investigador de la Universidad Complutense de Madrid y asociado a la Universidad de Exeter, 

cuya ponencia trató de la «Contaminación urbana. Impacto ambiental y en la investigación científica» y en 

representación de AEDAE, su vicepresidente, D. Víctor Barrio Aranda, Senior Associate en Hogan Lovells, con el 

tema «Aproximación jurídica. Propuestas de colaboración». Como Co-presidenta de la Sección de Derecho 

Aeronáutico y Espacial ICAM y Presidenta de AEDAE , tuve el placer de moderar esta innovadora Jornada desde el 

punto de vista jurídico. 

El video de la Jornada puede consultarse en: https://secciones.icam.es/events/seccion-de-derecho-aeronautico-y-

espacial-contaminacion-luminica-aproximacion-cientifico-juridica/  

 

Del 21 al 24 de marzo, ha tenido lugar en la Facultad de Ciencias Matemáticas de la Universidad Complutense 

de Madrid, el Curso “Regulación y emprendimiento del sector espacial español” organizado por el Grupo de 

Investigación Complutense de Astronomía Espacial y Minería de Datos (AEGORA) y la Asociación Española de 

Derecho Aeronáutico y Espacial dentro del proyecto EUROSPACEHUB (plataforma digital para el ecosistema espacial 

y de aviación que tiene como objetivo conectar digitalmente el ecosistema espacial en Europa, desde las oficinas 

de transferencia de tecnología hasta la industria, las redes de aceleradores espaciales, los centros de investigación 

y otras universidades.).  

El proyecto EUROSPACEHUB está financiado por la Unión Europea, lo que nos ha permitido impartirlo gratuitamente 

para los alumnos interesados, el feed back ha sido extraordinario. 

Nuestro agradecimiento a D. Rafael Harillo Gómez-Pastrana, vocal de AEDAE, por la elaboración del programa del 

Curso, a todos los profesores (la mayor parte miembros de nuestra Asociación) y por supuesto a la Dra. Ana Inés 

Gómez de Castro por su confianza en nosotros. 

https://aedae-aeroespacial.org/curso-aedae-aegora-sobre-emprendimiento-del-sector-espacial-espanol-21-a-23-

de-marzo-2023/  
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Bienvenida y Presentación del Proyecto EUROSPACEHUB  

Prof. Ana Inés Gómez de Castro (Universidad Complutense de Madrid, Catedrática de la Facultad de CC. 

Matemáticas.) 

 

 

 

 

 

 

 

Claustro: 

Rafael Harillo Gómez-Pastrana (AEDAE Board & Stardust Consulting founder and Director). 

 

 

 

 

 

 

 

Joan Manel Casalta (SENER Aerospace, Director of the Science and Astronomy Department). 
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Vicente González Negro (AEDAE Member & FOSSA System Co-founder) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jesús Selma Prat (Head of Employment at Addvante Economistas y Abogados – Economists and 

Lawyers-) 

 

 

 

 

 

 

 

Víctor Barrio Aranda. (AEDAE VP, Hogan Lovells International, Tax Controversy Senior Associate) 
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Julián Seseña Navarro, AEDAE Member & Holistic Innovation Chief Executive Officer) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Julio Ponce (AEDAE Member, Thales Alenia Space España, Trade Compliance Officer) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fernando González Botija. (AEDAE Board, Professor of Administrative Law, Complutense University of 

Madrid-UCM) 
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Jara Pascual, Founder & CEO: COLLABWITH, Empowering Innovation Through Collaboration. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miguel Martínez Muñoz (Head of E-3 and E-3 Analytics Studies, Professor of Commercial Law, Faculty 

of Law – ICADE) 

 

En estos días se está celebrando la 62 Sesión (20-31 de marzo) de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de 

COPUOS (Comisión sobre la Utilización Pacífica del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas). En ella participa 

D. Rafael Moro Aguilar, Vocal de AEDAE, como miembro de la delegación española, donde presentará las actividades 

de AEDAE en el ámbito espacial durante el último año.  

https://www.unoosa.org/oosa/en/ourwork/copuos/lsc/2023/index.html  

 

El 26 de abril tendrá lugar la Mesa AEDAE “Drones y Ciberseguridad”, Organizada por la Asociación Española 

de Derecho Aeronáutico y Espacial en colaboración con el Grupo de Investigación UCM G-BioDIn LAW, en La 

segunda edición de TECNOSEC y DRONExpo, “Plataformas y aplicaciones para sistemas no triùlados”, 

el mayor evento global de tecnologías de seguridad, inteligencia y drones, que se celebrará en el Palacio de Cristal 

de Madrid y congregará a más de 100 expositores para presentar sus nuevos desarrollos y capacidades. Os 

esperamos. https://www.dronexpo.es/  

 

El 23-24-25 de mayo se llevarán a cabo la I Serie de Seminarios de Derecho Internacional del Espacio 

organizado y co-dirigido por D. Leonardo Alberto López Marcos (Coordinador de los Boletines del Observatorio 

Jurídico Aeroespacial y Secretario del Observatorio Jurídico Aeroespacial) y la doctora profesora Rossana Deplano, 

en colaboración con la Universidad de Leicester y que se llevará a cabo en la Universidad Rey Juan Carlos de 

Madrid, tanto presencial como virtualmente y en el que la Asociación Española de Derecho Aeronáutico y Espacial 

participará activamente. Las jornadas tendrán un enfoque interdisciplinar (periodismo, y perspectiva de género, 

entre otros), y serán desarrolladas tanto en inglés como en español. Por último, estas jornadas serán gratuitas y 

con previa inscripción. Próximamente se anunciará la solicitud para inscribirse en la actividad y que contará con 

plazas limitadas. Más información en leonarlo@ucm.es.  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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22 de junio: Congreso Internacional sobre Sostenibilidad en el ámbito aeronáutico 

 Organizado por el Observatorio Jurídico Aeroespacial AEDAE y UCM G-BioDIN LAW en colaboración con la Sección 

de Derecho Aeronáutico y Espacial del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (ICAM). El Congreso se celebrará 

presencialmente en el salón de actos del ICAM y se retransmitirá on line, todo ello previo registro. 

En la página WEB de AEDAE encontraréis toda la información sobre eventos, cursos, doctrina, videos, publicaciones, 

etc… todo ello en abierto, pues nuestra finalidad principal es la DIFUSIÓN DEL DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL 

Y DISCIPLINAS AFINES. https://aedae-aeroespacial.org/  

 

Agradecemos a los autores tanto de los Boletines del Observatorio Jurídico Aeroespacial como de la 

Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial (REDAE) sus valiosas contribuciones, lo que ha 

dado lugar a que DIALNET (uno de los servicios de búsqueda más utilizados en el mundo académico y 

cultural hispano) haya indexado nuestras publicaciones.  

We thank the authors of both the Bulletins of the Aerospace Legal Observatory and the Spanish Journal 

of Aeronautical and Space Law (REDAE) for their valuable contributions, which has resulted in DIALNET 

(one of the most used search services in the Hispanic academic and cultural world) has indexed our 

publications. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27904  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=27903  
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Jean François Mayence, LLM 

Belgian Federal Office for Science Policy 

 

 

 

A National Space Agency: what for? 

Jean François Mayence, LLM. 

 

National space agencies are strange animals. 

Most of the time, under that designation, you find an administrative structure, enjoying a relative financial and 

decision-making autonomy. In some cases, the term is used for a coordinating interdepartmental office under the 

authority of the national government. 

By their mission(s), national space agencies constitute the link between public governance and the national space 

sector (industry, academies, users). Their main job is to support the development of high technology capacities 

related to space, to identify needs in terms of space products and applications, and to coordinate policy and 

regulatory aspects of space activities. 

For those purposes, national space agencies need appropriate resources and flexibility in their management. 

Allocating those resources with respect to their missions requires a specific organization, both programmatic and 

transversal. The resulting matrix is common to most R&D support administration. All in all, the agency is designed 

to facilitate both internal and external interaction, and to coordinate the management of space policy in its different 

aspects. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.linkedin.com/in/jean-fran%C3%A7ois-mayence-23661936/


A NATIONAL SPACE AGENCY: WHAT FOR? 
D. JEAN FRANÇOIS MAYENCE, LLM 
 
 

9 

  

Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 
 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 
The reflection on the establishment of a 

national space agency has been led in 

Belgium at different occasions. But the 

most formal exercise was carried out from 

2014 to 2017, under the project name 

“BELSPACE”. Eventually, it resulted in a 

political no-go, but that effort wasn’t a 

total waste of time and resources: it 

provided a panoramic view of the space 

governance in Belgium, in terms of actors, 

structures, domains and needs. 

The Belgian approach of a national space 

agency is certainly not relevant in all its 

components, especially considering the 

complex and specific institutional fabric of 

Belgium as a federal State, but it may 

illustrate some points common to most 

medium-sized European spacefaring nations. At the time of the BELSPACE project, Belgium was investing some 

230 M€ / year as public support to space R&D and infrastructure, mainly through ESA (the current yearly Belgian 

space budget amounts to 325 M€). Belgium has no launch capacity and no ground satellite station. However, the 

country benefits from an active, historic, internationally recognized space industry and research. Belgium is a co-

founder of ESA and of its predecessors. Since 2014, some 35 cubesats have been launched and operated under 

the responsibility of Belgian companies and under the Belgian space law. Belgium also hosts the ESA Center for 

Space Security and Education (ESEC) and seeks to develop synergies between that establishment and the national 

space sector. 

The rationale behind the establishment of a national space agency can be made of various strategic elements: 

administrative efficiency, flexibility, budgetary and financial management, institutional research programs, 

infrastructure management, prestige and recognition, international visibility, etc. 

 

Administrative, budgetary and financial management 

In Belgium, like in other countries, central administration is subject to harsh rules when it comes to budget 

execution and financial management. Money which is not expended during the corresponding year can be 

withdrawn from its original allocation. External revenues go straight to general treasury and rarely benefit the 

collecting department. 

A solution exists with the establishment of financially autonomous departments, which are entitled, by law, to 

manage their own resources to a certain limit. Another possibility is the creation of a dedicated legal entity, distinct 

from the State, entrusted with specific missions. 

The BELSPACE project reviewed all those options from a centralized department to the setting-up of a dedicated 

public entity. For financial reasons, the investigations focused on a mid-range solution, a governmental structure 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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with relative management autonomy and inter-federal governance (Bear in mind that Belgium, as a federal State, 

needs to compose with a complex institutional framework and in accordance with the slit of competencies among 

the State entities.). The idea was to have the agency financed through a yearly allocation, with the possibility to 

collect and to hoard revenues from third parties. A sub-level, although important, issue was the capacity of the 

agency to recruit and hire its staff according to its own procedures, namely outside the process applicable to central 

administration and managed by a single office. 

 

Coordination of multiple space-related tasks 

In Western Europe, space is still firmly anchored in the research & development realm. The inclusion of an 

institutional security dimension by ESA in its programs dates back to 2002, with the adoption of an agreement on 

the exchange and the handling of classified information among ESA and its Member States. But the development 

of orbital defence capacities by space powers, and ultimately the war in Ukraine will remain as the events which 

really triggered the deployment of the space armor and thereby caused a shift of paradigm. What’s left of scientific 

exploration, of peaceful purposes, of benefit for all? It’s not clear. Military space existed from the beginning of the 

Space Age, but the traditional separation with civil activities has now been replaced by a common cupola called 

“Security”, putting every operation in orbit under the same concern. To be fair, “Security” is only one of the three 

“S” concept that now rules the space business. It is associated to “Safety” and “Sustainability”. The big question is 

whether those three words will remain complementary to each other, or whether one of them will swallow up the 

whole. You can do many things in the name of science, you can do even more in the name of security. 

Anyway, this new reality must be integrated in national space governance. Space must be considered from its 

multiple purposes and challenges: in terms of scientific opportunities, of technological prowess, of economic growth 

and of defense concerns. Such a wide range of competencies often exceeds the mission of one single department. 

In that regard, national space agencies may be a part of solution. 

By providing a multidisciplinary capacity and a transversal coordination mechanism at institutional level, they are 

the natural place where the conjunction of all approaches and interests can be managed. This, however, requires 

that the mission of the agency encompasses a sufficient perimeter of competencies, not necessarily under the form 

of delegated tasks, but at least through the coordination of competent departments. 

The role, and thereby the added value, of national space agencies can be described as follows: 

coordination 

Either through the recruitment of their own staff, or through secondment by other governmental or institutional 

departments, space agencies can provide the pool of technical competencies and expertise required for the 

management of space governance. They are the meeting point of all components of this governance. 

pulling effect 

Space governance, like any governance, calls for leadership and proactivity. Considering the multi-dimensional 

nature of the space business, having one institution entrusted with such power is a key-element in the definition 

and the implementation of a national space policy. The example of the European GNSS has shown that, despite 

the recognition of the project as a strategic challenge for Europe under civil authority, some States (including 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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Belgium) have sometimes struggled to identify the leading authority to conduct decisions in every aspect of the 

programme and its applications. 

Leadership is even less obvious when it implies the capacity of initiative from one department. Who is legitimate 

to take the decisions? Who is responsible to have them implemented? To that extent, national space agencies with 

a clear mandate allowing enough proactivity can definitely help. 

visibility 

A major advantage of national space agencies is the visibility they provide to the national investment in space, as 

well as the political importance given to that sector of activities. While some agencies, like NASA, have succeeded 

in achieving a historical status and have contributed to making space part of the popular culture, others, in a more 

modest way, have given space a visibility both at national and at international levels. 

Space has always been acknowledged as a specific area, even from a purely scientific or technological standpoint. 

Even though some inventions may be used in various domains, the fact that they are made or used in the framework 

of space-related projects cast them at the forefront of technological progress. 

To that extent, space agencies can play a decisive role in enhancing and promoting the achievements of space 

research & development. Despite the considerable evolution of our relationship with technology, the concept of 

prestige remains deeply associated to those achievements and constitutes a powerful engine for the STEM culture. 

interface policy / programme 

The link between governance and programmes is not always easy to maintain. The technical, financial and human 

reality is determinant in the implementation of space policy. Likewise, the relevance of regulation implies a good 

knowledge of what the space business is about. National space agencies provide a suitable interface to keep a 

coherent approach of both policy and projects, regulation and activities. 

regulation & certification 

The regulation of space activities, e.g. through the implementation of national space law, is a complex task, given 

the need to manage several merged technical competencies of different domains (legal, engineering, economics, 

administration, etc.) and to do so by guaranteeing the independence of the authority. To that extent, the agency 

doesn’t necessarily provide an appropriate solution, especially if it carries out activities which are subject to 

regulation. One solution is to exclude such activities from the scope of the law, subjecting them to a self-regulation 

mechanism under the responsibility of the government. Another solution is to entrust the regulatory authority to a 

third independent party, allowing it to regulate all activities, be they governmental or non-governmental. 

Aside from regulation, certification takes an increasing importance in the development and the operation of space 

systems. For instance, the role of the competent authorities in the Public Regulated Service segment of the 

European GNSS constitutes a key-task in its utilization. The same role is foreseen for the GovSatCom and for other 

EU programmes space components. Whether space agencies are the most appropriate bodies to carry out such 

tasks remains to be assessed on a case by case basis. But once again, their coordination mission should integrate 

such a role at national level. 
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Conclusion 

The establishment of a national space agency is a political choice. 

In addition to the public support to space R&D, agencies may be entrusted with “non-traditional” tasks, like 

certification or regulation. 

Agencies have a cost. Their establishment should be considered with respect to a cost/benefit analysis. But the 

variety of systemic and functional models (legal entity, dedicated administrative department, coordination 

structure, etc., with or without secondment) should allow enough flexibility to fit the specific needs and challenges 

highlighted by the national space policy. 

The recent establishment of the Spanish Space Agency is a promising demonstration of that model. 

 

***** 
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Dr. Elisa González Ferreiro 

Director of the Aerospace Legal Observatory 

President of the Spanish Association of Aeronautical and Space Law 

(AEDAE) 

https://aedae-aeroespacial.org/ 

info@aedae-aeroespacial.org 

 

Statute of the Spanish Space Agency. 

Dr. Elisa González Ferreiro. 

 

On March 8, 2023, Royal Decree 158/2023, of March 7, 2023, approving the Statute of the State Agency "Spanish 

Space Agency", was published in the Official Gazette of the Spanish State1. 

The Royal Decree consists of: 

 

I. AN INITIAL PART OR EXPLANATORY MEMORANDUM, in which the background of the project is indicated, 

its object is indicated and its adaptation to the principles of good regulation is justified2. 

The creation of the Spanish Space Agency (AEE “Agencia Espacial Española”, by its acronym in Spanish), widely 

demanded by the entire Spanish space sector, is announced for the first time in the National Security Strategy 

2021. This Strategy3 states that "the creation of a Spanish Space Agency will contribute to ordering competences 

and establishing a national policy that serves as a guide, both to the public and private sectors" being one of the 

objectives "to create the Spanish Space Agency, with a component dedicated to National Security, to direct the 

effort in space matters, efficiently coordinate the different national departments with responsibilities in the space 

sector and unify international collaboration and coordination" in  accordance with the strategic objectives of the 

 
1 Real Decreto 158/2023, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal "Agencia Espacial 

Española". https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-6082-consolidado.pdf  

2 This Royal Decree complies with the principles of good regulation referred to in Article 129 of Law 39/2015, of October 

1, on the Common Administrative Procedure of Public Administrations: necessity and efficiency, effectiveness, 

proportionality, legal certainty and transparency. 

3 Real Decreto 1150/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional 2021. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/31/pdfs/BOE-A-2021-21884.pdf  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.linkedin.com/in/elisa-celia-gonz%C3%A1lez-ferreiro-a098686a/
https://aedae-aeroespacial.org/
mailto:info@aedae-aeroespacial.org
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-6082-consolidado.pdf
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European Union, the European Space Agency, the United Nations and NATO, to preserve the peaceful and safe use 

of space. 

In September 2022, Law 14/2011, of June 1, on Science, Technology and Innovation was amended4 in order 

to authorize the creation of "Spanish Space Agency", as a state agency5, attached to the Ministries of Science and 

Innovation and Defense and will promote all elements of the value chain of the space sector from the design and 

development of satellites and space vehicles (upstream) to services and applications for the end user 

(downstream), including launcher segments and operations. 

“The main purposes of the Spanish Space Agency will be the following: 

1. Contributing to National Security, 

2. Position science, innovation and space-related technology in European and international excellence, 

3. Promote and energize the national space industrial sector, as well as actions aimed at ensuring the security and 

defense objectives in relation to space set by the National Security Strategy, the National Aerospace Security 

Strategy6 and the National Defense Directive7, 

4. Defend the interests of national users and respond to the demands of public policies in international forums and 

decision groups in the space field, 

5. Carry out the necessary coordination to maximise the efficiency and effectiveness of the financial resources 

available for security, research, innovation, technology, development, industry and programmes in the space 

field, 

6. Exercise national representation in the different international forums in the space field, giving coherence to the 

interests of the different ministries and supporting them in the different international space forums with national 

representation, 

7. Contribute to the space policies of the international organizations of which Spain is a member, 

8. Implement such space programmes and plans as determined by the National Space Strategy, 

9. Promote and coordinate laboratories and technical establishments dedicated to technological development in 

the space sector, 

10. Establish agreements with other public bodies or private entities to guide the development of space activity, 

11. Promoting research in the space field 

12. Ensure the publication of scientific papers on the subject and 

13. Prepare a proposal for a draft Outer Space Law” 

 

 
4  Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 

la Innovación.  https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14581  

5 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-

2015-10566-consolidado.pdf  

6   Orden PCI/489/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional, aprobada 

por el Consejo de Seguridad Nacional.   https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/30/pdfs/BOE-A-2019-6349.pdf  

7  Directiva de Defensa Nacional 2020.  https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/directiva-defensa-nacional-

2020.pdf  
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II. A SINGLE ARTICLE CREATING THE AGENCY AND APPROVING ITS STATUTE 

Single article. Approval of the Statute of the State Agency "Spanish Space Agency". 

By virtue of the authorization contained in the third additional provision of Law 17/2022, of September 5, which 

modifies Law 14/2011, of June 1, on Science, Technology and Innovation, the Statute of the State Agency "Spanish 

Space Agency" is approved, the text of which is inserted after this royal decree. 

 

III. FOUR ADDITIONAL PROVISIONS governing the entry into operation of the Agency, the inventory, the 

abolition of bodies and the staff regulations;  

The First additional provision establishes that the entry into operation of the Spanish Space Agency will take 

place with the celebration of the constitutive session of its Governing Council, which will take place within a 

maximum period of three months from the entry into force of this royal decree. Therefore, on June 9, 2023. 

The Second Additional Provision provides that from its entry into operation, the Agency will be subrogated in 

the rights and obligations derived from competences that, by virtue of this royal decree, are attributed to it. 

Likewise, the necessary measures will be taken so that the Agency exercises the coordination of state participation 

in those companies in the space field that have public shareholding. The Spanish Space Agency will carry out the 

first inventory of the assets assigned to it and those that, where appropriate, it has acquired for the start of its 

activity within a maximum period of twelve months from its entry into operation. 

The Third additional provision obliges to abolish the Special Delegation of the Ministry of the Ministry of Science 

and Innovation at the same time as the Spanish Space Agency is operational, which will entail that the Management 

Board of the Centre for Technological Development and Innovation (CDTI) shall adapt its structure and 

administrative organisation. 

The Fourth additional provision states that both, civilian and military personnel, who enter to work in the 

Agency, will maintain the seniority and remuneration that they had consolidated and the same rights and 

obligations that they had at the time of incorporation. 

 

IV. FIVE TRANSITIONAL PROVISIONS on the transitional arrangements for the Agency's Directorate, ensuring 

continuity in the implementation of the financing policy, common services, the budgetary regime and the 

multiannual management contract 

The First Transitional Provision states that until the appointment of the head of the Directorate of the Spanish 

Space Agency in accordance with the provisions of article 14 of the Statute, this will be exercised on a temporary 

basis by the holder of the Commissioner for Aerospace PERTE8.  

 
8 First Final provision : 1. The Commissioner for the Aerospace PERTE will carry out the following functions, without 

prejudice to those that correspond to the ministerial departments or agencies or entities of the public sector linked, 

dependent or assigned to them : a) Promote, within the framework of Aerospace PERTE, strategies, policies and measures 
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The Aerospace PERTE9 (Recovery, Transformation and Resilience Plan) plans to mobilize about 4,533 million euros 

between 2021 and 2025, with a contribution from the public sector of around 2,193 million euros and a private 

investment of about 2,340 million. This strategic project seeks to make the Spanish aerospace industry a key 

player in the face of the new challenges and opportunities associated with the major transformations planned in 

the sector. In the Space field, it will focus on improving the capabilities of the space sector in the design of payloads 

related to environmental control, quantum communications and security in international cooperation; and 

positioning the space sector on the European map of commercial space use. One of the measures provided for in 

this PERTE is that relating to the Spanish Space Agency, a public body that stands as the necessary guarantee of 

strategic action, sustainability, continuity and coordination of the different actions and policies promoted by the 

Government in the space sector. 

The economic sum of the aerospace perte, like other PERTEs, comes from the Next Generation funds of the 

European Union. These funds, that aim to recover economies damaged by the consequences of the health pandemic 

caused by the Covid-19 virus, are a temporary mechanism designed to stimulate recovery in the Eurozone. They 

are endowed with an amount of 750,000 million euros, of which 140,000 are destined for Spain and 72,700 are, 

directly, non-refundable aid10. 

The Second Transitional Provision ensures continuity in the implementation of space financing, assessment 

and monitoring policy.  

Until the Agency has its own budget and the complete integration of the necessary means and systems takes place, 

the activities carried out within the framework of the State Plan for Scientific, Technical and Innovation Research 

as well as the space plans and programs of the Defense, will continue to be processed in accordance with their own 

regulations and by the corresponding units and authorities. 

Regardless of the integration of the labor personnel, coming from CDTI, who go on to provide services in the 

Spanish Space Agency, the representation that CDTI had been exercising in the scope of the European Union and 

international will be guaranteed. 

 
that promote the Spanish aerospace sector, with the aim of positioning the Spanish aerospace sector as a key actor in 

the face of the new challenges and opportunities associated with the major transformations foreseen in the sector, in 

coordination with the Spanish Space Agency,  b) Coordinate and promote the design, execution and monitoring of 

initiatives of the Aerospace PERTE in the field of the General State Administration. c) Enhance collaboration with other 

public administrations and public-private collaboration for the optimal execution of the measures of the Aerospace PERTE. 

d) Coordinate the activity of the Interministerial Working Group of the Aerospace PERTE and the Alliance for the Aerospace 

PERTE. 2. The Commissioner for Aerospace PERTE reports to the Aerospace Technical Office, with the rank of General 

Subdirectorate, which will exercise the functions attributed to the Commissioner for Aerospace PERTE in paragraphs a), 

b), c) and d) of section 1. 

9 PERTE AEROESPACIAL, marzo 2022. https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/7db76392-1b78-4e66-

9a74-d41351194b57  

10 https://fondosnextgeneration.es/fondos-next-generation/  
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By means of the Third, Fourth and Fifth Transitional Provisions, it is established that as long as the Agency 

does not have its own Budget, the general and common services of the Ministry of Science and Innovation, the 

Center for Technological Development and Innovation (CDTI), and the Ministry of Defense will continue to exercise 

the powers attributed to them not altering the current budget structure11. Until the multiannual management 

contract of the Agency is approved by Ministerial Order (at the proposal of the Governing Council), the action of 

this will be developed in accordance with the criteria and guidelines established in the Initial Action Plan, as well 

as the actions to be executed derived from the approval of the scientific research plans,   technical and innovation. 

 

V.  ONE REPEALING PROVISION referring to regulatory repeal  

1. Any provisions of equal or lower rank that oppose the provisions of this Royal Decree and, in particular, section 

9 of Article 3 of the Regulation of the Center for Technological Development and Innovation, approved by Royal 

Decree 1406/1986, of 6 June, are repealed12. 

2. Royal Decree 452/2022, of 15 June13, which creates and regulates the composition and functioning of the Space 

Council, is repealed with effect from the entry into operation of the Spanish Space Agency. 

In order to guarantee the success of the approval of a Statute of the Spanish Space Agency, as well as the 

constitution and operation of said public body, a Space Council was created, whose function will be to prepare a 

non-binding report regarding the statutes and initial action plan of the Spanish Space Agency, this requires the 

joint work of all ministerial departments with competence in the matter. The constitution and operation of the 

Space Council have been attended with the material and personal means of the Ministry of Science and Innovation, 

so that its action has not involved additional expenses to those foreseen in the budgetary allocations, nor increase 

in public spending. Article 6 of the Royal Decree establishes that from the moment of the constitution of the Spanish 

Space Agency, the extinction of the Space Council will occur. 

 

 
11 The provisions of Order HAP/801/2014, of May 9, which regulates the procedure for rendering annual accounts in cases 

of structural modifications between public sector entities that involve the extinction of public entities, will apply, without 

there being a liquidation procedure in accordance with article 138.6 of Law 47/2003,  of 26 November, General Budgetary 

. Orden HAP/801/2014, de 9 de mayo, por la que se regula el procedimiento de rendición de cuentas anuales en los casos 

de modificaciones estructurales entre entidades del sector público que supongan la extinción de entidades públicas sin 

que exista un proceso de liquidación conforme al artículo 138.6 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. https://boe.es/boe/dias/2014/05/16/pdfs/BOE-A-2014-5210.pdf  

12 Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo Tecnológico 

e Industrial. https://www.boe.es/buscar/pdf/1986/BOE-A-1986-18105-consolidado.pdf  Section 9 of Article 3 which has 

been repealed read “The functions of the CDTI are: 9. the promotion, direction and monitoring of actions and programmes 

related to research, technological development and innovation in space matters, in accordance with the guidelines of the 

Ministry of Science, Innovation and Universities”. 

13 Real Decreto 452/2022, de 15 de junio, por el que se crea y se regula la composición y el funcionamiento del Consejo 

del Espacio. https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/16/pdfs/BOE-A-2022-9985.pdf  
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VI.  FIVE FINAL PROVISIONS. 

The Spanish Space Agency will exercise the powers attributed in its Statute in an inalienable manner through its 

different bodies, which does not prevent the attribution of competences to other ministerial departments, agencies 

and public entities in a coordinated manner14. 

Within the scope of their respective competences, each holder (of the Ministry of Science and Innovation and the 

Ministry of Defense) is authorized to dictate as many provisions as are necessary for the development and execution 

of the provisions of the Royal Decree approving the statute of the Spanish Space Agency. 

This Royal Decree shall enter into force on the day following its publication in the Official State Gazette. 

 

VII.  STATUTE OF THE AGENCY 

The Statute of the Agency adopted by the Single Article comprises the following nine chapters:  

Chapter I 'General provisions' (Articles 1 to 4) 

The State Agency "Spanish Space Agency (AEE)" is attached to the Ministry of Science and Innovation and the 

Ministry of Defense, within the scope of the exercise of their respective competences, with the necessary 

coordination with the departments and agencies with functions and competences affected. 

The Agency has its head office in Seville. when talking about head office, it can be understood that the Agency 

may have other offices. 

Article 2.2: The general purposes of the Agency are the following:  

- “The promotion, implementation and development of research, 

-  technological development and innovation in the field of space,  

- national security and defence,  

- operations in the outer space sphere,  

- satellite applications for the development of departmental competences 

 
14 The provisions of this Royal Decree are without prejudice to the competences assigned to the Ministry of Foreign Affairs, 

European Union and Cooperation, regarding the formulation and execution of Spain's foreign policy in the field of 

international relations, in the field of space affairs and in all those actions that affect the sovereignty of the State and 

compliance with the agreements ratified by Spain. as well as the Ministry of Defence's own competences at the 

international level, and the competences of the Ministry of Science and Innovation in terms of coordinating Spanish 

participation in the elaboration and monitoring of European policies on R + D + I, including the Framework Program for 

Research and Innovation. National representation in frequency assignment forums for use in space applications will be 

the responsibility of the Ministry of Economic Affairs and Digital Transformation. The competences established in the 

Statute of the Spanish Space Agency will respect in any case the legal provisions from which competences derive 

attributions in favor of ministerial departments or public entities. 
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- the use of data provided by satellites, and the technological and economic impact of the industry associated 

with the design, construction, operation and maintenance of satellite systems, 

- the empowerment of the national space industry, the state and international coordination of Spanish space 

policy, with full coordination with the European Space Agency and with the space policies and programs that 

are developed within the scope of the European Union and the international organizations of which Spain is a 

member 

- competitive and efficient allocation of public resources,  

- monitoring of the actions financed and their impact,  

- and advice on the planning of actions or initiatives through which R + D + I policies are implemented in the 

field of competence of the General State Administration.” 

 

Article 2.3.: The specific purposes of the Agency are established as follows: 

- “Contribute to national security and promote actions to ensure the space-related security and defence 

objectives set out in the National Security Strategy, the National Aerospace Security Strategy and the National 

Defence Directive. 

-  To promote, at European and international level, the excellence of Spanish science, innovation and technology 

related to space. 

-  To promote and energize the national space industrial sector. 

- Defend the interests of national users and respond to the demands of public policies in international forums 

and decision-making groups in the space field. 

-  Strengthen the necessary coordination to maximize the efficiency and effectiveness of the financial resources 

available for security, research, innovation, technology, development, industry and programmes in the space 

field. 

- Exercise national representation in the different international forums of the space field, giving coherence and 

supporting the interests of the different departments, without prejudice to the provisions of the second final 

provision of the royal decree. 

- Contribute to the space policies of the international organizations of which Spain is a member. 

-  Promote and coordinate laboratories and technical establishments dedicated to technological development in 

the space sector that could be associated with the Agency. 

- To promote research in the space field and to ensure the publication of scientific papers on the subject.” 

The Agency is responsible for exercising the administrative powers necessary for the realization of its object and 

purposes, except for the power of expropriation (Article 3). 

Regarding cooperation and administrative coordination (Article 4), the Agency will cooperate with other bodies, 

agencies and entities of the General State Administration and other public administrations, as well as entities linked 

or dependent on them. The Agency shall cooperate with the National Aerospace Safety Council and, in the case of 
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the National Institute of Aerospace Technology (INTA)15, it may provide technical support to the Agency as a public 

research body specialized in aerospace research and technological development. The Agency may also conclude 

agreements, assignments, and other legal instruments with other public or private entities, national or foreign, as 

well as with international bodies, in particular with the European Space Agency and other international agencies in 

the field of outer space16. 

 

Chapter II 'Functions and performance' (Article 5) 

“For the fulfilment of its object and purposes, the Agency shall exercise the following powers: 

(a) Space research, technological development and innovation, including representation and participation in 

European Union and international bodies, and in particular the management of payment and returns arising from 

the national contribution to the European Space Agency; 

(b) Coordination of defence space programmes. 

(c) The conception, establishment, development, direction and coordination of plans, strategies, programmes and 

activities related to scientific and technological research and space innovation, and to the creation, enhancement 

and maintenance of technological and industrial capabilities in space matters, in coordination with other 

departments, entities and administrations with competence in this field. 

d) The elaboration of a proposal for a National Space Policy that identifies national objectives and priorities in 

space, with a State vision, taking as a starting point other national policies such as the National Security Strategy, 

Industrial Development, the State Plan for Scientific, Technical and Innovation Research or the Safe, Sustainable 

and Connected Mobility Strategy and the External Action Strategy. 

e) The design and coordination of a National Space Strategy, deployed through plans and programs, for the 

implementation of the national space policy through the competitive and efficient allocation of the Agency's own 

public resources, as well as the monitoring of the actions financed and their impact. 

(f) Support for the priorities reflected in the National Security Strategy, the National Aerospace Security Strategy 

and the National Defence Directive, within the Agency's competencies. 

 
15 The National Institute of Aerospace Technology is the Public Research Agency under the Ministry of Defense. In addition 

to carrying out scientific research activities and the development of systems and prototypes in its field of knowledge, it 

provides technological services to companies, universities and institutions. INTA specialises in research and technological 

development, of a dual nature, in the fields of Aeronautics, Space, Hydrodynamics, Security and Defence. 

https://www.inta.es/INTA/es/quienes-somos/  

16 Contracts, agreements, orders and other legal instruments will be carried out in accordance with Law 40/2015, of 

October 1, on the Legal Regime of the Public Sector and, specifically, with Law 25/2014, of November 27, on Treaties and 

other International Agreements, https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-12326-consolidado.pdf   The purpose 

of this last Law is to regulate the conclusion and application by Spain of international treaties, international administrative 

agreements and non-normative international agreements (or MOUs).  
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(g) The dissemination and transfer of knowledge within the scope of its functions to industry and the various sectors 

of the economy. 

(h) Promoting the commercial use of space through space technology, applications and systems. 

i) The promotion of public-private collaboration in the space field. 

j) The financing, co-financing and/or coordination of funds applicable to scientific, technological and innovation 

programmes and activities in the space field. 

k) The establishment, management and coordination of lines of economic-financial support, within the scope of its 

competences, to the space industry for the development of technologies, capabilities, goods and strategic services 

of national interest. 

l) The coordination of state participation in those companies in the space field that have public shareholding and 

the representation on the Boards of Directors of these that is determined, in accordance with their own regulatory 

regulations and with the provisions of article 173 of Law 33/2003, of November 3, on the Heritage of Public 

Administrations17. 

(m) The development, in coordination with other departments, of the catalogue of strategic technological and 

industrial capabilities in the field of space systems and their applications. 

n) The development of actions in the field of R + D + I in space systems, in coordination with other departments 

and administrations with competences affected by this matter. 

ñ) The management and execution of the plans and programmes determined by the National Space Strategy. 

o) The active cooperation of the Agency in technological solutions, in the award of contracts, in the management 

of industrial returns and in R+D developments. 

(p) The development, with the necessary technical support, of technical requirements for future space applications 

and programmes in response to the user requirements collected by the Agency. 

 
17 Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

https://boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-20254-consolidado.pdf . Article 173. “Administration of securities. 1. The 

Ministry of Finance, through the General Directorate of State Heritage, is responsible for exercising the rights that 

correspond to the General State Administration as a direct participant in commercial companies, whether or not they have 

the status of state commercial companies. Likewise, the General Directorate of State Heritage is responsible for 

formalizing, on behalf of the General State Administration, the acquisitions or disposals of securities representing capital. 

2. The Ministry of Finance, through the said Directorate-General, may give the representatives of State capital on the 

boards of directors of such enterprises such instructions as it deems appropriate for the proper exercise of the rights 

inherent in the ownership of the shares. 3. The corresponding securities or deposit receipts shall be held at the Ministry 

of Finance”. 
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(q) Support the supervision of safety, from infrastructure, space management or space systems, among others. 

To this end, the Agency will collaborate with the competent Departments in the issuance of certifications, insurance, 

authorizations, reports, or similar instruments once the operational safety requirements have been verified. 

r) Support the supervision of security in coordination with the competent national agencies against acts of unlawful 

interference, of the programs, projects and actions necessary to satisfy the user requirements in the field of national 

security and defense, as well as the necessary alignment with the National Defense Directive, the National Security 

Strategy and the National Aerospace Security Strategy. This supervision will be aligned with the requirements 

established by the European Union Regulations regarding the provisions of the Security Accreditation, such as 

physical attacks, cyberattacks, control and management of technology transfers or information protection, among 

others. 

s) The promotion of lines of training for research and technical personnel in the fields of their competence, paying 

special attention to collaboration with public research organizations, public and private universities and companies, 

as well as the delivery of training courses, practices and research activities. 

t) The promotion, through the relevant communication and dissemination actions, of the social interest in space 

and in the projects, science, research, actions and others derived from the competences of the Agency. 

u) The representation, in the exercise of its powers, of the interests of the State before national and international 

organizations, in particular at the level of the European Union and the European Space Agency, without prejudice 

to the competences of the Ministry of Foreign Affairs, European Union and Cooperation, and where appropriate, of 

the Ministry of Defense and the Ministry of Transport;  Mobility and Urban Agenda. In particular, the Agency shall 

be the national interlocutor, within the framework of its competences and after coordination with the Ministries 

concerned, with ESA, EUSPA and any other international organisation with competence in outer space. 

(v) The promotion of bilateral or multilateral cooperation agreements with other space agencies to optimize 

available budgets and ensure the continuity of existing international cooperation plans. 

w) Sign agreements or other legal instruments with public bodies or private entities, to guide the development of 

space activity. The conclusion of these agreements with subjects of international law will respect the procedure 

established in Law 25/2014, of November 27, on Treaties and other International Agreements. 

x) Propose, together with the competent ministerial departments, an adequate regulatory framework for space 

activity as a whole, and in particular, prepare a proposal for a preliminary draft Space Law. 

y) Promote, in collaboration with the competent ministerial departments, the ecosystem of private investment in 

the space sector, through, among others, technology funds, venture capital, investors in emerging companies, 

avoiding the loss of opportunities, supporting the organizations that have these models, as well as Spanish 

companies, whether large, small and medium-sized or start-ups,  ensuring the protection of intellectual and 

industrial property and creating a climate of confidence among investors and promoting institutions. 

(z) Coordinating the efforts of the Administration in the area of procurement of commercial equipment or space 

services. 
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aa) The exercise of the secretariat of the Interministerial Group for the coordination of the action of the Spanish 

State in the European satellite navigation programs. 

bb) The exercise of any other competences in matters of space not expressly attributed to other bodies, agencies 

or entities of the public sector”. 

 

Chapter III 'Principles of action' (Article 6) 

“The Spanish Space Agency will observe the general principles by which the actions of public administrations should 

be governed. In the exercise of its specific functions, it shall also be governed by the following basic principles: 

a) Autonomy, understood as the capacity of the Agency to manage, in the terms provided for in this Statute, the 

means made available to it to achieve the objectives committed. 

b) Technical independence, based on the training, specialization, professionalism and individual responsibility 

of the staff in the service of the Agency, which must observe the values of competence, professional ethics and 

public responsibility that are aplicable. 

c) Transparency in all administrative activities and compliance with good governance obligations by the Agency's 

public officials, as well as accountability and commitments to present accurate and complete information on all 

results and procedures used in management 

d) Effectiveness in its action, putting all the means to carry out the object and purpose defined in this Statute. 

e) Efficiency in the allocation and use of public resources and continuous evaluation of the quality of management 

processes and action procedures, which will be carried out according to the criteria of legality, speed, 

simplification and electronic accessibility and without prejudice to the necessary rigor. 

f) Inter-institutional cooperation, understood as the principle that seeks synergies in collaboration with other 

Administrations, agents and institutions, public or private, national and international, for the promotion of 

knowledge in all its áreas. 

g) Gender equality, promoting the gender perspective and a balanced composition of women and men in its 

bodies and activities in accordance with the provisions of Organic Law 3/2007, of March 2218, for the effective 

equality of women and men, as well as Law 14/2011, of June 1”. 

 

Chapter IV 'Organizational structure' (Articles 7 to 22) 

The governing bodies of the Spanish Space Agency are the Presidency and the Governing Council (Consejo Rector) 

(Art. 7).  

The Presidency of the Spanish Space Agency will be assumed by the head of the Ministry of Science and 

Innovation (art. 9). Therefore, the Minister may delegate to the person holding the Directorate of the Agency the 

exercise of the powers of representation of the Agency. 

 
18 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6115-consolidado.pdf .  
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The President will hold the highest institutional and legal representation of the Agency, will chair its Governing 

Council and will exercise her casting vote when there is a tie. Its powers include reporting on the implementation 

and fulfilment of the objectives set out in the Agency's multiannual management contract, concluding collaboration 

agreements or legal instruments of any other nature that may give rise to commitments and obligations for the 

Agency and Propose to the Governing Council the appointment of the members of the Control Committee and the 

Support Committees for the Directorates. In addition, The President may propose to the Governing Council, after 

a report from the head of the Ministry of Defence, the candidates for appointment to the Directorate of the Agency 

and, also, the President will appoint the members of the Governing Council. 

The Governing Council (art. 9) is the collegiate governing body of the Agency and is composed of the president 

of the Agency, 4 Vice-Presidents19 and 11 Vowels: the Director of the Agency, the people representing the ministries 

with competence in space, and those who represent the National Security Council and INTA. 

The following shall attend the Governing Council, with voice but no vote, and for a term of two years (renewable 

once): A person from the scientific and/or technological and/or innovation field of recognized prestige, a 

representative of the national space industrial sector, and a workers' representative, appointed by the most 

representative trade union organisations.  

The General Secretariat of the Agency will also act as the Secretariat of the Governing Council, and will attend the 

sessions with voice, but without vote (Art. 11). 

Article 10 details the functions of the Governing Council, among them we can highlight: the monitoring, supervision 

and superior control of the performance of the Spanish Space Agency, Advise the Council of Ministers in the 

formulation of the National Space Policy, Submit the National Space Strategy for approval, approve annual and 

multiannual action plans and reports, budgets and matters relating to the selection of Agency personnel, 

remuneration and needs. 

Decisions that may affect to security and defence must be reported by the Directorate of Security and Planning 

and the favourable vote of representatives of the Ministry of Defence and the Department of National Security, in 

the same way, those that may have implications for operational satellite navigation services, must have the 

favorable vote of the representative of the Ministry of Transport, Mobility and Urban Agenda. 

The Control Committee (Article 12) and the Permanent Commission (Article 13) shall support the Governing 

Board in the exercise of its functions. 

 
19 The vice-presidencies of the Governing Council will be assigned to persons with the rank of at least Director General 

and at the proposal of the head of the Department that will exercise each vice-presidency: The first Vice-Presidency will 

be held by a person representing the Ministry of Defence, The second vice-presidency by a person representing the 

Ministry of Transport, Mobility and Urban Agenda and the third and fourth vice-presidencies will be held by a representative 

of the Ministry of Industry, Trade and Tourism and another by the Ministry of Economic Affairs and Digital Transformation, 

respectively. 
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The highest executive body of the Agency is its Director who shall be appointed by the Governing Council on the 

proposal of the President20. The Director will have the rank of Undersecretary and shall carry out the coordination 

and management of the Agency, as detailed in Article 14, in addition shall appoint a representative of the Agency 

to the National Aerospace Safety Council. The term of office will be five years, with a specific performance 

evaluation carried out by the Governing Council at the end of the third year of the mandate. The five-year period 

may be extended for a period of more than two additional years.  

 

Organisational Structure of the Agency (Art. 17):  The Agency, under the hierarchical dependence of the person 

holding the Directorate, carries out its functions through the following bodies: 

 

(a) Directorate of Security and Planning (Art.18) 

We highlight the following functions: Support for the achievement of the objectives set out in the National Security 

Strategy, the National Aerospace Security Strategy, the European Union Space Strategy for Security and Defence21, 

and the NATO Space Policy22; Harmonization of the contribution of the various directorates to the development of 

 
20 The President of the Agency may nominate up to three candidates for the post of Director… These candidatures will be 

selected through an ad hoc Selection Committee… For its selection, among other capacities that the Governing Council 

will assess, the following criteria will be taken into account: recognized prestige and experience in the management of 

organizations with competence in the development of scientific, innovation, security or similar programs in the space 

field, knowledge of the national technological and industrial space network, experience in the management, programming 

and deployment of plans and objectives, recognized experience in relations with international organizations and space 

policy, knowledge in the economic management of organizations of similar configuration, knowledge of ESA and European 

organizations with competences in the field of space. 

21 https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space-strategy-security-and-defence_es  

The European Union Space Strategy for Security and Defence through the Joint Communication to the European 

Parliament and the Council (10.3.2023), concludes that:  Space systems and services in the EU contribute to the strategic 

autonomy of the EU and its Member States. They are key assets that will contribute to shaping the future competitiveness, 

prosperity and security of the EU for next generations The Space Strategy for security and defence demonstrates the EU’s 

commitment to protect its security interests while preventing an arms race in outer space, and accelerating synergies 

between space, security and defence. The EU is committed to strengthening the resilience of the value chains that 

underpin the space ecosystem and to supporting the innovation and competitiveness of the EU space industry. The 

Commission and the High Representative will report to the Council on yearly basis on the progress achieved and potential 

further actions, in https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023JC0009  

 

22 “At the 2018 Brussels Summit, NATO Leaders recognised that space is a highly dynamic and rapidly evolving area, 

which is essential for the Alliance's security, and agreed to develop an overarching NATO Space Policy. At the June 2019 

Defence Ministers' meeting, Allies adopted NATO's Space Policy 

(https://www.nato.int/cps/en/natohq/official_texts_190862.htm). At the December 2019 Leaders' Meeting in London, 

Allies declared space a fifth operational domain, alongside air, land, sea and cyberspace. In their declaration, NATO 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space-strategy-security-and-defence_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023JC0009
https://www.nato.int/cps/en/natohq/official_texts_190862.htm
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the National Space Strategy; Develop the contribution of this directorate to the National Space Strategy, the 

National Space Programme and other plans and programmes deriving from the National Space Strategy, in relation 

to security and defence; Support tasks related to the certification of space infrastructures; Tasks related to the 

safe operation of Space Traffic and the monitoring of activities related to "Space Surveillance and Tracking" (SST) 

and "Space Situational Awareness" (SSA); Ensure the environmental sustainability of space operations and 

Establish liability requirements associated with space operations, in particular insurance coverage. 

 

(b) Directorate of Programmes and Industry  (Art.19) 

Will have as main functions: The promotion, management and coordination of a National Space Program; Managing 

national participation in all national and international space programmes; Management of industrial returns in 

Agency-managed programmes involving purchases of space systems abroad; Support the Ministry of Defense in 

the specific programs of this ministry, in relation to participation in evaluation committees, technology selection 

and the definition of auxiliary R+D programs;  The promotion of the downstream sector, with special emphasis on 

the creation of new technology-based companies or startups in the applications sector and  Promote the ecosystem 

of private investment in the space sector. 

 

(c) Directorate of Science, Technology and Innovation (art. 20) 

Is responsible for R + D + I and technological developments in all fields of the space sector. In this way, R + D + 

I programs will be incorporated in all its calls and in all phases of the value chain (including flight segment, launcher, 

operations, applications and services). Scientific research in the space field will be promoted, pursuing objectives 

of excellence through the development and execution of a scientific program associated with space systems; 

Collaborate with universities, public research organizations, other public institutions and companies in promoting 

the commercial exploitation of the cutting-edge technologies developed by these; Ensure the availability of strategic 

publicly owned infrastructures for the development, operation and applications of space programmes and 

Monitoring, coordination and implementation of programmes of the European Space Agency and the European 

Union. 

 

 
Leaders stated: "We have declared space an operational domain for NATO, recognising its importance in keeping us safe 

and tackling security challenges, while upholding international law." On 22 October 2020, Defence Ministers decided to 

establish a NATO Space Centre at Allied Air Command in Ramstein. At the 2021 Brussels Summit, NATO Leaders stated 

that “attacks to, from, or within space present a clear challenge to the security of the Alliance, the impact of which could 

threaten national and Euro-Atlantic prosperity, security, and stability, and could be as harmful to modern societies as a 

conventional attack.  Such attacks could lead to the invocation of Article 5.  A decision as to when such attacks would 

lead to the invocation of Article 5 would be taken by the North Atlantic Council on a case-by-case basis.” In 

https://www.act.nato.int/space  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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(d) The Directorate of Users, Services and Applications. (Art. 21) 

It is responsible for the promotion and development of space applications for public and private users and the 

development of the downstream sector. By way of example, the analysis, promotion, encouragement and 

development of emerging technologies that lead to new applications, such as STM, small launchers, orbital services, 

space tourism or space mining; The acquisition of space products and services for the better development of its 

activity within the framework of the legislation on public sector contracts. Such products and services may be 

licensed in order to enable the various departments, bodies and entities represented in the Agency to use them; 

Promote the dual use of space, through programmes in different areas such as observation and communications; 

Facilitate the use of satellite services, by public and private entities, through the development of applications in 

different areas such as navigation or data exploitation; Facilitate the launches of national missions through cost-

effective solutions and manage the operational activities of national missions owned or commissioned by third 

parties. 

The Directorates of Programs and Industry; Science, Technology and Innovation; and Users, Services and 

Applications will each have a Support Committee, which will be a collegiate advisory and advisory body on a 

permanent basis (Art. 15) 

 

(e) General Secretariat. (Art. 22) 

Among its functions are: The management and administration of human resources; The processing of procurement 

files for the acquisition of goods and services; Economic and budgetary management;  Formation and up-to-date 

maintenance of inventories; custody and processing of files; Security, The instruction of sanctioning procedures; 

The planning and execution of the occupational risk prevention policy; Legal advice to the Directorate and its 

organization and coordination of the Agency's position in the field of Space Law. 

 

(f) Office of Space and Society.  

The promotion, through the pertinent communication and dissemination actions, of the social interest in space and 

in projects, science, research, actions and others derived from the Agency's competences (art. 5.t) 

 

Chapter V 'Multiannual management contract and annual action plan' (Articles 23 to 26) 

The purpose of the multiannual management contract shall be to regulate the activity of the Agency and the 

reciprocal relations between it and the General State Administration for the financing of said activity. It will be valid 

for four years. 

The Spanish Space Agency will adjust its action to the provisions of its initial action plan. This will be updated 

annually through the preparation of the corresponding plan that allows the forecasts of the creation plan to be 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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developed for the following year, in accordance with the provisions of the current multiannual management 

contract. 

Chapter VI 'Procurement and property regime' (Articles 27 to 30) 

The Agency's procurement regime shall be that laid down in the law applicable to contracts concluded by the public 

sector. 

For the fulfillment of its purposes, the agency will have its own patrimony, different from that of the General State 

Administration, composed of the set of assets and rights of which it is the owner and of which it will have the 

obligation to make an inventory except for those considered as fungible. 

 

 Chapter VII, 'Staff Regulations' (Articles 31 to 34) 

The staff of the Agency will be linked to it by a relationship subject to the rules of administrative or labor law that 

are applicable, and, in any case, to the provisions of the revised text of the Law on the Basic Statute of Public 

Employees, approved by Royal Legislative Decree 5/2015, of October 3023… Military personnel will be governed by 

the provisions of Law 39/2007, of November 19, on the military career24, Royal Decree 1111/2015, of December 

11, which approves the Regulation of acquisition and loss of military status and administrative situations of 

professional military25, Royal Decree 456/2011, of April 1,  approving the Regulations on the Assignments of 

Professional Military Personnel, as well as its implementing regulations26… The labor personnel will be governed by 

the revised text of the Law of the Statute of Workers, approved by Royal Legislative Decree 2/2015, of October 

2327, and other labor legislation, the conventional norm that is applicable and, where appropriate, by the revised 

text of the Law of the Basic Statute of Public Employees,  approved by Royal Legislative Decree 5/2015, of 30 

October28, and Law 40/2015, of 1 October… The Agency may also temporarily assign, full-time or part-time, 

collaborating and expert personnel or scientific, technological and innovation specialists, as provided for in article 

19 of Law 14/2011, of June 1. 

 
23 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11719-consolidado.pdf  

24 Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19880-

consolidado.pdf  

25 Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de la 

condición de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-13485-consolidado.pdf  

26 Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos del personal militar profesional. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-6097-consolidado.pdf  

27 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores. https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf  

28 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11719-consolidado.pdf  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-19880-consolidado.pdf
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For the sake of completeness, Chapter VII contemplates regulatory aspects in relation to the mobility of civil 

servants and military personnel who perform jobs of the Agency, as well as the organization of jobs and 

remuneration regime. 

 

 Chapter VIII 'Budgetary system' (Articles 35 to 41)  

The Agency shall be financed from the following resources (Art. 35) : “Transfers entered in the general budgets of 

the State; The own income that it receives as consideration for the activities that it can carry out, by virtue of 

contracts, agreements or legal provisions, for other entities, public or private or natural persons; The alienation of 

the assets and values that constitute its patrimony;  The income from its assets and securities; Voluntary 

contributions, donations, inheritances, legacies and other contributions free of charge from private entities and 

individuals; Income received from natural or legal persons as a result of sponsorship of activities or facilities;  Other 

public or private law revenue that it is authorized to receive and Any other remedy that may be attributed to it”.  

With regard to indebtedness, “the Agency may contract credit or loan policies, provided that the outstanding 

balance does not exceed five percent of its budget, when necessary to meet temporary cash gaps, understanding 

as such situations of lack of liquidity that may occur occasionally and exceptionally “(Art. 36) 

The Governing Council will prepare and approve the preliminary draft Budget (in accordance with the provisions of 

the multi-year management contract or in accordance with the initial proposal thereof) and with the structure 

established by the Ministry of Finance and Public Function.  The proposal will be sent to the Ministry of Science and 

Innovation and the Ministry of Defense for consideration, and will be subsequently transferred to the Ministry of 

Finance and Public Function. Once analyzed by the latter ministerial department, the preliminary draft is 

incorporated into the General State Budget for approval by the Council of Ministers and referral to the Parliament 

(Art.37). 

The Agency will have a management accounting system that allows monitoring compliance with the commitments 

assumed in the multiannual management contract in accordance with the public accounting principles provided for 

in article 122 of Law 47/2003, of November 26, General Budgetary29, as well as the development of the principles 

and rules established in the General Public Accounting Plan30. (Art. 38) 

Annual accounts (art. 39): “1. The head of the Agency's management shall draw up the annual accounts within 

three months of the end of the financial year. Once audited by the General Comptroller of the State Administration, 

they will be submitted to the Governing Council for approval within the first semester of the year following the one 

to which they refer. 2. Once approved by the Governing Council, the accounts shall be sent through the General 

 
29 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-21614-

consolidado.pdf  

30 Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6710  
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Comptroller of the State Administration to the Court of Auditors for audit. Such referral to the General Comptroller 

shall be made within seven months of the end of the financial year”.  

Control of economic-financial management (Art. 40): “1. The Court of Auditors shall have external control over the 

economic and financial management of the Agency in accordance with its specific rules. 2. The internal control of 

the economic-financial management will correspond to the General Comptroller of the State Administration, being 

carried out under the modalities of permanent financial control and public audit, under the conditions and in the 

terms established in Law 47/2003, of November 26. The permanent financial control will be carried out by the 

Delegated Intervention in the Agency, under the organic and functional dependence of the General Comptroller of 

the State Administration”. 

Effectiveness control and continuous monitoring (Art. 41): “1. The Agency shall be subject to efficiency control, 

which shall be exercised by the Ministry of Science and Innovation, through the inspection of services, and by the 

Ministry of Defence, through the body to be determined, and shall aim to evaluate compliance with the objectives 

of the specific activity of the entity and the proper use of resources,  in accordance with the provisions of the 

multiannual management contract and the action plan and its annual updates, without prejudice to the control 

that, in accordance with Law 47/2003, of November 26, is exercised by the General Comptroller of the State 

Administration. 2. The Agency will be subject from its creation to the continuous supervision of the Ministry of 

Finance and Public Function, through the General Comptroller of the State Administration, in accordance with the 

provisions of article 85 of Law 40/2015, of October 1”. 

 

Chapter IX 'Administrative action and legal assistance' (Articles 42 and 43). 

Administrative action (Art. 42): “The Agency shall lay down the internal rules necessary for the fulfilment of its 

purpose and for its operation, which may take the form of: a) Resolutions of the Governing Council, which must 

be signed by the holder of its Presidency. b) Resolutions, instructions and circulars of the holder of the Directorate 

of the Agency. 2. For the exercise of the administrative powers of the Agency, its organs may issue administrative 

acts and decisions. 3. The acts and resolutions issued by the holder of the Presidency of the Agency, the Governing 

Council and the person holding the Directorate of the Agency put an end to the administrative procedure, being 

susceptible to challenge in contentious-administrative proceedings, without prejudice to the optional appeal for 

reversal”. 

Legal assistance, representation and defense in court (Art.43): “The Spanish Space Agency may agree to sign a 

legal assistance agreement under the terms of article 14 of the Regulation of the State Legal Service31, approved 

by Royal Decree 997/2003, of July 25, within the framework of the multi-year management contract”. 

 

 

 
31 Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-15800-consolidado.pdf  
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FINAL CONSIDERATIONS OF THE AUTHOR: 

This contribution to the March 2023 Bulletin of the Aerospace Legal Observatory has as its main objective to reflect 

as faithfully as possible the content of the Statutes of the Spanish Space Agency in English, since I do not know to 

date that there is a sworn translation for its dissemination. 

Without wishing to proceed exhaustively, I have ignored the more specific items, however I have included, for the 

convenience of the reader, the links to the main applicable regulations. 

In order to avoid duplication in a conclusion that has already been set out in the articles of the Statutes, I would 

like to refer to the allusions to the drafting of a proposal for a Spanish Space Law. 

If we look,  these allusions are pointed out: 

Explicitly  

- Explanatory memorandum: “The main purposes of the Spanish Space Agency will be the following: Number 

10. Prepare a proposal for a draft Outer Space Law” 

- Chapter II 'Functions and performance' Article 5. “x) Propose, together with the competent ministerial 

departments, an adequate regulatory framework for space activity as a whole, and in particular, prepare a 

proposal for a preliminary draft Space Law.” 

- Chapter IV 'Organizational structure', Art. 22. (e) General Secretariat. “Among its functions are: Legal advice 

to the Directorate and its organization and coordination of the Agency's position in the field of Space Law.” 

 

Proposal of Issues to be addressed in the Spanish Space Law32 

i. Definitions: include the definition of space object, suborbital flight, space debris, damage (including damage 

affecting the aerospace environment), accident, incident, participant and other necessary terms. It would be 

desirable to delimit airspace and outer space to 100 km above sea level. 

ii. Conformity with the international conventions to which Spain is a party. 

iii. International Responsibility of the State. 

iv.  Duty to assist and rescue crews and return space objects in accordance with the 1968 Rescue Agreement. 

v. Take into account the International Guidelines on Space Debris Mitigation, Nuclear Safety and Planetary 

Protection.  

vi.  Protection of citizens and property from the possible impact of near-Earth objects, especially potentially 

hazardous asteroids (Planetary Defense). 

 
32 GONZÁLEZ FERREIRO, E.C., (2021) “La regulación de las actividades espaciales como estrategia de seguridad y 

crecimiento nacional”, Capítulo quinto, pp. 213-294, en Cuadernos de Estrategia 208 “Los retos del espacio exterior: 

Ciencia, industria, seguridad y aspectos legales”, Instituto Español de Estudios Estratégicos, Ed. Ministerio de Defensa 

(The regulation of space activities as a strategy for national security and growth). 

https://publicaciones.defensa.gob.es/los-retos-del-espacio-exterior-ciencia-industria-seguridad-y-aspectos-legales-

libros-pdf.html  
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vii. Obligation to register the space object launched into outer space in the Spanish Registry of Space Objects. 

viii. No license is required when the operator is the State or any of its agencies.  

ix. Granting of licenses for private operators: natural and legal persons that do not compromise public health, the 

safety of people and do not affect or endanger the national security and defense of Spain. 

x. Private operators may be national or foreign. 

xi. Licences may be granted both for launches of spaceflights, including suborbital flights, and for operating a 

spaceport, as well as for any other type of space activity. 

xii. Space activities may be carried out from Spanish territory (land, sea and air space of Spanish sovereignty), in 

the territory of another State or in areas not subject to the sovereignty of any State. Think of launches from 

an orbital station or a celestial body. 

xiii. The authority designated will be competent to grant, renew, transfer, suspend and withdraw a license. Provision 

shall be made for the possibility of waiver by the licensee. 

xiv. Obligations of the licensee of a space activity: comply with the requirements to be established and assessment 

of risks, including environmental impacts. 

xv. Obligation on the part of the licensee to subscribe a compulsory insurance to cover the damages caused to 

third parties. If the Spanish State paid the compensation, by virtue of its international responsibility, it will 

have the right to repeat against the operator for the amount paid through a mechanism established for that 

purpose. 

xvi. Investigation of accidents and incidents occurring in Spain or elsewhere as a result of space activities in which 

the Spanish operator participates, and a Board of Inquiry or a Commission for the Investigation of Space 

Accidents and Incidents may be established. The investigation will aim to clarify the circumstances surrounding 

any accident to prevent them from occurring again, in no case will the objective be to determine faults or 

responsibilities. The investigator shall draw up a final report. 

xvii. Informed consent by the participant in a space/suborbital flight: the participant must sign a consent form in 

which he accepts the risks involved in the activity, provided that he has the minimum age required and mental 

training. 

xviii. The licensee or operator of a spaceport is empowered to draw up statutes governing the spaceport for its 

proper functioning and to allow access to authorized persons in the event of an emergency. 

xix.  Sanctioning regime. 

xx. This law could be supplemented by a regulation containing technical specificities.  
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Peculiar Boons of Heaven—International Cooperation and the 

Use of Space in the Benefit of Humanity. 

Major Jeremy Grunert. 

In his “Ode on Friendship,” the English poet Samuel Johnson described friendship as the “peculiar boon of heaven”—

a precious gift that “fools” and “villains” can never hope to fully enjoy because of their mistrust and selfishness. 

From an international relations perspective, the nations of the world gain significantly from the “boons” of 

international alliances and friendships. Over the past 66 years, these nations have also benefitted from much more 

material heavenly “boons:” the terrestrial applications of outer space technology. Since the launch of Sputnik in 

1957, advances in satellite communications, geo-navigational services, remote sensing and earth observation, and 

a wide range of other space-based technologies have resulted in an ever-expanding array of space-supported 

applications. As amazing as these technological advances are, however, it is their use and continued development 

by international partners that most radically demonstrates how outer space can be used for the benefit of all 

humankind. This brief article will discuss a number of recent events that demonstrate the significance of 

international partnerships in space-based technology applications and examine some of the recent efforts to 

enhance cooperation in outer space through the development of principles of responsible behavior. 

While numerous events over the past year demonstrate the significant terrestrial applications of outer space 

technology and the way in which international cooperation amplifies space technology uses to benefit humanity, 

only two will be discussed here. The first was Russia’s invasion of Ukraine at the end of February 2022, which 

proved to be one of the most important space-related events of 2022. Despite international disagreement (even 

among NATO allies) about whether Russia would invade, preparations and troop movements for the invasion took 

place under the watchful eye of a range of government and commercial satellite systems. Publicly releasable 

commercial imagery—from private companies such as Maxar, Blacksky, and others—proved critical, first for 

providing evidence that a Russian attack was imminent, and then, post-invasion, as a source of intelligence 

enabling the Ukrainian military to effectively defend against the Russians. As the war has continued, satellite-based 
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intelligence sharing between Ukraine and its international partners has only increased; satellite imagery is even 

being used to document Russian war crimes, including the forcible deportation of Ukrainian children to “child 

custody centers” in Russia. This extensive use of satellite imagery in Ukraine has also resulted in broader 

international efforts to increase cooperation and information sharing of remote sensing data: in mid-February 2023, 

NATO announced a new initiative, the Alliance Persistent Surveillance from Space initiative, to increase remote 

sensing data dissemination and distribution among NATO allies. 

Perhaps even more significant than the use of government and commercial remote sensing data, however, are 

continuing questions involving both outer space law and the law of armed conflict raised by other forms of private 

participation in the Ukraine war. The primary, though by no means the only, actor involved in these questions is 

Elon Musk’s Starlink. Less than a week after the Russian invasion, at the Tweeted request of Ukrainian Vice Prime 

Minister Mykhailo Fedorov, Musk agreed to send Starlink terminals to Ukraine. The early days of Starlink use 

allowed the besieged Ukrainian military to maintain communications and military command-and-control even as 

Russia targeted Ukraine’s terrestrial communication infrastructure. As the war progressed and Ukraine halted and 

then turned back Russia’s initial advances, Starlink’s capabilities allowed a shift from defensive to offensive 

operations: Starlink has reportedly helped the Ukrainian military conduct weaponized drone attacks, precision 

missile strikes, and thermal imaging intelligence collection for targeting and counter-attack. The use of Starlink, 

and the United States’ role in authorizing and paying for the provision of terminals and hardware, demonstrates, 

like the remote sensing assistance discussed above, the incredible effects of international space cooperation in 

terrestrial affairs. It has, however, also proved extremely controversial: Russia’s representative at the United 

Nations has threatened that the use of civilian space infrastructure (like the Starlink system) for military purposes 

makes such infrastructure “a legitimate target for retaliation,” and Musk and Starlink, ostensibly because of this 

risk and fears of Russian escalation, have increasingly restricted Ukraine’s ability to use Starlink systems for 

“offensive” purposes. 

While the war in Ukraine demonstrates multiple ways in which public and private space cooperation contributes to 

the national security of States, enhances the lethality and effectiveness of terrestrial forces, and can strengthen 

international alliances, another tragic event from just weeks ago provides another example of how outer space 

technology and cooperation can contribute to the welfare of humanity. On 6 February 2023, a pair of high-

magnitude earthquakes struck Turkey, toppling buildings and causing widespread destruction throughout southern 

Turkey and northern Syria. At the time of this writing, the earthquakes’ death toll stands at almost 50,000—a 

horrific loss of life that is likely to be compounded by a second set of earthquakes that occurred on 20 February. 

The 6 February earthquakes are the deadliest natural disaster to have occurred in the country since the 

establishment of the Turkish Republic shortly after World War I. 

In the aftermath of the earthquakes, the international community sprung into action to assist the affected areas of 

Turkey and Syria with both terrestrial and space-based assistance. Within hours of the quakes, the United Nations 

Satellite Center (UNOSAT) activated its emergency mapping service in order to begin feeding high-quality satellite 

and geospatial imagery to Turkey, Syria, and international rescue teams. Individual States—including not just 

Turkey’s European and NATO allies, but even Russia and China—and private companies (Planet Labs, Maxar, ICEYE, 

and others) also began releasing remote sensing imagery of the affected areas. A number of these States and 

organizations are explicit participants in the International Charter Space and Major Disasters (a non-binding 
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agreement among various States, national and international space agencies, and private companies to provide 

satellite data to assist in disaster response and mitigation); others are not, but are nevertheless providing space-

based data to contribute to international relief efforts. The resulting geospatial and remote sensing data has been 

instrumental in assessing damage from the earthquakes; measuring fault lines and other geographical/geological 

data; analyzing whether even undestroyed building or homes are safe for re-habitation; and even, in the days 

immediately following the quakes, directing rescue efforts towards areas where finding survivors might be more 

likely. 

The Ukrainian and Turkish/Syrian examples above underscore a critical point about outer space activities in the 

21st century: when it comes to using space-based technologies to improve the lives of human beings on Earth, the 

nations of the world are stronger together than any single State is individually. International partnerships are 

essential for the full, efficient, and effective use of outer space to benefit humanity—something increasingly 

recognized among the major space powers. The United States’ National Space Policy, for example, has recognized 

the need for increased international cooperation, as well as encouraged robust partnerships with 

private/commercial space industry. Even the United States military has devoted itself to cooperative space efforts: 

United States Space Command (USSPACECOM), the United States’ space-focused Combatant Command, has 

concluded hundreds of cooperation agreements—both with commercial industry and with international partners 

(most recently expanding its cooperation with the Royal Canadian Air Force)—and even recently concluded a multi-

day legal conference focused on the theme of “cooperation in space.” As part of its efforts to broaden space 

cooperation and make the space environment more safe, stable, and sustainable, the United States has also joined 

with international partners such as the United Kingdom and the NATO countries, as well as the majority of other 

States within the international system, to support the development of norms, rules, and principles of responsible 

behavior in outer space through the work of the Open-Ended Working Group on Reducing Space Threats. These 

ongoing efforts represent a significant advancement in efforts to further develop the international space legal and 

regulatory environment. 

As space technology continues to advance and a wider array of both States and private/commercial entities are 

able to access and use outer space, cooperation and partnership in the space environment becomes ever more 

critical to ensure that humanity and the nations of the world are able to enjoy the “peculiar boons of heaven” that 

space technology allows.   
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Los Datos de Alto Valor en la Unión Europea: geoespaciales y 

observación de la Tierra y medio ambiente, meteorología, 

estadística, sociedades y propiedad de sociedades y movilidad 

Dr. D. Efrén Díaz. 

 

1. Un Reglamento Europeo que potencia los datos específicos de alto valor 

El Reglamento de Ejecución (UE) 2023/138 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2022, ha establecido la lista de 

conjuntos de datos específicos de alto valor y modalidades de publicación y reutilización. Se ha publicado el 21 de 

diciembre de 2022 y ya se encuentra en aplicación con alcance europeo. 

La Comisión ha definido los conjuntos de datos de gran valor que deben ponerse a disposición para su reutilización, 

no sólo por entidades o administraciones públicas, sino también por parte del sector privado. En el ámbito 

geoespacial es de mucho interés destacar que la relevancia de estos datos concierne a las entidades generadoras 

de dichos datos, sean Estados o empresas privadas, y a las entidades distribuidoras de los datos de alto valor, 

además de a los usuarios o interesados directos. 

Los temas de los conjuntos de datos de alto valor se han centrado en las siguientes seis categorías temáticas de 

datos: 1) geoespacial; 2) observación de la Tierra y medio ambiente; 3) meteorología; 4) estadística; 5) sociedades 

y propiedad de sociedades; y 6) movilidad. Cabe subrayar que los tres primeros conjuntos de datos de alto valor 

sean propiamente datos geoespaciales y que los tres siguientes puedan tener una relevante componente 

geoespacial, como es muy claro respecto de los datos de movilidad. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
http://www.efrendiaz.es/
http://www.efrendiaz.es/


LOS DATOS DE ALTO VALOR EN LA UNIÓN EUROPEA: GEOESPACIALES Y OBSERVACIÓN  
DE LA TIERRA Y MEDIO AMBIENTE, METEOROLOGÍA, ESTADÍSTICA, SOCIEDADES 
Y PROPIEDAD DE SOCIEDADES Y MOVILIDAD 
DR. D. EFRÉN DÍAZ. 

 

37 

  
Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 

Esta gama temática podrá ampliarse en fases posteriores para reflejar la evolución tecnológica y del mercado, 

como ha adelantado la Comisión europea. Los conjuntos de datos estarán disponibles en un formato legible por 

máquina, a través de una interfaz de programación de aplicaciones (API) y, cuando proceda, en forma de descarga 

masiva, lo cual reforzará la reutilización e interoperabilidad, también la interoperabilidad jurídica, de los datos de 

alto valor.  

 

2. Beneficios sociales y económicos 

La Comisión ha publicado la lista de conjuntos de datos de gran valor que los organismos del sector público tendrán 

que poner a disposición para su reutilización, de forma gratuita, en un plazo de 16 meses. 

Estos datos del sector público, como los datos geoespaciales, meteorológicos o de movilidad, son especialmente 

interesantes para los creadores de servicios y aplicaciones de valor añadido y tienen importantes beneficios para 

la sociedad, el medio ambiente y la economía, razón por la cual deben ponerse a disposición del público. 

En este contexto, Margrethe Vestager, vicepresidenta ejecutiva para una Europa Adaptada a la Era Digital, ha 

declarado: “La puesta a disposición de conjuntos de datos de gran valor beneficiará tanto a la economía como a la 

sociedad, por ejemplo, ayudando a combatir el cambio climático, reduciendo la contaminación atmosférica urbana 

y mejorando las infraestructuras de transporte. Se trata de un paso práctico hacia el éxito de la Década Digital y 

la construcción de un futuro digital más próspero”. 

Por su parte, Thierry Breton, comisario de Mercado Interior, ha recordado que “Los datos son una piedra angular 

de nuestra competitividad industrial de la UE. Con la nueva lista de conjuntos de datos de gran valor, publicada 

hoy, estamos desbloqueando una gran cantidad de datos públicos en beneficio de todos. Las empresas emergentes 

y las pymes podrán utilizar estos datos para desarrollar nuevos productos y soluciones innovadoras que mejoren 

la vida de los ciudadanos en la UE y en todo el mundo”. 

Los datos de alto valor comportan beneficios sociales y económicos directos. De este modo, la mayor disponibilidad 

de datos impulsará el espíritu empresarial y dará lugar a la creación de nuevas empresas, pues se precisa la 

generación de datos, así como la distribución y reutilización posterior. Como ha destacado la Comisión europea, 

“los conjuntos de datos de gran valor pueden ser un recurso importante para que las pymes desarrollen nuevos 

productos y servicios digitales y, por tanto, también un factor que les ayude a atraer inversores”. 

La reutilización de conjuntos de datos, como la movilidad o la geolocalización de los edificios, la coordinación 

Catastro-Registro y el carácter probatorio de estos datos en sede administrativa y judicial puede abrir 

oportunidades de negocio para los sectores de la logística o el transporte, así como mejorar la eficiencia de la 

prestación de servicios públicos o la seguridad jurídica y defensa judicial, por ejemplo, mediante la comprensión 

de los flujos de tráfico para aumentar la eficiencia del transporte o la acreditación probatoria de hechos acaecidos 

en sede administrativa o judicial. 

Los datos de observación meteorológica, los datos de radar, la calidad del aire y los datos de contaminación del 

suelo también pueden apoyar la investigación y la innovación digital, así como la elaboración de políticas mejor 
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fundamentadas, especialmente en la lucha contra el cambio climático. Y estas temáticas de alto valor redundan 

también en la cadena de producción, propiedad intelectual y distribución en los sectores geoespacial y espacial, ya 

se generen mediante vuelos de aeronaves tripuladas o no, o vía satélite, por sólo mencionar dos ejemplos. 

Por su importancia, seguidamente se expondrán las condiciones generales de los datos de alto valor, incluido el 

análisis de la lista de conjuntos de datos de alto valor, así como de los denominados acuerdos organizativos para 

la publicación y reutilización de datos de alto valor, para seguir con el estudio de dos casos particulares de datos 

de alto valor, como son los datos geoespaciales y los datos de observación de la Tierra y medio ambiente, y finalizar 

con unas sucintas conclusiones.  

 

3. Condiciones generales de los datos de alto valor 

La Directiva (UE) 2019/1024, sobre reutilización de datos, propició la necesidad de contar con una lista a escala 

de la UE de conjuntos de datos con un potencial particular para generar beneficios socioeconómicos. Sin embargo, 

la clave práctica y jurídica es contar con condiciones de reutilización armonizadas, pues constituye un importante 

factor de aplicaciones y servicios de datos transfronterizos. 

El principal objetivo de establecer la lista de conjuntos de datos de alto valor por parte de la Unión Europea es 

garantizar que los datos públicos de mayor potencial socioeconómico se pongan a disposición para su reutilización. 

Junto a esta mayor disponibilidad, se contemplan dos condiciones adicionales muy relevantes en la práctica: de 

una parte, establecer la mínima restricción jurídica y técnica, y de otra, imponer el acceso a datos sin coste alguno. 

Este Reglamento parte también de la necesaria armonización de las condiciones de reutilización de los conjuntos 

de datos de alto valor, dado que durante estos años se ha advertido que tal carencia se ha convertido en una 

dificultad para la propia reutilización de datos, así como para un mayor despliegue de la industria relacionada con 

tales datos, bien en el momento inicial de su generación, bien en el posterior instante de su mantenimiento, 

transformación, conservación, distribución y utilización por el sector público o privado. 

La armonización de condiciones para la reutilización de datos implica la especificación técnica para poner a 

disposición los conjuntos de datos en un formato legible por máquina y a través de interfaces de programación de 

aplicaciones (API). 

Como se recoge expresamente en los Considerandos del Reglamento, tras una amplia consulta a las partes 

interesadas y habida cuenta del resultado de la evaluación de impacto del citado Reglamento de Ejecución, la 

Comisión señaló, dentro de cada una de las seis categorías de datos, varios conjuntos de datos de especial valor y 

determinó las modalidades de publicación y reutilización. A efectos prácticos, se seguirán aplicando las 

disposiciones de la legislación de la Unión y de los Estados miembros acordes a los requisitos mínimos establecidos 

en el Reglamento de Ejecución, en particular en casos de legislación sectorial. 

La puesta a disposición de conjuntos de datos de alto valor en condiciones óptimas refuerza las políticas de datos 

abiertos en los Estados miembros para que sean fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables 

(principios FAIR). 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com


LOS DATOS DE ALTO VALOR EN LA UNIÓN EUROPEA: GEOESPACIALES Y OBSERVACIÓN  
DE LA TIERRA Y MEDIO AMBIENTE, METEOROLOGÍA, ESTADÍSTICA, SOCIEDADES 
Y PROPIEDAD DE SOCIEDADES Y MOVILIDAD 
DR. D. EFRÉN DÍAZ. 

 

39 

  
Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 

Estos principios convergen también en la gratuidad del acceso a los datos de alto valor. Como ya dispuso la Directiva 

(UE) 2019/1024, el requisito de puesta a disposición de forma gratuita de los conjuntos de datos de alto valor es 

la regla general. No obstante, el Reglamento 2023/138 contempla algunas excepciones a las que no se aplicará la 

regla de la gratuidad, como son las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos. 

Adicionalmente, los Estados miembros pueden ampliar esas excepciones y eximir a determinados organismos del 

sector público, a petición de estos y de conformidad con los criterios establecidos en la Directiva, de la obligación 

de poner a disposición de forma gratuita conjuntos de datos de alto valor durante un período no superior a dos 

años a partir de la fecha de entrada en vigor del Reglamento de Ejecución. 

Otra importante excepción a la gratuidad de los datos de alto valor se recoge en la Directiva (UE) 2019/1024, 

artículo 14, apartado 3. En consecuencia, se establece que la disponibilidad gratuita de conjuntos de datos de alto 

valor no se aplicará a conjuntos de datos específicos de alto valor que obren en poder de empresas públicas, 

cuando ello pueda provocar una distorsión de la competencia en los mercados correspondientes. En este sentido, 

hay que tener en cuenta que no se incluyen en este ámbito de aplicación del Reglamento los datos que obran en 

poder de las empresas públicas. 

Otra condición relevante en la puesta a disposición de datos para reutilización de conjuntos de datos de alto valor 

es la privacidad. Cuando tal accesibilidad implique el tratamiento de datos personales, es claro que tal tratamiento 

debe llevarse a cabo de conformidad con el Derecho de la Unión relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales, en particular el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (RGPD) (2), e incluirá cualquier disposición de Derecho nacional que especifique en mayor 

medida la aplicación del RGPD. 

En este caso debe tenerse en cuenta la definición de «seudonimización» recogida en el art. 4.5 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de derechos digitales (LOPD): “el tratamiento de 

datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional, 

siempre que dicha información adicional figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas 

destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable”. 

A este respecto, es relevante el documento elaborado conjuntamente por la AEPD y el Supervisor Europeo de 

Protección de Datos, titulado “Introducción al hash como técnica de seudoanonimización de datos personales”1. La 

AEPD ha publicado la Guía “Orientaciones y garantías en los procedimientos de anonimización de datos 

personales”2, que ofrece interesantes soluciones prácticas para la efectiva anonimización de datos. 

En todo caso, el Reglamento de datos de alto valor hace una llamada preceptiva a los Estados miembros con la 

obligación de utilizar métodos y técnicas adecuados, como la generalización, la agregación, la supresión, la 

anonimización, la privacidad diferencial, o la aleatorización, a fin de poder poner a disposición la mayor cantidad 

posible de datos para su reutilización. 

 
1 Cfr. https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-05/estudio-hash-anonimidad.pdf  

2 Cfr. https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/guia-orientaciones-procedimientos-anonimizacion.pdf  
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De igual modo, para la reutilización de la información del sector público de alto valor contemplada por el citado 

Reglamento de Ejecución, pueden exigirse requisitos comunes de calidad e interoperabilidad de los datos. Todas 

las categorías temáticas, especialmente la categoría «Sociedades y propiedad de sociedades», precisan que los 

Estados miembros superen los requisitos mínimos sobre qué comprenden los conjuntos de datos y sobre los 

acuerdos organizativos aplicables a la reutilización. 

No se limita la capacidad de los Estados miembros para completar los datos de alto valor. Antes bien, los Estados 

miembros podrán complementar los conjuntos de datos con información del sector público ya accesible, pero 

siempre que dichos datos estén relacionados temáticamente y se consideren de alto valor sobre la base de los 

criterios descritos en el artículo 14, apartado 2, de la Directiva (UE) 2019/1024. En relación con la privacidad de 

datos consagrada como Derecho Fundamental y regulada en el RGPD, cuando completar conjuntos de datos de 

alto valor incluya información que constituya datos personales, la adición de dicha información a los conjuntos de 

datos debe ser necesaria, proporcionada y responder realmente a objetivos de interés general. 

Finalmente, en cuanto a la efectiva disponibilidad y reutilización de datos de alto valor, el objetivo de la Directiva 

(UE) 2019/1024 fue promover el uso de licencias públicas estándar disponibles en línea para reutilizar la 

información del sector público. Las Directrices de la Comisión sobre las licencias normalizadas recomendadas, los 

conjuntos de datos y el cobro por la reutilización de los documentos señalan las licencias Creative Commons como 

ejemplo de licencias públicas estándar recomendadas. Cabe apostillar que el término licencia puede ser confuso y 

ha de entenderse jurídicamente más como autorización de uso que como conjunto de términos o condiciones 

aplicables. 

Estas licencias han sido desarrolladas por una organización sin ánimo de lucro y en la práctica se han convertido 

en una de las principales soluciones en materia de concesión de licencias para la información del sector público, 

resultados de investigaciones y material de dominio cultural en todo el mundo. Por tanto, es necesario hacer 

referencia a la versión más reciente de la serie de licencias Creative Commons, a saber, CC 4.0. Se trata de una 

licencia equivalente a la serie de licencias Creative Commons que puede incluir condiciones adicionales, como la 

obligación de que el reutilizador incluya actualizaciones facilitadas por el titular de los datos y especifique cuándo 

se actualizaron por última vez los datos, siempre que no restrinjan las posibilidades de reutilización de los datos. 

 

4. Lista de conjuntos de datos de alto valor 

El Reglamento de Ejecución 2023/138 establece la lista de conjuntos de datos de alto valor que se engloban dentro 

de las categorías temáticas en conformidad con las que ya figuran en el anexo I de la Directiva (UE) 2019/1024 y 

que obran en poder de organismos del sector público entre los documentos existentes a los que se aplica dicha 

Directiva. 

El Reglamento de Ejecución también establece los acuerdos organizativos relativos a la publicación y la reutilización 

de conjuntos de datos de alto valor, en particular las condiciones aplicables a la reutilización y los requisitos 

mínimos para la difusión de datos a través de interfaces de programación de aplicaciones (API). 
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La componente geoespacial de los datos de alto valor se pone de relieve también en este Reglamento en la medida 

en que remite a normas geoespaciales la definición de conceptos esenciales. Así se aplicarán las definiciones 

establecidas para los conjuntos de datos en las categorías «Geoespacial», «Observación de la Tierra y medio 

ambiente» y «Meteorológica» de la Directiva 2007/2/CE, INSPIRE; y se aplicarán las definiciones establecidas para 

los conjuntos de datos en la categoría de «Movilidad» con arreglo a la Directiva 2007/2/CE y la Directiva 

2005/44/CE. 

 

5. Acuerdos organizativos para la publicación y reutilización de datos de alto valor 

5.1. Publicación 

El Reglamento de Ejecución presta particular atención a la publicación de datos de alto valor, pero también y 

separadamente a su reutilización. 

En cuanto a la publicación de datos de alto valor, los organismos del sector público que detenten los conjuntos de 

datos de alto valor enumerados en el anexo del Reglamento velarán por que los conjuntos de datos descritos o 

mencionados estén disponibles en formatos legibles por máquina a través de las API que correspondan a las 

necesidades razonables de los reutilizadores. Cuando así se indique en el anexo, los conjuntos de datos también 

estarán disponibles mediante descarga masiva. 

En consecuencia, los organismos del sector público establecerán y publicarán las condiciones de uso de las API y 

los criterios de calidad del servicio sobre su rendimiento, capacidad y disponibilidad. Las condiciones de uso estarán 

disponibles en un formato legible por personas y por máquina. Tanto las condiciones de uso como los criterios de 

calidad del servicio serán compatibles con los acuerdos organizativos para la reutilización de conjuntos de datos 

de alto valor. 

Las condiciones de uso de las API irán acompañadas de documentación sobre las mismas en un formato abierto, 

legible por el ser humano y legible por máquina reconocido por la Unión o internacionalmente. 

Además, los organismos del sector público en cuyo poder obren los conjuntos de datos de alto valor enumerados 

en el anexo se asegurarán de que los conjuntos de datos se designen como conjuntos de datos de alto valor en su 

descripción de metadatos. 

 

5.2. Reutilización 

En cuanto a la reutilización de las categorías de conjuntos de datos de alto valor, se publicarán en línea las 

exenciones concedidas por los Estados miembros de conformidad con el artículo 14, apartado 5, de la Directiva 

(UE) 2019/1024, así como la lista de organismos del sector público a que se refiere el artículo 6, apartado 3, de la 

Directiva (UE) 2019/1024. 
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Respecto de las modalidades de publicación y reutilización mediante puesta a disposición de forma gratuita, la 

referida Directiva establece la siguiente excepción: “Cuando el hecho de que organismos del sector público a los 

que se exige generar ingresos para sufragar una parte importante de sus costes relativos a la realización de sus 

misiones de servicio público pongan a disposición de forma gratuita conjuntos de datos de alto valor pueda tener 

un impacto sustancial en el presupuesto de los organismos implicados, los Estados miembros podrán eximir a 

dichos organismos del requisito de poner a disposición de forma gratuita esos conjuntos de datos de alto valor por 

un período que no superará los dos años a partir de la entrada en vigor del acto de ejecución correspondiente 

adoptado de conformidad con el apartado 1”. 

La reutilización de documentos será gratuita, pero no se aplicará a los siguientes supuestos al amparo del artículo 

6, apartado 3, de la Directiva (UE) 2019/1024: “a) los organismos del sector público a los que se exija generar 

ingresos para cubrir una parte sustancial de sus costes relativos a la realización de sus misiones de servicio público; 

b) las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos; c) las empresas públicas.” 

Para facilitar la disponibilidad de conjuntos de datos para su reutilización que abarquen períodos de tiempo más 

largos, las obligaciones que impone el Reglamento se aplicarán también a los conjuntos de datos de alto valor 

legibles por máquina creados antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento. 

Los conjuntos de datos de alto valor se pondrán a disposición para su reutilización con las condiciones de la 

dedicación al dominio público de Creative Commons (CC0) o, alternativamente, de la licencia Creative Commons 

BY 4.0 o de cualquier licencia abierta equivalente o menos restrictiva, tal como se establece en el anexo, que 

permita la reutilización sin restricciones. Además, el cedente puede exigir un requisito de atribución que conceda 

el crédito al cedente. 

Los conjuntos de datos de alto valor se pondrán a disposición de conformidad con los acuerdos organizativos 

relativos a la publicación y reutilización establecidas en el anexo del Reglamento. 

 

6. Casos particulares de datos de alto valor 

6.1. Datos geoespaciales 

La categoría temática geoespacial incluye de forma particular los conjuntos de datos en el ámbito de las unidades 

administrativas de los datos relativos a la infraestructura de información espacial INSPIRE, los nombres 

geográficos, las direcciones, edificios y parcelas catastrales, tal como se definen en los anexos I y III de la Directiva 

2007/2/CE, INSPIRE, del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Además, incluye las parcelas de referencia y las parcelas agrícolas tal como se definen en el Reglamento (UE) n.o 

1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y en el Reglamento (UE) n.o 1307/2013 del Parlamento Europeo 

y del Consejo y en los actos delegados y de ejecución correspondientes. 
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Su granularidad, cobertura geográfica y principales atributos se enumeran en el cuadro que figura a continuación. 

Si los conjuntos de datos no están disponibles a la escala indicada, pero están disponibles con resoluciones 

espaciales superiores, se facilitarán con la resolución espacial disponible. 

En cuanto a las disposiciones para la publicación y la reutilización, los conjuntos de datos se pondrán a disposición 

para su reutilización en las siguientes condiciones: 

▪ en las condiciones de la licencia Creative Commons BY 4.0 o de cualquier licencia abierta equivalente o menos 

restrictiva; 

▪ en un formato abierto, legible por máquina y documentado públicamente, de la Unión o reconocido 

internacionalmente; 

▪ mediante interfaces de programación de aplicaciones (API) y la descarga masiva; 

▪ en su versión más actualizada. 

Los metadatos que describan los conjuntos de datos en el ámbito de la infraestructura de información espacial 

INSPIRE contendrán, como mínimo, los elementos de metadatos establecidos en el Reglamento (CE) n.o 1205/2008 

de la Comisión. 

Para la aplicación de los conjuntos de datos de parcelas de referencia y parcelas agrícolas, los Estados miembros 

tendrán en cuenta la aplicación en curso de la Directiva 2007/2/CE, así como la obligación prevista en el artículo 

67, apartados 3 y 5, del Reglamento (UE) 2021/2116. 

 

6.2. Datos de observación de la Tierra y medio ambiente 

La categoría «Observación de la Tierra y medio ambiente» incluye la observación de la Tierra, incluidos los datos 

espaciales u obtenidos por detección a distancia, así como los datos terrestres o in situ, los conjuntos de datos 

medioambientales y climáticos dentro del ámbito de los temas relativos a los datos en el ámbito de la 

infraestructura de información espacial INSPIRE y definidos en los anexos I a III de la Directiva 2007/2/CE, y los 

conjuntos de datos producidos o generados en el contexto de los actos jurídicos enumerados. 

Datos INSPIRE (según se definen en los anexos de la Directiva 2007/2/CE) 

Hidrografía (I) 

Lugares protegidos (I) 

Elevaciones (II) 

Geología (II) 

Cubierta terrestre (II) 

Ortoimágenes (II) 

Zonas sujetas a ordenación, a restricciones o reglamentaciones y unidades de notificación 

(III) 

Regiones biogeográficas (III) 
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Recursos energéticos (III) 

Instalaciones de observación del medio ambiente (III) 

Hábitats y biotopos (III) 

Uso del suelo (III) 

Recursos minerales (III) 

Zonas de riesgos naturales (III) 

Rasgos geográficos oceanográficos (III) 

Instalaciones de producción e industriales (III) 

Regiones marinas (III) 

Suelo (III) 

Distribución de las especies (III) 

 

Los conjuntos de datos más actualizados, así como las versiones históricas de los conjuntos de datos disponibles 

en formato legible por máquina a todos los niveles de generalización disponibles hasta la escala de 1:5 000, que 

abarcan todo el Estado miembro una vez combinados. Si los conjuntos de datos no están disponibles a esta escala, 

pero están disponibles con resoluciones espaciales superiores, se facilitarán con la resolución espacial disponible. 

Además, en consonancia con los regímenes de acceso pertinentes definidos en la Directiva 2003/4/CE y sin que 

ello afecte a los mismos, la categoría temática «Observación de la Tierra y medio ambiente» incluye toda la 

«información medioambiental», tal como se define en el artículo 2 de la Directiva 2003/4/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo (14), y la información medioambiental enumerada en el artículo 7 de la Directiva 2003/4/CE, 

«Difusión de la información medioambiental». 

Se aplicarán las siguientes disposiciones para la publicación y la reutilización: 

▪ en las condiciones de la licencia Creative Commons BY 4.0 o de cualquier licencia abierta equivalente o menos 

restrictiva; 

▪ en un formato abierto, legible por máquina y documentado públicamente, de la Unión o reconocido 

internacionalmente; 

▪ a través de las API y descarga masiva (para versiones históricas de conjuntos de datos: API o descarga masiva, 

según sea viable y adecuado). 

Los metadatos que describan los datos relativos al conjunto de temas en el ámbito de la infraestructura de 

información espacial INSPIRE contendrán, como mínimo, los elementos de metadatos establecidos en el anexo del 

Reglamento (CE) n.o 1205/2008. 

Los conjuntos de datos se describirán en una documentación en línea completa y públicamente disponible que 

describa al menos la estructura de los datos y la semántica. 

Los conjuntos de datos utilizarán vocabularios y taxonomías controlados por la Unión o internacionalmente 

reconocidos y documentados públicamente, cuando estén disponibles. 
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7.Conclusiones 

La Unión Europea ha regulado los datos de alto valor, y ha identificado inicialmente, y sin perjuicio de ulteriores 

ampliaciones en posteriores fases tecnológicas, las siguientes seis categorías temáticas de datos: 1) geoespacial; 

2) observación de la Tierra y medio ambiente; 3) meteorología; 4) estadística; 5) sociedades y propiedad de 

sociedades; y 6) movilidad. 

La regulación aprobada exige la puesta a disposición de estos datos de forma gratuita y en menos de un año y 

medio, pues se reconoce que los datos de alto valor comportan beneficios sociales y económicos directos. 

Se han establecido las condiciones generales para la publicación y reutilización de los datos de alto valor con el fin 

de propiciar aplicaciones y servicios de datos transfronterizos, a partir del principio de gratuidad, si bien se 

contemplan algunas excepciones en situaciones de competencia en los mercados, para la protección de datos 

personales o pueda afectar a objetivos de interés general. 

Entre los datos de alto valor destaca el primer conjunto de datos geoespaciales, seguido por el de Observación de 

la Tierra y medio ambiente, así como la movilidad. 
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Algunas reflexiones sobre el Public Private Partnership (p3) en el 

sector espacial 

D. Rafael Harillo Gómez-Pastrana 

Es sin duda pacífico el hecho de la complejidad que es inherentes a las operaciones y proyectos espaciales. El tan 

referenciado cambio de paradigma con la llegada del denominado New Space ha supuesto que frente a grandes 

proyectos institucionales y de grandes corporaciones, multitud de empresas estén trabajado en una variopinta 

panoplia de proyectos, bien por iniciativa propia, bien para dar servicio a las necesidades que en los próximos años 

van a ser requeridas.  

En líneas generales, podemos definir las public private partnership o asociaciones público-privada como acuerdos 

contractuales entre el sector público y el sector privado en el que parte de los servicios o labores que son 

responsabilidad del sector público pasan a ser suministrada por el sector privado bajo un claro acuerdo de objetivos 

compartidos para el desarrollo de un determinado servicio o proyecto.  

La colaboración público-privada es un componente clave para impulsar la innovación y el liderazgo nacional, ya 

que, al aunar los recursos públicos con la iniciativa y las capacidades privadas, se obtienen unos resultados que de 

otra forma tendrían, como mínimo, caminos de desarrollo más largos. 

Los Gobiernos (por medio de sus agencias espaciales como la NASA) o entidades supranacionales (como la ESA o 

EUSPA), que desean ampliar, más allá de lo que permitirían sus presupuestos anuales, sus capacidades  espaciales, 

han visto la excelente oportunidad que puede ofrecer la colaboración con el  sector privado en el suministro de 

estas capacidades a un coste y riesgo reducidos a través de asociaciones público-privadas (P3), más allá de las 

contrataciones directas para un programa ya cerrado.  

Bien es cierto que, por lo general, el gobierno de turno o las instituciones supranacionales son partidarios de 

mantener un determinado grado de control sobre los proyectos, ya que, al fin y al cabo, hacen una relevante 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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aportación económica.  Con esta estructura, se puede aprovechar desde el gobierno las eficiencias comerciales y 

la innovación que el sector privado aporta; se comparten riesgos y beneficios. 

Si bien tenemos  algunos ejemplos internacionales que pasaremos a ver más adelante, hay que recordar que en el 

ordenamiento español, esta figura también se encuentra reflejada; par más señas, indicar que en el Decreto -ley 

por el que se aprobaron las  medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (1) (“ RDL 36/20”), ha  enfatizó en este concepto 

como uno de los elementos claves que las administraciones públicas quieren potenciar para la gestión de proyectos.  

En la norma citada se establecen los diferentes mecanismos, más allá de la mera contratación publica para poder 

trabajar de forma coordinada. (Licitaciones, Consorcios, Convenios, Subvenciones) 

La formula de P3 es especialmente interesante en algunos casos que pueden ser puestos como ejemplo: 

 

Commercial Lunar Payload Services (CLPS)  

Este programa de la NASA se basa en la contratación de  servicios de transporte con capacidad de enviar landers 

( aterrizadores) a la superficie lunar ( automatizados, sin presencia humana) a los efectos de llevar cargas de pago 

científicas, explorar recursos naturales en la superficie lunar, realizar test para la utilización de los propios recursos 

naturales lunares en la misma superficie lunar (ISRU El CLPS tiene, en consecuencia por objeto la compra de 

servicios de payloads desde la Tierra a la Luna mediante contratos de precio fijo 

El modelo CLPS es claramente una P3, ya que tiene como objetivo habilitar nuevas vías para completar 

investigaciones y exploraciones científicas de alto valor y alta prioridad, al tiempo que amplía la economía lunar y 

construye un mercado en la Luna, donde la NASA será uno de los muchos clientes, junto con universidades y socios 

internacionales, que envíen cargas útiles a la Luna.  

Los objetivos de la NASA para CLPS son permitir la ciencia en y sobre la Luna utilizando aterrizadores comerciales 

de tamaño bajo a medio; permitir a la NASA avanzar en tecnologías y sistemas en la superficie lunar; y desarrollar 

una comunidad comercial de proveedores de servicios para Artemis. 

En 2018, nueve empresas estadounidenses fueron seleccionadas para formar parte de un grupo de proveedores 

elegibles para licitar contratos. Un año más tarde, se añadieron otros cinco proveedores, con lo que el total de 

participantes en CLPS asciende a 14. Los primeros pedidos de entrega de carga útil científica se adjudicaron a 

Astrobotic e Intuitive Machines en mayo de 2019, y se esperan tres vuelos en total en 2023.1 

 

La Oficina del Programa de Comunicaciones Espaciales y Navegación (SCaN) de la NASA 

Esta oficina de la NASA se creó en 2007 para proporcionar una infraestructura de red unificada de comunicaciones 

espaciales y navegación capaz de satisfacer las necesidades de las misiones de exploración robótica y humana.  

 
1 Fuente: NASA WEB 
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En la actualidad, estos servicios de comunicación y navegación son proporcionados por tres entidades:  la Near 

Earth Network (NEN), la Deep Space Network (DSN) y la Space Network (SN). A medida que las tecnologías 

maduran y las necesidades de las futuras misiones cambian, SCaN debe evolucionar continuamente su 

infraestructura y capacidades para no quedar obsoleta y poder prestar los servicios de forma eficaz;  además,  

debe tenerse en cuenta que varios de los sistemas de comunicación clave de la NASA se acercan al final de su vida 

útil y necesitan ser sustituidos, proporcionando además, capacidades que vayan más allá del corto plazo, teniendo 

en cuenta las necesidades futuras de una actividad en constante crecimiento y aceleración.  

La Arquitectura de Nueva Generación se está desarrollando para proporcionar la estrategia y el concepto 

arquitectónico para revitalizar las redes de SCaN hasta la década de 2040.  

A la hora de definir la siguiente fase de desarrollo, el programa SCaN está considerando, precisamente, utilizar la 

arquitectura de las P3 como una opción viable. El objetivo de estas asociaciones entre la NASA y las entidades 

comerciales es  reducir los costes de desarrollo y operaciones de la NASA para la prestación de servicios, fomentar 

nuevos mercados comerciales espaciales de Estados Unidos y la experiencia, permitir una arquitectura abierta de 

próxima generación asequible, sostenible, flexible y segura para las comunicaciones espaciales y la navegación 

para satisfacer las necesidades civiles, militares y comerciales de Estados Unidos.  

La inversión de la NASA con entidades comerciales pretende acelerar la disponibilidad de nuevos servicios y 

capacidades. 

Es decir, ante una necesidad evidente de desarrollo tecnológico, la figura de la P3 se contempla como una opción 

de primer orden.  

La Política Espacial Nacional  de los Estados Unidos define además el término "comercial" como “bienes, servicios 

o actividades espaciales proporcionados por empresas del sector privado que asumen una parte razonable del 

riesgo de inversión y la responsabilidad de la actividad, operan de acuerdo con los incentivos típicos del mercado 

para controlar los costes y optimizar el rendimiento de la inversión, y tienen la capacidad legal para ofrecer estos 

bienes o servicios a clientes no gubernamentales existentes o potenciales.” 

Y específicamente se indica que las agencias (en este caso referido a la NASA), deberán explorar activamente el 

uso de acuerdos novedosos, no tradicionales, para la adquisición de bienes y servicios espaciales comerciales para 

satisfacer las necesidades del Gobierno de los Estados Unidos, incluyendo medidas tales como las asociaciones 

público-privadas, el alojamiento de las capacidades del gobierno en naves espaciales comerciales, y la compra de 

productos de datos científicos u operativos de los operadores de satélites comerciales en apoyo de las misiones del 

gobierno” 

El punto de vista europeo 

El uso de P3 para proyectos espaciales europeos se asocia a menudo con el espectacular fracaso del proyecto de 

concesión Galileo en 2004-20072.  

 
2 https://www.ifri.org/sites/default/files/atoms/files/europeandspaceseries4ppps.pdf 
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Pero no solo ese factor debe ser tenido en cuenta, ya que desde entonces se han llevado a cabo un buen número 

de actuaciones en diversos ámbitos y cada vez se tienen más en cuenta para los grandes proyectos de 

infraestructura de satélites de la UE. 

Citando la misma fuente, se puede indicar que “La colaboración público-privada ha ido ganando importancia en 

Europa en las dos últimas décadas. Entre 1990 y 2009 se han firmado en la UE 1.300 contratos de CPP, que 

representan más de 250.000 millones de euros. Sin embargo, existen grandes disparidades entre países, ya que 

el Reino Unido sigue representando 2/3 de todos los proyectos de CPP, seguido de España (9%) y Francia, 

Alemania, Italia y Portugal (2,5% cada uno) 

 

Otros ámbitos  

En el documento titulado “EVOLVING PUBLIC- PRIVATE RELATIONS IN THE SPACE SECTOR LESSONS LEARNED 

FOR THE POST-COVID-19 ERA”3  publicado por la OECD se indica que las agencias espaciales deben aplicar toda 

la gama de mecanismos e instrumentos de contratación pública a su disposición (es decir, contratación pública 

tradicional, sistemas de clientes ancla, asociaciones público-privadas) para beneficiarse de las capacidades y los 

intereses comerciales del sector privado. Para ello deberán contar con competencias y recursos adecuados y 

sostenidos para negociar contratos y llevar a cabo la supervisión (por ejemplo, diseñar instrumentos que aborden 

las distintas necesidades de los actores, incluidas las PYME y las empresas de nueva creación, y aclarar cuestiones 

como las relaciones asimétricas en los proyectos de colaboración). 

En segundo lugar, el papel de los gobiernos y la financiación pública sigue siendo fundamental para el desarrollo 

del sector espacial, Las prácticas que se desarrollen deben en la medida de lo posible aspirar a ser funcionales, 

alejándose de tradicionales formas de contratación que ralenticen los procesos, aunque ello signifique llevar a cabo 

cambios en las formas administrativas de contratación para adaptarlas a los nuevos tiempos.  

Una de las necesidades que la OECD pone de manifiesto es la necesidad de existencia de marcos reguladores 

predecibles, es decir, la tantas veces citada seguridad jurídica. Esto es particularmente importante para apoyar las 

actividades comerciales emergentes, por ejemplo, en la órbita terrestre baja (por ejemplo, puertos espaciales 

comerciales, servicios en órbita). Y habrá que tener muy en cuenta los efectos positivos y negativos de las políticas 

y programas gubernamentales en los mercados comerciales existentes y emergentes, como las asociaciones 

público-privadas que coexisten con las empresas de financiación privada. Es decir, el desarrollo de normas 

reguladoras de la actividad espacial debe tener en cuenta estos elementos y aplicarlos de forma clara para que 

sean útiles.  

 

 

 
3 https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/b4eea6d7-

en.pdf?expires=1678629822&id=id&accname=guest&checksum=FE3B1724FEC723C0B181BAC435213C06  
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El caso español 

El modelo de colaboración público-privada también presenta también algunas referencias a comentar: 

Dentro de la estrategia NewSpace de Cataluña, desarrollada por el Gobierno de la Generalitat, se hacen especificas 

referencias a instrumentos como la compra pública innovadora y las PPP. El desarrollo de la herramienta de compra 

pública precomercial, en la que se contratan servicios de I+D para los que no hay soluciones de mercado. Se 

remunera íntegramente y el organismo público que realiza la compra no se reserva para su uso privativo los 

resultados, sino que comparte los riesgos y beneficios con la empresa en cuestión. 

El Propio PERTE aeroespacial es una herramienta de estas características, ya que su propio título indica que estamos 

frente a una “Compra Pública Precomercial para el desarrollo de una solución innovadora para un lanzador de 

pequeños satélites en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)”. 

De su análisis se extraen precisamente las características anteriormente citadas, ya que se pone de manifiesto que 

el espíritu de la contratación es la participación en los riesgos y beneficios de la empresa, efectuándose una 

aportación dineraria por parte de la administración a los efectos de contribuir al desarrollo del proyecto, con 

establecimiento  (a elección de la administración adquirente) de bien una participación en la sociedad explotadora 

del lanzador resultante, bien la percepción de royalties derivados de dicha explotación. 

Finalmente, hay que indicar que en el recientemente publicado Real Decreto 158/2023 de 7 de marzo, por el que 

se aprueba el estatuto de la Agencia Espacial Española, se hace asimismo expresa referencia en su artículo 5 i) al 

“Impulso de la colaboración púbico-privada en el ámbito espacial”, lo que se coordina asimismo con el punto z) 

donde se habla de la coordinación de los esfuerzos de la administración en el área de compras de material comercial 

o servicios espaciales. 

 

Conclusión  

Las asociaciones público-privadas en materia espacial, en sus diferentes formatos, constituyen una oportunidad de 

colaboración y unión de recursos que potencia las capacidades de desarrollo de proyectos espaciales, ofreciendo a 

las administraciones públicas alternativas ágiles y  más económicas para el desarrollo de proyectos y la cobertura 

de necesidades dé programas nacionales, a la vez que permite a las empresas privadas disponer de unas fuentes 

de financiación adicionales, que pueden impulsar sus desarrollos tecnológicos de una manera eficiente.  

Al tratarse de una figura enraizada en derecho comparado, permite al sector privado operar en diferentes foros y 

beneficiarse de sus particularidades. Como todo instrumento, la necesidad de que estas estructuras cuenten con 

la debida seguridad jurídica es esencial para su desarrollo y la clave estará, a mi juicio, en establecer los adecuados 

criterios de igualdad y beneficio mutuo que hagan atractiva la figura al sector privado, sin sentirse fiscalizado en 

extremo, y para las administraciones públicas básicamente las agencias espaciales, disponer de recursos que 

exceden las capacidades propias, especialmente las presupuestarias. 
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La tecnología, los datos y los servicios espaciales se han convertido progresivamente en un aspecto fundamental 

del día a día de los ciudadanos europeos1. Pero no sólo eso, el espacio ultraterrestre, a su vez, ha estado 

históricamente vinculado a la seguridad2 y desempeña un papel esencial en este ámbito en lo que respecta a la 

preservación de muchos de los intereses estratégicos de la Unión Europea3. En particular, la infraestructura espacial 

constituye un activo de gran significación en lo relativo a la planificación y ejecución de las misiones de la Política 

 
1 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crean el Programa Espacial de la Unión y 

la Agencia de la Unión Europea para el Programa Espacial y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 912/2010, 

(UE) n.º 1285/2013, (UE) n.º 377/2014 y la Decisión 541/2014/UE, 14200/20, de 18 de diciembre de 2020, p. 2. 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14200-2020-INIT/en/pdf Desde finales de los años 90, la Unión 

desarrolla sus propias iniciativas y programas espaciales, que son los tres siguientes: el Servicio Europeo de Navegación 

por Complemento Geoestacionario (EGNOS) y, posteriormente, los programas Galileo y Copernicus, que responden a las 

necesidades de los ciudadanos de la Unión y a las exigencias de las políticas públicas. 

2 Ibid., p. 3. 

3 Ibid., p. 2.  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.linkedin.com/in/roser-almenar-a332a0212/
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-14200-2020-INIT/en/pdf
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Común de Seguridad y Defensa (PCSD) de la Unión4; pues la libertad de actuación de la UE depende, en gran 

medida, de que consiga disponer de un acceso seguro, fiable y autónomo al espacio5. 

El 12 de diciembre de 2003 se aprobó la Estrategia Europea de Seguridad, en la que se mostraba un análisis de 

los distintos riesgos y amenazas en el ámbito de la seguridad que acechaban al orden mundial, como el terrorismo, 

la proliferación de armas de destrucción masiva y la delincuencia organizada; a los que se añadieron otros desafíos 

globales, entre los que destaca el espacio ultraterrestre, tras la aprobación, en 2008, del «Informe sobre la 

aplicación de la Estrategia Europea de Seguridad: Ofrecer seguridad en un mundo en evolución»6. Según este 

Informe: «La experiencia ha demostrado que es preciso trabajar más, especialmente en materia de capacidades 

clave como el transporte aéreo estratégico, los helicópteros, los medios espaciales y la vigilancia marítima.»7 De 

este modo, dicho Informe de 2008 ya hacía una referencia expresa a los medios espaciales como una «capacidad 

clave» de la Unión en materia de seguridad y defensa. 

Análogamente, el Consejo ha estimado que los activos espaciales también constituyen un elemento central de la 

autonomía estratégica de la Unión Europea8, la cual hace referencia a la capacidad que posee la Unión para actuar 

de forma autónoma – esto es, sin depender de otros países – en distintos ámbitos de relevancia estratégica, que 

abarcan desde la política de defensa a la economía, pasando por la capacidad de defender los valores 

democráticos9. Es más, en 2020 el Consejo comenzó a hacer hincapié en la creciente necesidad de reforzar la 

 
4 Vid. https://www.eeas.europa.eu/eeas/la-ue-adopta-un-paquete-espacial-para-impulsar-la-conectividad-por-

sat%C3%A9lite-y-gestionar-el_es  

5 Vid. ibid.  

6 ZAFRA RIASCOS, M. (2017). «Posible arquitectura de la Seguridad Aeroespacial Nacional», Cuadernos de estrategia, 

192, p. 172. https://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/CE_192.pdf  

7 CONSEJO EUROPEO (2008). Informe sobre la aplicación de la Estrategia Europea de Seguridad: Ofrecer seguridad en 

un mundo en evolución. Bruselas, 11 de diciembre de 2008, S407/08, p. 10. 

https://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/reports/104637.pdf  

8 MESSINA, P. (2021). «Europe’s Strategic Autonomy in space, through space», European Liberal Forum Policy Paper, nº 

6, p. 6. https://liberalforum.eu/publication/policy-paper-6-europes-strategic-autonomy-in-space-through-space/  

9 DAMEN, M. (2022). «EU strategic autonomy 2013-2023: From concept to capacity», EU Strategic Autonomy Monitor 

Briefing, July 2022, European Parliamentary Research Service, p. 1. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2022/733589/EPRS_BRI(2022)733589_EN.pdf Más 

concretamente, de acuerdo con PONTIJAS CALDERÓN, la «autonomía estratégica» de la UE engloba cuatro áreas 

fundamentales: (1) los intereses comunes de los europeos; (2) la promoción de sus principios y valores; (3) la paz y la 

seguridad dentro y fuera de la Unión; y (4) una industria europea de defensa propia. Estas cuatro áreas coinciden con las 

tres dimensiones que, a su juicio, debería comprender cualquier autonomía estratégica; que son: operacional (civil y 

militar), económica (industrial) y política (diplomática), incluyendo esta última la capacidad de tomar decisiones. Vid. 

PONTIJAS CALDERÓN, J. L. (2022). «Una nueva estrategia para la Unión Europea», Cuadernos de Estrategia 215, Instituto 

Español de Estudios Estratégicos, p. 34. 

https://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/files/links/l/a/la_uni_n_europea_hacia_autonom_a_estrat_gi

ca_1.pdf  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.eeas.europa.eu/eeas/la-ue-adopta-un-paquete-espacial-para-impulsar-la-conectividad-por-sat%C3%A9lite-y-gestionar-el_es
https://www.eeas.europa.eu/eeas/la-ue-adopta-un-paquete-espacial-para-impulsar-la-conectividad-por-sat%C3%A9lite-y-gestionar-el_es
https://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/CE_192.pdf
https://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/reports/104637.pdf
https://liberalforum.eu/publication/policy-paper-6-europes-strategic-autonomy-in-space-through-space/
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2022/733589/EPRS_BRI(2022)733589_EN.pdf
https://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/files/links/l/a/la_uni_n_europea_hacia_autonom_a_estrat_gica_1.pdf
https://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/files/links/l/a/la_uni_n_europea_hacia_autonom_a_estrat_gica_1.pdf
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autonomía estratégica mediante la innovación tecnológica10, concretamente, en ámbitos como el programa espacial 

de la Unión11, las capacidades de vigilancia espacial y el control de la navegación por satélite. 

La expresión «autonomía estratégica» aparece por primera vez en un documento oficial de la UE en las conclusiones 

del Consejo Europeo sobre la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) de la Unión de 20 de diciembre de 

2013. En concreto, respecto al fortalecimiento del sector industrial europeo de la defensa, señala que: «Europa 

necesita una base industrial y tecnológica de la defensa (BITDE) más competitiva, innovadora, sostenible e 

integrada para desarrollar y mantener capacidades de defensa. Esto puede asimismo aumentar su autonomía 

estratégica y su capacidad de actuar con socios.»  

Posteriormente, la Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea, adoptada en 

2016, vuelve a hacer uso del término y, específicamente, en relación con el ámbito de la seguridad y la defensa. 

Es desde entonces que se ha venido empleando este término de forma recurrente en varios documentos oficiales 

de la UE y conclusiones, particularmente, del Consejo12. A este respecto, la Comisión Europea ha declarado que la 

autonomía estratégica se encuentra actualmente en el centro de su visión para el futuro de Europa13. 

 

La Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea de 2016. 

La Estrategia Europea de Seguridad, adoptada en 2003, junto con el Informe sobre su aplicación de diciembre de 

2008, se sometieron a revisión tras varios años; y, sobre esta base, en junio de 2015, el Consejo Europeo solicitó 

a la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad – en aquel momento, era 

Federica Mogherini quien ocupaba el cargo – la elaboración de una Estrategia Global para la Política Exterior y de 

Seguridad de la Unión Europea (EUGS, por sus siglas en inglés). Esta estrategia, titulada Visión Compartida, Acción 

Común: Una Europa más fuerte14, fue adoptada en la Cumbre Europea celebrada los días 28 y 29 de junio de 

 
10 Vid. DAMEN, ibid., p. 1. 

11 En este sentido, cabe destacar los siguientes aspectos recogidos en la propuesta de Reglamento por el que se crean el 

Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para el Programa Espacial: 

«An important aspect of the Programme consists in ensuring its security and strengthening the strategic autonomy across 

key technologies and value chains, while preserving an open economy including free and fair trade, and taking advantage 

of the possibilities that space offers for the security of the Union and its Member States» (§ 37). 

«Having full control of satellite navigation should therefore guarantee the Union’s technological independence, including 

in the longer term for the components of infrastructure equipment, and ensure its strategic autonomy» (§ 38). 

«Galileo functions independently of other existing or potential systems, thus contributing amongst other things to the 

strategic autonomy of the Union» (§ 39). 

Vid. Propuesta de Reglamento por el que se crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para 

el Programa Espacial, supra nota 1, pp. 19-20. 

12 Ibid., p. 2.  

13 Vid. MESSINA, supra nota 8, p. 6. 

14 Vid. https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/eugs_review_web_0.pdf  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/eugs_review_web_0.pdf
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201615, y representa tanto la visión compartida de la UE como el marco para un compromiso unido y responsable 

en asociación con otros, con el fin de promover sus valores e intereses en materia de seguridad, democracia, 

prosperidad y un orden mundial basado en normas, incluidos los derechos humanos y el Estado de Derecho16. 

Dicha estrategia, según el Consejo, está llamada a guiar la acción exterior de la Unión en los próximos años17 y, 

para ello, se han designado cinco prioridades en la acción exterior de la UE, desarrolladas por dicha estrategia. 

Estas son: reforzar la seguridad y la defensa, invertir en la resistencia de los Estados, desarrollar un enfoque 

integrado de los conflictos y las crisis, promover y apoyar los órdenes regionales de cooperación, y reforzar una 

gobernanza mundial basada en el Derecho internacional, incluidos los principios de la Carta de las Naciones Unidas 

y el Acta Final de Helsinki. 

En lo que concierne al espacio ultraterrestre, el mensaje de la estrategia es claro: deben aprovecharse las 

posibilidades que el espacio ultraterrestre ofrece para la seguridad de la Unión y de sus Estados miembros. Así lo 

reconoce expresando sus intenciones a este respecto: 

En el ámbito espacial, promoveremos la autonomía y la seguridad de nuestros servicios espaciales y trabajaremos 

en la formulación de principios de comportamiento espacial responsable, que podría dar lugar a la adopción de un 

código de conducta internacional de carácter voluntario18. 

De igual modo, cuando aborda la cuestión de la credibilidad de la Unión, menciona que:  

(…) la seguridad europea depende de una evaluación mejor y compartida de las amenazas y retos internos y 

externos. Los europeos tienen que mejorar la vigilancia y control de los flujos que tengan repercusiones relativas 

a la seguridad. Esto exige invertir en inteligencia, vigilancia y reconocimiento, en particular en sistemas de 

 
15 MOLINA GARCÍA, M. J. y BENEDICTO SOLSONA, M. A. (2020). «Autonomía estratégica bajo el prisma de la Estrategia 

Global Europea: directrices de su marco regulatorio», Cuadernos Europeos de Deusto, núm. 62, p. 62. 

http://dx.doi.org/10.18543/ced-62-2020pp59-98  

16 Conclusiones del Consejo sobre la Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea, 

13202/16, 17 de octubre de 2016, p. 2. https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13202-2016-INIT/en/pdf  

17 Ibid. 

18 Sobre esta cuestión, cabe mencionar que el 18 de septiembre de 2007, en respuesta a la Resolución 61/75 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 6 de diciembre de 2006 y a la subsiguiente petición del Secretario General 

de las Naciones Unidas de que los miembros de la organización presentasen «propuestas concretas» en relación con las 

medidas de transparencia y fomento de la confianza en las actividades en el espacio ultraterrestre, la Unión Europea 

presentó su propuesta de un «Código internacional de conducta para las actividades en el espacio ultraterrestre» de 

carácter voluntario. Tras poner en marcha las consultas iniciales con Estados terceros, el Consejo aprobó un primer 

«proyecto de Código de conducta para las actividades en el espacio ultraterrestre» el 8 y 9 de diciembre de 2008, que ha 

sido posteriormente revisado y modificado. Para más información, vid. Decisión (PESC) 2015/203 del Consejo de 9 de 

febrero de 2015 en apoyo de la propuesta de la Unión para un Código internacional de conducta para las actividades en 

el espacio ultraterrestre como una contribución a las medidas de transparencia y de fomento de la confianza en las 

actividades en el espacio ultraterrestre, https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOL_2015_033_R_0012&from=ES  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
http://dx.doi.org/10.18543/ced-62-2020pp59-98
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13202-2016-INIT/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOL_2015_033_R_0012&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOL_2015_033_R_0012&from=ES
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aeronave pilotada a distancia, comunicaciones por satélite y acceso autónomo al espacio y a la observación 

permanente de la tierra. 

A razón de este último párrafo, me resulta muy interesante que, además de hacer referencia a las comunicaciones 

por satélite y a la observación permanente de la Tierra al constituir una parte fundamental del programa espacial 

de la Unión, utilice el término «acceso autónomo al espacio»; vinculando así directamente lo que comentaba con 

anterioridad respecto a la autonomía estratégica de la UE con el ámbito del espacio ultraterrestre, ya que, 

efectivamente, asegurar un acceso autónomo a este nuevo dominio estratégico puede ser crucial para las políticas 

en materia de seguridad y defensa de la propia organización. En esta línea, se pronuncia la estrategia afirmando 

que «La política de defensa tiene también que vincularse a políticas que cubran el mercado interior, la industria y 

el espacio». 

 

Una Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa: Hacia una Estrategia Espacial de la Unión 

Europea para la Seguridad y la Defensa. 

El 16 de junio de 2020, los ministros de Defensa se reunieron, bajo la presidencia del Alto Representante de la 

Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Josep Borrell, para debatir la agenda de seguridad y 

defensa de la UE. En ella, acordaron, en palabras de Borrell, «iniciar el desarrollo de una orientación estratégica 

para que el nivel de ambición en seguridad y defensa que pactamos en 2016 se traduzca en directrices más 

concretas de actuación»19. La idea de elaborar dicha «orientación estratégica» fue forjada durante la presidencia 

alemana del Consejo y se materializó durante la presidencia francesa20, tras su aprobación por esta institución el 

21 de marzo de 2022. 

El documento publicado, que lleva por nombre «Una Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa – Por una 

Unión Europea que proteja a sus ciudadanos, defienda sus valores e intereses y contribuya a la paz y la seguridad 

internacionales», tiene como finalidad concretar mediante líneas de actuación específicas las ambiciones de la 

Unión en materia de seguridad y defensa. Igualmente, otra de sus pretensiones busca contribuir a impulsar una 

cultura común de seguridad y defensa; un aspecto que ha sido tradicionalmente identificado como una de las 

«debilidades fundamentales» de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD)21.  

La Brújula Estratégica puede considerarse una herramienta adicional para potenciar la autonomía estratégica de la 

UE en términos de seguridad y defensa22, en tanto que recoge las iniciativas desarrolladas desde la adopción de la 

EUGS y aquellas acciones relativas a la resiliencia y la protección de las estructuras críticas, abordándolas desde 

una perspectiva mucho más integrada, especialmente en ámbitos como el espacial23. Para ello, la Brújula 

 
19 Vid. https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/fac/2020/06/16/  

20 Vid. PONTIJAS CALDERÓN, supra nota 9, p. 38. 

21 Ibid. 

22 Vid. DAMEN, supra nota 9, p. 6. 

23 BORRAJO, D. (2022). «La autonomía estratégica de la Unión Europea más allá de la seguridad y la defensa: la seguridad 

de las cadenas de suministro y la potenciación de la conectividad», Revista Electrónica de Estudios Internacionales, núm. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/fac/2020/06/16/
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Estratégica establece acciones concretas en las cuatro líneas de trabajo que representan, cada una de ellas, los 

propósitos de la Unión para «hacer de la UE un proveedor de seguridad más capaz para sus ciudadanos, pero 

también un socio global más fuerte que trabaja por la paz y la seguridad internacionales»24; estas son: actuar, 

asegurar, invertir y asociar. 

A efectos del presente estudio, el pilar que nos atañe por su relación con el espacio ultraterrestre es el relativo a 

asegurar o garantizar la seguridad. En él, describe como su objetivo primordial prepararse para afrontar, de una 

manera más efectiva, los desafíos que se presentan a un ritmo alarmante, poniendo a prueba la resiliencia de las 

estructuras de la UE con el fin de menoscabar su seguridad y su acceso seguro y autónomo a, entre otros, el 

espacio ultraterrestre. En este sentido, el Programa Espacial de la UE y las infraestructuras espaciales que poseen 

la Unión y sus Estados miembros contribuyen a su resiliencia25 y deben ofrecer conectividad global a los agentes 

de seguridad y defensa26.  

Respecto a los riesgos y amenazas que puedan presentarse en el espacio ultraterrestre, se reforzará la innovación 

de usos de carácter dual (como, por ejemplo, los satélites que pueden funcionar como activos civiles o militares) 

y se invertirá en el desarrollo de capacidades para que Europa se beneficie de un acceso autónomo al espacio. Se 

reforzará, a su vez, la resistencia de las cadenas de suministro europeas para garantizar la integridad y la seguridad 

de los sistemas espaciales, y, para finales de 2022, afirman que: 

exploraremos el uso de la solidaridad, la asistencia mutua y los mecanismos de respuesta a las crisis en caso de 

ataques originados en el espacio o de amenazas a los activos espaciales. Con dicho fin, también realizaremos 

ejercicios en los que se pondrán a prueba la solidaridad y la reacción ante sucesos e incidentes en el ámbito 

espacial, lo que alimentará aún más nuestro enfoque estratégico común sobre el espacio. 

Decía la EUGS, mencionada anteriormente, que su ambición es convertir a la Unión Europea en «una Unión más 

fuerte, deseosa y capaz de marcar una diferencia positiva respecto a sus ciudadanos y el mundo». Y continuaba 

 
43, p. 13. http://www.reei.org/index.php/revista/num43/articulos/autonomia-estrategica-union-europea-mas-alla-

seguridad-defensa-seguridad-cadenas-suministro-potenciacion-conectividad  

24 Una Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa – Por una Unión Europea que proteja a sus ciudadanos, defienda 

sus valores e intereses y contribuya a la paz y la seguridad internacionales, Servicio Exterior de la UE, 2022, p. 7. 

https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/documents/strategic_compass_en3_web.pdf  

25 El programa espacial de la UE presta servicios de apoyo en términos de seguridad a la Unión, a sus Estados miembros 

y a particulares. Un ejemplo de ello es el programa de observación de la Tierra, llamado «Copernicus», cuyos servicios 

posibilitan tanto la vigilancia de las fronteras terrestres exteriores, como la vigilancia marítima. La prestación de estos 

servicios contribuye a la lucha contra la piratería y el tráfico ilícito de migrantes, y se estima que, una vez funcione de 

forma totalmente operativa, jugará un papel indispensable en las misiones y operaciones civiles y militares. Vid. 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones, sobre la Estrategia de la UE para una Unión de la Seguridad, COM(2020) 605 final, 

de 24 de julio de 2020, p. 30. 

26 Con este propósito, se pretende trabajar en una propuesta de un sistema global de comunicación segura de la UE 

basado en el espacio a través del Programa de Conectividad Segura de la Unión para 2023-2027. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
http://www.reei.org/index.php/revista/num43/articulos/autonomia-estrategica-union-europea-mas-alla-seguridad-defensa-seguridad-cadenas-suministro-potenciacion-conectividad
http://www.reei.org/index.php/revista/num43/articulos/autonomia-estrategica-union-europea-mas-alla-seguridad-defensa-seguridad-cadenas-suministro-potenciacion-conectividad
https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/documents/strategic_compass_en3_web.pdf
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instando a actuar de forma apremiante. Para ello, sugería revisar las estrategias sectoriales existentes, pero, sobre 

todo, «elaborar y aplicar nuevas estrategias temáticas y geográficas de acuerdo con las prioridades políticas de 

esta estrategia»27. Esta aspiración, ya en 2016, debe ponerse en relación con un fragmento particular de la Brújula 

estratégica que, para el presente estudio, constituye un núcleo fundamental: la creación de una Estrategia espacial 

de la Unión Europea para la seguridad y la defensa.  

En este segundo pilar relativo a garantizar la seguridad, la Brújula Estratégica de la UE reconoce que una imperante 

necesidad de complementar el Programa Espacial y reforzar las dimensiones de seguridad y defensa de la Unión 

en el espacio está presente en el panorama actual. Es por ello que se aporta como solución la elaboración de una 

estrategia espacial de la Unión Europea para la seguridad y la defensa, cuyo propósito es:  

[ayudarnos a] construir una comprensión común de los riesgos y amenazas relacionados con el espacio, desarrollar 

respuestas y capacidades adecuadas para reaccionar mejor y más rápidamente ante las crisis, reforzar nuestra 

capacidad de resistencia y aprovechar plenamente las ventajas y oportunidades vinculadas al ámbito espacial.  

Dicha estrategia, cuya adopción estaba prevista para finales de 2023, ha sido finalmente presentada este 10 de 

marzo ante el Parlamento Europeo y el Consejo mediante una comunicación conjunta de la Comisión Europea y el 

Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Josep Borrell, quienes ostentan la 

iniciativa legislativa; desarrollando así el mandato contenido en la Brújula Estratégica para la elaboración de una 

Estrategia espacial de la Unión Europea para la seguridad y la defensa. 

A modo de preámbulo, se recuerda la importancia de los programas europeos de navegación por satélite y 

observación terrestre (Galileo28 y Copernicus29, respectivamente) y Europa recibe la calificación de «potencia 

espacial mundial». En este sentido, se subraya la dependencia que generan los servicios espaciales – y los datos 

que de ellos se obtienen – para el funcionamiento de la economía y de las políticas de la Unión depende de manera 

creciente, incluyendo aquellos relativos al entorno de la seguridad y la defensa.  

El documento en cuestión se articula en torno a cinco ámbitos que gozan de especial interés para la Unión Europea, 

en tanto que son cruciales para reforzar la seguridad y la defensa de la Unión en el espacio ultraterrestre; pues, 

como se reitera de forma expresa, «El espacio es fundamental para la autonomía estratégica de la UE y sus Estados 

 
27 Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea, Servicio Exterior de la UE, 2016, p. 41. 

https://eeas.europa.eu/archives/docs/top_stories/pdf/eugs_es_.pdf  

28 Para más información, vid. Reglamento (UE) No. 377/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de abril de 2014 

por el que se establece el Programa Copernicus y se deroga el Reglamento (UE) no 911/2010. https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014R0377&from=EN  

29 Para más información, vid. Reglamento (UE) No. 1285/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre 

de 2013 relativo al establecimiento y la explotación de los sistemas europeos de radionavegación por satélite y por el que 

se derogan el Reglamento (CE) no. 876/2002 del Consejo y el Reglamento (CE) no. 683/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1285&from=EN  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://eeas.europa.eu/archives/docs/top_stories/pdf/eugs_es_.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014R0377&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014R0377&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1285&from=EN
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miembros»30. En términos similares se expresaba la Estrategia Espacial para Europa de 2016 al enfatizar que «el 

espacio tiene una importancia estratégica para Europa, ya que refuerza su papel como agente mundial de mayor 

solidez y representa un factor positivo para su seguridad y su defensa»31. 

Siendo uno de sus objetivos primordiales salvaguardar los intereses estratégicos de la UE y disuadir la realización 

de actividades hostiles en y desde el espacio, el primer punto que se trata es el relativo al panorama de las 

amenazas espaciales. Sobre esta cuestión, el servicio de inteligencia dependiente del Alto Representante, conocido 

como «Capacidad Única de Análisis de Inteligencia» (SIAC), se compromete a aumentar, a la par que sus 

homólogos nacionales en cada Estado miembro, su comprensión de las amenazas que pueden afectar a los sistemas 

espaciales en su dimensión estratégica, sirviendo igualmente de apoyo a los programas espaciales de la UE. En 

este marco, el Alto Representante preparará anualmente un análisis que recoja las amenazas espaciales existentes, 

incluyendo la evolución de las capacidades contraespaciales, con el apoyo del SIAC. 

En relación con esta cuestión, se presenta el tercer pilar de la Estrategia que se centra en la respuesta de la Unión 

ante las identificadas como amenazas espaciales. De este modo, la actualización periódica del estatus de las 

amenazas espaciales – objeto de la primera área de acción de la Estrategia – se vería complementada con la 

recogida y el análisis, en tiempo casi real, de los incidentes de seguridad que dañen los sistemas espaciales y que, 

a su vez, puedan llegar a ser constitutivos de una amenaza espacial per se. Con este fin, la Comisión y el Alto 

Representante estudiarán la posibilidad de hacer uso del «Space Domain Awareness» (SDA)32,  que permite atribuir 

las amenazas espaciales en órbita, junto a los Estados miembros que posean estas capacidades, para preparar una 

posible respuesta de la UE frente a las mismas. 

Otra iniciativa relacionada con la atribución y reacción de la Unión ante comportamientos hostiles en el espacio 

ultraterrestre es la propuesta de modificación, por parte del Alto Representante, de la Decisión (PESC) 2021/69833 

del Consejo de 30 de abril de 2021 sobre la seguridad de los sistemas y servicios cuyo despliegue, funcionamiento 

y utilización en el marco del Programa Espacial de la Unión pueden afectar a la seguridad de la Unión, y por la que 

se deroga la Decisión 2014/496/PESC. Su objetivo es ampliar el ámbito de aplicación de la Decisión para que 

 
30 Comunicación conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo, sobre la Estrategia espacial de la Unión Europea para la 

seguridad y la defensa, JOIN(2023) 9 final, de 10 de marzo de 2023, p. 1. 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7315-2023-INIT/en/pdf  

31 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de 

las Regiones, sobre la Estrategia Espacial para Europa, COM(2016) 705 final, de 26 de octubre de 2016, p. 2. https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52016DC0705&from=ES  

32 A pesar de que no existe una definición universalmente reconocida del término, la Estrategia ha definido el «Space 

Domain Awareness» (SDA) como la capacidad de detectar, identificar y caracterizar objetos espaciales de interés en 

tiempo casi real, describir y comprender sus comportamientos, y conectar esta información con las doctrinas subyacentes 

y los sistemas espaciales relacionados. 

33 Esta Decisión establece disposiciones operativas que permiten a la UE atribuir y responder a las amenazas espaciales, 

en caso de que estas pudieran afectar a la seguridad de la UE y/o de sus Estados miembros; y el Servicio Europeo de 

Acción Exterior (SEAE) gestiona la «Space Threat Response Architecture» (Arquitectura de Respuesta a Amenazas 

Espaciales) en apoyo de la aplicación de dicha Decisión. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-7315-2023-INIT/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52016DC0705&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52016DC0705&from=ES
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englobe, además, las amenazas en el ámbito espacial que puedan afectar a la seguridad de la Unión y de sus 

Estados miembros, convirtiéndola así en la «piedra angular de la respuesta de la UE»34 a las amenazas espaciales. 

Asimismo, se presenta la creación de un grupo horizontal en el marco de la Política Exterior y de Seguridad Común 

(PESC) de la Unión Europea, que facilitaría una movilización rápida de los conocimientos y pericia relevantes ante 

una amenaza espacial y apoyaría al Consejo en su respuesta y atribución a estas últimas.  

Respecto a la mejora de la resistencia y protección de los sistemas y servicios espaciales en la UE, que se erige 

como la segunda gran línea de acción de esta Estrategia, es necesario recordar las palabras de la Estrategia de la 

UE para una Unión de la Seguridad de 2020, según la cual: 

Los servicios esenciales, incluidos aquellos que se basan en las infraestructuras espaciales, han de protegerse 

adecuadamente contra las amenazas actuales y previstas, pero también ser resilientes. Esto implica la capacidad 

de un sistema de prepararse y realizar planes de cara a los acontecimientos adversos, así como para encajar sus 

consecuencias, recuperarse y adaptarse más eficazmente a ellos35. 

Por tanto, para reforzar su posición estratégica y su autonomía en el ámbito espacial, la UE pretende reforzar su 

soberanía tecnológica reduciendo las dependencias estratégicas de terceros países36 mediante, por ejemplo, el 

establecimiento de nuevas alianzas industriales relacionadas con tecnologías esenciales para el espacio y la defensa 

y la potenciación de la colaboración que mantiene con la Agencia Espacial Europea (ESA) para el desarrollo de 

tecnologías espaciales. Una hoja de ruta con las propuestas finales de la Comisión será presentada a mediados de 

2024. 

Se deben seguir desarrollando capacidades de la UE para aumentar la resiliencia de sus sistemas espaciales, 

consolidando las capacidades de lanzamiento actuales y estimulando las que están en proceso de desarrollo, como 

los microlanzadores y los lanzadores reutilizables. En esta línea, con el propósito de mejorar el nivel de seguridad 

y resistencia de los sistemas y servicios espaciales, y velar por una acción coordinada y coherente de los Estados 

miembros a escala de la Unión, la Comisión estudiará la posibilidad de proponer una «Ley Espacial de la Unión 

Europea», cuestión que se prestaría a un debate más amplio. Para contribuir a este objetivo, la Comisión, con el 

apoyo de la Agencia de la Unión Europea para el Programa Espacial (EUSPA), creará también un Centro de Análisis 

e Intercambio de Información (Information Sharing and Analysis Centre), que llevará por nombre «EU Space 

ISAC», a finales de este año 2023. 

El cuarto pilar vehicular de la presente Estrategia se ocupa de potenciar el uso del espacio ultraterrestre para la 

seguridad y la defensa. Preservando la naturaleza sustancialmente civil de los programas espaciales de la UE, de 

cara a su futuro desarrollo la Comisión integrará los requisitos militares y de seguridad de los usuarios a largo 

plazo (horizonte temporal 2035), tanto en el diseño de los nuevos sistemas espaciales de la UE como en los 

 
34 Vid. Estrategia espacial de la Unión Europea para la seguridad y la defensa, supra nota 30, p. 8. 

35 Vid. Estrategia de la UE para una Unión de la Seguridad, supra nota 25, p. 8. 

36 Esta medida, en una vertiente más genérica, ya estuvo prevista en la Estrategia Espacial para Europa de 2016; donde 

se buscaba reforzar la autonomía de Europa para acceder al espacio y poder utilizarlo en un entorno seguro. Vid. Estrategia 

Espacial para Europa, supra nota 31, p. 9. 
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existentes (que se actualizarán), y tendrá en cuenta estos requisitos y necesidades militares a la hora de definir la 

cartera de servicios de IRIS², la constelación de satélites propia de la UE para asegurar una conectividad segura37. 

Para fomentar la innovación y la competitividad en la industria, la Comisión incentivará una mayor colaboración 

entre empresas emergentes del sector espacial, de seguridad y de defensa en el ámbito de la investigación, con la 

finalidad de desarrollar servicios disruptivos para la seguridad y la defensa. En cuanto a su vertiente formativa, la 

UE y sus Estados miembros carecen de expertos en seguridad y defensa espacial, de modo que el Alto 

Representante y la Comisión, teniendo como fecha límite finales de 2024, deberían mejorar las competencias de 

la administración pública y de la industria mediante la cartografía de las actividades educativas en materia de 

seguridad y defensa espaciales, y la cualificación de la industria espacial derivada, aumentando la participación de 

las mujeres en el sector, entre otras. 

Por último, el quinto bloque trata sobre la gobernanza mundial del espacio ultraterrestre y el compromiso de la UE 

de garantizar una conducta responsable en el espacio ultraterrestre. En este sentido, la Unión reitera su 

compromiso con las Naciones Unidas – en la que ostenta un estatuto de observador permanente – y apoyará los 

esfuerzos multilaterales para paliar las amenazas espaciales, junto con sus Estados miembros, por medio del Grupo 

de trabajo de composición abierta sobre la reducción de las amenazas espaciales mediante normas, reglas y 

principios de comportamientos responsables (Open-Ended Working Group on reducing space threats through 

norms, rules and principles of responsible behaviours – OEWG)38, que permite alcanzar un entendimiento común 

para discernir los comportamientos responsables de los irresponsables. 

Por su parte, el Alto Representante, acompañado de la Comisión, fomentará la campaña de diplomacia pública 

«3SOS»39 para un espacio ultraterrestre seguro y sostenible (Safe, Secure and Sustainable Outer Space), puesta 

en marcha por el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE); y reforzará la cooperación en materia de seguridad 

y defensa espacial con los Estados Unidos y con la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)40, al mismo 

tiempo que entablan diálogo con terceros países, como Canadá y Noruega. 

Bajo estas premisas, la Comisión y el Alto Representante informarán al Consejo, con carácter anual, sobre los 

avances logrados y la adopción de posibles medidas adicionales. 

 

 
37 Para más información, vid. https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space-policy/eu-space-

programme/iriss_en 

38 Creado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 76/231. Vid. https://documents-dds-

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/417/25/PDF/N2141725.pdf?OpenElement  

39 Esta iniciativa se centra en un enfoque sostenible del espacio que fomenta la evasión de colisiones, la reducción de 

«basura espacial» y la promoción de medidas de transparencia y fomento de la confianza en las actividades relativas al 

espacio ultraterrestre. 

40 En la Declaración conjunta sobre la cooperación UE-OTAN de 10 de enero de 2023, la tercera de las firmadas hasta la 

fecha, los líderes de ambas organizaciones confirmaron su compromiso de ampliar e intensificar su cooperación en materia 

espacial, sobre la base de los principios acordados que sustentan su asociación estratégica. Vid. 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/01/10/eu-nato-joint-declaration-10-january-2023/  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space-policy/eu-space-programme/iriss_en
https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-space-policy/eu-space-programme/iriss_en
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/417/25/PDF/N2141725.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/417/25/PDF/N2141725.pdf?OpenElement
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/01/10/eu-nato-joint-declaration-10-january-2023/


UNA MIRADA ESTRATÉGICA AL ESPACIO ULTRATERRESTRE: A PROPÓSITO DE LA ESTRATEGIA 

ESPACIAL DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA DEFENSA. 
DÑA. ROSER ALMENAR RODRÍGUEZ. 
 

61 

  
Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 

 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 
Conclusiones 

La puesta en marcha de grandes proyectos de tecnología espacial (como Galileo y Copernicus, y el más reciente, 

IRIS2), la elaboración de un programa espacial propio de la Unión e incluso la creación de una agencia especializada 

encargada de gestionar dicho programa son sólo algunos ejemplos ilustrativos de cómo la contribución comunitaria 

al ámbito espacial en los últimos años ha aumentado notoriamente. 

Existen, sin embargo, aspectos que todavía son incipientes a nivel de la Unión y que están deviniendo un gran reto 

para la misma, cada vez en mayor proporción. Es el caso de la autonomía en el espacio y la necesidad de asegurar 

y defender estratégicamente los activos espaciales de la Unión. La palabra «autónomo» es clave; y así lo manifiesta 

el Consejo Europeo en su agenda estratégica para el periodo 2019-2024:  

En un mundo de incertidumbre, complejidad y cambio cada vez mayores, la UE ha de seguir un rumbo de acción 

estratégico y aumentar su capacidad de actuar de forma autónoma para salvaguardar sus intereses, defender sus 

valores y modo de vida y contribuir a modelar el futuro mundial. 

Es por ello que, en mi opinión, la adopción de una Estrategia espacial de la Unión Europea para la seguridad y la 

defensa, propuesta en la Brújula Estratégica de 2022, constituye una iniciativa imprescindible para poder definir 

una respuesta europea común ante las amenazas que existen sobre las infraestructuras espaciales de la Unión, en 

la que tengo puestas grandes expectativas por la creciente importancia estratégica del espacio ultraterrestre para 

la UE.  
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posible guerra cibernética.  
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La OTAN lleva años trabajando en un marco legal que contemple una guerra cibernética entre países.  

El Centro de Excelencia en Defensa Cibernética Cooperativa (CCDCOE) puso manos a la obra en 2009 a 20 expertos 

en derecho internacional para que elaborasen y dictasen normas e interpretasen las leyes internacionales en el 

caso de este tipo de conflictos. 

El artículo 1 del Convenio de Responsabilidad de 1972 define daño “como la pérdida vidas humanas, las lesiones 

corporales u otros perjuicios a la salud, así como la pérdida de bienes o los perjuicios causados a bienes de Estados 

o de personas físicas o morales, o de organizaciones internacionales intergubernamentales”. 

Pero limitar el concepto de daño a un concepto meramente material es abocarlo a una muerte temprana pues al 

estar en constante evolución quedará pronto obsoleto y ya que el objetivo de toda legislación es mantenerse 

vigente en el tiempo y dar respuesta a las necesidades que en ese momento se planteen, ambos deberán 

evolucionar, puesto que toda ley es el producto de la sociedad en la que ve la luz. 

El Manual de Tallin es un instrumento no vinculante, si bien se ha convertido en el manual de referencia que explora 

la aplicabilidad del Derecho internacional Público a los tan de actualidad conflictos cibernéticos. 

Entre sus 200 reglas aborda temas como los mercenarios cibernéticos o el ataque a sectores médicos y advierte 

de que se deben evitar objetivos como hospitales o centrales nucleares, las denominadas infraestructuras críticas1. 
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Al igual que el Derecho Espacial es de naturaleza dinámica y fluye dando respuesta a los nuevos horizontes que se 

abren frente a nosotros, el Derecho Internacional Público evoluciona dando respuesta a la transformación del 

entorno que se aplica y así si bien es cierto que junto con los textos legales propios de Derecho Espacial hay que 

delimitar aquellos de Derecho Internacional Público que son de aplicación y que estando bien establecidos se aplican 

en el contexto del ciberespacio pero siempre teniendo en cuenta que la aplicación de estos últimos a las actividades 

celebradas en el ciberespacio requerirá en ocasión de adaptación y de la consulta y cooperación entre las distintas 

naciones.  

Así la definición contenida en el art. 51. 2 de Manual de Tallin en el que se establece que ataque cibernético es el 

siguiente …[…] “toda operación cibernética, ya sea ofensiva o defensiva, que se espera razonablemente que cause 

lesiones o la muerte a personas o daños o destrucción de objetos” aplica una estructura muy similar a la establecida 

en el art. 49 de la convención de Ginebra Protocolo Adicional2 en la que se definen los ataques como “un acto de 

violencia 2ejercida contra un adversario , ya sea en defensiva o en ofensiva”3.  

Podemos apreciar aquí la vinculación con los ataques cinéticos, es decir con ataques producidos de manera 

mecánica, condición que no se tiene por qué cumplir en los ciberataques y por otro lado también vemos que en la 

definición contenida en el art 51.2 del Manual de Tallin: la efectiva producción de un daño, es condición esencial 

para que se produzca un ataque cibernético, la normativa castrense sigue equiparando “daño” referido a objetos 

físicos y tangibles. 

Sin embargo, hoy en día, mantener esto es distorsionar la ley en lo que respecta a los ciberataques pues una 

definición que encuadre el ciber ataque únicamente en el daño físico no va a sobrevivir al paso del tiempo.  

Tenemos que preguntarnos también qué intensidad o magnitud tiene que tener el ciberataque, si nos limitamos a 

lo dispuesto en el Manual de Tallin parece que los ataques cibernéticos dirigidos a infraestructuras tecnológicas o 

informáticas que tengan consecuencias mínimas no cumplen el estándar de daño necesario en el que se habla en 

la definición.  

Cabría entonces preguntarse también qué hacemos con las interferencias provocadas por los satélites, por el 

denominado ruido blanco o por las meras interferencias, pues bien, “interferencia “entendida como afección a la 

funcionalidad del objeto supondría daño o destrucción conforme al Manual.  

Aunque aquí encontremos disparidad de criterios, la mayoría de los autores entiende que hay daño cuando para 

reestablecer su funcionalidad se requiera reemplazar ciertos componentes, surgía entonces otra duda; ¿se 

considera daño si se puede solventar reiniciando el sistema? ¿Es daño si se interfiere de manera temporal o si se 

interfiere de manera total?  

En el caso de los ciberataques realizados contra Georgia y Estonia4 las operaciones llevadas a cabo fueron 

interrupciones muy limitadas en el tiempo, de unos 40 minutos aproximadamente, pero fue lo suficiente para 

impedir que los altos mandos accediesen al control de sus ordenadores.  
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A primera vista no se produce ningún daño, pero las consecuencias pueden ser devastadoras, hay por tanto que 

establecer en que punto está el daño de minimis5 para considerarlo un ataque, es decir, hay que determinar, 

entonces, dónde está el umbral mínimo de daño. 

Y debemos distinguir entre operaciones cibernéticas dirigidas contra la infraestructura cibernética de aquellas 

operaciones cibernéticas dirigidas contra objetos físicos que dependen de sistemas informáticos.  

Vamos a analizar cada una de ellas;  

 

Operaciones cibernéticas dirigidas contra la infraestructura cibernética 

Es poco probable que las operaciones cibernéticas dirigidas contra infraestructuras de sitios en línea, es decir, sitios 

web con poca o mínima interferencia en la infraestructura física cumplan con los requisitos de un "ataque 

cibernético" según lo define el Manual de Tallin. 

Nos volvemos a remitir al conflicto de 2008 entre Rusia y Georgia en Osetia del Sur donde se utilizaron actividades 

de corrupción de archivos / piratería (defacement) y denegación de servicio ( denial of service6) contra los sitios 

web gubernamentales de Georgia. Estos sitios web quedaron inutilizables durante horas y, por lo tanto, no pudieron 

difundir información sobre el conflicto. Se presenciaron actividades similares en 2007, cuando se denegó el servicio 

a los medios de comunicación, los bancos y los ministerios del gobierno de Estonia y se les envió spam de manera 

masiva. Dejando de lado los problemas de focalización presentados por las operaciones cibernéticas contra dichos 

sitios web, ¿las operaciones cibernéticas como esta conducen a “daños, destrucción, lesiones o muerte”? Si bien 

crearon interrupciones, confusión y desfiguración, es poco probable que se pueda atribuir a las operaciones daños 

físicos a personas u objetos físicos. Por lo tanto, es probable que estas actividades caigan por debajo del umbral 

de "daño emergente" y, por lo tanto, es poco probable que sean "ataques cibernéticos". Como afirma Schmitt, “[l]a 

práctica estatal no respalda la noción de que la causalidad de los inconvenientes esté prohibida en el DIH”. 

 

Operaciones cibernéticas dirigidas contra objetos físicos que dependen de sistemas informáticos 

La posición se vuelve decididamente más compleja cuando se examinan las operaciones cibernéticas dirigidas 

contra los sistemas informáticos y los datos en los que se basa la funcionalidad de los objetos físicos. De hecho, el 

Grupo Internacional de Expertos estaba dividido sobre este tema.  

 Vamos a rebatir los comentarios del Manual de Tallin sobre este punto: 

Dentro del Grupo Internacional de Expertos, hubo una amplia discusión sobre si la interferencia por medios 

cibernéticos en la funcionalidad de un objeto constituye daño o destrucción a los efectos de esta Regla. Aunque 

algunos expertos opinaron que no, la mayoría de ellos opinaron que la interferencia con la funcionalidad califica 

como daño si la restauración de la funcionalidad requiere el reemplazo de componentes físicos […] Los [E]xpertos 

que tomaron esta posición estaban divididos sobre la cuestión de si se cumple el requisito de “daño” en situaciones 

en las que se puede restaurar la funcionalidad reinstalando el sistema operativo7.  
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Deterioro de la funcionalidad sin daños 

Las operaciones cibernéticas presentan una variedad de métodos para interferir con objetos físicos8. 

La interferencia puede ser total, parcial, temporal o permanente. 

Por ejemplo, una operación cibernética realizada por A para interrumpir el radar anti sigilio de B para que un caza 

furtivo pueda completar una misión de reconocimiento en el territorio de X Suponga que la operación hace que el 

radar anti-sigilo sea inaccesible para el personal militar de B durante un período de menos de 40 minutos, 

bloqueando el acceso de los equipos del personal militar de B. A primera vista, parecería que la interferencia a 

corto plazo descrita es un poco diferente de los efectos de los ataques de denegación de servicio en Georgia y 

Estonia: interrupción sin daños. 

Si esta misma operación cibernética anterior hizo que el radar anti-sigilo de B fuera inaccesible durante un período 

de 4 días, en lugar de 40 minutos. Durante ese período de tiempo, se llevaron a cabo con éxito varias misiones de 

reconocimiento. De acuerdo con la definición propuesta por el Manual de Tallin, es muy dudoso que esto constituya 

un “ataque cibernético”, siempre que las instalaciones de B no requieran mantenimiento físico. Este documento 

sostiene que la mayoría de los comandantes militares encontrarían este resultado insostenible: entre cuarenta 

minutos y cuatro días, debería haber un punto en el que la interrupción de la operación cibernética se convierta en 

un ataque. 

Y así, entendemos ciber ataque como un conjunto de actividades nocivas que tienen lugar en el ciberespacio, 

especialmente aquellas que persigan el objeto de degradar, interrumpir, negar o destruir la información que reside 

en las computadoras o comprometer a las propias computadoras.   

De ahí que debamos ampliar el concepto de daño. Pues esta capacidad de interferir con objetos físicos que 

dependen de los datos sin dañarlos quizás ejemplifica el dilema que enfrenta la Ley de Conflictos Armados con el 

advenimiento de la guerra cibernética. De hecho, los medios y métodos de guerra que no resultaron en la liberación 

de fuerzas cinéticas violentas estaban más allá de la contemplación cuando se redactaron los Protocolos 

Adicionales. En este sentido, el concepto del “daño emergente” basada únicamente en “daño, destrucción, lesión 

o lamentablemente, la muerte” se queda corto y obsoleto a mi ver. 

Entiendo que hay que redefinir el art. 30 del Manual de Tallin, de manera que extienda la definición de ciber ataque, 

de forma que incluya la neutralización entendida de manera que tenga en cuenta tales interrupciones significativas, 

pero que no provocan daños.  

Al igual que se ha hecho en España dónde existe una lista de infraestructuras esenciales para la población civil y 

que son susceptibles de ciber ataques que serán tratados como tales e incluso que serán tratados como “ataques” 

a secas, pero en cualquier caso el concepto tiene que evolucionar y ¿cómo debe evolucionar? 

Lo ideal sería que se fuese recogiendo en reglas de soft law, pues por su flexibilidad y atención al detalle, estás 

son las más adecuadas para regular aquellos contenidos de carácter científico que van de la mano con la constante 

adaptación del Derecho Espacial. 
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Pues o bien recoge en un Tratado (con la dificultad que su aprobación conlleva, especialmente, habida cuenta la 

delicada situación de equilibrios de poder actual) o, cristaliza una norma consuetudinaria derivada de la práctica 

común, generalizada y aceptada comúnmente en derecho. 

¡Pero cuidado! tratar toda afectación cómo daño puede conducir a una preclusión de las actividades realizadas 

sobre infraestructuras civiles. 

Y además, surge la cuestión del uso dual de algunas ciber estructuras, el derecho espacial se caracteriza por su 

uso dual, no olvidemos que la carrera espacial tiene un eminente origen y carácter militar y más allá de la 

prohibición de la instalación de armas de destrucción masiva en el espacio ultraterrestre, la luna y otros cuerpos 

celestes y de la prohibición entre otras, de llevar a cabo maniobras militares en los mencionados ámbitos, ese 

carácter dual está ahí y por todos es conocido el uso de las redes sociales Facebook, twitter por parte del sector 

castrense para compartir información militar de uso relevante durante los conflictos.  

No olvidemos que nada impide que las tripulaciones lanzadas al espacio estén compuestas íntegramente por 

personal militar y que algunas armas se reactiven a través de sistemas como el GPS y el Glonass y así, el GEI 

determinó que lo más adecuado era considerar a todos estos objetivos duales cómo objetivos militares9.  

Las infraestructuras con el llamado UNISPACE +50 y una cada vez mayor y pujante entrada del sector privado en 

las actividades espaciales que se materializará en el lanzamiento, el pasado 29 de agosto, del primer Artemis, 

actividad encuadrada dentro del marco de los denominados Acuerdos Artemis provocará que cada vez sean más 

las infraestructuras y objetos civiles que convivirán con las actividades militares, por tanto, el carácter dual del 

espacio siempre estará presente.  

En cualquier caso, una gran dependencia de las infraestructuras civiles y una cada vez mayor dependencia de las 

actividades cibernéticas, pero sobre sobre todo de una dependencia casi absoluta de toda infraestructura 

tecnológica en todas las aéreas de nuestra sociedad puede entenderse como un punto de debilidad y hacen 

necesaria una cristalización en forma de costumbre internacional o, a través de un principio o regla de Soft law de 

un nuevo concepto de ciber ataque y de daño. 

La Infraestructura tecnológica entendida como los sistemas físicos y virtuales y las declaraciones bajo la jurisdicción 

de un Estado son tan vitales que su incapacidad o destrucción pueden debilitar la seguridad, la economía, la salud 

o la seguridad públicas de un Estado o Medio ambiente10.  

Vamos ahora a tratar de equiparar ciberataque como ataque armado… 

Según el art 1 y sobre el 2.4 de la Carta de las Naciones unidas se prohíbe el uso de la Fuerza entre los Estados 

así; Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o 

al uso de la Fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier 

otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas, si bien se prevén dos excepciones a este 

artículo: el uso de la legítima defensa y la acción coercitiva decidida por el Consejo de seguridad (art. 41, 43 y 45 

de la Carta de las Naciones Unidas)  
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Por tanto, realizando una extrapolación a lo estudiado anteriormente, si es calificado un ataque cibernético sin 

necesidad de que se produzcan daños perjudiciales igualmente la mera puesta a disposición de un manual/hoja de 

ruta/ agenda de ataque a un hacker, se entenderá como concepto de fuerza.  

Por analogía a lo expuesto arriba, por un lado, no se limita el concepto de ataque al empleo de la fuerza pero, no, 

no todo ejercicio de la fuerza es considerado ataque y así tal y cómo se recoge en el artículo 2 se hace mención a 

las amenazas y a la fuerza (armada) dejando libre el ejercicio de la fuerza política y económica que no supondrían 

ataque aunque sí una violación del principio del Intervención del artículo 4  y 5 del Tratado de la OTAN  

Y, por otro lado, qué entendemos por armado porque el artículo 2.4 no hace referencia a un listado de armas 

específicas. Es aplicable a cualquier uso de la fuerza independientemente de las armas empleadas con lo que 

podríamos utilizar el término de armado en el sentido del más corriente uso de la palabra como equipado con un 

arma o instrumento utilizado o diseñado para hacer daño o matar a alguien.  

A tal efecto el GEI (Grupo Especial de intervención) listó una serie de características y factores (no exclusivos) que 

pueden ayudar a los Estados a determinar cuándo es un ciber ataque y cuando un ataque armado. Son ocho 

indicadores, son un listado abierto, es decir, no son únicos y no son determinantes y por tanto no deben ser 

aplicados de forma mecánica y así, hay que evaluarlos caso por caso y por tanto su interpretación diferirá de un 

caso y de otro.  

La severidad y cuantificabilidad del uso de estos principios hace es lo que permite que una ciber operación sea 

cualificada con el uso de la fuerza: 

• Severidad: aquellos ciberataques que suponen una amenaza física grave que se aproxima más al ataque 

armado.  

• Inmediatez: las consecuencias que se manifiestan rápidamente sin que dé tiempo a poder mitigar los daños o 

una solución pacífica es más probable que constituyan un uso prohibido de la fuerza.  

• Directo: cuanto más directa es la conexión causal entre la ciber operación y las consecuencias, más probable 

será que los Estados la puedan equiparar al ataque armado. 

• Invasividad: cuanto más perjudique a la integridad territorial o soberanía de un estado más probable será que 

sea visto como un uso prohibido de la fuerza.  

• Capacidad de medición: cuando las consecuencias que se derivan son fácilmente identificables y objetivamente 

cuantificables, más cerca estaremos de un ataque armado.  

• Carácter militar: si al ciber operación es militar, es más probable que existe la equiparación.  

• Participación de un Estado: Cuánto más cercano sea el nexo entre la ciberoperación y un Estado más probables 

que se caracterice como uso prohibido de la fuerza. (si bien hay que tener en cuenta que, aunque el art. 2.4 

haga mención únicamente a operaciones estatales por la propia evolución del término hay que extrapolar uso 

de la fuerza a organizaciones institucionales y no institucionales).  

• Presunta legalidad: aquellas actividades que son legítimas fuera del ámbito cibernético se mantienen así en él, 

por ejemplo: propaganda operaciones psicológicas espionaje.  
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Pero así serán determinantes otros factores como la naturaleza del objetivo, (por ejemplo, estructuras críticas para 

la población civil, de este modo Reino Unido consideró que el ataque a una central eléctrica sería considerado 

ataque armado) la situación política en la que se desarrolle, el sujeto activo y cuando tengan resultados altamente 

disruptivos a nivel social, económico o gubernamental.  

De hecho, la Federación Rusa ha apoyado durante muchos años, la creación de un acuerdo de “desarme” de armas 

de información altamente peligrosas. Entiende que estas armas de información pueden tener consecuencias 

devastadoras equiparables a las armas de destrucción masiva.  

El proceso de atribución es especialmente difícil en el ciber espacio: 1 El anonimato: ya que es relativamente fácil 

esconder la identidad de un hacker mediante programas informáticos. 2 Los ciberataques pueden venir desde un 

solo punto o de o desde varios puntos (varios terminales de ordenador en distintos lugares tanto jurisdiccionales 

como territoriales. Ejemplo de Solar Sunrise (ciber ataque perpetrado por un adolescente israelí, varios 

californianos y un terminal situado en Arabia Saudí). 3. La velocidad a la que un ciberataque puede materializarse. 

Es complejo por tanto porque hay que identificar: el lugar en el que está el ordenador, la persona que está detrás 

de la pantalla y quien está detrás de la operación de manera que el principio de atribución se realizará mediante 

medios probatorios tecnológicos, legales y políticos y en aras de superar el estándar probatorio.  

Se habla de pruebas concluyentes, aunque el Derecho Internacional no haya aclarado qué estándares se deba 

cumplir salvo el límite de aquellas reclamaciones contra un estado que involucren cargos de gravedad excepcional 

deban probarse con evidencia que sea completamente concluyente.  

Aunque si se habla de un “estándar de tolerancia” puesto que en principio en el supuesto en el que el país tolere 

que se proyecten y se realicen ciberataques desde su territorio, y/o no se produzca una cooperación con los Estados 

víctimas como ocurrió con el caso de Rusia cuando no colaboró con Estonia en la identificación del autor material 

de los hechos en estos casos al Estado permisivo se le puede atribuir el ataque. Un Estado no puede permitir que 

su territorio sea usado para actos contrarios a los derechos de otros Estados. 

Vamos a definir al sujeto activo del ataque. 

El Estado víctima sólo podrá tomar acción contra éste en legítima defensa si además cumple con los estándares de 

atribución fijados por el derecho internacional, partiendo de la práctica internacional podemos extraer tres grandes 

criterios a seguir para saber si cabe o no atribuirle un ataque cibernético a otro Estado. 

El primero, serían aquellos ataques perpetrados por órganos de un Estado, los cuales le son atribuibles a él.  

En segundo lugar, los ataques realizados por agentes estatales también son atribuibles al Estado.  

Y por último aquellos ataques realizados por entidades no estatales pero toleradas por un Estado serán asimismo 

atribuidos a dicho Estado.  
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Órganos Estatales: 

Órganos estatales de iure, por ejemplo, un militar de un Estado miembro que cometa un ciberataque, el Estado 

deberá responder de las consecuencias que se deriven de él.  

Órganos Estatales de facto, es decir entidades asimiladas o absorbidas por el aparato estatal de un país.  Aquí se 

habla de concepto de “Completa Dependencia” y fue utilizado en el Tribunal Penal Internacional para la Antigua 

Yugoslavia (TPIYAY) concretamente en el procedimiento TADIC, se habló de un grado de control “difuso” en el caso 

de estructuras organizadas.  

Posteriormente la CIJ, en el caso del Genocidio de Bosnia, volvió a reiterar un grado de control “alto “o estricto, 

volviendo pues, al control efectivo.  

Por lo tanto, en el caso de que los actores presenten cierto margen de independencia, la entidad no se podría 

considerar órganos de facto del Estado.  

Agentes Estatales: Los agentes estatales son entidades que actúan bajo las instrucciones, dirección o control de 

un Estado, por lo que sus ataques serán atribuidos a dicho Estado. Por ejemplo, individuos o grupos de empresas 

contratado por Estados para realizar ciberataques.  

Uno de los ejemplos más claros es el de la Russian Business Network, una empresa de delitos informáticos que se 

sospecha que ejecutó los ataques cibernéticos contra Georgia11.  

En aquel caso la Corte entendió que podíamos hablar de control efectivo cuando el Estado haya tenido influencia 

directa en el grupo o persona que ha perpetrado el ataque. ¿Entonces, qué diferencia hay entre un ataque realizado 

por un agente estatal y un órgano de facto? La primera es que no hay ningún tipo de requerimiento de dependencia 

en el caso de agente estatal. Y la segunda, es que la necesidad de control se proclama en todas y cada una de las 

actuaciones realizadas por la entidad, mientras que en el caso de los órganos de facto tiene carácter general.  

El caso TADIC introdujo un estándar de control más bajo. Aquí el TPIAY distinguió entre aquellos ataques que eran 

cometidos por individuos y grupos desorganizados en los cuales el requisito de control efectivo es palpable. Y 

aquellos grupos con estructura jerarquizada y organizados, en los que simplemente se requiere “control general”.  

En las propias palabras del Tribunal...”[…]Un Estado ejerce el control general sobre el grupo, no sólo al equipar y 

financiar, sino también al coordinar o ayudar en la planificación general de su actividad (…) no es necesario que el 

Estado también emita (…) instrucciones para la comisión de actos específicos contrarios al derecho Internacional”.  

Por ejemplo, si un Estado provee de material técnico o de soporte a un grupo de hackers y organiza sus actos, 

aunque no se involucre directamente en el ataque, puede serle atribuido. Posteriormente, el criterio de “control 

general” fue criticado por la CIJ en el caso del genocidio de Bosnia, y entendió que el único criterio aplicable es el 

de “control efectivo”. 

Los ciber ataques realizados por actores no estatales: en los dos anteriores (órganos estatales y agentes estatales) 

tiene en común un mismo elemento el acto o el mastermind del plan de una persona o grupo vinculado con un 

Estado pero en este caso el actor no es estatal.  
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Si un actor no estatal ataca otro Estado es el actor no estatal el objetivo directo de los actos realizados en legítima 

defensa, no el Estado desde el que han dirigido la actuación. Por lo que las respuestas defensivas deberán ir 

dirigidas contra dichos actos sin poder afectar al país. En el proceso de atribución a un Estado de un acto prohibido 

por el Derecho Internacional a la definición de Estado es mucho más estrecha y limitada y por eso únicamente 

incluye aquellos órganos o entidades que están fuertemente vinculadas a él. Siempre que el Estado ejerza un 

mínimo control sobre el actor, será suficiente para que el ataque le sea atribuido y la víctima pueda actuar contra 

él en consecuencia. Para que esos actos puedan ser atribuidos a un Estado, la jurisprudencia constante de la Corte 

exigió que el Estado tenga el control efectivo sobre los actos del grupo que se le quieren atribuir, no bastando un 

mero control general sobre el grupo mismo12. Frente a la relativización de este requisito en los últimos años13, es 

de remarcar que la estatalidad del ataque armado es esencial en el derecho a legítima defensa internacional: Sólo 

en ejercicio de legítima defensa se permite aplicar la fuerza militar en contra de un Estado, esto es el Estado 

atacante, justamente porque él es el autor del ataque armado. Toda medida que se adopte contra un Estado que 

no se le pueda atribuir un ataque armado cae dentro del estado de necesidad, ya que es el instituto jurídico 

internacional por el cual se pueden afectar bienes de terceros inocentes. La legítima defensa sólo permite usar la 

fuerza en contra del Estado si a este se le puede atribuir el estar realizando un ataque armado. No cualquier ataque 

habilita a ejercer el derecho de legítima defensa del artículo 51, sino que este debe consistir en un ataque armado. 

Aquí se hace referencia a la intensidad del mismo. El artículo 2.4 de la Carta prohíbe la amenaza o el uso de la 

fuerza, incluyo aquellos de baja intensidad. La Corte, por su parte, define al ataque armado como el “más grave 

uso de la fuerza”14. Con ello, si bien todo ataque armado constituye una violación al artículo 2.4 de la Carta, no 

toda violación al artículo 2.4 de la Carta constituye un ataque armado. Randelzhofery Nolte hacen notar que de 

este modo queda una laguna jurídica en la cual se encuentran una serie de usos menores de la fuerza violatorios 

del artículo 2.4 de la Carta y que, al no constituir ataques armados no pueden ser respondidos a través de una 

legítima defensa15. Esta posición es también la sostenida por la Corte16 . Esta respuesta fue cristalizada en el asunto 

Caroline, en el que se entendió que un Estado puede utilizar la fuerza (recordemos que el concepto de uso de la 

fuerza art 2.4 Carta de la ONU está fuertemente vinculado al Estado) justificado por medio de la legítima defensa, 

directamente a contra un actor no estatal. En este mismo sentido la CIJ ha entendido que el artículo 51 de la CNU 

(Carta de las Naciones Unidas) permite la legítima defensa ante un ataque armado en nuestro caso un ataque 

cibernético como consecuencia de los hechos no de un autor.  

El principio de atribución es esencial para para poder alegar la legítima defensa, como ya hemos dicho, la CIJ 

(Corte Internacional de Justicia) ha entendido que el artículo 51 de la CNU permite la legítima defensa ante un 

ataque armado como consecuencia de unos hechos no, de un autor. El Estado debe cumplir con el nivel de diligencia 

debida, el Estado incurre en responsabilidad estatal internacional si no cumple con el deber de diligencia debida tal 

acorde al denominado “estándar de tolerancia” del que hablamos más arriba. La diligencia debida se creó para 

proteger intereses comunes a la comunidad internacional tal y como la paz y la seguridad que son intereses globales 

y también para reforzar el uso de la fuerza, no sería lógico no permitir al Estado victima defenderse contra un 

ataque armado (en la extensión de ataque armado comprendiendo aquí ya el aquí el ataque cibernético) que haya 

sufrido tanto por un ataque directo como por la falta de diligencia de otro Estado. Este posicionamiento fue 

adoptado por las resoluciones 1368 (2001) y 1373 (20021) y además si el Estado víctima es miembro de las 

Naciones Unidas puede recurrir al Consejo de Seguridad apelando al artículo 35.1 de la CNU. Si el Consejo de 
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Seguridad considera que tanto la situación como el ataque constituyen una amenaza para la paz, quebrantamiento 

de la misma o un acto de agresión y le otorga tal consideración, dicho Estado podrá ejercer los poderes que el 

confiere el Capítulo VII de la Carta.  

Todas las consideraciones anteriormente expuestas (la equiparación de ciber ataque a un ataque armado, la 

ampliación del concepto de daño, el principio de atribución… entre otros) son necesarias para que un Estado pueda 

alegar la Legítima Defensa, puesto que en el mencionado caso de Estonia no se consideró la aplicación del artículo 

5 del Tratado de la OTAN porque no superó el umbral de ataque armado, ya que fue considerado una interrupción 

sin daños. 

El derecho de legítima defensa reconocido a los Estados en el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas (CNU) 

tiene, en frente a las competencias otorgadas al Consejo de Seguridad por la Carta, solo carácter subsidiario17.Ese 

carácter subsidiario del derecho de legítima defensa se expresa en el hecho de que el permiso que el sistema 

jurídico le otorga al Estado individual de utilizar por propia autoridad la fuerza, está justificado solo en frente a un 

periculum in mora, es decir, cuando el órgano que detenta la responsabilidad primordial para el mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales no puede intervenir a tiempo para evitar o frenar el ataque armado18. 

“Art. 51. Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, individual o 

colectiva, en caso de ataque armado contra un miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de 

Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las medidas 

tomadas por los miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa serán comunicadas inmediatamente al 

Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la 

presente Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el fin de mantener o 

restablecer la paz y la seguridad internacionales”. 

La primera observación que se puede realizar es que el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas reconoce el 

derecho a legítima defensa, pero, salvo la mención de los requisitos “en caso de ataque armado” y “en contra de 

un miembro de las Naciones Unidas”, no describe los restantes que son constitutivos de este instituto jurídico19. 

Estos requisitos no mencionados en el artículo 51 de la Carta pueden ser inferidos de los principios generales del 

derecho que rigen este instituto20. La jurisprudencia y la doctrina, como medios auxiliares del derecho internacional 

público, también han ayudado a la determinación de la existencia y alcance de todos sus requisitos. 

Describiendo de manera general de este instituto jurídico internacional podemos decir que la legítima defensa 

consta de dos grandes polos, el ataque, o situación de legítima defensa como lo nombra la doctrina alemana21, por 

un lado y la conducta defensiva por el otro. El ataque debe consistir en un ataque armado el cual debe ser ilícito y 

actual. La conducta defensiva debe ser necesaria, proporcional y debe estar motivada por una voluntad defensiva. 

Analicemos a continuación cada uno de ellos. 

En primer lugar, debe haber un ataque. No cualquier sujeto de derecho internacional o actor internacional, como 

hemos visto puede llevar adelante un ataque a los fines del artículo 51 de la Carta. Según jurisprudencia constante 

de la Corte Internacional de Justicia, sólo los Estados pueden ser sujetos activos de este tipo legal22.Si todo ataque 

armado es una agresión, como se verá más abajo, es claro que este debe ser realizado por un Estado, tal como lo 
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define la resolución 3314 de Asamblea General23. Si sólo los Estados pueden llevar adelante un ataque, es claro 

que otros sujetos de derecho internacional o actores internacionales, como el “terrorismo internacional” sólo 

pueden ser sujetos activos de este tipo legal, si sus actos pueden ser atribuidos a un Estado24 y por tanto aquí nos 

remitimos a todo lo expuesto en el principio de atribución. 

En segundo lugar, y por otro lado tenemos la conducta defensiva y así, analizando los elementos necesarios para 

que se dé la Legítima defensa debemos encontrarnos con una respuesta que debe reunir varios requisitos: debe 

ser necesaria, luego la necesariedad como requisito es esencial, la inmediatez y por último el de la proporcionalidad. 

En relación al primer requisito, el Estado víctima sólo podrá tomar acción en legítima defensa si la respuesta es 

necesaria, es decir, si cumple con los estándares de atribución fijados por el derecho internacional por ello es 

esencial identificar al autor, constatar que el ciberataque no ha sido un accidente y que no exista otra forma menos 

intrusiva de responder ante dicho ataque y donde hemos mencionado el anonimato del agresor como uno de los 

principales problemas.  

Debemos aquí reseñar que la ampliación del concepto de daño, a la mera inoperatividad de los terminales ruido 

“blanco” y la equiparación de un ciber ataque como ataque armado son esenciales para argumentar la legítima 

defensa.  

El requisito de la inmediatez en la respuesta directamente entroncado con el anterior vendrá determinado también 

por el tipo de ataque que se sufra, es decir, porque si, tal y como ocurrió en Georgia deja inoperativos los sistemas 

informáticos de defensa de un país, su respuesta no podrá ser inmediata y lo mismo ocurrirá si el daño aparece 

mucho después, necesariamente va a retrasar la respuesta de este Estado. 

Según Michael N Schmidtt, un Estado tiene derecho a responder anticipadamente a un ciber ataque que no 

constituye un ataque armado: 

- Si es ciberataque es parte de una operación mayor, que culminará en un ataque armado.  

- Si el ciberataque es un paso irrevocable antes de un inminente y probablemente inevitable ataque armado. 

- El Estado víctima está reaccionando antes del ataque en sí mismo durante el denominado “último umbral de 

oportunidad disponible” para contrarrestar efectivamente el ataque25. 

Si estos tres requisitos se cumplen podríamos hablar del requisito de inmediatez. Concretamente, en el caso de los 

ciberataques, el carácter inminente depende de la intensidad del ataque, el objetivo del ataque, el tiempo de 

reacción requerido para prevenir el ataque con éxito y la velocidad e intensidad del daño y en cualquier caso la 

respuesta que ofrezca el Estado para repeler esta acción debe ser proporcional.  

El requisito de la proporcionalidad en la medida se complica sobremanera pues el Estado víctima puede no ser 

suficiente avanzado tecnológicamente como para poder responder proporcionalmente al ataque sufrido.  

Aquí se plantea la cuestión de si sería aplicable la doctrina de la “acumulación de eventos”, es decir, si la realización 

de varios ciber ataques perpetrados a menor escala pueden considerarse como uno a la valorar la proporcionalidad 

en la respuesta.   
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La naturaleza jurídica de la legítima defensa en el orden jurídico internacional, al igual que en los diversos órdenes 

internos, es el de una causa de justificación que excluye la ilicitud de un hecho que, en principio, cumple con los 

tipos legales de un ilícito internacional26. La legítima defensa actúa, de esa forma, sobre el elemento objetivo del 

hecho internacionalmente ilícito. Ahora bien, el elemento objetivo del hecho internacionalmente ilícito es descripto 

en el artículo 2, b del proyecto de la CDI sobre responsabilidad del Estado como “una violación de una obligación 

internacional del Estado”. En el caso de la legítima defensa, el elemento objetivo que es excluido es el carácter 

violatorio de la conducta con respecto a la obligación contenida en el artículo 2.4 de la Carta de las Naciones Unidas, 

esto es la obligación de abstenerse a la amenaza o uso de la fuerza27.  

Es complicado ponerle puertas al campo cibernético y más en tiempos de guerra, pero este manual de la OTAN 

podría servir para marcar las reglas si, por ejemplo, el conflicto entre Rusia y Ucrania deriva en una ciberguerra 

mundial, de ahí que resulte crucial una definición de daños que supere la mera acción mecánica y la equiparación 

de ciber ataque a ataque armado teniendo en cuenta las consideraciones arriba aportadas28.  
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Radiografía jurídica de los Acuerdos Artemis respecto a la 

sostenibilidad del medio ambiente del espacio ultraterrestre. 

LL.M. D. Leonardo Alberto López Marcos. 

 

Los Acuerdos Artemis1 están diseñados para liderar la comercialización del espacio ultraterrestre, principalmente, 

a través del uso de los recursos espaciales de los cuerpos celestes.2 A pesar de la naturaleza no jurídica de los 

Acuerdos Artemis,3 estos incorporan una serie de disposiciones importantes relativas a la sostenibilidad del uso 

comercial de los cuerpos celestes; en la actualidad, estas disposiciones cobran una especial importancia teniendo 

en cuenta el aumento progresivo en el número de Estados Firmantes de los Acuerdos Artemis, lo que permite 

 
1 NASA. (2020). Artemis Accords. https://www.nasa.gov/specials/artemis-accords/img/Artemis-Accords-signed-

13Oct2020.pdf  

2 TrumpWhiteHouse. (2020). President Donald J. Trump is Encouraging International Support for the Recovery and Use 

of Space Resources. https://trumpwhitehouse.archives.gov/wp-content/uploads/2020/04/Fact-Sheet-on-EO-

Encouraging-International-Support-for-the-Recovery-and-Use-of-Space-Resources.pdf. 

3 Bajo el paraguas del derecho internacional público no son vinculantes y por tanto no son considerados acuerdos stricto 

sensu según la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de 1969. Para ello ver, López Marcos, L.A. (8 

marzo, 2023). La naturaleza jurídica de los acuerdos Artemis: una visión jurídica de la comercialización del espacio. 

Infoespacial. https://www.infoespacial.com/texto-diario/mostrar/4202830/naturaleza-juridica-acuerdos-artemis-vision-

juridica-comercializacion-espacio.  
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reforzar la interpretación jurídica del Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1969 (“OST”)4 en materia de 

protección medioambiental y sostenibilidad espacial, esto es, según el Artículo 31(3) de la Convención de Viena 

sobre el derecho de los tratados de 1969 (“VCLT”),5 los Acuerdos Artemis pueden ser considerados como práctica 

estatal ulterior al OST en la sostenibilidad de las actividades espaciales.6 Así, el presente artículo realiza una 

“radiografía” del contenido medioambiental de los Acuerdos Artemis, puesto que estos pueden expandir el 

significado del OST en materia de sostenibilidad espacial, aclarando su interpretación al respecto.7 

La sostenibilidad del espacio ultraterrestre en los Acuerdos Artemis comienza su andadura en la Sección 1 que 

establece que “con la adhesión a un conjunto práctico de principios, directrices y mejores prácticas para realizar 

actividades en el espacio ultraterrestre se pretende incrementar la seguridad de las operaciones, reducir la 

incertidumbre y promover la utilización sostenible y beneficiosa del espacio para toda la humanidad”.8 La Sección 

1 posiciona la sostenibilidad de las actividades espaciales como uno de los ejes vertebradores de la “nueva” 

exploración y gobernanza global del espacio ultraterrestre.9  

La segunda parte de la Sección 1 indica el ámbito objeto y subjetivo sobre el que recae la aplicación de la 

sostenibilidad de las actividades espaciales, a saber, “se pretende que los principios dispuestos en estos Acuerdos 

sean aplicables a las actividades espaciales civiles realizadas por las entidades espaciales civiles de cada Signatario. 

Estas actividades pueden realizarse en la Luna, Marte, cometas y asteroides, incluidas sus superficies y 

subsuperficies, así como también en la órbita de la Luna o de Marte, en los puntos Lagrangianos del sistema Tierra-

Luna, y en tránsito entre estos cuerpos celestes y ubicaciones”.10  Los actores públicos deberán asegurarse que los 

principios de sostenibilidad medioambiental son incluidos y aplicados por las empresas (operadores) privados que 

utilicen el espacio ultraterrestre; por otra parte, el ámbito objetivo –“círculo sostenible” – parece encontrarse 

delimitado únicamente a ciertos planetas – a parte de otros cuerpos celestes como los cometas, asteroides: La 

 
4 UNOOSA. (1967). Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y 

utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

https://www.unoosa.org/pdf/gares/ARES_21_2222S.pdf.  

5 UN. (1969). Vienna Convention on the Law of Treaties. 

https://legal.un.org/ilc/texts/instruments/english/conventions/1_1_1969.pdf.  

6 Deplano, R. (2020). The Artemis Accords: Evolution or Revolution in International Space Law? Cambridge University 

Press, july(2020), 799-819. https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-

core/content/view/DC08E6D42F7D5A971067E6A1BA442DF1/S0020589321000142a.pdf/the-artemis-accords-evolution-

or-revolution-in-international-space-law.pdf. 799-804.    

7 NASA. (2023). Principles for a Safe, Peaceful, and Prosperous Future. https://www.nasa.gov/specials/artemis-

accords/index.html. Ver también, López Marcos, L.A. (19 diciembre, 2022). La protección jurídica del medio ambiente 

del espacio ultraterrestre ante el actual contexto. Infoespacial. https://www.infoespacial.com/texto-

diario/mostrar/4107796/comentarios-sobre-proteccion-juridica-medio-ambiente-espacio-ultraterrestre-ante-actual-

contexto-espacial.  

8 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 1. 

9 López Marcos, L.A. (8 marzo, 2023). Op, Cit. 

10 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 1.  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.unoosa.org/pdf/gares/ARES_21_2222S.pdf
https://legal.un.org/ilc/texts/instruments/english/conventions/1_1_1969.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/DC08E6D42F7D5A971067E6A1BA442DF1/S0020589321000142a.pdf/the-artemis-accords-evolution-or-revolution-in-international-space-law.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/DC08E6D42F7D5A971067E6A1BA442DF1/S0020589321000142a.pdf/the-artemis-accords-evolution-or-revolution-in-international-space-law.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/DC08E6D42F7D5A971067E6A1BA442DF1/S0020589321000142a.pdf/the-artemis-accords-evolution-or-revolution-in-international-space-law.pdf
https://www.nasa.gov/specials/artemis-accords/index.html
https://www.nasa.gov/specials/artemis-accords/index.html
https://www.infoespacial.com/texto-diario/mostrar/4107796/comentarios-sobre-proteccion-juridica-medio-ambiente-espacio-ultraterrestre-ante-actual-contexto-espacial
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explotación sostenible de los planetas queda reducida a Marte y las órbitas de la Tierra, por lo que la explotación 

sostenible de otros planetas no está garantizada.11 Independientemente de esto, merece especial mención la 

protección de la sostenibilidad en el uso de la Luna – superficie y subsuperficie – bajo la Sección 1 de los Acuerdos 

Artemis.12 El satélite natural de la Tierra dispone gran influencia dada su fuerza gravitatoria en el ecosistema 

terrestre; por lo tanto, la explotación sostenible de la Luna será imprescindible para garantizar su protección 

medioambiental, ante los actuales planes de minería lunar.13 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, a medida que la tecnología espacial se desarrolle – sobre todo 

la tecnología de minería espacial – se deberá avanzar hacia la inclusión de otros planetas en la Sección 1 de los 

Acuerdos Artemis – v.g., planetas fuera de la vía láctea, cuando el ser humano se convierta en una especie 

interplanetaria.14  

A continuación, este artículo presenta las disposiciones de los Acuerdos Artemis que afectan indirecta y 

directamente a la sostenibilidad de las actividades espaciales y por tanto a la sostenibilidad del espacio 

ultraterrestre: 

 

Sección 3 Acuerdos Artemis: Fines Pacíficos 

La Sección 3 de los Acuerdos Artemis se basan en el Artículo I OST y Artículo III OST sobre los usos del espacio 

ultraterrestre y la aplicación del derecho internacional público al mismo, es decir, “los Signatarios afirman que las 

actividades de cooperación en virtud de estos Acuerdos deberían ser exclusivamente con fines pacíficos y de 

conformidad con el derecho internacional pertinente”.15 La primera parte de la Sección 3 establece los fines pacíficos 

del espacio ultraterrestre; pero ¿qué relación tiene con la sostenibilidad del espacio ultraterrestre? Pues bien, la 

definición de fines pacíficos incluye no solamente los usos civiles, comerciales o científicos, sino que también los 

usos militares; cuando se leen “usos militares” puede pensarse en una especie de Guerra de las Galaxias; esto no 

 
11 NASA. (2023). Op, Cit. Sección 1. 

12 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 1. 

13 López Marcos. L.A. (2022). Análisis Jurídico sobre las Actividades de Explotación y Apropiación de los Recursos del 

Espacio Ultraterrestre. Boletín Observatorio Jurídico Aeroespacial, 9(2022), 59-63. https://www.hispaviacion.es/wp-

content/uploads/2022/12/Boletín9-OJA.pdf. 60-63. Choi, Q.C. (28 febrero, 2022). Moon facts: Fun information about 

the Earth's moon. Space.com. https://www.space.com/55-earths-moon-formation-composition-and-orbit.html.   

14 López Marcos, L.A. (2022). Colaboración internacional en el ámbito de los recursos espaciales: Sobre la necesidad de 

crear un instrumento internacional que regule la explotación y apropiación de los recursos espaciales en la Luna y otros 

cuerpos celestes. Revista Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, septiembre 2022(2), 497-563. 

https://www.hispaviacion.es/wp-content/uploads/2022/10/Revista-AEDAE-2.pdf. Ver también, Elon Musk Zone. (28 

abril, 2021). "Please Prepare, This Is Inevitable!" - Elon Musk [Vídeo]. YouTube. 

https://www.youtube.com/watch?v=C8Mop2ztYXc.  

15 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 3. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.hispaviacion.es/wp-content/uploads/2022/12/Boletín9-OJA.pdf
https://www.hispaviacion.es/wp-content/uploads/2022/12/Boletín9-OJA.pdf
https://www.space.com/55-earths-moon-formation-composition-and-orbit.html
https://www.hispaviacion.es/wp-content/uploads/2022/10/Revista-AEDAE-2.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=C8Mop2ztYXc
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es así, existe una diferencia entre el uso militar del espacio y la agresión.16 Para establecer esta línea divisora, la 

segunda parte de la Sección 3 incorpora la aplicación del derecho internacional público al espacio ultraterrestre; y, 

el derecho internacional público permite la militarización del espacio ultraterrestre pero prohíbe la agresión – uso 

de la fuerza en el espacio; el espacio ultraterrestre puede utilizarse por ejemplo para llevar a cabo operaciones 

militares terrestres, pero no puede usarse la fuerza en el espacio ultraterrestre – v.g., un Estado no puede declarar 

la guerra a otro Estado en la órbita terrestre destruyendo sus objetos espaciales.17 Ante una escalada bélica 

espacial, la catástrofe medioambiental sería incalculable. Sin embargo, el derecho internacional público sí admite 

la fuerza, y la agresión en el espacio ultraterrestre, cuando se trate de legítima defensa – aplicación del jus ad 

bellum.18  

 

Sección 5 Acuerdos Artemis: Interoperabilidad 

La Sección 5 está dedicada a la interoperabilidad: “los Signatarios reconocen que el desarrollo de infraestructura y 

normas interoperables y comunes (incluidos, sin carácter exhaustivo, los sistemas de almacenamiento y suministro 

de combustible, estructuras de aterrizaje, sistemas de comunicaciones y sistemas de energía) promoverán la 

exploración, descubrimientos científicos y la utilización comercial espaciales”.19 La Sección 5 de los Acuerdos 

Artemis dispone de un impacto directo en la gestión sostenible de las infraestructuras que posibiliten la explotación 

comercial de los cuerpos celestes y del espacio; por ejemplo, desde un punto de vista medioambiental será más 

eficiente construir puertos espaciales comunes gestionados por Estados y/o empresas privadas, en lugar de que 

cada empresa y Estado construya su propio puerto espacial; esto ocurriría, también, con las infraestructuras 

mineras de explotación y extracción de recursos espaciales sobre una misma área concreta.20 A este respecto, una 

vez hallada una zona de extracción de recursos, por ejemplo lunares, tendrá un menor impacto medioambiental la 

creación de una única infraestructura de explotación minera en régimen de cooperación entre empresas.21 

Por lo tanto, la Sección 5 invita a los Estados a construir infraestructuras espaciales comunes - lista no exhaustiva, 

lo que podría incluir la construcción de asentamientos humanos comunes entrañando retos como el régimen 

 
16 Freeland, S. (2016). Peaceful purposes governing the military uses of outer space. European Journal of Law Reform, 

18(1), 35-51. https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2899901. 42-45. 

17 Freeland, S. (2016). Op, Cit. 37-38. 

18 Freeland, S. (2016). Op, Cit. 49-51.  

19 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 5. 

20 López Marcos, L.A. (2022). Op, Cit. 558-559. 

21 López Marcos, L.A. (2022). Op, Cit. 558-563. La interoperabilidad podría plantear problemas cuando el cuerpo celeste 

susceptible de explotación no sea Marte o la Luna, sino uno de los miles de asteroides cercanos a la Tierra que disponen 

de grandes cantidades de recursos espaciales valorados en millones de dólares. Para ello ver Webster, I. (2023). 

Asterank [Dataset]. https://www.asterank.com/. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2899901
https://www.asterank.com/
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jurídico-internacional de estos.22 Por último, la Sección 5 trasciende toda cuestión medioambiental: ¿La 

construcción de infraestructuras en un cuerpo celeste es una violación del Artículo II OST? La Sección 5 parece 

evitar esta cuestión al establecer el término “interoperable” y “comunes”. Esto podría “salvar” la violación del 

principio de no apropiación nacional del Artículo II OST, aunque quedaría por responder preguntas como ¿cuál es 

el límite en el número de Estados o empresas privadas para considerar una estructura común? ¿esta infraestructura 

común debe reflejar el interés de todos los Estados y de la humanidad? Sin duda alguna, el uso de estas 

infraestructuras deberá ser accesible por todos los Estados y operarios, incluso civiles.23  

 

Sección 9 Acuerdos Artemis: Preservación del Patrimonio del Espacio Ultraterrestre 

La Sección 9 de los Acuerdos Artemis se refiere a la “preservación del patrimonio del espacio ultraterrestre”. Esta 

Sección se divide en aquello que se considera patrimonio y el valor histórico que deba tener: “Los Signatarios 

tienen la intención de preservar el patrimonio del espacio ultraterrestre —que consideran comprende sitios de 

aterrizaje humano o robótico, artefactos, vehículos espaciales y otras evidencias de actividad en cuerpos celestes 

de importancia histórica— de conformidad con normas y prácticas formuladas conjuntamente.”24 La Sección 9 no 

se refiere explícitamente a la protección o preservación del medio ambiente del espacio ultraterrestre ni de ninguno 

de sus cuerpos celestes. A pesar de esta ausencia de referencia expresa, la Sección 9 de los Acuerdos podría 

aplicarse por defecto al área en donde se encuentre el patrimonio que quiera ser protegido; por lo que 

indirectamente se estaría protegiendo el medio ambiente donde se encuentre el patrimonio; esto requeriría aprobar 

una normativa técnica más elaborada en donde se delimite las dimensiones de la zona de protección donde se 

encuentre el patrimonio de valor histórico, la duración, y la accesibilidad a dicha zona – Sección 9(2).25  

 
22 ESA. (4 junio, 2021). Enabling & Support - Moon habitat blueprint at Venice Biennale. 

https://www.esa.int/Enabling_Support/Space_Engineering_Technology/Moon_habitat_blueprint_at_Venice_Biennale. 

Ver también, González Ferreiro, E.C. (2021). Régimen jurídico aplicable a las estaciones lunares internacionales. Revista 

Española de Derecho Aeronáutico y Espacial, septiembre 2021(1), 255-266. https://aedae-aeroespacial.org/wp-

content/uploads/2021/10/Revista-AEDAE-2021.pdf. 257-265.  

23 Hobe, S. (2016). Session 4 The Adequacy of the Current Legal and Regulatory Framework? – Adequacy of the 

Current Legal and Regulatory Framework Relating to the Extraction and Appropriation of Natural Resources. McGill, 

sesión 4(2016), 204-242. https://www.mcgill.ca/iasl/files/iasl/Moon-Proceedings-Part_4_2006.pdf. 204-214. Sobre el 

acceso a las infraestructuras por todos los Estados, ver también, Wall, M. (17 marzo, 2021). Russia and China just 

agreed to build a research station on the moon together. Space.com. https://www.space.com/russia-china-moon-

research-station-agreement.  

24 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 9. 

25 Deplano, R. (2021). Op, Cit. 810-812. 
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El segundo requisito de la Sección 9 es la “importancia histórica” como requisito que deba reunir el patrimonio, 

v.g., las huellas de las botas de Buzz Aldrin y Neil Armstrong, banderas de las primeras misiones, etc.26 Podría 

parecer una tarea compleja considerar partes de un cuerpo celeste como patrimonio del espacio ultraterrestre con 

importancia histórica bajo los términos a los que se refiere la Sección 9 – UNESCO Convención Protección 

Patrimonio Mundial de 1972.27 Al respecto, la Sección 9(2) deja en manos de los Estados continuar el desarrollo 

de estas definiciones a través de la producción normativa y de la práctica posterior; de tal manera que sería 

interesante incluir la protección de zonas medioambientales como patrimonio para ser preservado debido a su valor 

medioambiental – v.g., zonas exclusivas para establecer asentamientos humanos debido a las condiciones “ideales” 

de las mismas por su cercanía a recursos espaciales vitales.28  

 

Sección 10 Acuerdos Artemis: Recursos Espaciales 

A partir de la Sección 9, la cuestión medioambiental está más presente en los Acuerdos Artemis, ya sea a través 

de las zonas de seguridad, la forma de explotar los recursos espaciales o la referencia a la normativa internacional 

sobre gestión sostenible de residuos espaciales, entre otros. Comenzando por los recursos espaciales, la Sección 

10(1) y 10(2) de los Acuerdos Artemis establece que “los Signatarios hacen notar que la utilización de recursos 

espaciales puede beneficiar a la humanidad al brindar un respaldo fundamental para operaciones seguras y 

sostenibles”29 y “los Signatarios ponen de relieve que la extracción y la utilización de recursos espaciales (incluida 

toda recuperación de las superficies o subsuperficies de la Luna, Marte, cometas o asteroides) deberían realizarse 

de modo tal que cumplan con el Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre y en apoyo de actividades espaciales 

seguras y sostenibles”.30 La primera parte de la Sección 10 define la intencionalidad del uso de los recursos 

espaciales, a saber, llevar a cabo operaciones espaciales considerándose su uso como una parte esencial para su 

realización; el fundamento de la utilización de los recursos espaciales es garantizar la sostenibilidad de estas 

actividades espaciales:31 Por ejemplo, el uso de energía de helio-3 en las infraestructuras lunares o marcianas 

como fuente de abastecimiento, o como combustible para las naves espaciales.32 

 
26 UNOOSA. (2022). The Imperative to Protect Cultural Heritage in Outer Space: 65th Session of the Committee on the 

Peaceful Uses of Outer Space Protect Today or Gone Forever. 

https://www.unoosa.org/documents/pdf/copuos/2022/5._For_All_Moonkind_Technical_Presentation_2022.pdf 

27 Deplano, R. (2021). Op, Cit. 811. Ver también, UN. (1972). Convención sobre la protección del patrimonio mundial, 

cultural y natural. https://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf.  

28 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 9(2). 

29 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 10(1). 

30 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 10(2). 

31 TrumpWhiteHouse. (2020). Op, Cit. 

32 ESA. (n.d.). Enabling & Support - Helium-3 mining on the lunar surface. 

https://www.esa.int/Enabling_Support/Preparing_for_the_Future/Space_for_Earth/Energy/Helium-

3_mining_on_the_lunar_surface. 
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La Sección 10(2) se refiere al sometimiento de la práctica de la minería espacial al OST y que su finalidad sirva 

para promocionar la sostenibilidad; el cumplimiento normativo del OST representa la aplicación de todas sus 

disposiciones en materia medioambiental – concretamente la incorporación de la “cláusula verde” del Artículo IX 

OST;33 más importante, la Sección 10(2) permite la aplicación íntegra del régimen jurídico del derecho internacional 

del medio ambiente a través de la incorporación del derecho internacional público bajo el Artículo III OST.34 En 

definitiva, los Acuerdos Artemis explícitamente reconocen la explotación sostenible de los recursos espaciales, y 

refuerzan su práctica sostenible a través de la incorporación del derecho internacional público y del OST.  

 

Sección 11 Acuerdos Artemis: Evitación de Conflictos en las Actividades Espaciales 

La presente sección se puede dividir en dos partes: Integración del principio de sostenibilidad en las actividades 

espaciales y las zonas de seguridad. En el primer caso, la Sección 11(2) establece que “los Signatarios afirman que 

la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre deberían realizarse con la debida consideración a las 

Directrices de las Naciones Unidas relativas a la Sostenibilidad a Largo Plazo de las Actividades en el Espacio 

Ultraterrestre, adoptadas por la COPUOS en 2019, con los cambios apropiados a fin de tener en cuenta la índole 

de las operaciones más allá de la órbita Terrestre baja.”35 La referencia expresa a las Directrices de UNCOPUOS 

sobre sostenibilidad a largo plazo36 es una declaración de intenciones en los Acuerdos Artemis sobre la 

responsabilidad que los operadores espaciales deben tener cuando lleven a cabo actividades que tengan un impacto 

en el medio ambiente espacial; estas Directrices no son jurídicamente vinculantes para los Estados – parte de la 

doctrina denomina como instrumento no vinculante, soft-law, aunque esta distinción queda obsoleta puesto que 

aquello que es Derecho bajo el derecho internacional público es jurídicamente vinculante, y lo que no es 

jurídicamente vinculante no es considerado Derecho.37 Por tanto, si bien esta referencia de los Acuerdos Artemis 

demuestra un gran compromiso por la sostenibilidad de las actividades espaciales, no es jurídicamente vinculante, 

aunque en el futuro pueda constatar la existencia de una costumbre internacional emergente; en definitiva, la 

 
33 Zhou, Q. (31 enero, 2022). The UN’s Role in Planetary Protection. HIR – Harvard International Review. 

https://hir.harvard.edu/the-uns-role-in-planetary-protection/  

34 UNOOSA. (1967). Op, Cit. Art. III: “Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividades de exploración 

y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad con el derecho 

internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales y del fomento de la cooperación y la comprensión internacionales”. Ver también, Freeland, S. (2016). 

Op, Cit. 44. 

35 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 11(2). 

36 UNOOSA. (2019). A/74/20 - Report of the Committee on the Peaceful Uses of Outer Space Sixty-second session (12–

21 June 2019). https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2019/a/a7420_0_html/V1906077.pdf  

37 Shelton, D. (2006). Normative hierarchy in international law. American Journal of International Law, 100(2), 291-

323. https://heinonline-

org.bucm.idm.oclc.org/HOL/Page?public=true&handle=hein.journals/ajil100&div=29&start_page=291&collection=journ

als&set_as_cursor=0&men_tab=srchresults. 292-321. 
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sostenibilidad en la exploración y la utilización del espacio se remite a aquello que no es jurídicamente vinculante 

– compromiso político y no jurídico.38 

La siguiente referencia a la sostenibilidad se centra en el punto de vista antropocéntrico sobre el medio ambiente 

espacial, es decir, el medio ambiente del espacio ultraterrestre será protegido siempre y cuando las actividades 

espaciales de los Estados interfieran perjudicialmente entre sí – Artículo IX OST –39 tal y como establece la Sección 

11(3) “de conformidad con el artículo IX del Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre, un Signatario que autoriza 

una actividad en virtud de estos Acuerdos se compromete a respetar el principio de la consideración debida. Un 

Signatario de estos Acuerdos con motivos para creer que podría sufrir, o que ha sufrido, obstáculos perjudiciales 

puede solicitar consultas con un Signatario o cualquier otra Parte en el Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre que 

haya autorizado o autorice la actividad.”40 La referencia al Artículo IX OST, que es jurídicamente vinculante, 

proporciona en cierta medida una protección indirecta del medio ambiente espacial, a saber, los Estados deben 

evitar interferencias perjudiciales entre sus actividades espaciales.41  

Una actividad espacial que no sea sostenible, desde un punto de vista medioambiental, inevitablemente interferirá 

negativamente en aquella otra actividad realizada por otro Estado, v.g., operaciones de armas antisatélite 

(“ASAT”), creación descontrolada de basura espacial, sobreexplotación de un cuerpo celeste.42 De tal forma que la 

Sección 11(3) de los Acuerdos, logra la sostenibilidad del medio ambiente espacial de forma indirecta: Esta 

“protección” medioambiental únicamente se activará en el caso en que las operaciones espaciales entre Estados u 

operadores privados (bajo los Acuerdos Artemis) interfieran entre sí, o exista algún peligro de que así lo hagan. 

Como en el Artículo IX OST, la Sección 11(3) y ss. de los Acuerdos establecen la misma medida preventiva para 

evitar dichas interferencias: Realizar consultas ante la existencia de un peligro de interferencias perjudiciales.43  

La segunda parte de esta sección se dedica a la creación de zonas de seguridad para evitar interferencias 

perjudiciales entre los operadores espaciales. La Sección 11(7) entiende que “una zona de seguridad debería ser 

 
38 Deplano, R. (2020). Op, Cit. 801-802. Ver también, Shelton, D. (2006). Op, Cit. 292-321. 

39 Sandeepa Bhat, B. (2014). Application of Environmental Law Principles for the Protection of the Outer Space 

Environment: Feasibility Study. Annals of Air and Space Law, 39(2014), 323-354. https://heinonline-

org.bucm.idm.oclc.org/HOL/Page?public=true&handle=hein.crasl/nairspl0046&div=14&start_page=323&collection=jour

nals&set_as_cursor=0&men_tab=srchresults. 346-348. 

40 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 11(3). 

41 UNOOSA. (2017). A/AC.105/C.2/2017/CRP.6 - Responses to the set of Questions provided by the Chair of the 

Working Group on the Status and Application of the Five United Nations Treaties on Outer Space. 

https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2017/aac_105c_22017crp/aac_105c_22017crp_6_0_html/AC10

5_C2_2017_CRP06E.pdf. Ver también, UNOOSA (1967). Op, Cit. Art. IX. Ver, Sandeepa Bhat, B. (2014). Op, Cit. 331-

348.  

42 Foust, J. (15 noviembre, 2021). Russia destroys satellite in ASAT test. SpaceNews. https://spacenews.com/russia-

destroys-satellite-in-asat-test/   

43 Gupta, V. (2016). Critique of the International Law on Protection of the Outer Space Environment. Astropolitics, 

14(1), 20-43. https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/14777622.2016.1148462. 22-27. 
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el área en que las operaciones nominales de una actividad pertinente o un acontecimiento anómalo podrían 

razonablemente dar lugar a un obstáculo perjudicial”.44 El presente artículo no analiza la cuestionable violación del 

Artículo II OST bajo la Sección 11(7) de los Acuerdos Artemis, puesto que se encuentra fuera de su objeto de 

estudio; aunque debe decirse que la creación de estas zonas permitiría la explotación ordenada y sostenible de 

superficies o subsuperficies de los cuerpos celestes. 

En cualquier caso, la Sección 11(7) se refiere al lenguaje del Artículo IX OST cuando describe la interferencia 

perjudicial de actividades entre Estados – no describe aquella parte del Artículo IX OST que hace mención a la 

contaminación de los cuerpos celestes y de su ecosistema espacial, que está más desarrollado en el Acuerdo sobre 

la Luna de 1979.45 Estas zonas deben ser “compartidas”, permitiendo el libre acceso a ellas por otros Estados; esto 

implicará que la protección del ecosistema de estas zonas sea prioritario con el fin de evitar que las actividades 

espaciales de otros operadores espaciales no se vean afectadas perjudicialmente; esta idea se ve reflejada en 

cierta medida en la Sección 11(9), “el Signatario que establece, mantiene o da por finalizada una zona de seguridad 

debería hacerlo de tal modo que proteja al personal público y privado, equipo y operaciones de obstáculos 

perjudiciales”.46 Esto no se define como “protección” del medio ambiente del cuerpo celeste, pero evidentemente 

un deterioro masivo de su medioambiente pondrá en peligro las infraestructuras construidas por otros Estados u 

operadores.  

 

Sección 12 Acuerdos Artemis: Desechos Orbitales 

La última sección de los Acuerdos Artemis está dedicada a la sostenibilidad en la gestión de las misiones espaciales 

en órbita en dos etapas:47 Planificación de la vida útil de los objetos espaciales, y la basura espacial generada como 

consecuencia de una actividad espacial.48  

En el primer caso, la Sección 12(1) establece que “los Signatarios se comprometen a planificar la mitigación de los 

desechos orbitales — incluidas la pasivación y eliminación seguras, oportunas y eficientes de vehículos espaciales 

 
44 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 11(7). 

45 Ver el Artículo 7 de UNOOSA. (1979). Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros 

cuerpos celestes. https://www.unoosa.org/pdf/gares/ARES_34_68S.pdf. Ver también, López Marcos, L.A. (19 

diciembre, 2022). Op, Cit. 

46 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 11(9).  

47 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 12. 

48 Artículo I de UNOOSA. (1974). Convenio sobre el registro de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre. 

https://www.unoosa.org/pdf/gares/ARES_29_3235S.pdf. Por objeto especial se entiende las piezas y naves que dejan 

de ser útiles y por lo tanto han llegado al término de su vida para la misión espacial – interpretación extensiva del 

Artículo I del Convenio de Registro de 1974. Ver, García Martínez, E. (2022). El concepto de objeto espacial y su 

aplicación a los desechos espaciales. Boletín del Observatorio Jurídico Aeroespacial, mayo 2022 (6), 25-27. 

https://www.hispaviacion.es/wp-content/uploads/2022/05/BOLETIN-6_mayo_ODA.pdf. 26-27. 
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al final de sus misiones—, según corresponda, como parte del proceso de planificación de sus misiones.”49 Esto 

quiere decir que debe existir un programa de planificación al término de la vida útil del objeto espacial con el 

objetivo de mitigar los desechos espaciales y garantizar la sostenibilidad medioambiental a lo largo de la vida del 

objeto espacial; por ejemplo, la Federal Communications Commission (“FCC”) de los Estados Unidos de América 

aprobó el pasado año una regulación para retirar los satélites de la Órbita baja terrestre (“LEO”) a los cinco años 

del vencimiento de su vida útil, reduciéndose de los veinticinco años anteriores.50 La regulación de la FCC se centra 

únicamente en la LEO, una parte reducida del ámbito de aplicación de los Acuerdos Artemis de la Sección 1; aun 

así es un ejemplo de regulación para mitigar los desechos espaciales y que se dirige a los operadores (privados) 

de los satélites.51 En definitiva, la Sección 12(1) trata de garantizar la sostenibilidad de las operaciones espaciales 

orbitales, en función del ámbito de aplicación del objeto establecido en la Sección 1.52  

En el segundo caso, según la Sección 12(2) “los Signatarios se comprometen a limitar —en la medida de lo 

practicable— la generación de nuevos desechos perjudiciales de larga vida liberados por operaciones normales, 

fragmentación en la fase operacional o posterior a la misión, y accidentes y conjunciones, adoptando medidas 

apropiadas, tales como la selección de perfiles de vuelo y configuraciones operacionales seguros, así como también 

la eliminación de estructuras espaciales tras la misión.”53 La aplicación de la Sección 12(2) es más amplia que la 

Sección 12(1), puesto que no se refiere al término de la vida útil del objeto espacial, sino a todos los residuos o 

desechos espaciales que este mismo objeto pudiera producir durante toda su “fase operacional o posterior a la 

misión”, incluyendo cualquier imprevisto que sucediera como los accidentes espaciales, o las infraestructuras 

resultantes de la misión espacial, v.g., maniobras de la Estación Espacial Internacional (“ISS”) para evitar 

accidentes espaciales.54 Debe tenerse en cuenta que la dicción literal de esta disposición se enmarca en la Sección 

12, esto es, “desechos orbitales”; una interpretación en conjunto reduce este compromiso medioambiental a la 

órbita de solamente los cuerpos celestes mencionados en la Sección 1, y por tanto, por ejemplo, no se referiría a 

la fase operacional de una infraestructura espacial en la superficie de la Luna, v.g., la estación de investigación 

Rusa-China en el polo sur de la Luna.55 Sí se incluirían accidentes en la órbita lunar como consecuencia de la 

 
49 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 12(1). 

50 FCC. (2022). FCC Adopts New '5-Year Rule' For Deorbiting Satellites To Address Growing Risk Of Orbital Debris. 

https://www.fcc.gov/document/fcc-adopts-new-5-year-rule-deorbiting-satellites.  

51 Foust, J. (8 septiembre, 2022). FCC to set five-year deadline for deorbiting LEO satellites. SpaceNews. 

https://spacenews.com/fcc-to-set-five-year-deadline-for-deorbiting-leo-satellites/.  

52 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 12(1) y Sección 1. 

53 NASA. (2020). Op, Cit. Sección 12(2).  

54 García, M. (24 octubre, 2022). NASA Space Station - Space Station Maneuvers to Avoid Orbital Debris. 

https://blogs.nasa.gov/spacestation/2022/10/24/space-station-maneuvers-to-avoid-orbital-debris/.  

55 SpaceWatch. (31 enero, 2022). China confirms building Moon base with Russia by 2035. SpaceWatch Asia Pacific. 

https://spacewatch.global/2022/01/china-confirms-building-moon-base-with-russia-by-2035/  
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colisión entre dos objetos espaciales, o la generación de residuos de las próximas estaciones espaciales comerciales 

en la LEO, v.g., la futura estación espacial comercial Orbital Reef de Blue Origin y Sierra Space.56  

 

Conclusiones 

En conclusión, los Acuerdos Artemis pueden considerarse un marco general sobre la sostenibilidad medioambiental 

de las misiones espaciales; la transparencia y cooperación en las operaciones espaciales son pilares que apoyan la 

protección del medioambiente espacial.57 Por este mismo motivo, los Acuerdos Artemis hacen un llamamiento a la 

práctica posterior interestatal mediante acuerdos vinculantes que concreten la sostenibilidad técnica de las 

operaciones comerciales del espacio.58 Debe tenerse en cuenta que los Acuerdos Artemis no son un tratado 

internacional ni tampoco son jurídicamente vinculantes, por lo que no crean obligaciones jurídicas entre sus Estados 

Firmantes.59 Esta ausencia de carácter jurídicamente vinculante no implica la inexistencia de su valor normativo; 

al respecto, el Artículo 31(3)(b) VCLT dispone que la práctica ulterior de los Estados Partes de un tratado 

internacional servirá para su interpretación; en este caso, los Acuerdos Artemis podrán interpretar la sostenibilidad 

medioambiental del OST, e incluso constatar la existencia de opinio iuris.60   

  

 
56 Orbital Reef. (n.d.). Orbital Reef – Overview. https://d3ezn0y6hdgq62.cloudfront.net/assets/iss-rdc-or-overview-

v2.pdf.  

57 Potter, S. (4 enero, 2021). Artemis - NASA, International Partners Advance Cooperation with First Signings of Artemis 

Accords. https://www.nasa.gov/press-release/nasa-international-partners-advance-cooperation-with-first-signings-of-

artemis-accords.   

58 UN. (1969). Op, Cit. Art. 31(3)(b). Ver también, Deplano, R. (2021). Op, Cit. 801-808. 

59 López Marcos, L.A. (8 marzo, 2023). Op, Cit. 

60 Deplano, R. (2021). Op, Cit. 804-808. Ver también, UN. (1969). Op, Cit. Art. 31(3)(b). 
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“¿Qué es la OACI?” (Parte IX). 

Dr. Norberto E. Luongo. 

 

Introducción 

Retomamos aquí nuestra serie de artículos presentados de manera concatenada y continua, y cuyo objetivo es 

facilitar al público lector el conocimiento sistemático e integral de la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI). Habiendo ya cubierto en anteriores entregas la historia del nacimiento de la OACI, así como también un 

análisis introductorio a su carta constitutiva (el Convenio de Chicago de 1944), la naturaleza jurídica de la propia 

organización, y su modelo de inserción dentro del sistema de Naciones Unidas, nos encontramos ahora de lleno en 

el estudio de su estructura y funcionamiento. En nuestra anterior entrega hablamos del órgano supremo de 

gobierno de la OACI, es decir: la Asamblea Ordinaria. Corresponde entonces dedicar el presente espacio al órgano 

que le sigue en importancia, esto es: el Consejo. 

 

El Consejo de la OACI 

Tal como habíamos mencionado anteriormente, la Asamblea es el supremo órgano de gobierno de la OACI, el cual 

determina la política de la organización, y cumple importantísimas funciones, conforme el artículo 49 del Convenio 

de Chicago. 

Ahora bien, tal como habíamos explicado, la Asamblea se reúne regularmente cada tres años, por lo cual resulta 

evidente que la OACI necesita de otro órgano que se ocupe de su gobierno de manera cotidiana y continua. Tal 

órgano es el Consejo. 
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El Consejo de la OACI, al igual que la Asamblea, fue creado por el propio Convenio de Chicago, que la dedica 

íntegramente su Capítulo IX, y es por la razón mencionada en el párrafo anterior que el Consejo es caracterizado 

como un “órgano permanente” (art. 50 del Convenio de Chicago). 

Habíamos dicho que, en sentido lato, podíamos considerar a la Asamblea Ordinaria de la OACI como el equivalente 

de una asamblea de accionistas de una corporación o, quizás más apropiadamente, como una asamblea de socios 

de una asociación sin fines de lucro. Siguiendo tal ejercicio, podríamos entonces decir que el Consejo es una suerte 

de Directorio o Consejo Directivo de la organización. 

El Convenio de Chicago no solo crea al Consejo, sino que también determina su composición y estructura jerárquica 

y sus funciones, de todo lo cual hablaremos a continuación. 

Comenzaremos diciendo que las actividades que se le asignan al Consejo constituyen una auténtica plétora de 

funciones, que se dividen sistemáticamente en obligatorias y facultativas. 

Entre las funciones obligatorias, de acuerdo con el art. 54 del Convenio de Chicago, se cuentan: 

a) someter informes anuales a la Asamblea; 

b) ejecutar las instrucciones de la Asamblea y cumplir con los deberes y obligaciones que le asigna el Convenio; 

c) determinar su propia organización y reglamento interno; 

d) nombrar y definir las funciones de un Comité de Transporte Aéreo (que será elegido entre los representantes 

de los miembros del Consejo); 

e) establecer una Comisión de Aeronavegación; 

f) administrar los fondos de la Organización; 

g) fijar los emolumentos del Presidente del Consejo; 

h) nombrar un funcionario ejecutivo principal, que se denominará Secretario General, y adoptar medidas para el 

nombramiento del personal necesario; 

i) solicitar, compilar, examinar y publicar información relativa al progreso de la navegación aérea y a la operación 

de los servicios aéreos internacionales, incluyendo información sobre los costos de explotación y datos sobre 

subvenciones pagadas por el erario público a las líneas aéreas; 

j) comunicar a los Estados contratantes toda infracción al Convenio, así como toda inobservancia de las 

recomendaciones o decisiones del Consejo; 

k) comunicar a la Asamblea toda infracción al presente Convenio, cuando un Estado contratante no haya tornado 

las medidas pertinentes en un lapso razonable, después de notificada la infracción; 

l) adoptar normas y métodos recomendados internacionales, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo VI del 

Convenio, designándolos, por razones de conveniencia, como Anexos al Convenio, y notificar a todos los Estados 

contratantes las medidas adoptadas; 
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m) considerar las recomendaciones de la Comisión de Aeronavegación para enmendar los Anexos y tomar medidas 

de acuerdo con las disposiciones del Capítulo XX; 

n) examinar todo asunto relativo al Convenio que le someta a su consideración un Estado contratante. 

Por su parte, de conformidad con el art. 55 del mismo Convenio, las funciones facultativas del Consejo son: 

a) cuando sea conveniente y lo aconseje la experiencia, crear comisiones subordinadas de transporte aéreo sobre 

base regional o de otro modo, y designar grupos de Estados o líneas aéreas con los cuales, o por su conducto, 

pueda tratar para facilitar la realización de los fines del presente Convenio; 

b) delegar en la Comisión de Aeronavegación otras funciones, además de las previstas en el Convenio, y revocar 

o modificar en cualquier momento tal delegación; 

c) realizar investigaciones en todos los aspectos del transporte aéreo y de la navegación aérea que sean de 

importancia internacional, comunicar los resultados de sus investigaciones a los Estados contratantes, y facilitar 

entre estos el intercambio de información sobre asuntos de transporte aéreo y navegación aérea; 

d) estudiar todos los asuntos relacionados con la organización y explotación del transporte aéreo internacional, 

incluso la propiedad y explotación internacionales de servicios aéreos internacionales en las rutas troncales, y 

presentar a la Asamblea proyectos sobre tales cuestiones; 

e) investigar, a petición de cualquier Estado contratante, toda situación que pueda presentar obstáculos evitables 

al desarrollo de la navegación aérea internacional y, después de tal investigación, emitir los informes que 

considere convenientes. 

Aquí resulta oportuno detenernos a examinar un punto que frecuentemente es pasado por alto en los textos 

académicos. De entre las funciones que el Convenio de Chicago atribuye a la Asamblea (mencionadas en nuestro 

anterior artículo), el inciso k) del artículo 49 del Convenio de Chicago expresa que dicho órgano habrá de entender 

en toda cuestión que esté dentro de la esfera de acción de la organización, no asignada expresamente al Consejo.  

Esta provisión podría entenderse como una suerte de “cheque en blanco” en favor de la Asamblea, si no fuese por 

su última parte (de allí nuestro énfasis en bastardilla). A poco que nos detengamos a revisar las listas de funciones 

incluidas en los artículos 54 y 55 del Convenio, veremos que asuntos de incidencia mayúscula en la vida y 

funcionamiento de la OACI son en realidad potestades expresamente asignadas al Consejo y, por ende, excluidas 

de la competencia del Asamblea. Entre tales funciones, debemos destacar: 

1) La convocatoria de la Asamblea misma, que es decidida por el Consejo. Es decir, la Asamblea no puede 

autoconvocarse.  

2) El Presidente del Consejo, quien en numerosas oportunidades actúa en los foros internacionales y en encuentros 

con los diversos Estados como representación y cabeza de la OACI misma, es elegido por el Consejo (el cual, 

además, le fija su salario). 

3) El Secretario General (la otra autoridad máxima de la organización) es también elegido por el Consejo. 
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4) Los integrantes del Comité de Transporte y demás comités del Consejo son elegidos por el Consejo. 

5) Los integrantes de la Comisión de Aeronavegación son elegidos por el Consejo. 

6) Las normas y métodos recomendados en materia técnica elaborados por la OACI (en definitiva: los Anexos al 

Convenio de Chicago) -una tarea que indiscutiblemente constituye la actividad más importante y razón de ser 

de la OACI-, son adoptados exclusivamente por el Consejo. 

7) La resolución de diferencias entre Estados es también competencia exclusiva del Consejo. 

Como puede fácilmente inferirse de lo dicho, el Consejo es un órgano de máxima relevancia dentro de la 

organización, puesto que, al sesionar de manera permanente y estar subordinado únicamente a la Asamblea, se 

ha convertido, en la práctica, en la máxima autoridad que ejerce el gobierno de la OACI en el transcurso del día a 

día, durante los tres años que median entre la realización de una Asamblea y otra. Más aún: la Asamblea se reúne 

durante apenas diez días de trabajo, en los cuales debe atender a las cuestiones centrales que hacen a su labor 

propia, principalmente: 

a) la elección de los Estados que integrarán el Consejo de la OACI en el período subsiguiente a la realización de la 

Asamblea,  

b) la revisión y aprobación del trabajo del Consejo en el período anterior, y  

c) la revisión y aprobación de los estados contables de la organización.  

Pero además de ello, la Asamblea debe dedicar numerosas horas a funciones enteramente protocolares. En 

consecuencia, resulta claro que el tiempo que puede dedicar a la revisión del ingente trabajo llevado adelante por 

el Consejo durante los tres años previos, y a evaluar y aprobar sus informes, resulta comparativamente ínfimo y, 

a todas luces, insuficiente. Ello da por resultado que, salvo contadas excepciones, esta faceta de la actividad de la 

Asamblea se vea reducida a un acto de aprobación casi automática de todo lo actuado por el Consejo. Esta situación 

resulta, a su vez, en un empoderamiento adicional del Consejo, como órgano directivo de la OACI, que lo convierte 

de facto en un órgano cuasi supremo, con una capacidad de acción que seguramente sobrepasa lo imaginado por 

los redactores del Convenio de Chicago cuando diseñaron ambos órganos de gobierno.  

De las principales funciones asignadas al Consejo hablaremos en las entregas siguientes. Pero antes de ello, 

debemos atender a una cuestión de vital importancia. 

 

Composición del Consejo de la OACI 

El Consejo de la OACI es un órgano de características únicas dentro del sistema de organizaciones de las Naciones 

Unidas ya que, a las funciones típicas de administración y gestión de la organización, suma facultades tan 

importantes como las denominadas “legislativas” y “cuasi- judiciales” (trataremos de ello en su momento). 
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Por esta razón, sumada a la enorme cuota de poder real y efectivo que el Consejo detenta -tal como vimos al final 

de la sección anterior-, resulta de capital importancia comprender quiénes habrán de integrar este selecto y 

poderoso club, y de qué manera tales miembros son electos.  

Ante todo, corresponde dejar en claro que los miembros integrantes del Consejo son determinados Estados, 

miembros de la OACI, que ejercen su participación en las actividades de dicho órgano a través de representantes 

especialmente designados a tal efecto. 

La cantidad de Estados integrantes del Consejo está determinada por el Convenio de Chicago, y ese número ha 

ido cambiando en el tiempo. El texto original del Convenio establecía una membrecía original de 21 Estados (cuando 

el número total de miembros de la OACI era de 28 Estados). No obstante, dicho número debió ser ampliado en 

varias ocasiones, y varios factores fueron determinantes para que ello ocurriese, entre los cuales podemos 

mencionar: 

• El crecimiento de la propia OACI y, por consiguiente, del número de sus Estados miembros. 

• La gran cantidad de Estados que obtuvieron su independencia a través del proceso de descolonización en todo 

el planeta, especialmente en las décadas de los años 60 y 70. 

• El nacimiento de nuevos Estados a través de procesos de desmembramiento de Estados preexistentes (como, 

por caso, la ex -Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas o de la ex -Yugoslavia).  

Obviamente, a resultas de estas nuevas realidades, la cantidad de Estados interesados por ingresar al Consejo de 

la OACI se acrecentó considerablemente, y, por otra parte, los Estados que ya eran miembros del mismo, con toda 

razón, evidenciaban una clara renuencia a ceder sus sitiales. Es por ello que el número de integrantes del Consejo 

de la OACI fijado originalmente fue elevado en sucesivas ocasiones, pasando a 27 (1961), luego a 30 (1971), 

posteriormente a 33 (1974) y finalmente a 36 (1990), el número actual de integrantes de este cuerpo. Por 

supuesto, cada una de estadas modificaciones requirió de una enmienda al Convenio de Chicago, y poner en 

marcha en cada caso el lento y burocrático proceso de implementación. 

En la Asamblea 39 (2016) se aprobó una nueva enmienda al Convenio de Chicago (arts. 50.a) y 56), que 

nuevamente eleva el número de miembros del Consejo a 40, y el de la Comisión de Aeronavegación a 21, 

respectivamente. Al momento de redactarse estas líneas, ambos protocolos cuentan con 80 ratificaciones, siendo 

necesarias al menos 129 para su entrada en vigor. El hecho de que prácticamente en todos los Estados la 

aprobación del proceso de ratificación de un instrumento internacional cualquiera suele demandar bastante tiempo 

(sin contar que, además, la ratificación de enmiendas de esta naturaleza difícilmente se cuente entre las prioridades 

de una administración pública normalmente agobiada por las numerosas y urgentes demandas que debe atender 

simultáneamente), podemos aventurar que completar semejante proceso llevará aún algunos años más. De hecho, 

la experiencia más reciente nos recuerda que la enmienda al Convenio de Chicago para elevar el número de 

miembros del Consejo a 36 necesitó de doce años para alcanzar la cantidad de ratificaciones necesarias para su 

entrada en vigor, considerando, además, que en aquella época tal número de ratificaciones era incluso algo inferior 

al piso requerido actualmente, debido a que la membrecía de OACI ha crecido desde entonces. 
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Por supuesto, estos sucesivos incrementos en la cantidad de miembros conspiran contra la eficiencia en el trabajo 

del Consejo, dando lugar a que las discusiones de los diversos ítems a tratar se vuelvan cada vez más extensas, y 

hasta las intervenciones que se efectúan tan solo para aprobar alguna iniciativa deben sucederse en una repetición 

monótona. No obstante, debe señalarse que esto no es una singularidad de la OACI, sino que es más bien una 

característica presente de manera casi inevitable en todo organismo internacional de membrecía numerosa.  

En definitiva, debemos aceptar que esto es parte del precio a pagar gustosamente para asegurar una cada vez 

más fiel representación en el Consejo de la diversidad de Estados que componen la comunidad internacional, y 

garantizar su efectiva participación en la conducción de la organización.  

Como anticipamos, el artículo 50.a) del Convenio de Chicago presenta en la actualidad la siguiente redacción: 

El Consejo será un órgano permanente, responsable ante la Asamblea. Se compondrá de treinta y seis Estados 

contratantes, elegidos por la Asamblea. Se efectuará una elección en la primera reunión de la Asamblea y, después, 

cada tres años. Los miembros del Consejo así elegidos permanecerán en funciones hasta la elección siguiente. 

Los funcionarios que se reúnen para deliberar y decidir en el claustro del Consejo son los “representantes” oficiales 

designados por los treinta y seis Estados para actuar en su nombre, como embajadores ad hoc, de iure y de facto, 

cuya actuación vincula y compromete a sus Estados mandatarios. No obstante, debe recordarse que estos 

individuos no son miembros del Consejo, sino que, tal como lo indica el Convenio, los miembros son los Estados 

elegidos a tal efecto en Asamblea. 

 

Elección de los Miembros del Consejo 

El proceso de elección de los Estados que cubrirán los asientos disponibles en el Consejo está normado por el 

artículo 50.b) del Convenio de Chicago, que expresa: 

Al elegir los miembros del Consejo, la Asamblea dará representación adecuada: 1) a los Estados de mayor 

importancia en el transporte aéreo; 2) a los Estados, no incluidos de otra manera, que contribuyan en mayor 

medida al suministro de instalaciones y servicios para la navegación aérea civil internacional; y 3) a los Estados, 

no incluidos de otra manera, cuya designación asegure la representación en el Consejo de todas las principales 

regiones geográficas del mundo. Toda vacante en el Consejo será cubierta por la Asamblea lo antes posible; el 

Estado contratante así elegido para el Consejo permanecerá en funciones hasta la expiración del mandato de su 

predecesor. 

Como se aprecia, se establece un mecanismo preciso que intenta garantizar, en la composición del Consejo, un 

equilibrio entre los aspectos económicos, técnicos y geográficos. No obstante, el texto guarda silencio acerca de 

qué debe entenderse por “representación adecuada”, es decir: cuántos Estados deberán elegirse dentro de cada 

“selección”. 

La OACI resolvió esta cuestión redactando un párrafo específico sobre el particular dentro del “Reglamento Interno 

Permanente de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil Internacional” (Doc 7600/8), que en su regla 56 

establece:  
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“Tan pronto como sea posible, después de la apertura del período de sesiones, la Asamblea fijará el número máximo 

de Estados contratantes que haya de elegirse respecto a cada parte de le elección, fijando igualmente la fecha en 

que hayan de tener lugar las dos primeras partes de la elección”. 

A partir del momento en que se concretó la ampliación a 36 miembros, se estableció una práctica consistente en 

distribuir la composición del Consejo de la siguiente manera: 11 Estados para la primera parte, y 12 y 13 para la 

segunda y tercera parte, respectivamente. No obstante, en la última Asamblea (2022), en un hecho sin precedentes 

y cargado de connotaciones políticas, ante el mayoritario retiro de apoyo y votos a la candidatura de la Federación 

Rusa (candidato en la primera parte), el esquema sufrió una alteración, quedando la actual composición con una 

ratio de 10-12-14 Estados. 

El mencionado reglamento asambleario también incluye varias provisiones que determinan con precisión cómo ha 

de conducirse el proceso eleccionario. De entre las principales, podemos mencionar las siguientes: 

1. La elección se divide en tres secciones, correspondiente a cada una de las mencionadas en el Convenio de 

Chicago. 

2. Las elecciones correspondientes a las secciones I y II se llevan a cabo durante el mismo día. 

3. La elección de los Estados a integrar la sección III se lleva a cabo dentro de las 48 horas posteriores, a fin de 

permitir a aquellos Estados que eventualmente no hayan sido electos en las dos primeras elecciones postularse 

nuevamente para la tercera elección. 

4. La votación la realizan todos los Estados con derecho a voto presentes en la Asamblea al momento de la elección. 

5. La votación es secreta, originalmente expresada a través de boletas de papel y, desde 2010, mediate un sistema 

de voto electrónico. 

6. Los Estados candidatos son elegidos si reciben al menos una cantidad equivalente a una mayoría simple del 

total de votos emitidos. 

El Convenio no aclara qué debe entenderse por cada uno de estos estratos en los que se subdividen los Estados 

para ser elegidos, ni mucho menos qué requisitos deberían cumplir para postularse en uno u otro. No existen 

parámetros objetivos para determinar, por ejemplo, cuáles son los “Estados de mayor importancia en el transporte 

aéreo”, o cuáles deben considerarse “mayores contribuyentes al suministro de instalaciones y servicios para la 

navegación aérea civil internacional”. Ello quiere decir que, al menos teóricamente, no existen impedimentos para 

ningún Estado para postularse en uno u otro de los grupos, ni deben acreditar ninguna cualidad especial a tal fin. 

Es importante destacar que esta división de la votación y de los Estados en tres segmentos no implica ninguna 

suerte de prerrogativa de unos sobre otros, por lo cual, estrictamente hablando, es incorrecto hablar de 

“categorías”, como suele hacerse. Luego de la elección no se hace más referencia en ningún momento a la 

pertenencia de cualquier Estado a una de estas secciones y, lo que es más importante, dentro del Consejo todos 

los Estados revisten igual importancia y gozan de los mismos derechos sin distinción, correspondiendo a cada 

Estado miembro un voto por igual en cualquier decisión que deba tomarse.  
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En virtud de los resultados de la elección que tuvo lugar en la Asamblea 41 (2022), la composición actual del 

Consejo de la OACI es como sigue: 

PARTE I − Estados de mayor importancia en el transporte aéreo* 

Alemania, Australia, Brasil, Canadá, China, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, y Reino Unido.  

PARTE II − Estados mayores contribuyentes al suministro de instalaciones y servicios para la navegación aérea 

civil: 

Argentina*, Austria, Egipto*, España*, Islandia, India*, México*, Nigeria*, Arabia Saudita*, Singapur*, 

Sudáfrica*, y Venezuela. 

PARTE III − Estados que aseguran una representación geográfica adecuada 

Bolivia, Chile, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos*, Etiopía, Ghana, Guinea Ecuatorial*, Jamaica, Malasia*, 

Mauritania, Qatar, República de Corea*, Rumania, y Zimbabue. 

*Indica los Estados que han sido reelectos. 

 

Conclusión 

Con lo expuesto, creemos que basta para una introducción general a la naturaleza y composición del Consejo de 

la OACI. En la próxima entrega, expondremos en detalle las principales funciones que le competen a este 

fundamental órgano de gobierno de la Organización de Aviación Civil Internacional. 
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D. Daniel García-Monteavaro Vizcaíno 

Jefe de Departamento de Desarrollo de Negocio de Drones de 

ENAIRE 

 

 

 

Los retos de la implantación U-space para drones.  

D. Daniel García-Monteavaro Vizcaíno. 

 

El problema de que la que tecnología va muy por delante de los estados a la hora de poder legislar no es nuevo. 

El mundo de los drones nos impactó de lleno hace diez años cuando Amazon anunció que iba a utilizarlos para el 

envío de sus paquetes. Si le añadimos el avance tecnológico de los drones de tal forma que cualquier ciudadano 

prácticamente pudiera hacerse con el último modelo de la marca china por excelencia, esto obligó a las autoridades 

de todos los países a poner orden en la operación de estas aeronaves, y el hacerles hueco lo antes posible en 

nuestro espacio aéreo. No vamos a entrar en cómo se resolvió en España, y los distintos Reales Decretos que han 

ido saliendo para intentar facilitar su operación. En lo que sí vamos a centrarnos es en U-space, la iniciativa 

lanzada en 2017 desde SESAR JU o Cielo Único Europeo, dependiente de la Comisión Europea.  

U-space fue publicado como un “Blueprint” de 12 páginas y a partir de ahí 

numerosos proyectos europeos fueron financiados alrededor de esta idea, para 

que se pudiera desarrollar su concepto de operación, requisitos técnicos para 

comunicaciones, requisitos de ciberseguridad y un largo etcétera. En España 

tuvimos en 2019 la primera demostración U-space con 3 proveedores de 

servicio U-space diferentes, bajo el proyecto DOMUS, que fue liderado por 

ENAIRE, con 17 empresas en total, muchas de ellas importantes representantes 

de la industria nacional como son INDRA y VODAFONE, y logísticas nacionales 

como es CORREOS. 

El escenario de demanda de los drones en Europa y España es innegable. Los números de operaciones de drones 

solamente coordinados por ENAIRE muestran el crecimiento exponencial de este sector, como se puede ver en 
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la gráfica de al lado. Es por ello por lo que es tan necesario dar ese 

paso a la digitalización real de las operaciones, así como el poder 

llegar a tener drones autónomos recibiendo servicios U-space.  

U-space sabemos que va a empezar como un volumen de espacio 

aéreo segregado operativamente de la aviación tripulada y dar 

así cabida a un gran número de drones gestionados digitalmente. 

¿Pero quiénes son los distintos actores que forman parte de U-space 

y qué consecuencias legales tienen? Vamos a listarlos primero:  

- Los drones, representados por el piloto u operador del dron, el actor más obvio en este ecosistema y de donde 

surge la necesidad de la existencia de U-space; 

- Los Proveedores de Servicio U-space (USSP), que son las plataformas digitales que brindarán al operador 

con aquellos servicios que se dictaminen en el espacio U-space donde vaya a operar, es decir, el operador del 

dron interactúa en U-space a través del USSP; 

- El proveedor de servicio de información común (CISP), que facilitará todos los datos centralizados 

necesarios para la operación en U-space a los USSP, incluyendo NOTAMS (avisos que pueden afectar al tráfico 

aéreo) y la base de datos de zonificación de drones; 

- La aviación tripulada con quien tendrá que compartir espacio aéreo los drones, ya sea en espacio aéreo 

controlado como en espacio aéreo no controlado; 

- Autoridades nacionales, como AESA, que tendrá un rol importante al estar su base de datos de registro 

unido a U-space para que se pueda conectar cualquier usuario registrado; 

- Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y Ministerio de Defensa, que necesiten operar en volumen U-space, así 

como el de disponer de información necesaria de su operación; 

- Público General, que tendrán derecho a recibir información de lo que pueda ocurrir a su alrededor. 

Estos diferentes actores con el nuevo paradigma de operación U-space conlleva varios retos a nivel legal como 

son: 

- En espacio aéreo controlado, es la unidad ATS responsable de realizar una “reconfiguración dinámica del 

espacio aéreo” en caso de que una aviación tripulada necesite acceder a un volumen U-space. Esta 

reconfiguración lo que hace es cancelar total o parcialmente un volumen U-space, llegándole este aviso a los 

operadores de drones a través del USSP, para que interrumpa las operaciones con drones. El reto legal en este 

punto es ver el reparto de responsabilidades entre el ATS y los USSP’s cuando se realiza dicha cancelación 

parcial o total. Desde el punto de vista de seguridad operacional es crucial que la información llegue a todos 

los operadores de drones implicados, así como que el Controlador Aéreo sea capaz de recibir información de 

que no quede ninguna operación con drones en un tiempo establecido. Toda esta información se intercambia 

a través del CISP. 

- En caso de espacio aéreo no controlado, las aeronaves tripuladas que vuelen bajo y que quieran acceder a 

un volumen U-space tendrán que tener alguno de los dispositivos permitidos para hacerse visibles 

electrónicamente a los drones que están operando en ese espacio. Dichos dispositivos valdrían con que fuera 

un transmisor tipo ADS-B, un dispositivo tipo FLARM o el estar conectado digitalmente a un USSP directamente. 
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Aquí puede existir la problemática por parte del sector aeronáutico, en especial de la aviación general y trabajos 

aéreos, de tener que equiparse con alguno de esos dispositivos, así como también el poder utilizar equipos sin 

certificado aeronáutico para estas situaciones, como suele ser el caso habitual. 

- La información de drones que puedan volar cerca de una persona, habría que saber en detalle qué datos se 

pueden facilitar y qué datos han de permanecer ocultos. A este punto hay que añadir la información que se 

pueda facilitar a Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y al Ministerio de Defensa. 

- Al ser un entorno digital y conectado por Internet, muchas aplicaciones se encuentran en entornos “nube” 

con lo que entramos en otro asunto legal importante relacionado con la protección de datos y el 

almacenamiento de datos en servidores que puedan estar no sólo fuera de un Estado Miembro de la Unión 

Europea, sino incluso fuera de Europa. Este tipo de despliegue de Software en nube también implica un gran 

reto de ciberseguridad.  

- Otro asunto interesante es cómo se va a hacer el reparto de los costes del Servicio U-space entre los USSP’s, 

CISP y los Proveedores de Servicio de Navegación Aérea (ANSP’s). Los USSP’s operarán en mercado 

competitivo y la Comisión Europea vigilará que al menos haya dos USSP’s por volumen U-space. Pero los USSP 

lo tienen difícil, pues han de presentar un plan empresarial para la obtención de un certificado, en un mercado 

que aún no existe, y donde se espera que el operador del dron o cliente final pague un precio que sea asumible. 

Esto no será posible si no existe un apoyo financiero fuerte por parte de los Estados o la Unión Europea. Para 

el actor “CISP” la situación es diferente, pues estará regulado por SES2+, pero éste no se espera que se 

resuelva pronto. Y los ANSP’s no pueden cargar a las compañías aéreas los costes que conlleva U-space, pero 

tendrá que hacer modificaciones en sus sistemas ATM y formar a los controladores para la interacción con U-

space, ¿cómo se va a poder entonces separar estos costes y que no se vean repercutido en los billetes de los 

pasajeros? 

El Plan de Acción Nacional para el Despliegue de U-space en España (PANDU), realizado por DGAC, AESA y 

ENAIRE, con la supervisión del Ministerio de Defensa, marca los Objetivos a cumplir y las Acciones que son 

necesarias para llevar a cabo la implementación de U-space, entre ellos, la declaración del primer volumen U-

space. Todavía no tenemos ninguno en nuestro país, pero se espera tener el primero para finales de 2023 o 

comienzos de 2024, donde se puedan empezar a realizar primero operaciones sencillas y que se vaya cogiendo 

confianza en todo el ecosistema. 

ENAIRE empezará en los próximos meses el proceso de Certificación como CISP y USSP, y para ello se tendrán 

que resolver los retos que se han indicado en este artículo, y poder así cumplir el sueño, cada vez más cercano, 

de tener un entorno completamente digital y que se pueda operar de una forma segura y sostenible, pues éste 

será el primer paso para evolucionar a la gestión digital y autónoma del futuro para la aviación comercial. 
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D. Joan Serra Torres 

Responsable de asuntos regulatorios para Europa 

General Aviation Manufacturers Association (GAMA) 

 

 

La integración y certificación de nuevas tecnologías en un 

entorno regulatorio complejo– una perspectiva de la Aviación 

General. 

D. Joan Serra Torres. 

 

La asociación global que abarca a la industria manufacturera de aviación general (GAMA, por sus siglas en inglés) 

está actualmente jugando un papel relevante en la definición de un nuevo marco regulatorio que apoye la 

introducción de nuevas tecnologías en el sector aeronáutico. Con una base constituyente de más de 140 empresas 

lideres en la fabricación de aeronaves, helicópteros, motores, aviónica, componentes y servicios y tecnologías 

asociadas, GAMA trabaja activamente en el seno de la Unión Europea para impulsar la colaboración público-privada 

en apoyo de tecnologías de emisión de carbono cero, incluyendo aeronaves con nuevas formas de propulsión 

eléctrica, hibrida y de hidrogeno. Esta colaboración se realiza a través de varias líneas de trabajo, pero una de las 

más relevantes es la nueva Alianza Europea para una Aviación de Emisiones Zero (AZEA, en sus siglas en ingles), 

de la que GAMA es parte activa. 

Este trabajo conlleva el estudio detallado del marco regulatorio en vigor, la identificación de las lagunas o 

impedimentos jurídicos de estos avances, y la posterior propuesta de mejora y enmienda. El esfuerzo es transversal 

a varios campos de acción que forman el conglomerado jurídico aeronáutico en Europa, entre otros, 

aeronavegabilidad inicial, aeronavegabilidad continuada, aeródromos, operaciones aéreas o licencias. Pero no solo 

es importante adecuar la reglamentación, sino también asegurar que la introducción de los cambios se realiza al 

nivel jerárquico de norma adecuado para que exista flexibilidad, pero también seguridad jurídica. En el caso de 

este artículo, hemos centrado el estudio en el ámbito de la aeronavegabilidad inicial, referente a la certificación de 

aeronaves, productos, componentes y equipos. 
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1. MARCO REGULATORIO APLICABLE A LA CERTIFICACIÓN DE AERONAVES, PRODUCTOS, 

COMPONENTES Y EQUIPOS 

En Europa, el marco regulatorio aeronáutico, y más especialmente el ámbito de certificación de aeronavegabilidad, 

está compuesto por múltiples tipos de normas que emanan de varias fuentes y tienen distintos rangos jerárquicos. 

En primer lugar, existen, por supuesto, en virtud del Artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE)1 los reglamentos europeos. Estos son de alcance general, obligatorios en todos sus elementos y 

directamente aplicables a todos los estados miembros de la Unión Europea, es decir, derecho ‘duro’ o ‘hard law’, 

como se conoce en derecho internacional público. 

En segundo lugar, el Reglamento (UE) 2018/11392 por el que se crea la Agencia Europea para la Seguridad Aérea 

(EASA), faculta a la Agencia mediante su director ejecutivo a emitir especificaciones de certificación, así como 

especificaciones detalladas, y medios aceptables de cumplimiento y documentación orientativa. Estas últimas son 

prácticas que no emanan de las fuentes tradicionales del derecho y que, por tanto, en principio, quedan fuera del 

ámbito jurídico. Se conocen a estos en el derecho internacional público actos como derecho blando o ‘soft law’.  

En tercer lugar, sin vinculación jurídica pero especialmente relevante en la estandarización internacional de 

productos, componentes y equipos son los estándares desarrollados por organizaciones de desarrollo de estándares 

(SDOs, por sus siglas en inglés) como pueden ser EUROCAE, RTCA, ASTM o SAE. En estos foros, las empresas de 

la industria se reúnen en grupos de trabajo para definir estándares de carácter técnico con el objetivo de reforzar 

el acceso al mercado y libre comercio de productos, componentes y equipos a nivel regional y/o internacional. Este 

trabajo del sector privado cobra especialmente relevancia cuando se reconoce como medio aceptable de 

cumplimiento de preceptos normativos del ámbito jurídico, especialmente aquellos recogidos en los reglamentos 

europeos de seguridad aérea. 

En consideración de lo anterior, el reglamento base que rige la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental 

de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de 

las organizaciones de diseño y producción en Europa es el Reg. (UE) 748/20123. Y en la misma lógica, la 

implementación de este reglamento viene apoyado por especificaciones de certificación y especificaciones 

 
1 Tratado de la Unión Europea y Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Versiones consolidadas. DOUE. núm. 

83, de 30 de marzo de 2010, pp. 1 a 388 (388 págs.) 

2 Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2018 sobre normas comunes en el 

ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) no 2111/2005, (CE) no 1008/2008, (UE) no 996/2010, (CE) no 376/2014 y las Directivas 

2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 552/2004 y (CE) 

no 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo. Diario Oficial de la 

Unión Europea L 212, 22.8.2018, p. 1–122 

3 Reglamento (UE) No 748/2012 de la Comisión de 3 de agosto de 2012 por el que se establecen las disposiciones de 

aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes 

y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las organizaciones de diseño y de producción, Diario 

Oficial de la Unión Europea L 224 21.8.2012, p. 1 
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detalladas, sus medios aceptables de cumplimiento y documentación orientativa. Las especificaciones de 

certificación pueden ser para categorías de aeronaves, por ejemplo, aeronaves de tipo utilitarias o acrobáticas (CS-

23), aeronaves grandes (CS-25), helicópteros pequeños (CS-27) o helicópteros grandes (CS-29). Así mismo, 

también existen especificaciones de certificación para motores (CS-E), o hélices (CS-P), entre otras. Mientras las 

especificaciones de certificación son el tipo de acto más común para sentar las bases de certificación de aeronaves, 

productos, componentes y equipos, en los últimos años, la EASA ha decidido usar las especificaciones detalladas 

(Special Conditions, en inglés) para aportar flexibilidad en la certificación de nuevas y disruptivas tecnologías. Estas 

establecen especificaciones adicionales de aeronavegabilidad para los casos que las especificaciones de certificación 

de categoría no resultan apropiados al producto sujeto a certificación. Por ese motivo, y por la novedad de su 

tecnología, se han usado las especificaciones detalladas para establecer los estándares de certificación de 

aeronaves eléctricas de aterrizaje y despegue vertical (SC-VTOL), o los relativos a medios de propulsión eléctrica 

(SC-E). 

 

2. LAS LAGUNAS REGULATORIAS EN EL CONTEXTO DE LA CERTIFICACIÓN DE AERONAVES, 

PRODUCTOS, COMPONENTES Y EQUIPOS 

El objetivo de la Alianza Europea para una aviación cero emisiones es, en esencia, preparar el ecosistema de la 

aviación para la pronta entrada en servicio aéreo comercial de aeronaves de propulsión eléctrica o de hidrogeno4. 

Para cumplir este objetivo, y únicamente en el ámbito de certificación de aeronaves, productos, componentes y 

equipos, procedemos a estudiar el estado de arte del marco regulatorio actual, y las opciones más adecuadas – 

desde un punto de vista del sector privado – para suplir las posibles lagunas. 

 

A. El reglamento base 748/2012, ¿la única alternativa? 

Como se ha indicado anteriormente, este reglamento, también conocido como Parte-21, rige la certificación de 

aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con 

ellas, así como sobre la certificación de las organizaciones de diseño y de producción. Así mismo, contiene la 

estructura y procesos que las organizaciones deben seguir para que esas aeronaves, productos, componentes y 

equipos puedan ser certificadas y entrar en el mercado europeo. Tradicionalmente, este reglamento ha sido la 

única vía para conseguir tales certificaciones. No obstante, el Reglamento (EU) 2022/13615 introdujo la bautizada 

 
4 Comisión Europea. Alliance for zero emission aviation, Dirección General de Defensa, Industria y Espacio. Disponible en: 

https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-aeronautics-industry/alliance-zero-emission-aviation _en (Accedido: 21 

febrero 2023).  

5 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1361 de la Comisión de 28 de julio de 2022 por el que se modifica el Reglamento 

(UE) no 748/2012 en lo que respecta a las tareas de certificación, supervisión y ejecución de las autoridades competentes 

en la aplicación de las normas que incumben a las organizaciones que participan en el diseño y la producción de aeronaves 

utilizadas en la aviación deportiva y recreativa. Diario Oficial de la Unión Europea L 205, 5.8.2022, p. 127–144 
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como Parte-21 ‘light’, que propone normas proporcionadas en el ámbito de la certificación de aeronaves de recreo 

o destinadas a deportes aéreos. Este reglamento propone un marco más amigable e introduce la posibilidad de 1) 

demostrar la capacidad de diseño y producción de tales aeronaves a través de una declaración, en vez de una 

aprobación, y 2) para cierto tipo de producción, incluso eliminar la necesidad de demostración de cumplimiento 

normativo, sujeto a las condiciones del mismo reglamento. Esta vía simplificada a la certificación de aeronaves 

ligeras puede servir como ‘test bed’ para certificar aeronaves de categorías inferiores con nuevas tecnologías de 

emisiones cero y sistemas de propulsión eléctrica o de hidrogeno. Habida cuenta que la aviación general ha sido 

tradicionalmente el precursor de nuevas invenciones que posteriormente han dado el salto a la aviación comercial 

no es descabellado pensar que un marco simplificado resulte interesante para proyectos de certificación 

innovadores como alternativa a la Parte-21 tradicional del 748/2012.  

En cualquier caso, dentro del marco de ambos reglamentos, sea cual sea la vida elegida por el solicitante, la 

principal tarea para integrar estas tecnologías en todas las categorías de aeronaves reside en desarrollar, para 

estas tecnologías, las especificaciones de certificación, o especificaciones detalladas, y sus medios aceptables de 

cumplimiento y documentación orientativa. 

 

B. Especificaciones de certificación (CSs) y especificaciones detalladas (SCs) para nuevos diseños de 

aeronaves 

La EASA ya ha integrado satisfactoriamente especificaciones de certificación para las categorías de aeronaves más 

pequeñas y con sistemas de propulsión únicamente eléctrica o hibrida-eléctrica. Por ejemplo, a través de la 

enmienda Nº 5 a las especificaciones de certificación para aeronaves pequeñas (CS-23) de tipo normal, utilitarias, 

acrobáticas y ‘commuters’6. Esta categoría de aeronave se apoya sustancialmente en estándares industriales 

desarrollados por consenso en el grupo F-44 de ASTM, y su reconocimiento por EASA es vital en la estandarización 

de productos entre distintas jurisdicciones. También se ha realizado un esfuerzo significativo en la producción de 

las especificaciones detalladas para aeronaves eléctricas de aterrizaje y despegue vertical (eVTOL, en sus siglas 

en ingles). Aun habiendo la agencia propuesto un set especifico de especificaciones detalladas para eVTOLs, todavía 

falta mucho trabajo en la producción de estándares que puedan ser reconocidos como medios aceptables de 

cumplimiento de esas especificaciones. Estos estándares se están desarrollando por el grupo de trabajo 112 de 

EUROCAE. 

Los primeros pasos regulatorios se han dado para estos dos tipos de categoría mencionados (CS-23 y SC-VTOL). 

No obstante, no se ha iniciado todavía el trabajo para integrar estas tecnologías en otras categorías de aeronaves 

como CS-25, CS-27, CS-29 o para productos con un componente de hidrogeno. 

 

 
6  Agencia Europea de Seguridad Aérea (1 de Julio 2020). CS-23 Amendment 5 and AMC/GM to CS-23 issue 3. EASA. 

Consultado el 21 febrero 2023 en https://www.easa.europa.eu/en/document-library/certification-specifications/cs-23-

amendment-5-and-amc-gm-cs-23-issue-3  
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C. Especificaciones de certificación (CSs) y especificaciones detalladas (SCs) para nuevos sistemas de 

propulsión eléctrica, hibrida e hidrogeno (EHPS) 

EASA también adoptó las especificaciones detalladas SC-E18 y SC-E19 para sistemas de propulsión eléctricos e 

híbridos, pero todavía se está trabajando en desarrollar estándares que sirvan de medios aceptables de 

cumplimiento a través del grupo de trabajo 113 de EUROCAE. Adicionalmente, hay oportunidad para desarrollar 

estas especificaciones detalladas para la certificación de sistemas de propulsión eléctricos e híbridos genéricos, o 

sistemas de propulsión de hidrogeno, todavía no considerados en ningún caso. En este caso específico, la falta de 

estandarización con otras jurisdicciones, especialmente en los estadios iniciales de desarrollo regulatorio, puede 

perjudicar la exportación y reconocimiento de sistemas de propulsión. 

 

D. Especificaciones de certificación (CSs) para certificación medioambiental 

La consideración de requisitos para la protección medioambiental en relación con emisiones o ruido serán objeto 

de estudio como parte de actividades de cambios regulatorios ya iniciadas, como por ejemplo las tareas regulatorias 

de la EASA No 0727, 0230 o 05147. En cualquier caso, las nuevas tecnologías de propulsión y diseños de aeronaves 

presentan distintos perfiles de ruido y/o esquemas de emisiones. Estos deben ser estudiados en profundidad para 

su reconocimiento (o no) en las especificaciones de certificación CS-34, CS-36 y, si aplica, CS-CO2. 

 

3. Conclusión 

El marco normativo y regulatorio en vigor en Europa, en el contexto limitado a la certificación de aeronaves, 

productos, componentes y equipos todavía no está preparado para la total integración de nuevas tecnologías de 

emisiones cero. La EASA ha introducido ya cambios regulatorios para permitir certificar aeronaves de categorías 

inferiores, concretamente las sujetas a CS-23, con sistemas de propulsión eléctrica o hibrida-eléctrica. No obstante, 

todavía hay que iniciar esfuerzos en expandir este marco a otras categorías de aeronaves, y, sobre todo, en 

considerar el uso de hidrogeno. La introducción de estas tecnologías en el ámbito regulatorio se realizará 

fundamentalmente a través de especificaciones detalladas o especificaciones de certificación en una primera 

instancia, pues otorgan mayor flexibilidad y tiempos de procedimiento más cortos a ambos, regulador y el regulado. 

No obstante, es importante que a medida que las tecnologías maduren en su implementación, el entorno regulatorio 

evolucione hacia una estabilidad que otorgue la máxima seguridad jurídica, estableciendo objetivos claros, pero 

sin necesidad de prescribir los medios para alcanzarlos. Evidentemente, este esfuerzo debe realizarse siempre en 

estrecha cooperación público-privada, en este caso concreto, a través de la Alianza Europea para la Aviación Cero 

Emisiones, y en consideración de la importancia de coordinar esfuerzos con otras jurisdicciones para asegurar el 

reconocimiento mutuo de certificados. 

  

 
7European plan for Aviation Safety 2023-2025, (2023), EASA. Disponible en: https://www.easa.europa.eu/en/document-

library/general-publications/european-plan-aviation-safety-2023-2025  (Accedido el 21 febrero 2023). 
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Desde el 23 de febrero ENAIRE implanta el Proyecto 

AMBAR para el Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-

Barajas. 

Nota de Prensa ENAIRE. 

 

• Supone una mejora de la eficiencia de las operaciones aéreas y una mejora de la calidad de 

servicio, de consumo de combustible y de emisiones.  

• Posibilita el modo de operación mediante aproximaciones independientes en las pistas paralelas 

actuales.  

• No se modifica el impacto acústico en relación con el escenario actual en las proximidades del 

Aeropuerto.  

• El proyecto satisface los requisitos normativos del Reglamento Europeo de Ejecución (EU) 

2018/1048.  

 

Madrid, 23 de febrero de 2023  

Desde el 23 de febrero, ENAIRE, gestor nacional de navegación aérea, ha implantando el proyecto 

AMBAR de re-estructuración de espacio aéreo asociado al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-

Barajas.  

El objetivo es dar cumplimiento a los requisitos reglamentarios europeos así como optimizar la 

gestión del tráfico aéreo, proporcionando, además, una mejora de la eficiencia en las operaciones 
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aéreas, mejorando además la sostenibilidad con respecto a los procedimientos actuales, 

suponiendo importantes ahorros para las compañías aéreas en términos de calidad de servicio, 

reducción de consumo de combustible y menores emisiones de gases contaminantes.  

 

La implantación del proyecto AMBAR y la modernización de los procedimientos asociados al 

mismo permitirá satisfacer los requisitos normativos que están actualmente dispuestos para los 

años 2024 y 2030 en el Reglamento Europeo de Ejecución (EU) 2018/1048, respecto a la 

necesidad de disponer de unas rutas de salida y llegada instrumental, así como unas 

aproximaciones diseñadas con tecnología avanzadas.  

El proyecto ha pasado por los trámites ambientales necesarios, se realizaron las consultas a 

usuarios preceptivas y la aceptación del cambio por parte de la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea de manera previa a su incorporación a la publicación de información aeronáutica AIP-

España.  

Durante las primeras semanas tras la implantación, se aplica un plan de transición acordado con 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, como es práctica preceptiva en proyectos de cambios 

como el acometido en este proyecto de espacio aéreo.  

Más seguridad, más sostenibilidad  

El desarrollo de este proyecto incluye modificaciones y mejoras en los procedimientos de llegada 

instrumental en las aproximaciones al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, utilizando para 

ello las tecnologías más avanzadas en el diseño del espacio aéreo y estableciendo diferentes 

procedimientos operativos que posibilitan, además, el modo de operación mediante 

aproximaciones independientes en las pistas paralelas actuales en ambas configuraciones, Norte 

y Sur.  

Es necesario destacar que las mejoras que se están llevando a cabo no tendrán afección ni en 

las huellas de ruido ni en los horarios. Por otra parte, el proyecto AMBAR cumple con los 

escenarios recogidos en el Plan Director del Aeropuerto vigente y con las medidas aprobadas en 
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las Comisiones de Seguimiento Medioambientales, tanto en el corto como en el medio y largo 

plazo.  

Los beneficios esperados con la implantación del proyecto son de diferente naturaleza e influyen 

en diferentes actores relevantes del transporte aéreo. En relación con la seguridad operacional, 

la implantación del proyecto AMBAR redundará en un aumento de la predictibilidad de las 

maniobras como consecuencia de la estandarización de las mismas, así como en una disminución 

de la complejidad de la gestión del tráfico aéreo, circunstancia que beneficiará tanto a la 

tripulación de las aeronaves como al personal encargado de la gestión del tráfico aéreo.  

Desde el punto de vista medioambiental, la nueva estructura de espacio aéreo de AMBAR y sus 

procedimientos asociados posibilitan que las aeronaves realicen unos perfiles de vuelo más 

eficientes y permitirá una optimización de las distancias recorridas por las aeronaves al disponer 

de rutas de vuelo más cortas. En este sentido, dado que los cambios propuestos mejorarán la 

gestión del tráfico aéreo y los flujos de salida y llegada al Aeropuerto, se conseguirá una reducción 

del tiempo y recorrido de vuelo, y, por tanto, una disminución del consumo de combustible y de 

las emisiones de CO2 a la atmósfera.  

No se modifica el impacto acústico  

Es necesario destacar que los cambios propuestos en el proyecto AMBAR no modifican 

sustancialmente el impacto acústico en relación con el escenario actual en las proximidades del 

Aeropuerto, existiendo, además, mejoras significativas desde el punto de vista de las emisiones 

de ruido en áreas más alejadas del mismo.  

En este sentido, gracias a la menor dispersión de trayectorias, al aumento en la precisión de la 

navegación y a los nuevos procedimientos de vuelo instrumental se logrará mejor exactitud en 

el seguimiento de dichas trayectorias, facilitando el poder sobrevolar poblaciones a gran altitud.  

Por otra parte, no se han detectado impactos significativos sobre la avifauna, espacios protegidos, 

conservación de los enclaves RED Natura 2000 o afección alguna sobre los parques nacionales 

que puedan derivarse de la implantación del proyecto.  
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Mejoras económicas y calidad de servicio  

El proyecto AMBAR también conlleva una serie de mejoras directamente relacionadas con la calidad 

de servicio lo que, consecuentemente, conlleva ahorros económicos en términos de reducción de 

demoras.  

Dado que el proyecto mejora el escenario desde el punto de vista de la gestión más eficiente de 

las operaciones por parte del control de tráfico aéreo, así como de las trayectorias voladas por las 

aeronaves, estas circunstancias repercutirán directamente en reducir costes para las compañías 

aéreas a través de menores consumos de combustibles y de disminución de demoras, aumentando 

con ello, además, la calidad del servicio percibida por los pasajeros.  

En definitiva, la puesta en servicio del proyecto AMBAR supondrá grandes beneficios desde el punto 

de vista de la seguridad, de la eficiencia de las operaciones, del control del tráfico aéreo y de la 

sostenibilidad, permitiendo una mejora de la predictibilidad y de las trayectorias voladas por las 

aeronaves, circunstancias que repercuten directamente sobre la reducción de emisiones y 

consumos de combustibles y aumentando la calidad de servicio a las compañias aéreas y por 

derivación, a la sociedad.  

Acerca de ENAIRE  

ENAIRE es el gestor nacional de la navegación aérea en España.  

Como empresa del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, presta servicio de control 

en ruta de todos los vuelos y sobrevuelos a través de cinco centros de control en Madrid, Barcelona, 

Sevilla, Gran Canaria y Palma, así como de las aproximaciones a todos los aeropuertos del país.  

Además, 45 torres de control aéreo reciben los servicios de comunicación, navegación y vigilancia 

de ENAIRE y 21 aeropuertos cuentan con sus servicios de control de aeródromo, entre ellos los de 

mayor tráfico del país.  

ENAIRE es el cuarto gestor europeo de tráfico aéreo y participa en la Alianza A6, coalición para la 

modernización del sistema de gestión de tráfico aéreo de los proveedores de navegación aérea 

responsables de más del 80% del tráfico aéreo europeo. También es miembro de otras alianzas 
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internacionales para el impulso del cielo único europeo como SESAR Joint Undertaking, SESAR 

Deployment Manager, iTEC, CANSO y OACI.  

ENAIRE, como agente responsable identificado por MITMA para la implantación en España del 

sistema U-space, a través de su plataforma digital, prestará los servicios comunes de información 

(CISP), esenciales para la prestación de servicios U-space a drones y la Movilidad Aérea Urbana 

en interacción con los servicios locales de tránsito aéreo y que permitirán la convivencia segura 

de todo tipo de aeronaves.  

ENAIRE ha obtenido la mayor calificación en el indicador clave de rendimiento en seguridad aérea 

a escala europea. Además, cuenta con el Sello EFQM 500 por su gestión segura, eficiente, 

innovadora y sostenible de los servicios de navegación aérea.  
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D. Pau-Oriol Cosialls Perpinyà 

Jurista, Politólogo. Miembro de la AEDAE. 

 

 

 

 

La acción de la Unión Europea para la sostenibilidad y mitigación 

de emisiones en el sector de la aviación comercial .  

Dña. Xènia Sanjuan Arbonés, Dña. María Giménez 

Ripollés, y D. Pau-Oriol Cosialls Perpinyà 

 

Introducción 

La UE nos dice, que la aviación comercial es el método de transporte más usado en el mundo para conectar 

ciudades de distintos países, así como a nivel interno de los propios países. Es por ello que, en el ámbito geográfico 

de Europa, aquellos países que quedan vinculados por el Acervo Schengen, la aviación supone, un sector 

estratégico para la movilidad intracomunitaria. De hecho, de acuerdo con los datos proporcionados por la propia 

Unión, en la UE hay registradas, 448 compañías aéreas, y hay levantados 701 aeropuertos, que en conjunto, dan 

trabajo a 8,7 millones de personas -superando en 1 millón a la población de Cataluña-, y mueven nada más que 

la friolera cifra de 600 millones de pasajeros al año, dejando al año, cerca de unos ingresos a razón de 600.000 

millones de euros anuales1, si bien a todas esas cifras, es patente el hecho que se han reducido en todas sus 

dimensiones, en el marco de la peor crisis de la historia de la aviación, generada por la pandemia de CoVid-19. 

 
1 Unión Europea, “Horizon 2020, Perspectives for the Aeronautical Research in Europe: Mantener al Sector aeronáutico de 

Europa en la senda de la competitividad y la sostenibilidad.”. Publicado en CORDIS-Comisión Europea. Última 

actualización, 3 de febrero de 2021. En línea y disponible en: https://cordis.europa.eu/article/id/428903-keeping-europe-

s-aviation-industry-on-the-path-towards-competitiveness-and-sustainability/es  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.linkedin.com/in/pau-cosialls-perpiny%C3%A0-070846232/
https://cordis.europa.eu/article/id/428903-keeping-europe-s-aviation-industry-on-the-path-towards-competitiveness-and-sustainability/es
https://cordis.europa.eu/article/id/428903-keeping-europe-s-aviation-industry-on-the-path-towards-competitiveness-and-sustainability/es
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A tal efecto, el Consejo Asesor para la Investigación Aeronáutica en Europa (ACARE), ente creado en 2001, propuso 

en 2011, 23 objetivos para la aviación comercial en vistas al año 2050, en el paquete “Flightpath 2050”, entre los 

cuales se incluyen la reducción de las emisiones de CO₂ del sector en un 75% para tal fecha; así como hacer de 

Europa, el principal foco desarrollador de combustibles alternativos pretendiendo ser el líder mundial en tal ámbito. 

En consecuencia, para situar el sector aeronáutico europeo, al crecimiento económico y a la cohesión de Europa, 

BRAGA CAMPOS en el referenciado artículo ad infra, sentencia que existe la imperiosa necesidad que el que sector 

sea capaz de cumplir un triple objetivo interconectado: Primero, seguir creciendo para atender la demanda; 

Segundo, seguir mejorando para incrementar la competitividad del parque aeronáutico europeo; y Tercera, que 

ambos objetivos se desarrollen en el marco de un plan de sostenibilidad para el sector.2 

 

El marco actual desde la perspectiva material 

Si hay alguna manera de mitigar las emisiones de CO₂ y al mismo tiempo conseguir un futuro sostenible para la 

aviación, la herramienta que se ha considerado ampliamente como más viable, son los combustibles alternativos, 

en especial, los biocarburantes: en tanto que su combustión, no genera la misma cantidad de emisiones a 

comparación con los combustibles fósiles. Recientemente, ya han habido proyectos a instancia y llevados a cabos 

por parte de determinados operadores aéreos en Europa, de implementación parcial de biocombustibles en 

determinados vuelos a modo de prueba, combinándolos con el combustible convencional.  

Si bien, ahora de acuerdo con el marco del Acuerdo Verde Europeo, desde las instituciones habrá que regular 

necesariamente, las obligaciones de reducción de emisiones y la implementación de combustibles alternativos para 

la aviación. Aunque, es importante mencionar el hecho, que será imposible en el ámbito de la aviación civil, cumplir 

con los objetivos de la neutralidad climática que la UE pretende conseguir para 2050 -sin perjuicio que de todos 

modos  la aviación comercial represente sólo un 3% del grueso total de emisiones en la UE-, en tanto que la 

aviación, siempre precisará del uso de combustibles, sean convencionales o alternativos, ya que otras alternativas, 

como la electricidad, o hasta cierto punto el hidrógeno (vid infra), están ampliamente desestimadas en cuanto a 

su uso en exclusiva de cada una de ellas, dado que se precisaría de infraestructuras bastante invasivas con el peso 

y carga de las aeronaves, cosa que a la vez implicaría abandonar las actuales ratios de performance, a peor, 

evidentemente. 

Dadas las circunstancias y a tal efecto, la UE impulsó en 2011, el European Advanced Biofuels Flightpath (EABF), 

con el objetivo de establecer objetivos temporales de cara al desarrollo de combustibles alternativos en la aviación 

civil, en aras de establecer un objetivo para el pasado 2020, para el que la aviación civil estuviese usando por 

entonces, un mínimo de 2 millones de toneladas de biocombustible para sus vuelos. Sin embargo, la EASA emitió 

un primer informe en 2016, llamado “Informe Medioambiental de la Aviación Europea”, al que haremos referencia 

posteriormente, en el que discrepaba acerca de posibilidad de la consecución de tales objetivos de implementación 

de biocombustibles propuestos por el EABF; sin perjuicio de afirmar que una hipotética implementación,  que sí 

puede ayudar a reducir las emisiones de CO₂  para las próximas décadas, pudiéndose llegar a un objetivo del 80% 

 
2 op. cit., nº1 
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de neutralidad en las emisiones, siempre y cuando se implementen los suficientes medios para garantizar la oferta 

y demanda de combustibles alternativos3. 

 

Medidas y propuestas a nivel Internacional 

A nivel internacional y como ya es bien sabido por el lector medio de la presente publicación, existe la Organización 

de Aviación Civil Internacional (en adelante, OACI), actualmente agencia especializada de la Organización de las 

Naciones Unidas, creada en 1944 a través del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, para a grandes rasgos, 

estudiar los problemas de la aviación civil internacional, y promover los reglamentos y normas-marco del sector 

de la aeronáutica civil a nivel mundial.  

En 2010, los Estados Miembros dieron a la OACI un mandato, para elaborar una hoja de ruta con el fin de actuar 

sobre los efectos de la aviación en el cambio climático; hasta llegar a febrero de 2019, cuando se aprobó la segunda 

edición del “Manual técnico medioambiental”, donde en su volumen cuarto se prevén los procedimientos para 

demostrar el cumplimiento del “Sistema de compensación y reducción de emisiones de carbono para la aviación 

internacional” (CORSIA)4 incluyendo material aprobado por el Comité de Protección por el Medio Ambiente de la 

Aviación (CAEP) de OACI. Este manual se revisará periódicamente, y tiene por objeto poner la información más 

reciente a disposición de las autoridades administradoras, los operadores de aeronaves, los organismos de 

verificación y otras partes interesadas, con el fin de lograr el mayor grado de armonización posible.  

 

Medidas y propuestas a nivel europeo 

La UE, antaño en la comunicación del Acuerdo Verde Europeo, ya estableció en su  punto 2.1.5, que la aviación, 

en tanto que sector de transporte, deberá quedar necesariamente dentro del conjunto de actividades las cuales se 

precisará una reducción de sus emisiones en un 90% para 2050, mandando el deber a la Comisión, de adoptar 

una “Estrategia de movilidad sostenible e inteligente” para 2020, y, que adopte definitivamente su propuesta de 

Cielo Único Europeo5, a efectos de delimitar directrices para el acometido.6 

 
3 Sanchez, Carlos: “La UE quiere que la aviación use 2 millones de toneladas de biocombustibles anuales para el año 

2020”. 21 de febrero de 2017. EnergyNews. En línea y disponible en: https://www.energynews.es/mas-biocombustibles-

para-la-aviacion/  

4 OACI. Organización de Aviación Civil Internacional. Environmental Technical Manual. Volume IV. Febrero 2019. En 

línea y disponible en: https://www.icao.int/environmental-protection/CORSIA/Pages/ETM-V-IV.aspx  

5 Cielo Único Europeo (def.): Iniciativa establecida el 1999, con arreglo en el art. 100.2 TFUE, por el cual se pretende una 

mejor integración del espacio aéreo europeo, a fin de mejorar el funcionamiento de la gestión del tránsito aéreo y los 

servicios de navegación aérea. En: Debyser, Pernice: “El transporte aéreo: El cielo único europeo”. Página del Parlamento 

Europeo. Noviembre de 2020. En línea y disponible en: https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/133/el-

transporte-aereo-el-cielo-unico-europeo  

6 Comisión Europea: “Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo, y al Comité de las Regiones: El Pacto Verde Europeo (COM(2019) 640 final)”. Eur-Lex. 11 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.energynews.es/mas-biocombustibles-para-la-aviacion/
https://www.energynews.es/mas-biocombustibles-para-la-aviacion/
https://www.icao.int/environmental-protection/CORSIA/Pages/ETM-V-IV.aspx
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/133/el-transporte-aereo-el-cielo-unico-europeo
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/133/el-transporte-aereo-el-cielo-unico-europeo
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La UE ha presentado tres informes de impacto medioambiental, en 2016, en 2019,  y el último, el año pasado en 

2022. Éste último informe, nos indica datos del impacto del sector entre 2019 y 2021, i.e., ha brindado mayormente 

datos sobre los años que ha habido restricciones por razón de la pandemia: nos dice que las emisiones de CO₂ 

durante el año 2019 por ejemplo, alcanzaron las 147 millones de toneladas, suponiendo un incremento del 34% 

respecto los niveles de 2005,  obteniendo una ratio de emisiones pasajero-kilómetro7 de 89 gramos (el equivalente 

a 3,5 litros de combustible por cada 100 pasajeros-kilómetro), sin embargo, habiéndose dado como es de esperar, 

un decrecimiento de los datos en comparación con el último periodo de control (2017-2019), al haberse reportado 

en 2017 a modo de ejemplo, 165 millones de toneladas; para luego pasar al año 2020, cuando el informe 

directamente apunta que las emisiones se habían reducido a la mitad, volviendo a la ratio de emisiones de 

pasajeros-kilómetro del año 2005.8 

Es decir que, salvo durante ése lapso de pandemia, las emisiones han aumentado, por causa del aumento del 

número de pasajeros y de vuelos, dándose un incremento del 8% del número de vuelos entre 2014 y 2017 -

inclusive apunta el informe que es probable que el número de vuelos crezcan en un 42% entre 2017 y 2040-; pero 

por contraparte, los aviones, han mejorado su eficiencia respecto años anteriores, debido a las mejoras 

tecnológicas, la renovación de flota y una mayor capacidad de eficiencia operativa de las compañías aéreas. Es por 

ello, que como apunta el informe, que las nuevas tecnologías que se desarrollen en el ámbito de la aviación, 

deberán seguir incluyendo mejoras sobre la respuesta a su impacto ambiental, para no socavar aquello que al 

menos se ha podido conseguir, respecto de la mejora en la eficiencia en el consumo de carburantes en la aviación. 

A tal efecto, el informe de 2019 hace referencia para la consecución de tales objetivos, a la necesidad de seguir 

implementando -ya que en los últimos años se ha hecho tímidamente- el aumento en la producción de combustibles 

sostenibles en la aviación; aunque tal objetivo a corto plazo, a pesar de las demandas de necesidad de los 

operadores del sector, es poco probable de conseguir, por los todavía altos costes marginales de producción que 

hacen encarecer los combustibles alternativos, así como por el pobre marco jurídico a nivel nacional, que no hace 

que se acabe de  fomentar su producción. 

Si bien a efectos de mitigar la emisión de CO₂ , el informe apunta que, sin perjuicio del desarrollo de combustibles 

alternativos, el Mercado de Intercambio de Emisiones Europeo,  hubiere permitido según predicciones que, entre 

2013 y 2020, en el sector de la aviación se hubiere conseguido un ahorro neto estimado de 193,4 millones de 

toneladas, gracias a sus fondos destinados a la reducción de las emisiones en otros sectores; si bien, habrá que 

 
de diciembre de 2019. En línea y disponible en: https://eurlex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b828d165-1c22-11ea-

8c1f-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF  

7 Pasajeros-Kilometro (def.): Unidad de medida, expresada en “pkm”, por la cual se representa, el transporte de un 

pasajero, en avión para nuestro caso, durante un kilómetro. Definición tomada del Eurostat: “Glossary: Passenger-

Kilometer”. European Commission. Última edición el 25 de febrero de 2016. En línea y disponible en: 

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Glossary:Passenger-kilometre  

8 EASA, European Environment Agency, et al.: “Informe Medioambiental de la Aviación Europea de 2022: Resumen 

Ejecutivo y Recomendaciones”. EASA Europa. 2022. En línea y disponible en: 

https://www.easa.europa.eu/eco/sites/default/files/2022-09/EnvironmentalReport_EASA_summary_ES_08.pdf  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://eurlex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b828d165-1c22-11ea-8c1f-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
https://eurlex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:b828d165-1c22-11ea-8c1f-01aa75ed71a1.0004.02/DOC_1&format=PDF
https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Glossary:Passenger-kilometre
https://www.easa.europa.eu/eco/sites/default/files/2022-09/EnvironmentalReport_EASA_summary_ES_08.pdf
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atender al próximo informe de impacto medioambiental para determinar si se han cumplido las previsiones, que 

bien, se podrían incluso haberse superado en sus objetivos tímidamente, a causa de los efectos de la pandemia 

del Covid-199, por la cual el sector de la aviación está sufriendo su peor crisis económica en toda su historia, tal 

como se explicaba en la introducción. 

En relación a tal mecanismo de Comercio de Emisiones, decir que es aplicable y genera obligaciones al sector aéreo 

desde del año 2012, con la transposición a los ordenamientos jurídicos, de la Directiva 2008/101 del Consejo, 

encontrándonos hoy en día en la Fase IV, habiendo superado la tercera, tras la expiración del periodo 2013-2020, 

y de los anteriores 2007-2012, y 2004-2006: lo que ha hecho la UE, de cara a establecer una primaria regulación 

de las emisiones en el sector de la aviación intracomunitaria (vuelos domésticos dentro del Espacio Económico 

Europeo), es trasladar el sistema de EU-ETS o Mercado Europeo de Emisiones a dicho sector, transitoriamente 

hasta 2023, de acuerdo con el Reglamento 2017/2392, por el cual, como detallaremos posteriormente, por efecto 

directo se establece una serie de deberes para los operadores aéreos de cada estado miembro, respecto de sus 

instituciones.10 

Y en cuanto a la obligación establecida en el Acuerdo Verde, encontramos como normas de desarrollo a transponer, 

la Directiva PE y Consejo 2018/2001, revisada en 2018, por la que se establece a partir de entonces, la obligación 

a los estados miembros de exigir a los proveedores de combustible, que suministren como mínimo la cantidad 

equivalente a un 14% de lo consumido a través de energías renovables para el sector transporte, lo que incluye a 

la aviación; y, en el PNIEC 2021-2030 de la UE para España, su medida 1.6, hace un mandato general de 

establecimiento especifico de consumo de biocarburantes en aviación.11 

 

Marco, medidas y propuestas a nivel Nacional 

Desde el año 2013, se ha observado una clara tendencia de crecimiento de transporte aéreo en España, hecho que 

está directamente vinculado a un incremento de sus efectos sobre el medio ambiente. Aunque hoy en día, un vuelo 

produce un 50% menos de emisiones de gases de efecto invernadero, que el mismo vuelo en 1990; teniendo en 

cuenta ése incremento del número de vuelos hasta nuestra década.  

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) tiene como objetivo principal, fomentar el crecimiento sostenible de 

la Aviación en España y contribuir a los objetivos medioambientales asumidos por la Organización de la Aviación 

 
9 EASA, European Environment Agency, et al.: “Informe Medioambiental de la Aviación Europea de 2019”. EASA Europa. 

2019. En línea y disponible en: 

https://www.easa.europa.eu/eaer/system/files/usr_uploaded/219473_EAER_EXECUTIVE_SUMMAY_ES.pdf  

10 Sin Autor: “Políticas Aeroportuarias: Medio Ambiente y Cambio Climático; The EU Emissions Trading System (EU ETS)”. 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Fecha de publicación desconocida. En línea y disponible en: 

https://www.mitma.gob.es/aviacion-civil/medioambiente  

11 AESA: “Combustibles sostenibles de aviación”. Ministerio de Transportes. Fecha desconocida. En línea y disponible 

en: https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/comercio-de-emisiones/sostenibilidad-del-sector-aereo.-

medidasde-mitigacion-frente-al-cambio-climatico-y-preservacion-de-la-calidad-del-aire-local/combustibles-

sosteniblesde-aviacion#Normativa%20de%20referencia  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/comercio-de-emisiones/sostenibilidad-del-sector-aereo.-medidasde-mitigacion-frente-al-cambio-climatico-y-preservacion-de-la-calidad-del-aire-local/combustibles-sosteniblesde-aviacion#Normativa de referencia
https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/comercio-de-emisiones/sostenibilidad-del-sector-aereo.-medidasde-mitigacion-frente-al-cambio-climatico-y-preservacion-de-la-calidad-del-aire-local/combustibles-sosteniblesde-aviacion#Normativa de referencia
https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/comercio-de-emisiones/sostenibilidad-del-sector-aereo.-medidasde-mitigacion-frente-al-cambio-climatico-y-preservacion-de-la-calidad-del-aire-local/combustibles-sosteniblesde-aviacion#Normativa de referencia
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Civil Internacional. Para esto, se creó el Centro de Excelencia en Sostenibilidad, con un Consejo Asesor formado 

por expertos de la Aviación12, que en base a la normativa europea y internacional traspuesta, se dedicará a elaborar 

propuestas y proyectos para la consecución de los fines establecidos en tales, y a coordinarse con el resto de 

entidades supranacionales homólogas, como la OACI13. 

Respecto del Mercado de Emisiones Europeo, regulado por los ya mencionados Directiva 2008/101 en conjunción 

con el Reglamento 2017/2392, se establece la obligación para España -en tanto que país miembro-, que con 

carácter anual, los operadores aéreos de bandera española, deberán presentar al Ministerio de Transportes, un 

“Informe de Emisiones” correspondiente al año anterior, donde acredite las emisiones provocadas en éste ciclo 

económico anterior en cuestión, por los vuelos de los operadores sujetos al sistema del Mercado de Emisiones 

Europeo, entregando aquellos derechos de carbono, en proporción de las emisiones producidas en tales períodos14. 

En Octubre de 2020, el Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos en España (COIAE) publicó el informe titulado 

“Sostenibilidad en el sector aeronáutico: un sector altamente comprometido”, el cual llega a la conclusión que la 

industria aeronáutica siempre ha destacado por su capacidad de desarrollo tecnológico; aplicando así, los nuevos 

avances en el sector tecnológico e industrial para hacer las naves más eficientes. Como es lógico, para hacer frente 

al desafío medioambiental al que nos enfrentamos hoy en día, la industria aeronáutica pone en práctica muchos 

de estos nuevos avances tecnológicos.  

En primer lugar, para ver efectos a un corto plazo, la industria aeronáutica ha implementado los explicados 

programas de compensación de emisiones; sin perjuicio, del sistema de comercio de derechos de emisiones de la 

Unión Europea incluye el sector de la aviación desde 2012.  

Asimismo, esta industria ha llevado a cabo inversiones elevadas en I+D con iniciativas privadas y apoyo público 

para realizar mejoras de eficiencia graduales y de diseño con programas de desarrollo tecnológico, estudios sobre 

la propulsión de las naves, la aerodinámica y estructuras y materiales para que las mismas sean más eficientes.  

Al mismo tiempo, se están estudiando la viabilidad y operatividad de combustibles sostenibles: Por su parte, los 

biocombustibles se basan en que los vegetales o derivados que se emplean para su fabricación capturan el dióxido 

de carbono de la atmósfera durante su crecimiento y, una vez transformados en biocombustible, su combustión 

libera este mismo CO₂ ; por lo que, teóricamente, se alcanza un impacto neutro. Si bien el precio de producción, 

sigue siendo más caro que los combustibles tradicionales, con lo que, hasta que no se consigan reducir los costes 

marginales por incremento de producción, resultaría complicado introducir dichos biocombustibles en el sector 

aeronáutico. En cambio, los electrocombustibles se producen sintéticamente; en cierta forma, el proceso implica 

 
12 COIAE, Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos en España: ‘Inform Sostenibilidad en el sector aeronáutico: un sector 

altamente comprometido’. Octubre 2020. En línea disponible en: 

https://www.coiae.es/publico/files/Informe_sostenibilidad_COIAE_202  

13 AESA: “Coordinación de los agentes nacionales e internacionales sobre aviación y medio ambiente”. MITECO. Fecha 

desconocida. En línea y disponible en: https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/cumbre-del-

clima/aesa  

14 op. cit. nº 10 
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la extracción del CO₂  directamente de la atmósfera o capturado en procesos industriales, y su conversión en 

hidrocarburos se produce al combinarse con hidrógeno, que a su vez, se obtiene, por ejemplo, a partir del agua 

por electrólisis. El origen de la energía para alimentar el proceso, es al final, lo que determinará el saldo neto de 

emisiones de CO₂ .  

Mientras, se busca de todas formas, aunque esté por el momento bastante desestimado a gran escala como se 

decía en el inicio, un nuevo modo de aviación: La aviación eléctrica. La revolución eléctrica es ya una realidad en 

el ámbito del transporte terrestre y el interés y los proyectos eléctricos se han disparado también en el sector 

aeronáutico porque, a día de hoy, en conjunto con el hidrógeno, es la única vía para poder realizar vuelos con un 

impacto medioambiental cero - asumiendo, que se utilice energía eléctrica renovable. Se estima que la entrada en 

servicio de estas aeronaves para 20 pasajeros podría llegar alrededor de 2025, con desarrollos mayores de 50-80 

pasajeros no antes del 2030. Mediante la implementación MEA (More Electric Aircraft), entendida ésta como la 

progresiva introducción de sistemas y capacidades eléctricos en diseños convencionales; esto implica una reducción 

de peso y optimización del uso de los motores principales dedicados en exclusiva a la propulsión.  

A pesar de ello y además, los sistemas eléctricos son significativamente más sencillos, lo que incrementa la 

seguridad y reduce los costes de mantenimiento: Como ya sucedió en el sector automóvil la evolución hacia un 

automóvil 100% eléctrico, primero nos condujo a un automóvil híbrido; se espera que en cierto modo ocurra lo 

mismo en las aeronaves, aunque, en este caso, hay varios tipos de arquitectura híbrida según se combinen 

diferentes fuentes energéticas y el tipo de motores empleados.  

Desde hace décadas, se ha propuesto el hidrógeno como un posible combustible alternativo al uso de hidrocarburos 

en el transporte, aunque de forma muy discutida, como apuntábamos en la introducción: Aun siendo el elemento 

más abundante del universo, este no se encuentra disponible directamente en la Tierra, por lo que no se puede 

considerar una fuente de energía, sino un vector energético - esto implica que para conseguir este combustible es 

necesario invertir antes una cierta cantidad de energía. El hidrógeno, por sí mismo, no implica transporte 

sostenible: Esto dependerá del origen de las fuentes de energía utilizadas y las emisiones asociadas a su ciclo 

completo de elaboración. Y, el combustible de hidrógeno se puede aplicar a las naves de dos modos: usando pilas 

de combustible o por combustión directa en motores convencionales. Esta iniciativa, se sigue estudiando a día de 

hoy15. 

En relación a tales combustibles alternativos en la aviación, lo que la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética prevé, es marcar una serie de objetivos, de cara a la implantación de los combustibles alternativos en 

el sector: Su artículo 13, establece sencillamente que, anualmente, el Ministerio de Transporte, establecerá 

objetivos anuales de suministro a favor de los operadores aéreos, y asimismo, establecer reglamentariamente, los 

medios para la consecución de tales objetivos, como los sujetos obligados a proveer los combustibles, y los 

certificados necesarios. Asimismo, en la disposición adicional cuarta, se prevé el hecho que el Ministerio de 

 
15 COIAE, Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos en España: ‘Informe Sostenibilidad en el sector aeronáutico: un 

sector altamente comprometido’. Octubre 2020. En línea disponible en: 

https://www.coiae.es/publico/files/Informe_sostenibilidad_COIAE_202  
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Transportes, previo informe del Ministerio para la Transición Ecológica, que el primero establezca los requisitos de 

cara, por una parte, a los Planes estratégicos de sostenibilidad ambiental de las compañías aéreas, así como 

aeropuertos de interés general  y proveedores de servicio de tráfico aéreo sujetos a supervisión de la AESA, deberán 

implementar a efectos de reducción de mitigación de emisiones y conseguir los objetivos de la ley a partir de su 

publicación en mayo de 2021; asimismo por otra parte, estableciendo las citadas instituciones, los criterios para 

las auditorías de control de cumplimiento de cara a los operadores de servicios aéreos citados. 

 

 

Conclusión 

Es importante destacar la coordinación a nivel internacional existente a diferentes escalas, tanto internacional, 

europeo y nacional, ya que ambas están siguiendo la hoja de ruta marcada por la Organización de Aviación Civil 

Internacional, en su segunda edición del mencionado Manual Técnico Medioambiental. 

Si bien, es relevante el hecho, que las normativas internacionales y comunitarias traspuestas, se han dedicado 

meramente, a marcar objetivos, dejando al libre arbitrio de los estados ratificadores de los distintos tratados, los 

medios transitorios a emplear a efectos de conseguir los objetivos de mitigación de las emisiones y sustitución de 

los carburantes convencionales por otros que producen menores emisiones de gases efecto invernadero y CO₂ , 

con lo que, hay una armonización en los objetivos, pero no en los medios, lo que puede llevar a problemas para 

los distintos estados de cara a la consecución de tales objetivos, todo ello, sin perjuicio, como es el caso de la UE, 

de la posibilidad de recurrir a los mecanismos de fiscalización de cumplimiento de los estados miembros, por parte 

de la Comisión y el TJUE. 

Destacamos, asimismo, también como opción alternativa (aunque con muchas lagunas, y siendo conscientes de lo 

controvertida que es) la medida anunciada por Francia el pasado 10 de abril de 2021, prohibiendo los vuelos de 

servicios de transporte aéreo de pasajeros en trayectos cortos (menos de dos horas y media). Esta medida forma 

parte del artículo 36 de la Ley de Lucha contra el Cambio Climático francesa16 y entrará en vigor el último domingo 

de marzo del próximo año. Ahora bien, como hemos dicho hay muchas lagunas, en primer lugar porque el sistema 

ferroviario de Francia es mucho más eficiente y económico que el que tenemos en nuestro país así como también 

tienen unas mejores carreteras. A todo esto le tenemos que sumar el coste económico para los particulares ya que 

el avión es un medio de transporte mucho más barato que el tren. No obstante, sí que creemos que podría hacerse 

de una manera muy progresiva, mejorando nuestro sistema ferroviario y carreteras y subvencionando más y mejor 

otros medios de transporte.  

En definitiva, desde todos los ámbitos se están buscando soluciones y alternativas a los  métodos de transporte 

tradicionales - terrestre, ferroviario, aeronáutico… - a corto plazo, tal vez sea mayor la inversión que debamos 

hacer que el beneficio en cuanto a reducción de gases de efecto invernadero aunque, si bien es cierto que las 

 
16 Redacción: ‘Francia prohibirá los vuelos que pueden hacerse en 2’5 horas en tren’. Diario La Vanguardia. Abril de 2021. 

En línea y disponible: https://www.lavanguardia.com/natural/20210412/6644707/francia-prohibira-vuelos-

puedanhacerse-2-5-horas-tren.html  
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soluciones que están ahora mismo sobre la mesa se espera que sean altamente efectivas, en tanto que no queda 

otra alternativa -al menos respecto de los combustibles alternativos-, sin perjuicio de la crisis sufrida por el sector 

durante el Covid, con los efectos ya explicados, a pesar de que ya sea patente el hecho de que falta poco o nada 

para que el sector retome sus estadísticas pre-pandemia. 
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D. Jaime Fernández Cortés 

https://augustaabogados.com/equipo/jaime-

fernandez-cortes/  

 

El nuevo procedimiento alternativo para la resolución de 

reclamaciones de pasajeros (Reglamento 261/2004). 

D. Jaime Fernández Cortés. 

 

1.Exposición de contexto. antecedentes legislativos y previsión de entrada en vigor. 

Está previsto que en las próximas semanas entre en vigor un nuevo procedimiento para la resolución de 

reclamaciones de pasajeros sustentadas en el Reglamento (CE) 261/2004 sobre cancelaciones, denegaciones de 

embarque y largos retrasos. 

El nuevo procedimiento trae causa, en último término, de la Directiva 2013/11/UE, que obligaba a los Estados 

Miembros a garantizar a los consumidores residentes en la Unión Europea la posibilidad de resolver sus litigios con 

empresarios establecidos en cualquier Estado miembro mediante la intervención de entidades de resolución 

alternativa de disputas.  

Esta instrucción comunitaria fue transpuesta en nuestro ordenamiento jurídico, a nivel legislativo, en la D.A. 2ª 

Ley 7/2017, que posteriormente quedó modificada por la D.F. 6ª de la Ley 3/2020. Posteriormente, a nivel 

gubernamental, la normativa fue desarrollada por la Orden TMA/201/2022, dictada el mes de marzo del pasado 

año 2022. 

En el contexto del anterior marco legislativo únicamente está pendiente de publicación una última disposición por 

la que se acredite a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (“AESA”) como organismo encargado de la tramitación 

y resolución de los expedientes seguidos al amparo de la nueva normativa.  

La acreditación de la AESA está prevista que se verifique y se publique en el BOE en las próximas semanas y ello 

dará lugar a la entrada en vigor de la norma, bajo el régimen temporal de aplicación previsto en la misma. En 

particular, será aplicable a incidencias ocurridas a partir del segundo día del mes siguientes a la publicación de la 

acreditación. Es decir, el nuevo procedimiento será aplicable únicamente para retrasos, cancelaciones y 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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denegaciones de embarque sucedidas de ahí en adelante y no para antiguas incidencias, que sólo podrán ser 

reclamadas en la jurisdicción ordinaria.   

 

2.Características del nuevo procedimiento. 

Las principales características del nuevo procedimiento son las siguientes: 

- Alcance objetivo: El nuevo procedimiento tendrá por objeto los vuelos a los que se circunscribe la aplicación del 

Reglamento (CE) 261/2004; esto es, (i) vuelos que despeguen desde España en todos los casos y (ii) vuelos que 

lleguen a España siempre y cuando sean operados por transportistas de bandera comunitaria.  

- Alcance material: Sólo podrán ser sometidos al nuevo procedimiento las reclamaciones fundadas en los supuestos 

contemplados en el mencionado Reglamento (CE) 261/2004 (cancelaciones, denegaciones de embarque y largos 

retrasos) y el Reglamento (CE) 1107/2006 (pasajeros de movilidad reducida). Quedan, por lo tanto, excluidas las 

materias previstas en el Convenio de Montreal, como incidencias de equipaje y lesiones, y las demás reclamaciones 

derivadas del contrato de transporte. También es previsible que el procedimiento no sirva para la reclamación de 

daños y perjuicios extravagantes, como daños morales y otras peticiones indemnizatorias no previstas 

expresamente en los mencionados Reglamentos.  

- Naturaleza del procedimiento ADR para los pasajeros. El nuevo procedimiento ADR será voluntario para los 

pasajeros. En otras palabras, los pasajeros podrán elegir entre el nuevo ADR ante AESA o los procedimientos 

judiciales habituales ante la jurisdicción ordinaria (actualmente, los Juzgados de Primera Instancia). Por lo tanto, 

no podemos anticipar hasta qué punto se seguirá realmente en la práctica. Básicamente, el éxito del nuevo 

procedimiento dependerá de cuánto recurran a él los pasajeros, pero, sobre todo, estará en función de la política 

que sigan las compañías de reclamación, que son las que actualmente aglutinan la mayor parte de los pleitos que 

se siguen en la instancia judicial.  

- Naturaleza del procedimiento ADR para las compañías aéreas. El nuevo procedimiento ADR es obligatorio para 

las compañías aéreas, de modo que tienen la obligación de seguirlo si lo inicia el pasajero. Las compañías aéreas 

pueden solicitar la revisión judicial de la decisión ADR cuando la AESA falle a favor del pasajero, pero dicha decisión 

tendrá efectos ejecutivos, como se explica a continuación. Las aerolíneas dispondrán de un plazo de dos meses 

para impugnar la decisión de la AESA ante el juzgado mercantil competente.  

- Ejecutividad de las decisiones adoptadas en el ADR. El resultado final del procedimiento ADR no será vinculante 

para los pasajeros, que pueden simplemente ignorar el resultado del mismo, si es negativo, y acudir posteriormente 

a la vía judicial. En cambio, en los casos en que la AESA declare una obligación de pago a cargo de la compañía, 

éste deberá abonarlo al pasajero y acreditarlo a la AESA en el plazo de un mes. Asimismo, la normativa prevé 

varios mecanismos para hacer efectiva la obligación que pesa sobre las compañías de abonar las cantidades a las 

que puedan ser condenadas como resultado del procedimiento:  

(i) la decisión de AESA será ejecutiva, por lo que el pasajero podrá solicitar su ejecución ante los tribunales y  
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(ii) las compañías aéreas que no tramiten dicho pago a tiempo pueden ser objeto de procedimientos sancionadores 

en virtud de la Ley 21/2003, de Seguridad Aérea, con un rango de sanciones que va entre los 4.500 y los 70.000 

euros. 

- Tramitación de los procedimientos: El procedimiento no deberá durar más de 90 días (salvo prórroga al efecto) 

y se articulará a través de una secuencia de actuaciones contradictorias similares a las de la instancia judicial:  

(i) escritos iniciales 

(ii) escritos secundarios tras alegaciones (“audiencia simultánea”) -opcional-,  

(iii) práctica de prueba,  

(iv) escritos secundarios tras práctica de prueba (“audiencia simultánea”),  

(v) eventual corrección o modificación. La presentación de alegaciones iniciales por parte de las compañías se 

dividirá en dos partes; una general relativa al vuelo (“Informe 1”) y otra relativa al pasajero o al caso concreto 

(“Informe 2”), con la finalidad de facilitar la gestión de asuntos sucesivos que puedan tramitarse sobre un mismo 

vuelo. 

- Gestión (íntegramente electrónica) del procedimiento: El sistema de tramitación será únicamente electrónico, a 

través de la plataforma electrónica propia de la AESA. Mediante este sistema se recibirán avisos de notificaciones, 

en la cuenta de correo electrónico designada por las partes a tal efecto.  

- Obligaciones relevantes antes del inicio del procedimiento ADR ante la AESA: La normativa del procedimiento 

impone ciertas obligaciones previas al inicio del procedimiento arbitral ante la AESA:  

i.  Por un lado, los pasajeros están obligados a presentar una reclamación formal a la aerolínea antes de iniciar el 

procedimiento ADR 

ii.  Por otro lado, las compañías aéreas están obligadas a confirmar la recepción de las reclamaciones que puedan 

recibir de los pasajeros y a responderles en el plazo de un mes. En caso de desestimación de la reclamación (total 

o parcial), la compañía aérea deberá informar al pasajero de la posibilidad de presentar dicha reclamación tras el 

AESA.   

iii.  Los pasajeros podrán presentar sus reclamaciones ante AESA una vez reciban la notificación de la compañía 

aérea sobre el rechazo total o parcial de la reclamación, o transcurrido un mes sin recibir respuesta alguna. El 

plazo para presentar reclamaciones ante AESA será de un año desde la presentación de la reclamación formal 

inicial ante la compañía aérea. 

iv.  La normativa incluye ciertos requisitos de información y transparencia que las compañías aéreas deben cumplir 

en relación con el nuevo procedimiento.  
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3.Aspectos críticos del nuevo procedimiento  

Por último, interesa mencionar algunos aspectos del nuevo procedimiento que han generado una amplia 

controversia antes incluso de su puesta en funcionamiento. La posición en que quedan las compañías aéreas es de 

evidente desequilibrio y no se pueden descartar que reaccionen a la nueva normativa a través de los cauces que 

tenga a su alcance cuando ello sea posible técnicamente.  

La polémica suscitada por la nueva normativa se ha referido, por una parte, al organismo encargado que se 

encargará en España de la administración y la resolución del ADR y que no es otro que la AESA, organismo que 

también tiene encomendada la función de inspeccionar y sancionar a las compañías aéreas (“National Enforcement 

Body”) en relación con el cumplimiento del mencionado Reglamento (CE) 261/2004. 

Por otra parte, se ha cuestionado también la extraordinaria desigualdad de armas en que la nueva normativa pone 

a las compañías en relación con las que otorga a los pasajeros y a las compañías de encargadas de la reclamación 

de sus derechos. Entre los aspectos que han suscitado más controversia destaca el desigual tratamiento dispensado 

a compañías y pasajeros en relación con el resultado del ADR pero, por encima de todo, la obligación de las 

compañías de abonar las cantidades a las que puedan ser condenadas a pesar de solicitar la revisión del ADR en 

sede judicial.  

En efecto, nos parece que la nueva normativa limitará muy significativamente o, incluso, impedirá de facto la 

posibilidad de que las compañías recuperen las cantidades que hayan tenido que abonar en el caso de que los 

Tribunales reviertan el resultado del contenido mantenido con el pasajero. Habrá que estar, en todo caso, a las 

eventuales medidas legales que se planteen por parte de las compañías y que ya han sido anunciadas. Es difícil 

saber en este momento si las aerolíneas optarán por combatir directamente la inminente acreditación de la AESA 

como órgano encargado de esta materia o bien se inclinarán a través de la llamada “impugnación indirecta” de la 

nueva normativa en el marco de los procedimientos judiciales en los que se revisen los primeros pronunciamientos 

ADR que puedan ser impugnados, con las correspondientes medidas cautelares.  

Y a ello se sumará, para mayor complejidad, la interesante incógnita sobre cómo cuestionar los aspectos ya 

previstos en la normativa de rango legal aplicable en la materia -D.A. 2ª Ley 7/2017, posteriormente modificada 

por la D.F. 6ª de la Ley 3/2020- y que, por lo tanto, sólo podrá ser revisada por infracciones normativas de rango 

superior (Constitución Española o Derecho Comunitario) y a través de los cauces que puedan plantearse a tal efecto 

-en el caso de la eventual infracción constitucional, a través de la oportuna cuestión de constitucionalidad; en el 

caso de la eventual infracción de derecho comunitario, a través de cuestión prejudicial ante el TJUE o bien la senda 

directa apuntada por éste en su Sentencia de 28.6.2022 (asunto C-278/20)-.   
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D. Alberto Massa Calleja 

Abogado. Especialista en Derecho de los Uas/Dron 

 

 

 

Las coordinaciones con el gestor aeroportuario o responsable de 

la infraestructura, para volar drones, en distancia inferior a 8 km 

respecto del punto de referencia de cualquier aeropuerto o 

aeródromo y 6 km contados a partir del umbral en sentido de 

alejamiento de la pista, y la evaluación y atenuación del riesgo 

coordinada con el ATSP. 

D. Alberto Massa Calleja. 

 

La Coordinación en el Exterior del Aeropuerto 

Las operaciones de vuelo de los drones/UAS, deben realizarse en principio, fuera de espacio aéreo controlado y de 

las Zonas de Información de Vuelo (FIZ), salvo que se realice la coordinación operativa y con autorización de la 

autoridad ATS competente. La coordinación realizada con su aceptación correspondiente, debe siempre 

documentarse. 
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Mantener distancia de seguridad respecto a aeródromos, tanto en uso recreativo1, como en uso profesional2, es un 

requisito imprescindible para volar dentro de los márgenes legales, no obstante, esta distancia se puede reducir 

mediante una coordinación con el gestor aeroportuario y del mismo modo sucede con el espacio FIZ3, tanto en 

vuelo recreativo4 como profesional5. Se debe precisar que estamos a la espera del nuevo Real Decreto, que 

 
1 Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por 

control remoto. Disposición adicional segunda… “deberán abstenerse de realizar cualesquiera actuaciones que puedan 

poner en riesgo la seguridad, regularidad continuidad de las operaciones aeronáuticas, a cuyo fin deberán operar tales 

aeronaves: a) A una distancia mínima de 8 km respecto del punto de referencia de cualquier aeropuerto o aeródromo y 

la misma distancia respecto de los ejes de las pistas y su prolongación, en ambas cabeceras, hasta una distancia de 6 km 

contados a partir del umbral en sentido de alejamiento de la pista. Esta distancia mínima podrá reducirse cuando así se 

haya acordado con el gestor aeroportuario o responsable de la infraestructura, y, si lo hubiera, con el proveedor de 

servicios de tránsito aéreo de aeródromo, y la operación se ajustará a lo establecido por éstos en el correspondiente 

procedimiento de coordinación. 

2 Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento del aire, artículo 45. Condiciones 

de uso del espacio aéreo. “3. Además de lo previsto en el apartado anterior: b) La operación debe realizarse fuera de la 

zona de tránsito de aeródromo y a una distancia mínima de 8 km del punto de referencia de cualquier aeropuerto o 

aeródromo y la misma distancia respecto de los ejes de las pistas y su prolongación, en ambas cabeceras, hasta una 

distancia de 6 km contados a partir del umbral en sentido de alejamiento de la pista, o, para el caso de operaciones más 

allá del alcance visual del piloto (BVLOS), cuando la infraestructura cuente con procedimientos de vuelo instrumental, a 

una distancia mínima de 15 km de dicho punto de referencia. Esta distancia mínima podrá reducirse cuando así se haya 

acordado con el gestor aeroportuario o responsable de la infraestructura, y, si lo hubiera con el proveedor de servicios de 

tránsito aéreo de aeródromo, y la operación se ajustará a lo establecido por éstos en el correspondiente procedimiento 

de coordinación”. 

3 “Flight Information Zone” O zona de información de vuelo 

4 Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil. Disposición adicional segunda. 

“Obligaciones específicas en relación con los riesgos a la seguridad, regularidad o continuidad de las operaciones 

aeronáuticas. b) Fuera del espacio aéreo controlado, las zonas de información de vuelo (FIZ) o de cualquier zona de 

tránsito de aeródromo (ATZ), salvo, en relación con las operaciones que se realicen desde infraestructuras destinadas a 

aeronaves pilotadas por control remoto, en las condiciones establecidas en los procedimientos de coordinación acordados 

por el responsable de dichas infraestructuras con el proveedor de servicios de tránsito aéreo”. 

5 Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento del aire, artículo 45. Condiciones 

de uso del espacio aéreo. “3. Además de lo previsto en el apartado anterior: c) Asimismo, la operación debe realizarse 

en espacio aéreo no controlado y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ), salvo que, mediante un estudio 

aeronáutico de seguridad realizado al efecto por el operador y coordinado con el proveedor de servicios de tránsito aéreo 

designado en el espacio aéreo de que se trate, se constate la seguridad de la operación. En tales casos la operación se 

realizará con sujeción a las condiciones y limitaciones y establecidas en dicho estudio aeronáutico de seguridad y previa 

autorización del control de tránsito aéreo o comunicación al personal de información de vuelo de aeródromo (AFIS)”. 
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desarrolle en reglamento europeo6, puesto que la norma comunitaria no hace distinción según la finalidad del 

vuelo, uso recreativo o profesional, es decir, las reglas de vuelo generales son aplicables a todos los operadores y 

usuarios de UAS por igual. En el ámbito del aeromodelismo, se produce una situación similar7,  con la particularidad, 

de que no se debe coordinar cada operación o conjunto de operaciones8, si no la propia instalación9. En conclusión, 

el ámbito civil, la obligación de documentar la coordinación, en los operados de drones, y en el ámbito del 

aeromodelismo, se impone por norma reglamentaria10 y se facilita a través de una guía11 de AESA. 

 
6 El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947 que establece las diferentes categorías de operación de UAS en función del 

riesgo (“abierta”, “específica” y “certificada”). 

7 Información Para Campos De Aeromodelismo Sobre Cumplimiento De Disposiciones Del Real Decreto 1036/2017 

(08/05/2020). 

8 Acuerdo de Coordinacion entre Operador De UAS Y Aeródromo/Helipuerto De Uso Restringido 3. Detalles de la operación 

3.2. Fechas/horas de las operaciones Validez indefinida *Nota: Para aquellas operaciones que se vayan a realizar de 

manera reiterativa cumpliendo el resto de las condiciones establecidas en este acuerdo (naturaleza de operación, zona 

de actividad, etc.), y siempre que se considere conveniente, este acuerdo se puede considerar con validez indefinida 

siempre y cuando así se refleje tanto por parte del operador UAS como el gestor / jefe de vuelos de aeródromo. 

9 Cuando no se realicen sus actividades deportivas, recreativas, de competición y de exhibición con aeromodelos en su 

integridad en espacios interiores completamente cerrados. La necesidad de coordinación se extiende a los campos de 

aeromodelismo y zonas habilitadas para la práctica de esta actividad. 

10 Artículo 24 del Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves 

pilotadas por control remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el 

Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y el 

Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, “Acceso a espacio 

aéreo controlado o zona de información de vuelo (FIZ) y distancia de aeródromos. 1. Las distancias mínimas de la 

operación respecto de cualquier aeropuerto o aeródromo, así como el acceso a espacio aéreo controlado o a una zona de 

información de vuelo (FIZ) para la realización de operaciones aéreas especializadas, estará sujeto a lo previsto en el 

artículo 23 ter.3, letras b) y c), del Real Decreto 552/2014 de 27 de junio, y a los requisitos establecidos en este artículo. 

2. Los procedimientos de coordinación acordados con el gestor aeroportuario o, en su caso, el responsable de la 

infraestructura y, si lo hubiera, el proveedor designado para la prestación de servicios de tránsito aéreo de aeródromo 

para la reducción de las distancias mínimas de operación previstas en el artículo 23 ter.3, letra b), del Real Decreto 

552/2014 de 27 de junio, deberán documentarse y el operador debe mantenerlos a disposición de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea. El contenido mínimo de estos procedimientos será el necesario, en cada caso, atendiendo entre otros 

al tipo de operación, volumen de tráfico y operaciones habituales en el aeródromo, para garantizar la seguridad de la 

operación en dicho entorno y la del resto de los tráficos de la infraestructura”. 

11 GUÍA SOBRE REQUISITOS Y LIMITACIONES AL VUELO DE UAS EN FUNCIÓN DEL LUGAR DE 

OPERACIÓN (ZONAS GEOGRÁFICAS DE UAS) (Versión 6, 03/02/2023)( 

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/UAS-OPS-DT01_v6_Zonas.geograficas.UAS_.pdf 

(ACUERDO DE COORDINACION ENTRE OPERADOR DE UAS Y AERÓDROMO/HELIPUERTO DE USO RESTRINGIDO pg. 17 

de 46), e INFORMACIÓN PARA CAMPOS DE AEROMODELISMO SOBRE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DEL REAL 

DECRETO 1036/2017 (08/05/2020) https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/nota_aeromodelismo_v1.pdf  
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En el ámbito militar12, se limita la operación de los mismos dentro de espacio aéreo segregado, para el vuelo de 

drones/UAS, salvo que se cumplan los requisitos del (apartado 6)13 de las normas JEMA del Jefe de Estado Mayor 

del Ejército Del Aire, como Autoridad Aeronáutica Competente Militar, para la Operación de Sistemas Aéreos no 

Tripulados (UAS), permitiendo así, la posibilidad de realizar las operaciones de los UAS en espacio aéreo no 

segregado, pero en todo caso imponiendo la obligación de documentar la coordinación realizada con su aceptación 

correspondiente. 

La obligación de documentar esta coordinación exige de la otra parte (los gestores de aeropuertos, aeródromos y 

demás instalaciones aeroportuarias) que deban disponer de un plan de emergencia de protección civil en 

coordinación con los planes aprobados por los órganos competentes en dicha materia14, y de conformidad con el 

artículo 9 del Reglamento (UE) nº 139/2014 de La Comisión15, AESA emitió una guía para la tramitación de 

 
ANEXO 1 FORMULARIO DATOS CLUBES DE AEROMODELISMO (Coordinación Proveedores de servicio de tránsito aéreo y 

gestores de aeropuertos públicos, pg. 8 de 21). 

12 Los tránsitos aéreos militares, pilotados o no, que por la naturaleza de su misión no operan de acuerdo con el 

Reglamento de Circulación Aérea (RCA), sino de acuerdo con el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa (RCAO), y 

que pueden ser tránsitos aéreos de la CAO los tránsitos de aeronaves de estado o civiles, pilotadas o no, cuando lo 

autorice la Autoridad Aeronáutica Competente Militar, que por el carácter de su misión (tales como reabastecimiento en 

vuelo, patrulla y reconocimiento, vuelos de prueba, etc.) no puedan ajustarse al RCA y la normativa europea aplicable. 

Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa. 

13 a. UAV con un peso máximo al despegue de menos de 15 kg. b. Vuelos a la vista del piloto, sin ayudas para la visión 

excepto gafas y lentes de contacto, a una distancia máxima de 500 m y a una altura no superior a 400 pies (120m) sobre 

el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 150 m desde la aeronave. c. Volar en zonas fuera de aglomeraciones 

de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre. d. Operaciones a una 

distancia mínima de 8 km/4,32 NM respecto del punto de referencia de cualquier Base Aérea, aeropuerto o aeródromo y 

a una distancia mínima de 6 km/3,24 NM en la prolongación del eje de pista en ambas cabeceras a partir del umbral de 

sus sendas de despegue y aproximación, salvo la coordinación operativa con la Base Aérea, aeropuerto o aeródromo. La 

coordinación realizada, con su aceptación correspondiente, deberá documentarse. e. En vuelo diurno y en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual. f. La operación se realizará fuera de espacio aéreo controlado y de las Zonas de 

Información de Vuelo (FIZ), salvo coordinaciones operativas y con autorización de la autoridad ATS competente. La 

coordinación realizada con su aceptación correspondiente, deberá documentarse. g. El operador de UAS (DUO) deberá 

tener la capacidad de intervenir en la operación de la aeronave en todo momento. No se permiten operaciones autónomas 

en espacio aéreo no segregado. h. Cada DUO ha de operar una única aeronave. i. En todos los casos la Unidad 

confeccionará un estudio de viabilidad y seguridad genérico. 

14 Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. Artículo 40. Obligaciones de los gestores de aeropuertos, aeródromos 

y demás instalaciones aeroportuarias. 

15 Los Estados miembros se asegurarán de que se efectúen consultas con respecto a las actividades humanas y al uso del 

suelo, como por ejemplo “a) cualquier construcción o cambio en el uso del suelo en el área del aeródromo” Reglamento 

(UE) n° 139/2014 de la Comisión de 12 de febrero de 2014, por el que se establecen los requisitos y procedimientos 

administrativos relativos a los aeródromos, de conformidad con el Reglamento (CE) n° 216/2008 del Parlamento Europeo 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com


LAS COORDINACIONES CON EL GESTOR AEROPORTUARIO O RESPONSABLE DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y LA EVALUACIÓN Y ATENUACIÓN DEL RIESGO COORDINADA  
CON EL ATSP. 
D. ALBERTO MASSA CALLEJA. 
 

 

126 

  

Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 
 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 

actuaciones en el entorno aeroportuario con afección a los ámbitos de riesgo16, de acuerdo con el AMC3 

ADR.OR.E.005 (b)17, “todos los procedimientos contenidos en el manual de aeródromo incluirán y definirán 

claramente los puestos, responsabilidades e información de contacto del personal responsable del aeródromo y 

cómo garantiza que puede establecer comunicación directa fuera del horario laboral con el personal que sea 

necesario”, cumpliendo así la obligación dispuesta en el DR.OPS.B.075 Protección de los aeródromos18, e 

imponiendo al operador del aeródromo vigilar el aeródromo y sus alrededores sobre los peligros relacionados con 

la actividad humana y el uso del suelo, con el fin de poder tomar medidas dentro de su competencia, según 

corresponda. En tales casos debería articularse dicha coordinación a través de un procedimiento, que se debe 

incluir en el Manual de Aeropuerto y, en el marco del mismo, éste será objeto de inspección por parte de AESA.  

A tal efecto, en el Comité Nacional de la Seguridad de la Aviación Civil, presidido por la Secretaría General de 

Trasportes, se desarrolló y aprobó un Protocolo Coordinado de Respuesta ante esta amenaza. En este protocolo se 

 
y el Consejo. Este texto es un documento consolidado hasta febrero de 2022. Es válido sólo como instrumento de 

documentación y no tiene carácter oficial. 

16 https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/insa_15_gui_060.pdf, El objeto de este documento es 

establecer la metodología a seguir por parte del Gestor Aeroportuario cuando se identifiquen riesgos en el entorno 

aeroportuario y será de aplicación a aquellas actividades relacionadas con: Aeromodelismo y drones 

17 AMC3 ADR.OR.E.005 (b), todos los procedimientos contenidos en el manual de aeródromo incluirán y definirán 

claramente los puestos, responsabilidades e información de contacto del personal responsable del aeródromo, de otras 

personas y organizaciones, incluyendo las organizaciones contratadas, y de la autoridad competente y otras agencias 

estatales involucradas, según sea necesario. En todo caso, dichos procedimientos tendrán en cuenta la necesidad de 

establecer comunicación directa fuera del horario laboral. En el presente apartado, debe indicarse que cada procedimiento 

principal refleja las responsabilidades de alto nivel o de actividades clave que AESA considera necesario que se establezcan 

para garantizar el cumplimiento de los requisitos de aplicación. Adicionalmente, debe indicarse también que cada 

procedimiento operativo de menor nivel, define las funciones y responsabilidades con el nivel de detalle necesario para 

asegurar una adecuada implantación de los mismos.  En los casos en los que las responsabilidades estén asignadas a 

terceros, el manual del aeródromo las identificará claramente, indicando un responsable por parte del gestor de 

aeródromo de coordinar las labores que desempeñan.  Por otra parte, el gestor de aeródromo debe indicar dónde se 

dispone de la información de contacto del personal relacionado con la aplicación del manual de aeródromo, y cómo 

garantiza que puede establecer comunicación directa fuera del horario laboral con el personal que sea necesario. 

18 DR.OPS.B.075 Protección de los aeródromos: a)  El operador del aeródromo vigilará en el aeródromo y sus 

alrededores: 1)  las superficies de protección y limitación de obstáculos, establecidas de conformidad con las bases de 

certificación (CB), y otras superficies y áreas asociadas con el aeródromo, a fin de tomar, dentro de su competencia, las 

medidas adecuadas para mitigar los riesgos asociados con la penetración en dichas superficies y áreas; 2)  la señalización 

e iluminación de los obstáculos con el fin de poder tomar medidas dentro de su competencia, según corresponda, y3)  los 

peligros relacionados con la actividad humana y el uso del suelo, con el fin de poder tomar medidas dentro de su 

competencia, según corresponda. b)  El operador del aeródromo contará con procedimientos para mitigar los riesgos 

asociados con los obstáculos, actividades de construcción y otras actividades dentro de las áreas supervisadas que 

pudieran afectar a la seguridad de las operaciones de las aeronaves que operen en, hacia o desde el aeródromo. 
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detallan las actuaciones ATC19, del gestor aeroportuario, de las FFCCSS y del Estado Mayor del Aire20. Este Protocolo 

fue posteriormente modificado por la Resolución de 9 de julio de 2019, de la Secretaría General de Transporte, por 

la que se modifica la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, aprobado por 

Resolución de 1 de febrero de 201921,  para concretar qué… “Está prohibido el uso de RPAS o drones dentro del 

recinto aeroportuario o en sus proximidades sin autorización previa. A los infractores se les podrá aplicar la Ley 

21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea” y posteriormente modificado por la resolución de 21 de enero de 

202122, de la Secretaría General de Transportes y Movilidad, manteniendo la misma premisa. Este protocolo fue 

actualizado, y es público en una parte “parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil”. 

 
19 Air Traffic Control. El ATC en una Torre de control (TWR), por ejemplo: Puesta en marcha; Autorizaciones; Rodaje; 

Transferencia de control y de comunicaciones; Despegue; Llegadas; Carta de Acuerdo APP/TWR y otros procedimientos. 

El ATC en un Centro de Control (ACC), por ejemplo: Funciones del equipo de trabajo del sector (ETS); Espacio aéreo; 

Servicio Radar; Operativa de transferencia y comunicaciones; Guía vectorial radar; Autorización límite; Procedimiento de 

separación y transferencia; Operativas de niveles de vuelo; Control de velocidad en función del nivel de vuelo; Control 

de velocidad en función de la técnica de Mach; Gestión de etiquetas radar; Fichas de progresión de vuelo. 

20 https://www.enaire.es/es_ES/2019_09_24/Clip_seguridad_3.pdf  

21 Apartado 1.2.2.11; se inserta el siguiente texto: «Sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los 

aeropuertos. 1. La Autoridad competente garantizará que, conforme a la evaluación de riesgos llevada a cabo por las 

autoridades nacionales competentes, se hayan implantado medidas de seguridad o procedimientos operacionales 

apropiados para mitigar los posibles ataques o incidentes derivados del uso intencionado o involuntario de sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los aeropuertos. A nivel local, los proveedores de servicios aeroportuarios y 

los proveedores de servicios de navegación aérea, en colaboración con las FFCCS y el representante de la autoridad 

competente del Ministerio de Defensa, desarrollarán un procedimiento para reducir el nivel de riesgo y responder ante la 

materialización de la amenaza de presencia de RPAS en el entorno aeroportuario. Este procedimiento estará basado en 

las directrices nacionales establecidas por la Autoridad competente (protocolo coordinado de respuesta ante la amenaza 

de presencia de drones en el entorno aeroportuario). 2. Está prohibido el uso de RPAS o drones dentro del recinto 

aeroportuario o en sus proximidades sin autorización previa. A los infractores se les podrá aplicar la Ley 21/2003, de 7 

de julio, de Seguridad Aérea.» 

22 1.2.2.11 Sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los aeropuertos. 1) La Autoridad competente 

garantizará que, conforme a la evaluación de riesgos llevada a cabo por las autoridades nacionales competentes, se hayan 

implantado medidas de seguridad o procedimientos operacionales apropiados para mitigar los posibles ataques o 

incidentes derivados del uso intencionado o involuntario de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los 

aeropuertos. A nivel local, los proveedores de servicios aeroportuarios y los proveedores de servicios de navegación 

aérea, en colaboración con las FFCCS y el representante de la autoridad competente del Ministerio de Defensa, 

desarrollarán un procedimiento para reducir el nivel de riesgo y responder ante la materialización de la amenaza de 

presencia de RPAS en el entorno aeroportuario. Este procedimiento estará basado en las directrices nacionales 

establecidas por la Autoridad competente (protocolo coordinado de respuesta ante la amenaza de presencia de drones en 

el entorno aeroportuario). 2) Está prohibido el uso de RPAS o drones dentro del recinto aeroportuario o en sus 

proximidades sin autorización previa. A los infractores se les podrá aplicar la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 

Aérea. 
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Por el contrario, la parte secreta de “El protocolo coordinado de respuesta ante la amenaza de drones en el entorno 

aeroportuario, aprobado por el Comité Nacional de la Seguridad de la Aviación Civil en junio de 2019” es 

desconocida para todos23 con motivo de la seguridad pública/nacional puesto que “concurren causas de un interés 

público superior que lo justifican”.  

En la práctica habitual, dichas coordinaciones operativas se documentan mediante: sms, mails, whatsapp, etc, y 

sin conocer en muchas ocasiones aspecto relativos a la identificación del contacto del personal responsable del 

aeródromo, de otras personas y organizaciones, incluyendo las organizaciones contratadas, y de la autoridad 

competente y otras agencias estatales involucradas, según sea necesario, y sin alusión al apartado previsto al 

efecto en el manual de aeródromo. 

Al respecto, cabe preguntarse ¿se están realizando las coordinaciones con todas las formalidades?, ¿se están 

sancionando estas conductas con el suficiente respaldo legal? 

 

Las sanciones 

En este sentido, se debe analizar las sanciones impuestas, por las infracciones relativas a la falta de coordinación 

por parte de los operadores de los drones/UAS y los gestores de aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones 

aeroportuarias. Al respecto cabe decir, que la falta de coordinación anteriormente establecida24 constituye una 

infracción leve, castigada con la sanción25 de apercibimiento o multa de 60 hasta 45.000 euros, por constituir una 

Infracción contra la seguridad de la aviación civil, prevista en el artículo 44 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea en concordancia con el artículo 3326 de la misma norma. En el día a día, son pocas las sanciones 

de apercibiendo, y muchas las sanciones económicas. Los operadores de drones/UAS, habitualmente se acogen 

reducción del 40% por pago voluntario durante procedimiento y reconocimiento de responsabilidad o al importe 

de la sanción propuesta con reducción del 20% por pago voluntario durante el procedimiento, por dos motivos 

principalmente, el primero es el costo de la vía judicial, y el segundo es la imposibilidad de acudir a la segunda 

 
23 RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 001-040984 DEL PORTAL DE 

TRANSPARENCIA. https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/RESOLUCIONESDENEGATORIAS/001-

040984_resolucion.denegatoria_art.14.1.d_anonimizada_.pdf 

24 Las obligaciones del título IV 

25 Artículo 55. Sanciones. 1. De la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, “Las infracciones establecidas en el 

capítulo I de este título serán sancionadas del modo siguiente: a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 

60 hasta 45.000 euros”. 

26 Artículo 33. Obligaciones generales. Todas las personas y organizaciones que se enumeran en el artículo anterior están 

sujetas a las siguientes obligaciones: 1.ª Cumplir con la diligencia debida las normas, reglas, medidas y condiciones de 

seguridad requeridas en cada actividad u operación aeronáutica.  
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instancia en sanciones que no superen la cantidad de 30.000 euros27, lo que coloquialmente se expresa como 

“jugarlo todo a una carta”. 

Para determinar si procede una sanción de apercibimiento o multa, es necesario aplicar los criterios para la 

graduación de las sanciones, previsto en el artículo 59 de Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, y 

concretamente “a) La negligencia o intencionalidad del sujeto infractor. b) La gravedad del riesgo generado por la 

infracción cometida para la seguridad aérea, así como para las personas, para otras aeronaves y demás bienes o 

cosas, tanto en vuelo como en tierra. c) La gravedad de los perjuicios causados a los intereses públicos y de los 

perjuicios y molestias causados a los usuarios del transporte aéreo y a terceros. d) La comisión de la infracción 

durante la operación de vuelo. e) La reiteración en la comisión de infracciones tipificadas en esta ley dentro del 

término de un año, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, se aprecie como reincidencia. f) 

Cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el mayor o menor grado de reprobabilidad de la infracción.” 

Especialmente el órgano sancionador, debe motivar28 la graduación de la sanción en casos de: negligencia o 

intencionalidad del sujeto infractor o en los casos en lo que incide otra circunstancia que pueda incidir en el mayor 

o menor grado de reprobabilidad de la infracción. La cuestión es ¿dicha graduación se puede motivar?. La respuesta 

es no. Se debe recordar que “El protocolo coordinado de respuesta ante la amenaza de drones en el entorno 

aeroportuario, aprobado por el Comité Nacional de la Seguridad de la Aviación Civil en junio de 2019” es secreto 

con motivo de la seguridad pública/nacional puesto que “concurren causas de un interés público superior que lo 

justifican”. Otra de las cuestiones relevantes, es constatar si al margen de dicho protocolo, ¿están siendo motivadas 

para reducir la sanción a un mero “apercibimiento” en las propuestas de resolución y las posteriores resoluciones?, 

con fundamento en la expresión… “Está prohibido el uso de RPAS o drones dentro del recinto aeroportuario o en 

sus proximidades sin autorización previa. A los infractores se les podrá aplicar la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea”, introducida por la Resolución de 1 de febrero de 2019 y posteriormente mantenida por 

Resolución de 21 de enero de 2021.  

En este sentido, se debe verificar la exigencia de motivar de la resolución, tanto desde el punto de vista formal, 

como desde el punto de vista del fondo29. En el primer caso “formal”, la resolución debe exponer la necesidad 

 
27 Artículo 81. 1. De la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa “Las 

sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 

serán susceptibles de recurso de apelación, salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes: a) Aquellos cuya 

cuantía no exceda de 30.000 euros” 

28 Artículo 35.1. letra h y letra i de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, “Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los 

actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial” y “Los actos que se dicten 

en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria 

expresa.” 

29 La sentencia que resuelve el recurso Núm. 5/2019, emitida por la AN, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 

8ª, S de 13 de diciembre de 2019, y que reza “Si es lícito distinguir entre la motivación expresa del acto -"que puede 

responder a criterios de concisión y claridad propios de la actuación administrativa"- y las razones que en un proceso 
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incoar un procedimiento sancionador ante la ausencia de coordinación, mientras que en el segundo caso “fondo”, 

se debe argumentar la agravación de la sanción, en base a otros elementos apreciados, y con ello rehusando la 

mera sanción de apercibimiento.  

Las sanciones deben motivarse desde un punto de vista constitucional30, si o si, por el marcado carácter de 

discrecionalidad fuerte de tipo técnico31, y son precisamente la referencia32 a informes o dictámenes, cuando estos 

 
posterior se pueden alegar para justificar la decisión tomada, ello no implica que la justificación "ex post libere" del deber 

de motivar el acto desde el momento mismo en que éste se adopta ( STC 53/1986 , f. j. 6º), pues la falta de motivación 

impide precisamente la justa valoración y el control material o de fondo de la medida ( STC 27/1989 , f. j. 5º).” 

30 La sentencia 49/2015 que resuelve el recurso Núm. 6/2016, emitida por la AN, Sala de lo Contencioso-administrativo, 

Sección 8ª, S de 11 de Mayo de 2015, y que reza así “QUINTO.- Al hilo de esa última precisión no está de más recordar, 

tal como hace la Sentencia del Tribunal Constitucional 113/2008, de 29 de septiembre de 2008 (Recurso de amparo 

8985/2006 ), que la STC 161/2003, de 15 de septiembre , afirmó que "el derecho fundamental a la legalidad sancionadora 

( art. 25.1 CE ), en relación con el principio de seguridad jurídica también garantizado constitucional mente ( art. 9.3 CE 

), exige que cuando la Administración ejerce la potestad sancionadora sea la propia resolución administrativa que pone 

fin al procedimiento la que, como parte de su motivación...identifique expresamente o, al menos, de forma implícita el 

fundamento legal de la sanción. Sólo así puede conocer el ciudadano en virtud de qué concretas normas con rango legal 

se le sanciona» (FJ 3). El principio de tipicidad exige entonces "no sólo que el tipo infractor, las sanciones y la relación 

entre las infracciones y sanciones, estén suficientemente predeterminados, sino que impone la obligación de motivar en 

cada acto sancionador concreto en qué norma se ha efectuado dicha predeterminación" ( SSTC 218/2005, de 12 de 

septiembre, FJ 3 ; 297/2005, de 5 de noviembre , FJ 8), en el bien entendido, a los efectos de constatar la vulneración 

del derecho fundamental a la legalidad sancionadora, que tal transmisión podría no ser expresa, sino "implícita" ( SSTC 

161/2003, de 15 de septiembre, FJ 3 ; 218/2005, de 12 de septiembre, FJ 3 ; 297/2005, de 5 de noviembre, FJ 3 ; 

229/2007, de 5 de noviembre, FJ 3 ; 297/2005, de 21 de noviembre , FJ 8) o "razonablemente deducible" ( SSTC 

161/2003, FJ 3 ; 193/2003, de 27 de octubre , FJ 2), siempre que lo sea de una forma "sencilla" ( SSTC 161/2003, FJ 3 

; 229/2007, FJ 3 ; 297/2005 , FJ 8) e «incontrovertida» ( STC 218/2005 , FJ 3, FJ3)". 

31 La sentencia 10341/2009, que resuelve el recurso Núm. 1024/07, emitida por el TSJ Madrid, Sala de lo Contencioso-

administrativo, Sección 6ª, S de 17 de Diciembre de 2009, indicó textualmente “Se ha de poner de manifiesto que la 

materia presente, regulada entre otros preceptos, por los arts. 4 y siguientes y 9 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea , está sujeta a un régimen de policía especialmente intenso, por el interés público implicado, lo que 

otorga a la intervención administrativa un marcado carácter de discrecionalidad fuerte de tipo técnico, en virtud de la 

cual es la Administración la que ha de decidir, sopesando el interés público implicado, la decisión más acorde con tal 

interés, tipo de discrecionalidad cuyo control tiene que basarse en una clara actividad probatoria que deje bien acreditado 

que la Administración ha incurrido en error o a actuado con alejamiento de los intereses generales a que debe servir, o 

con desviación de poder, falta de motivación o desconsideración a la seguridad jurídica.” 

32 La sentencia que resuelve el recurso Núm. 6/2016, emitida por la AN, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 

8ª, S de 13 de Diciembre de 2019, y que reza así "CUARTO.- El siguiente motivo impugnatorio que debe tratarse es el 

que sostiene la falta de motivación suficiente de la actuación impugnada, motivo que no debe ser acogido en tanto que 

el acto recurrido, contiene una motivación suficiente de las razones que sustentan la actuación administrativa impugnada, 

y además de ello en el expediente administrativo constan los documentos en los que se funda la actuación de la 
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figuren en el expediente administrativo tramitado para adoptar la resolución, lo que permite a la administración 

establecer una agravación de la sanción33.   

 
Administración. De manera que el acto administrativo resulta motivado - a los efectos del art. 54.1 de la ley 30/92 - no 

solo por el contenido explícito que en el mismo se contiene, sino también por el conjunto de documentos y elementos 

probatorios que en el expediente constan y dotan de sentido a la resolución administrativa, de modo que la interesada, 

y en este caso recurrente, puede conocer con certeza cuáles son las razones que llevan a la Administración a obrar como 

lo hizo, sin que haya sufrido ninguna merma alguna en sus posibilidades de defensa, pues la motivación in aliumde es 

perfectamente válida a los efectos del precepto citado, como establece, entre otras, la sentencia del Tribunal Supremo, 

(Sala Tercera) de 8 de mayo de 2013 , al indicar que 4 motivación puede no venir contenida en el propio acto 

administrativo, sino en los informes o dictámenes que le preceden y sirven de sustento argumental, dado que "... la 

jurisprudencia, al examinar la motivación de los actos administrativos, no los ha aislado, sino que los ha puesto en 

interrelación con el conjunto que integra los expedientes, a los que ha atribuido la condición de unidad orgánica, sobre 

todo en los supuestos de aceptación de informes o dictámenes (motivación " in aliumde ") ( Sentencias de 11 de Marzo 

1.978 , 16 de Febrero 1.988 ) ( Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de Julio de 1.991 ). En definitiva, "La motivación 

de los actos administrativos, supone tanto como exteriorización de las razones que llevaron a la Administración a dictar 

aquellos. En el derecho positivo español la motivación puede recogerse en el propio acto, o puede encontrarse en los 

informes o dictámenes previos cuando el acto administrativo se produzca de conformidad con los mismos y queden 

incorporados a la resolución - artículo 93.3 Ley de Procedimiento Administrativo " (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 

de mayo de 1991). La motivación por remisión ha sido asimismo aceptada por el Tribunal Constitucional en diversos 

pronunciamientos, como es el caso de las Sentencias del Tribunal Constitucional números 174/87, 146/90, 27/92, 150/93, 

de 3 de mayo, y AATC 688/86 y 956/88. Ha de recordarse también que las nulidades por motivos formales tienen un 

carácter reductivo en nuestro ordenamiento jurídico, y por ello el art. 63.2 de la Ley 30/92 exige que el defecto de forma, 

como es el de falta de motivación, para determinar la anulabilidad del acto, requiere que éste carezca de los requisitos 

indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.” 

 

33 La sentencia que resuelve el recurso Núm. 6/2016, emitida por la AN, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 

8ª, S de 13 de diciembre de 2019, y que reza "CUARTO.- El siguiente motivo impugnatorio que debe tratarse es el que 

sostiene la falta de motivación suficiente de la actuación impugnada, motivo que no debe ser acogido en tanto que el acto 

recurrido, contiene una motivación suficiente de las razones que sustentan la actuación administrativa impugnada, y 

además de ello en el expediente administrativo constan los documentos en los que se funda la actuación de la 

Administración. De manera que el acto administrativo resulta motivado - a los efectos del art. 54.1 de la ley 30/92 - no 

solo por el contenido explícito que en el mismo se contiene, sino también por el conjunto de documentos y elementos 

probatorios que en el expediente constan y dotan de sentido a la resolución administrativa, de modo que la interesada, 

y en este caso recurrente, puede conocer con certeza cuáles son las razones que llevan a la Administración a obrar como 

lo hizo, sin que haya sufrido ninguna merma alguna en sus posibilidades de defensa, pues la motivación in aliumde es 

perfectamente válida a los efectos del precepto citado, como establece, entre otras, la sentencia del Tribunal Supremo, 

(Sala Tercera) de 8 de mayo de 2013 , al indicar que 4 motivación puede no venir contenida en el propio acto 

administrativo, sino en los informes o dictámenes que le preceden y sirven de sustento argumental, dado que "... la 

jurisprudencia, al examinar la motivación de los actos administrativos, no los ha aislado, sino que los ha puesto en 
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En conclusión, ante una falta de motivación, se debe aplicar la máxima de reducir la sanción impuesta al mínimo 

legal es decir al mero “apercibimiento”; y en segundo lugar ante la falta de información actualizada prevista en el 

manual de aeródromo relativa a “puestos, responsabilidades e información de contacto del personal responsable 

del aeródromo y cómo garantiza que puede establecer comunicación directa fuera del horario laboral con el 

personal que sea necesario”, en el momento de llevar a cabo la coordinación, se debería aplicar la máxima de “la 

circunstancia que pueda incidir en el mayor o menor grado de reprobabilidad de la infracción” deben beneficiar al 

infractor/a y motivar con mayor motivo la reducción de la sanción impuesta al mínimo legal es decir al mero 

“apercibimiento”. 

 

Alturas máximas de vuelo 

Ante las informaciones y a veces verdades a medias, que se vierten por parte de algunos youtubers, cabe decir: 

1º La evaluación y atenuación del riesgo coordinada con el ATSP, es independiente al requisito de coordinar con el 

gestor del aeródromo anteriormente expuesto. 

2º El obligación de coordinación con el gestor aeroportuario, en distancia inferior a 8 km respecto del punto de 

referencia de cualquier aeropuerto o aeródromo y 6 km contados a partir del umbral en sentido de alejamiento de 

la pista, no se modifica a: 6 kilómetros de longitud medida desde los extremos de pista en sentido de prolongación 

del eje de pista hacia fuera y una anchura de 5 kilómetros a ambos lados medida desde el eje de pista, ni a un 

área de 3 kilómetros de longitud medida desde los extremos de pista en sentido de la prolongación del eje de pista 

hacia fuera y una anchura de 3 kilómetros a ambos lados medida desde el eje de pista, etc. En el primer caso, la 

distancia se toma en consideración para imponer la obligación de llevar a cabo con la coordinación con el gestor 

del aeródromo, y en la segunda son superficies que se toman en cuenta a la hora de imponer requisitos y 

limitaciones en altura en el vuelo de UAS. 

 
interrelación con el conjunto que integra los expedientes, a los que ha atribuido la condición de unidad orgánica, sobre 

todo en los supuestos de aceptación de informes o dictámenes (motivación " in aliumde ") ( Sentencias de 11 de marzo 

1.978 , 16 de febrero 1.988 ) ( Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de julio de 1.991 ). En definitiva, "La motivación de 

los actos administrativos, supone tanto como exteriorización de las razones que llevaron a la Administración a dictar 

aquellos. En el derecho positivo español la motivación puede recogerse en el propio acto, o puede encontrarse en los 

informes o dictámenes previos cuando el acto administrativo se produzca de conformidad con los mismos y queden 

incorporados a la resolución - artículo 93.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo " (Sentencia del Tribunal Supremo 

de 23 de mayo de 1991). La motivación por remisión ha sido asimismo aceptada por el Tribunal Constitucional en diversos 

pronunciamientos, como es el caso de las Sentencias del Tribunal Constitucional números 174/87, 146/90, 27/92 , 

150/93, de 3 de Mayo , y AATC 688/86 y 956/88. Ha de recordarse también que las nulidades por motivos formales 

tienen un carácter reductivo en nuestro ordenamiento jurídico, y por ello el art. 63.2 de la Ley 30/92 exige que el defecto 

de forma, como es el de falta de motivación, para determinar la anulabilidad del acto, requiere que éste carezca de los 

requisitos indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.” 
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3º La Guía sobre requisitos y limitaciones en altura en el vuelo de UAS, en función del lugar de operación (Zonas 

Geográficas De UAS) (Versión 6, 03/02/2023)34, no es un cambio ni de ley, ni del reglamento, ni una adaptación 

a la normativa europea, sino por el contrario son limitaciones basados en una medida de Evaluación y Atenuación 

del Riesgo Operacional (EARO)35  coordinado con el Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo (ATSP)36 

Al respecto cabe mantener que, la altura máxima establecida es 120 m del punto más próximo de la superficie 

terrestre37, cuestión distinta es la altura máxima permitida para volar en ciertas situaciones basadas en las 

superficies limitadoras de obstáculos de los aeródromos y procedimientos generales de vuelo de la aviación 

tripulada en salida y aproximación a los distintos tipos de aeródromos. Si utilizásemos un símil en la circulación 

vial, la velocidad máxima es de 120km/h38 en  Autopista y autovía para Turismos, motocicletas, autocaravanas de 

masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kg, Pick-up, no obstante “el conductor está obligado a respetar 

los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las 

características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de 

circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su 

vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante 

 
34 https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/UAS-OPS-DT01_v6_Zonas.geograficas.UAS_.pdf 

35 Un EARO validado por el ATSP constituye evidencia de coordinación de estudio aeronáutico de seguridad, en 

cumplimiento del artículo 45.3.c del Real Decreto 1180/2018, y del procedimiento de coordinación con el ATSP, de 

conformidad con el UAS.SPEC.040.1.b del Reglamento (UE) de Ejecución 2019/947. 

36 Los ATSP ponen a disposición de los operadores, bien en su página web o previa petición, un formato de “Evaluación y 

Atenuación del Riesgo Operacional” (“EARO”). 

37REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/947 DE LA COMISIÓN de 24 de mayo de 2019 relativo a las normas y los 

procedimientos aplicables a la utilización de aeronaves no tripuladas Artículo 4 Categoría «abierta» de operaciones de 

UAS 1. Las operaciones se clasificarán como operaciones de UAS en la categoría «abierta» únicamente cuando se cumplan 

los requisitos siguientes: e) durante el vuelo, la aeronave no tripulada no se alejará más de 120 m del punto más próximo 

de la superficie terrestre, salvo cuando sobrevuele un obstáculo, tal como se especifica en la parte A del anexo; 

UAS.OPEN.010 Disposiciones generales 2) Si la operación de UAS implica el vuelo de la aeronave no tripulada a partir de 

un relieve natural del terreno o sobre un terreno con relieves naturales, esta no se alejará a más de 120 m del punto más 

próximo de la superficie terrestre. La medición de las distancias se adaptará en función de las características geográficas 

del terreno, como las llanuras, las colinas y las montañas. UAS.SPEC.020 Declaración operacional: b) realizadas a menos 

de 120 metros de la superficie terrestre, y: i. en un espacio aéreo no controlado (clase F o G), o ii. en un espacio aéreo 

controlado, previa coordinación y autorización de vuelo individual, de conformidad con los procedimientos publicados 

respecto a la zona de la operación. 

38Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 

aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

 Artículo 48. Velocidades máximas en vías fuera de poblado. 
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cualquier obstáculo que pueda presentarse39.”, puesto bien la expresión de “las circunstancias que concurran en 

cada momento” se podría asemejar a volar el dron en un espacio aéreo controlado o FIZ desde infraestructuras 

destinadas al vuelo de UAS, y respecto la expresión “tener en cuenta” se podría asemejar a realizar una Evaluación 

y Atenuación del Riesgo Operacional (EARO)40 específico coordinado con el Proveedor de Servicios de Tránsito 

Aéreo (ATSP)41 designado en el espacio aéreo de que se trate. 

Muchas veces se confunde, las operaciones aéreas especializadas en el área de influencia del aeródromo42, con la 

categoría ‘específica’43, con las declaraciones de conformidad con los escenarios estándar nacionales (STS-ES)44 

publicados por AESA. En el caso de operaciones con UAS en categoría específica, el CONOPS45 y las medidas de 

atenuación reflejadas en el EARO se corresponderán con las establecidas en el Estudio Aeronáutico de Seguridad 

(EAS) o Escenario Estándar (STS). 

En consecuencia se debe tener en cuenta que en las actividades recreativas, únicamente podrán realizarse en 

espacio aéreo controlado o FIZ desde infraestructuras destinadas al vuelo de UAS cuyo responsable haya 

coordinado previamente las condiciones de utilización con el proveedor de servicios de tránsito aéreo, mientras 

que en las actividades profesionales requieren de una Evaluación y Atenuación del Riesgo Operacional (EARO) 

específico coordinado con el Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo (ATSP)46 designado en el espacio aéreo de 

que se trate, de forma que se constate la seguridad de la operación, y de la coordinación de las operaciones que 

tuvieran lugar.  

El Estudio Aeronáutico de Seguridad (EAS)47 aplica en su análisis de las medidas adicionales de atenuación del 

riesgo de las operaciones con UAS que pretendan realizarse en espacio aéreo controlado y/o zona de información 

 
39Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  Artículo 21. Límites de velocidad. 

40 Un EARO validado por el ATSP constituye evidencia de coordinación de estudio aeronáutico de seguridad, en 

cumplimiento del artículo 45.3.c del Real Decreto 1180/2018, y del procedimiento de coordinación con el ATSP, de 

conformidad con el UAS.SPEC.040.1.b del Reglamento (UE) de Ejecución 2019/947 

41 Los ATSP ponen a disposición de los operadores, bien en su página web o previa petición, un formato de “Evaluación y 

Atenuación del Riesgo Operacional” (“EARO”). 

42 Siempre que se hable de aeródromo puede ser aeródromo, helipuerto o campo de ULM 

43 respecto a la cual se ha definido un escenario estándar con medidas detalladas de atenuación del riesgo 

44 STS-ES-01: Operaciones VLOS sobre una zona terrestre controlada en un entorno poblado. STS-ES-02: Operaciones 

BVLOS con observadores del espacio aéreo sobre una zona terrestre controlada en un entorno poco poblado. 

45 Guía para operadores de RPAS sobre Procedimientos de: Habilitación y Autorización: 

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/guia_proced_habilitac_autoriz_oper_rpas.pdf 

46 Para ello, los ATSP ponen a disposición de los operadores, bien en su página web o previa petición, un formato de 

“Evaluación y Atenuación del Riesgo Operacional” (“EARO”). 

47 La diferencia, recuérdese, es que en un EAS específico se determina un lugar o ubicación para las operaciones (o incluso 

una fecha) mientras que en un EAS genérico se deja abierto este punto, siendo válido para cualquier punto del espacio 

aéreo controlado en España y para cualquier fecha. A pesar de que es más fácil realizar y coordinar un EAS específico 
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de vuelo (FIZ) para un CONOPS determinado. AESA tiene publicados media docena de escenarios estándar, algunos 

de los cuales (tres en la actualidad) contemplan la operación en espacio aéreo controlado bajo condiciones muy 

bien determinadas en su CONOPS48, todos ellos basados en la metodología SORA49, del grupo internacional 

JARUS50.  

En el presente año 2023 el SORA se ha actualizado51, pasando de la versión 2.0 a la versión 2.5, y, de hecho, en 

la propia web de JARUS, todas las partes interesadas pueden enviar sus aportaciones hasta el 6 de marzo de 2023 

afín de mejorar el nivel de seguridad. 

En este sentido, con independencia de la categoría, se debe mantener el nivel seguridad operacional, y en el caso, 

de que se trate de un EAS genérico en cuyo CONOPS no se concreta la ubicación de la operación pero que pretende 

operaciones dentro de entorno aeroportuario, deberán incluirse en el EAS, a modo de ANEXOS (la evaluación de 

amenazas y factores de riesgo de, (al menos, dos entornos aeroportuarios españoles). Las medidas adicionales de 

atenuación del riesgo de las operaciones con UAS implican que la geografía del vuelo y su volumen de contingencia 

asociado se encuentren fuera de las distancias de seguridad de aeródromos, que se basan en las superficies 

limitadoras de obstáculos de los aeródromos y procedimientos generales de vuelo de la aviación tripulada en salida 

y aproximación a los distintos tipos de aeródromos y que dentro de dichos volúmenes se considera una mayor 

probabilidad de encuentro con aeronaves en evolución a/desde dichas infraestructuras por lo que estos pueden 

considerarse “entorno aeroportuario” a efectos del SORA. Las distancias de seguridad de respecto a aeródromos 

empleadas por los ATSP en la Evaluación y Atenuación del Riesgo Operacional (EARO) de operaciones con UAS en 

espacio aéreo controlado y FIZ, definidas a continuación en: 

1.  Aeródromos civiles de uso público y aeródromos militares de cualquier tipo, cuando en ambos casos no sean 

helipuertos: Hasta los 45 metros de altura medidos desde el Punto de Referencia de Aeródromo (ARP): un 

área de 6 kilómetros de longitud medida desde los extremos de pista en sentido de prolongación del eje de 

pista hacia fuera y una anchura de 5 kilómetros a ambos lados medida desde el eje de pista. Por encima de 

los 45 metros y hasta 900 metros de altura, ambas medidas desde el Punto de Referencia de Aeródromo 

(ARP): un área de 10 kilómetros de longitud medida desde los extremos de la pista en sentido de la 

 
que uno genérico, la mayor parte de los Operadores RPAS opta por EAS genéricos que den la máxima cobertura a sus 

operaciones dentro del CONOPS del EAS. Los escenarios estándar son un tipo de EAS genéricos. 

48 El CONOPS o Concepto de Operaciones es parte fundamental de un EAS y define las condiciones en que un Operador 

RPAS realizará sus operaciones. Por ejemplo, si éstas podrán tener lugar en espacio aéreo controlado, sobre 

aglomeraciones de edificios, sobre personas dentro de un entorno aeroportuario. 

49 Metodología SORA (Specific Operations Risk Assessment) 

50 JARUS (Joint Authorities for Rulemaking on Unmanned Systems) es un grupo de expertos de las autoridades 

aeronáuticas nacionales y regionales de seguridad aérea cuyo objetivo es recomendar un conjunto único de medidas 

técnicas, de seguridad y operativas para la certificación y la integración segura de los sistemas de aeronaves no tripuladas 

(UAS) en espacio aéreo y en aeródromos a nivel mundial, con presencia actualmente en 63 países. 

51 The European Aviation Safety Agency (EASA) is holding a hybrid workshop on Specific Operations Risk Assessment 

(SORA) Uncrewed Aerial Systems (UAS) regulation in Cologne on 9-10 February 2023. 
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prolongación de su eje hacia fuera y una anchura de 7,5 kilómetros a ambos lados medidos desde el eje de la 

pista. 

 

2. Helipuertos civiles de uso público y helipuertos militares de cualquier tipo: Hasta los 90 metros de altura, 

medida desde el Punto de Referencia del Helipuerto (HRP): un área de 2,5 kilómetros de longitud medida 

desde los extremos del área de aproximación final y de despegue (en adelante FATO, por sus siglas en inglés 

de «Final Approach and Takeoff Area»). Por encima de los 90 metros y hasta los 900 metros de altura, ambos 

medidos desde el Punto de Referencia del Helipuerto (HRP): un área, medida desde la FATO, de 3,3 kilómetros 

de longitud, en sentido de prolongación del eje de la FATO hacia fuera y una anchura de 3,3 kilómetros desde 

ambos lados del eje de la FATO. 

 

3.  Aeródromos civiles de uso restringido que no sean helipuertos: Hasta los 45 metros de altura, medidos desde 

el Punto de Referencia de Aeródromo (ARP): un área de 3 kilómetros de longitud medida desde los extremos 

de pista en sentido de la prolongación del eje de pista hacia fuera y una anchura de 3 kilómetros a ambos 

lados medida desde el eje de pista. Por encima de los 45 metros y hasta los 900 metros de altura, medidos 

desde el Punto de Referencia de Aeródromo (ARP): un área, medida desde los extremos de la pista, de 5 

kilómetros de longitud en sentido de la prolongación del eje de pista hacia fuera y una anchura de 4,5 

kilómetros a ambos lados medidos desde el eje de la pista. 

 

4. Helipuertos civiles de uso restringido: Hasta los 90 metros de altura, medidos desde el Punto de Referencia de 

Helipuerto (HRP): un área circular de 2,5 kilómetros de radio desde el centro de la FATO. En aquellos 

helipuertos restringidos con FATO tipo pista de aterrizaje de más de 100 metros de longitud, la distancia 

anterior se considerará medida desde cada extremo de la FATO.  Por encima de los 90 metros y hasta los 450 

metros de altura, ambos medidos desde el Punto de Referencia de Helipuerto (HRP): un área circular de 3,3 

kilómetros de radio desde el centro de la FATO. En UAS-OPS-DT01 Ed.06. 

Si la operación se pretende realizar a una altura superior a la fijada en este EAS genérico, se debe realizar un EAS 

específico (EARO) para operaciones en espacio aéreo controlado y/o FIZ coordinado, autorización del ATSP y plan 

de vuelo ATS. En consecuencia la plantilla (un EAS genérico) EARO A52 solo es válida para operar en categoría 

 
52 constituye evidencia de la coordinación del estudio aeronáutico de seguridad, en cumplimiento del artículo 45.3.c del 

Real Decreto 1180/2018, y del procedimiento de coordinación con el proveedor de servicios, de conformidad con el 

UAS.SPEC.040.1.b del Reglamento (UE) de Ejecución 2019/947. 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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D. ALBERTO MASSA CALLEJA. 
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abierta (el operador de UAS esté registrado, subcategorías A153, A254 o A355) en uso profesional56, fuera de las 

distancias de seguridad de aeródromo y con un altura máxima definida en los puntos anteriores, puesto que la 

propia de guía de AESA delimita estas distancias en su Anexo III57, y en cualquier caso imponiendo la altura 

máxima en 60m. Existen otros modelos: Modelo B para STS-ES-01, Modelo C para STS-ES-02, y Modelo D para la 

Operación en categoría abierta imponiendo la altura máxima en 120m, en fase de desarrollo y disponible 

próximamente, en la versión (3) de 21/05/2021 y a día de hoy sin detallar en la Versión (6), 03/02/2023). Para el 

resto de operaciones, se deberá emplear la plantilla genérica y particularizarla para el CONOPS deseado. 

Con independencia, de estos límites en altura que garantizan las medidas adicionales de atenuación del riesgo de 

las operaciones con UAS, se deberá respetar el nuevo límite máximo en altura de 60 metros, que se impondrá 

normativamente, habida cuenta del borrador del Real Decreto nuevo que sustituirá al Real Decreto 1036/2017, de 

15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y 

concretamente en el previsible artículo 46. Zonas geográficas de UAS generales por razón de la seguridad 

operacional en espacio aéreo controlado y en zonas de información de vuelo (FIZ). 

  

 
53 No volar por encima de ninguna persona no participante (recomendación de no volar por encima de personas si marcado 

C0). No está permitido el vuelo sobre reuniones de personas. MTOM UAS sin etiqueta de identificación de clase: < 250 g 

y de construcción privada <250 g, < 500 g, MTOM UAS con etiqueta de identificación de clase, C0 o construcción privada, 

C1. 

54 Volar a una distancia de 50 m de cualquier persona no participante (30 m si marcado C2), MTOM UAS sin etiqueta de 

identificación de clase < 2 kg, MTOM UAS con etiqueta de identificación de clase C2 

55 - No volar cerca de ninguna persona no participante - Distancia de 150 m respecto de: - Zonas residenciales, - Zonas 

comerciales, - Zonas industriales, - Zonas recreativas, MTOM UAS sin etiqueta de identificación de clase < 25 kg y de 

construcción privada <25 kg, MTOM UAS con etiqueta de identificación de clase C0 a C6 o construcción privada. 

56 No obstante, en el caso de volar en recreativo se ha de cumplir con las reglas generales de operación establecidas para 

la subcategoría A1 de la categoría abierta de operaciones del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947. En la subcategoría 

A1 de la categoría abierta del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947, a una distancia horizontal máxima entre el UA y 

el piloto a distancia de 100 m, se realice un estudio aeronáutico de seguridad específico, el UA cuente con dispositivo de 

la limitación de la energía de impacto, se realice comunicación previa al Ministerio del Interior y la autoridad competente 

acote la zona o se mantenga distancia mínima de seguridad de 50 m respecto de edificios y otro tipo de estructuras y 

respecto de cualquier persona, o se opere en categoría específica con la declaración operacional según las condiciones y 

limitaciones del escenario estándar nacional STS-ES-01 VLOS sobre una zona terrestre controlada en un entorno poblado 

previa comunicación al Ministerio del Interior, o se opere en categoría específica con la autorización operacional según 

condiciones y limitaciones de la resolución de autorización expedida o reconocida por AESA. 

57 Se presentan las distancias de seguridad establecidas a efectos de la evaluación y atenuación del riesgo y coordinación 

de operaciones de UAS con el Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo (ATSP) en espacio aéreo controlado y FIZ. 
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https://produccioncientifica.ucm.es 

 

 

 

 

 

La Oficina de Aviación Civil de Japón comienza la validación del 

Volocopter Volocity. 

Dr. D. Manuel Estepa Montero. 

 

En el marco de las continuas relaciones que mantiene las distintas Autoridades internacionales en materia de 

aviación civil tendentes al desenvolvimiento de actividades que permitan alcanzar la movilidad aérea urbana, se 

ubica la reciente noticia conjunta de la Agencia Europea de Seguridad Aérea de la Unión Europea (EASA) y del 

Ministerio de Tierra, Infraestructura, Transporte y Turismo de Japón (MLIT) de que la Oficina de Aviación Civil 

nipona (JCAB) había aceptado, el pasado 21 de febrero de 2023, la petición formulada por la compañía Volocopter 

GmbH para iniciar el proceso de certificación que permita el desarrollo de uno de sus modelos. La relevancia de la 

noticia se pone de manifiesto si consideramos que se trata de la tercera solicitud de un proceso de certificación 

que se formula para un modelo de aparato eléctrico de despegue y aterrizaje vertical (eVTOL, electric Vertical 

Take-Off and Landing) en Japón y la primera para un fabricante europeo; debiendo tenerse en cuenta que, además, 

normalmente un proceso de esta naturaleza lleva varios años de pruebas para confirmar su resistencia y 

funcionalidad de vuelo, su seguridad así como el cumplimiento de las normas medioambientales. 

Y es que el planteamiento de cómo se desarrollarán los procesos de certificación de aeronaves capaces de actuar 

en entornos urbanos, si bien responde a un esquema inicial diseñado por el Gobierno nipón para favorecer el 

avance de tecnologías de última generación, se ha ido abriendo progresivamente a la necesidad de mantener la 

mayor sintonía y afinidad posible con las autoridades de regulación norteamericana y europea, es decir, con la 

Administración Federal de Aviación civil y con la Agencia de Seguridad de Aviación de la Unión Europea. Lo anterior 

con el objetivo de que las compañías de aeronaves estadounidenses y europeas se animen a formular peticiones 

de homologación de sus diseños para que puedan operar en territorio nipón.  

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://produccioncientifica.ucm.es/investigadores/142954/detalle
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Con anterioridad, formuló una petición de esta clase el fabricante japonés Skydrive, el 1 de noviembre de 2021, 

en relación con su modelo de aeronave eVTOL. Debiendo resaltarse que, para fomentar su aceptación entre el 

público japonés, se había asociado con la Prefectura de Osaka de cara a la realización de varias demostraciones 

que pusieran de manifiesto su fiabilidad en el marco de la celebración de la Exposición de Internacional que tendrá 

lugar en esta ciudad en 2025. En todo caso, la petición se realizó después de una larga serie de conversaciones 

que había mantenido el Gobierno Japonés con las principales empresas del país interesadas en impulsar la efectiva 

implantación de la movilidad aérea en entornos urbanos y que se habían concretado en la creación de un Consejo 

público-privado para la Movilidad Aérea Avanzada1. 

Igualmente, en segundo término, el 18 de octubre de 2022, también lo había solicitado el diseñador aeronáutico 

Joby, de la mano de la aerolínea japonesa ANA que tenían un acuerdo previo para favorecer la expansión de esta 

clase de aeronaves en las zonas urbanas japonesas en las que se concentra la práctica totalidad de sus 125,7 

millones de habitantes (el 92%). A lo que he de añadir que, en la referida operación, aunque de modo indirecto, 

había participado además la conocida empresa japonesa Toyota, líder mundial de automoción, que pretende de 

esta manera expandir su negocio a largo plazo para dar solución a los problemas globales de movilidad en las 

ciudades mediante la puesta en el mercado de diversos modelos, invirtiendo para ello 392 millones de dólares en 

el mencionado fabricante norteamericano de aviación que permitan la puesta a punto de diversos modelos de 

aeronaves eléctricas. Habiéndose asimismo comprometido ambas compañías para la realización de vuelos de 

prueba en la Exposición Internacional de Osaka en 20252. Pero lo que es más importante es que el anuncio, como 

el producido ahora en relación como la empresa alemana Volocopter, tuvo lugar con posterioridad a que las 

autoridades reguladoras norteamericanas y niponas hicieran público el consenso alcanzado para que los 

empresarios estadounidenses pudieran implementar un procedimiento simplificado de homologación en territorio 

japonés. La noticia del inicio del proceso de validación del Volocopter Volocity, por parte de la Oficina de Aviación 

Civil de Japón, marca el comienzo de la cooperación entre MLIT y EASA en el campo de la certificación de estos 

nuevos conceptos de movilidad aérea. De modo que , como parte del proceso, el JCAB de MLIT se unirá a EASA en 

un proceso de certificación concurrente y procederá con las actividades relevantes de verificación relacionadas con 

la seguridad y la compatibilidad de aeronavegabilidad de la aeronave de acuerdo con los procedimientos 

establecidos de diseño y fabricación de aeronaves, al tiempo que apoyará el desarrollo de un conjunto común de 

requisitos en el proceso. 

Y es que Volocopter GmbH, ubicada en Bruchsal, Alemania, se encuentra actualmente en un proceso de certificación 

de tipo por parte de la EASA de su avión VoloCity con el objetivo de demostrar el cumplimiento del tipo con las 

 
1 Redacción, El Evtol SkyDrive de Japón inicia el proceso de certificación, 2 de noviembre de 2021. Disponible en: 

www.avatarenergia.com. Redacción, ANA Holdings realizará vuelos de prueba con su eVTOL durante Expo en Japón, 21 

de febrero de 2023. Disponible en: www.enelaire.mx 

2 Redacción, ¿Qué son las aeronaves eVTOL y por qué van a cambiar el futuro de la movilidad?, La Vanguardia, Barcelona, 

20 de enero de 2020. Agustín Miguens, Joby Aviation solicita la certificación de su eVTOL en Japón, Aviación Sostenible, 

19 de octubre de 2022. Datos de población urbana facilitados por el banco mundial. Disponible en: 

www.datos.bancomundial.org 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
http://www.avatarenergia.com/
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últimas regulaciones SC-VTOL de EASA. Estas regulaciones avanzadas y sus medios complementarios de 

cumplimiento (MoC), están siendo utilizados actualmente por EASA en la certificación de varios aviones eVTOL. 

La propia compañía Volocopter publicó una nota de prensa mismo el 21 de febrero de 2023 mediante la que hizo 

pública la noticia de que la Corporación Sumitomo, una de las 500 compañías comerciales más grandes del mundo, 

había realizado una importante inversión en la corporación Volocopter. Convirtiéndose además en uno socio 

estratégico clave para la conseguir la entrada efectiva en el mercado japonés a partir de 2025. Destacando que,  

para celebrar su penetración en el mercado nipón iba a exhibir un modelo estático VoloCity a escala real, por 

primera vez, en el parque empresarial <<Grand Front Osaka>> del 8 al 12 de marzo de 2023, con lo que pretendía 

aumentar la conciencia pública regional y la aceptación de los taxis aéreos eléctricos. 

La noticia, por otro lado, provocó la reacción inmediata del Director Ejecutivo de EASA, Patrick Ky, afirmando que 

se trataba de uno de los instantes más relevantes en el desenvolvimiento de las relaciones entre Japón y Europa 

en el campo de las nuevas tecnologías de la aviación; con lo que “EASA se enorgullece de asociarse con el Ministerio 

de Tierra, Infraestructura, Transporte y Turismo de Japón (MLIT) y apoyar el desarrollo de la industria de la 

movilidad aérea urbana en Japón y compartir con JCAB su experiencia con sus regulaciones SC-VTOL en el proceso 

de certificación de VoloCity ". Una declaración que pone el énfasis en el deseo de crear estándares procedimentales 

en materia de certificación de coches voladores que ayuden a una afianzar una cada vez más sólida implementación 

de su empleo comercial a nivel global. El Ministerio de Tierra, Infraestructura, Transporte y Turismo, por su parte, 

resaltó en una nota de prensa que la certificación de tipo es un sistema en el que el Gobierno examina e inspecciona, 

de conformidad con la Ley de Navegación Aeronáutica en vigor, si el diseño de una aeronave cumple con los 

estándares relacionados con la seguridad y la compatibilidad ambiental3. Por lo que el gobierno llevaría a cabo 

exámenes e inspecciones en paralelo con el desarrollo del aparato; cooperando adecuadamente con EASA en los 

exámenes de certificación de tipo y de los procesos de fabricación. De manera que, por consiguiente, mediante el 

acuerdo alcanzado se inicia de este modo una senda de cooperación entre ambos Organismos mediante la puesta 

en marcha de procedimientos conjuntos de inspección que, a su vez, permitan el establecimiento de criterios 

comunes de evaluación.  

 

 
3 Nota de Prensa del Ministerio de Territorio, Transporte, Infraestructura y Turismo de Japón; Departamento de Seguridad, 

Oficina de Aeronáutica Civil, Aceptación de la solicitud de certificado de tipo de coches voladores de Volocopter de 

Alemania, Reiwa, 21 de febrero de 2023. 
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Artículos y Legislación. 

D. Guillermo Alcántara Rodríguez. 

 

 

Artículos en español  

La misión espacial Artemis I llega a la Tierra tras 26 días de travesía alrededor de la Luna 

https://elpais.com/ciencia/2022-12-11/la-mision-espacial-artemis-i-llega-a-la-tierra-tras-26-dias-de-travesia-

alrededor-de-la-luna.html 

La nave Orión ameriza en el Pacífico tras completar la misión Artemisa 1: "Ha sido un final perfecto" 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/12/11/6395b254e4d4d859538b4596.html 

Las primeras horas del regreso de Artemis I a la Tierra 

https://elpais.com/videos/2022-12-12/video-las-primeras-horas-del-regreso-de-artemis-i-a-la-

tierra.html?autoplay=1 

Una empresa japonesa lanza la primera misión privada a la Luna 

https://videos.elmundo.es/v/0_zu0hltw9-una-empresa-japonesa-lanza-la-primera-mision-privada-a-la-

luna?count=0 
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Los tres españoles que han vivido la misión Artemisa 1 desde el Mission Control de Houston: “La alegría es 

impresionante” 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/12/12/639748fbfc6c8326068b45df.html 

Airbus elige Sevilla y Cádiz para la producción industrial del Eurodrone en España 

https://www.eleconomista.es/industria/noticias/12072744/12/22/Airbus-elige-Sevilla-y-Cadiz-para-la-

produccion-industrial-del-Eurodrone-en-Espana.html 

Air India rompe todos los récords del sector con el mayor pedido de aviones de la historia 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12072568/12/22/Air-India-rompe-todos-los-records-

del-sector-con-el-mayor-pedido-de-aviones-de-la-historia.html 

La normalización de IAG en 2023 la convierte en la aerolínea más barata 

https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/12073147/12/22/La-normalizacion-de-IAG-en-

2023-la-convierte-en-la-aerolinea-mas-barata.html 

Las consecuencias del ‘Qatargate’: revisión del acuerdo de aviación y de la liberalización de visados 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073248/12/22/Las-consecuencias-del-Qatargate-

revision-del-acuerdo-de-aviacion-y-de-la-liberalizacion-de-visados.html 

Air Europa nombra nuevo jefe de operaciones tras el cambio de consejero delegado 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073277/12/22/Air-Europa-nombra-nuevo-jefe-de-

operaciones-tras-la-salida-de-su-consejero-delegado.html 

IAG se queda sin dividendos de British Airways hasta 2024 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073422/12/22/IAG-se-queda-sin-dividendos-de-

British-Airways-hasta-2024.html 

Así son los taxis voladores que podrían ser una realidad en los Juegos Olímpicos de 2024 en Paris 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12046613/11/22/Asi-son-los-taxis-voladores-que-

podrian-ser-una-realidad-en-los-Juegos-Olimpicos-de-2024-en-Paris.html 

Richard Chandler, el multimillonario que quiere fabricar el Tesla de los aviones 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073431/12/22/Richard-Chandler-el-

multimillonario-que-quiere-fabricar-el-Tesla-de-los-aviones.html 

La Audiencia Nacional respalda a Ryanair en su pulso sindical por sus acuerdos extraestatutarios 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12078956/12/22/La-Audiencia-Nacional-respalda-a-

Ryanair-en-su-pulso-sindical-por-sus-acuerdos-extraestatutarios-.html 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/12/12/639748fbfc6c8326068b45df.html
https://www.eleconomista.es/industria/noticias/12072744/12/22/Airbus-elige-Sevilla-y-Cadiz-para-la-produccion-industrial-del-Eurodrone-en-Espana.html
https://www.eleconomista.es/industria/noticias/12072744/12/22/Airbus-elige-Sevilla-y-Cadiz-para-la-produccion-industrial-del-Eurodrone-en-Espana.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12072568/12/22/Air-India-rompe-todos-los-records-del-sector-con-el-mayor-pedido-de-aviones-de-la-historia.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12072568/12/22/Air-India-rompe-todos-los-records-del-sector-con-el-mayor-pedido-de-aviones-de-la-historia.html
https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/12073147/12/22/La-normalizacion-de-IAG-en-2023-la-convierte-en-la-aerolinea-mas-barata.html
https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/12073147/12/22/La-normalizacion-de-IAG-en-2023-la-convierte-en-la-aerolinea-mas-barata.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073248/12/22/Las-consecuencias-del-Qatargate-revision-del-acuerdo-de-aviacion-y-de-la-liberalizacion-de-visados.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073248/12/22/Las-consecuencias-del-Qatargate-revision-del-acuerdo-de-aviacion-y-de-la-liberalizacion-de-visados.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073277/12/22/Air-Europa-nombra-nuevo-jefe-de-operaciones-tras-la-salida-de-su-consejero-delegado.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073277/12/22/Air-Europa-nombra-nuevo-jefe-de-operaciones-tras-la-salida-de-su-consejero-delegado.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073422/12/22/IAG-se-queda-sin-dividendos-de-British-Airways-hasta-2024.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073422/12/22/IAG-se-queda-sin-dividendos-de-British-Airways-hasta-2024.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12046613/11/22/Asi-son-los-taxis-voladores-que-podrian-ser-una-realidad-en-los-Juegos-Olimpicos-de-2024-en-Paris.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12046613/11/22/Asi-son-los-taxis-voladores-que-podrian-ser-una-realidad-en-los-Juegos-Olimpicos-de-2024-en-Paris.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073431/12/22/Richard-Chandler-el-multimillonario-que-quiere-fabricar-el-Tesla-de-los-aviones.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12073431/12/22/Richard-Chandler-el-multimillonario-que-quiere-fabricar-el-Tesla-de-los-aviones.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12078956/12/22/La-Audiencia-Nacional-respalda-a-Ryanair-en-su-pulso-sindical-por-sus-acuerdos-extraestatutarios-.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12078956/12/22/La-Audiencia-Nacional-respalda-a-Ryanair-en-su-pulso-sindical-por-sus-acuerdos-extraestatutarios-.html
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Volotea y Air Nostrum entran en Dante para desarrollar vuelos con cero emisiones 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12083081/12/22/Volotea-y-Air-Nostrum-entran-en-

Dante-para-desarrollar-vuelos-con-cero-emisiones.html 

Iberia encara 2023 con el foco en América Latina y la esperanza de cerrar la compra de Air Europa 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12084888/12/22/Iberia-encara-2023-con-el-foco-en-

America-Latina-y-la-esperanza-de-cerrar-la-compra-de-Air-Europa-.html 

Air Nostrum cancela 78 vuelos por la huelga de pilotos del Sepla 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085473/12/22/Air-Nostrum-cancela-78-vuelos-por-

la-huelga-de-pilotos-del-Sepla-.html 

Aena lanza el concurso de ‘duty free’ con el doble de lotes y más superficie comercial 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085893/12/22/Aena-lanza-el-concurso-de-duty-

free-con-el-doble-de-lotes-y-mas-superficie-comercial.html 

Lufthansa se coloca como favorita para la compra de ITA tras la renuncia de MSC 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12086216/12/22/El-Gobierno-italiano-fija-las-

condiciones-para-la-venta-de-ITA-Airways-y-Lufthansa-es-la-favorita.html 

Vídeo | InSight: ¿qué ha conseguido la misión de la NASA en Marte? 

https://elpais.com/videos/2022-12-23/video-insight-que-ha-conseguido-la-mision-de-la-nasa-en-

marte.html?autoplay=1 

Los centros de datos se trasladan al espacio para mitigar el consumo energético y la contaminación 

https://elpais.com/ciencia/2022-12-26/los-centros-de-datos-se-trasladan-al-espacio-para-mitigar-el-consumo-

energetico-y-la-contaminacion.html 

La pérdida de Halcón Viajes por los Hidalgo, un peligroso precedente para Air Europa 

https://elpais.com/economia/2022-12-27/la-perdida-de-halcon-viajes-por-los-hidalgo-un-peligroso-precedente-

para-air-europa.html 

Albastar abrirá una base en Madrid y prevé ingresos pre-Covid para 2023 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088135/12/22/Albastar-abrira-una-base-en-

Madrid-y-preve-ingresos-preCovid-para-2023.html 

Las huelgas de aerolíneas ‘low cost’ protagonizan las vacaciones de Navidad en España 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088475/12/22/Las-huelgas-de-aerolineas-low-cost-

protagonizan-las-vacaciones-de-Navidad-en-Espana.html 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12083081/12/22/Volotea-y-Air-Nostrum-entran-en-Dante-para-desarrollar-vuelos-con-cero-emisiones.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12084888/12/22/Iberia-encara-2023-con-el-foco-en-America-Latina-y-la-esperanza-de-cerrar-la-compra-de-Air-Europa-.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12084888/12/22/Iberia-encara-2023-con-el-foco-en-America-Latina-y-la-esperanza-de-cerrar-la-compra-de-Air-Europa-.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085473/12/22/Air-Nostrum-cancela-78-vuelos-por-la-huelga-de-pilotos-del-Sepla-.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085473/12/22/Air-Nostrum-cancela-78-vuelos-por-la-huelga-de-pilotos-del-Sepla-.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085893/12/22/Aena-lanza-el-concurso-de-duty-free-con-el-doble-de-lotes-y-mas-superficie-comercial.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12085893/12/22/Aena-lanza-el-concurso-de-duty-free-con-el-doble-de-lotes-y-mas-superficie-comercial.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12086216/12/22/El-Gobierno-italiano-fija-las-condiciones-para-la-venta-de-ITA-Airways-y-Lufthansa-es-la-favorita.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12086216/12/22/El-Gobierno-italiano-fija-las-condiciones-para-la-venta-de-ITA-Airways-y-Lufthansa-es-la-favorita.html
https://elpais.com/videos/2022-12-23/video-insight-que-ha-conseguido-la-mision-de-la-nasa-en-marte.html?autoplay=1
https://elpais.com/videos/2022-12-23/video-insight-que-ha-conseguido-la-mision-de-la-nasa-en-marte.html?autoplay=1
https://elpais.com/videos/2022-12-23/video-insight-que-ha-conseguido-la-mision-de-la-nasa-en-marte.html?autoplay=1
https://elpais.com/ciencia/2022-12-26/los-centros-de-datos-se-trasladan-al-espacio-para-mitigar-el-consumo-energetico-y-la-contaminacion.html
https://elpais.com/ciencia/2022-12-26/los-centros-de-datos-se-trasladan-al-espacio-para-mitigar-el-consumo-energetico-y-la-contaminacion.html
https://elpais.com/ciencia/2022-12-26/los-centros-de-datos-se-trasladan-al-espacio-para-mitigar-el-consumo-energetico-y-la-contaminacion.html
https://elpais.com/economia/2022-12-27/la-perdida-de-halcon-viajes-por-los-hidalgo-un-peligroso-precedente-para-air-europa.html
https://elpais.com/economia/2022-12-27/la-perdida-de-halcon-viajes-por-los-hidalgo-un-peligroso-precedente-para-air-europa.html
https://elpais.com/economia/2022-12-27/la-perdida-de-halcon-viajes-por-los-hidalgo-un-peligroso-precedente-para-air-europa.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088135/12/22/Albastar-abrira-una-base-en-Madrid-y-preve-ingresos-preCovid-para-2023.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088135/12/22/Albastar-abrira-una-base-en-Madrid-y-preve-ingresos-preCovid-para-2023.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088475/12/22/Las-huelgas-de-aerolineas-low-cost-protagonizan-las-vacaciones-de-Navidad-en-Espana.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12088475/12/22/Las-huelgas-de-aerolineas-low-cost-protagonizan-las-vacaciones-de-Navidad-en-Espana.html
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La falta de pasajeros ya no es un problema para las aerolíneas: ahora lo que falta son aviones 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12091911/12/22/La-falta-de-pasajeros-ya-no-es-un-

problema-para-las-aerolineas-ahora-lo-que-falta-son-aviones.html 

Crisis en la Estación Espacial Internacional: una fuga deja sin salvavidas a tres astronautas 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/12/30/63ad8f2621efa04b6b8b458c.html 

Portugal completa el rescate de su aerolínea TAP 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12093082/12/22/Portugal-completa-el-rescate-de-su-

aerolinea-TAP.html 

Las aerolíneas piden a Bruselas más margen para acceder a nuevo capital 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12092954/12/22/Las-aerolineas-piden-a-Bruselas-

mas-margen-para-acceder-a-nuevo-capital.html 

Air Europa incorpora un nuevo Boeing 787 y amplía la flota para su plan de expansión 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12089884/12/22/Air-Europa-incorpora-un-nuevo-

Boeing-787-y-amplia-la-flota-para-su-plan-de-expansion.htmlç 

Acciona renueva por siete años los servicios de handling en el aeropuerto de Düsseldorf 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12092611/12/22/Acciona-renueva-por-siete-anos-

los-servicios-de-handling-en-el-aeropuerto-de-Dusseldorf.html 

Del turismo en la Luna a la búsqueda de vida en las lunas de Júpiter: el año de la exploración del Sistema Solar 

https://www.elmundo.es/papel/futuro/2023/01/01/63ac88cbe4d4d8661b8b459b.html 

Luis Gallego, CEO de IAG: “En las empresas hacen falta más ‘Modrics’, no gente que meta 60 goles” 

https://www.elmundo.es/economia/actualidad-economica/2022/12/30/63aedcad21efa0c41d8b458a.html 

Aena firma con el BEI un préstamo de 800 millones para la red de aeropuertos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12095910/01/23/Aena-firma-con-el-BEI-un-

prestamo-de-800-millones-para-la-red-de-aeropuertos.html 

El transporte sigue con desafíos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12094263/12/22/El-transporte-sigue-con-

desafios.html 

Cataluña lanza con éxito su segundo nanosatélite al espacio 

https://videos.elmundo.es/v/0_5yfkucwf-cataluna-lanza-con-según-su-segundo-nanosatelite-al-espacio?count=0 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2022/12/30/63ad8f2621efa04b6b8b458c.html
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https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12089884/12/22/Air-Europa-incorpora-un-nuevo-Boeing-787-y-amplia-la-flota-para-su-plan-de-expansion.htmlç
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https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12095910/01/23/Aena-firma-con-el-BEI-un-prestamo-de-800-millones-para-la-red-de-aeropuertos.html
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Iberia y Air Europa se colocan como las aerolíneas más puntuales de Europa en 2022 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12096615/01/23/Iberia-Air-Europa-Iberia-Express-y-

Vueling-las-aerolineas-mas-puntuales-de-Europa-en-2022-según-Cirium.html 

Ryanair bate récord en 2022 y supera sus niveles pre-Covid 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12098201/01/23/Ryanair-bate-record-en-2022-y-

supera-sus-niveles-preCovid.html 

Hoteles de lujo, minería y grandes preguntas: por qué queremos volver a la Luna 

https://elpais.com/ideas/2023-01-08/hoteles-de-lujo-mineria-y-grandes-preguntas-por-que-queremos-volver-a-

la-luna.html 

Archivan la investigación por el rescate de la aerolínea Plus Ultra 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12101806/01/23/Archivan-la-investigacion-por-el-

rescate-de-la-aerolinea-Plus-Ultra.html 

Aena avala la solvencia de todas las candidaturas que pujan por su ‘handling’ 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12103655/01/23/Aena-avala-la-solvencia-de-todas-

las-candidaturas-que-pujan-por-su-handling.html 

Aena recupera en 2022 el 88,5% de tráfico prepandemia en sus aeropuertos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12102617/01/23/Aena-recupera-en-2022-el-885-de-

trafico-prepandemia-en-sus-aeropuertos.html 

El Aeropuerto de Badajoz cierra 2022 con 65.564 pasajeros, lo que supone una recuperación del 86,9% del tráfico 

de 2019 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12102787/01/23/El-Aeropuerto-de-Badajoz-cierra-

2022-con-65564-pasajeros-lo-que-supone-una-recuperacion-del-869-del-trafico-de-2019.html 

El Aeropuerto de Barcelona registra 41,6 millones de pasajeros en 2022: el 79% que antes de la pandemia 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12103138/01/23/El-Aeropuerto-de-Barcelona-

registra-416-millones-de-pasajeros-en-2022-el-79-que-antes-de-la-pandemia-.html 

Un fallo informático en el sistema de alertas aéreas deja en tierra cientos de vuelos en Estados Unidos 

https://elpais.com/internacional/2023-01-11/un-fallo-en-el-sistema-informatico-de-alertas-aereas-deja-en-

tierra-cientos-de-vuelos-en-estados-unidos.html 
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Las aerolíneas recuperarán el 97% del tráfico y volverán a la rentabilidad 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12108016/01/23/Las-aerolineas-recuperaran-el-97-

del-trafico-y-volveran-a-la-rentabilidad.html 

Lift, el laboratorio de pruebas de la aviación del futuro 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12033277/11/22/Lift-el-laboratorio-de-pruebas-de-la-

aviacion-del-futuro.html 

El Ejército del Aire se digitaliza y flexibiliza el uso del espacio aéreo 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12033236/11/22/El-Ejercito-del-Aire-se-digitaliza-y-

flexibiliza-el-uso-del-espacio-aereo.html 

Iberia considera 2023 como año clave para convencer a Competencia de la compra de Air Europa 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12109854/01/23/Iberia-considera-que-2023-tiene-

que-ser-el-ano-para-convencer-a-Competencia-de-la-compra-de-Air-Europa.html 

El telescopio en forma de flor con el que la NASA quiere fotografiar mundos habitables 

https://elpais.com/ciencia/2023-01-18/el-telescopio-en-forma-de-flor-con-el-que-la-nasa-quiere-fotografiar-

mundos-habitables.html 

Desde un hidroavión para Titán a ladrillos que se autoconstruyen en Marte: estos son los 14 proyectos elegidos 

por la NASA para los próximos años 

https://www.abc.es/ciencia/hidroavion-titan-ladrillos-autoconstruyen-marte-proyectos-elegidos-

20230113172824-nt.html 

Eddie Wilson (Ryanair): "Aumentaremos nuestra capacidad en España si Aena no sube las tasas" 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12112179/01/23/Eddie-Wilson-Ryanair-

Aumentaremos-nuestra-capacidad-en-Espana-si-Aena-no-sube-las-tasas.html 

Iberia encarrila un nuevo acuerdo de 500 millones para la toma de Air Europa  

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/01/19/companias/1674153703_473721.html 

Indra, Telefónica y NTT Data pugnan por el sistema del control de fronteras de Aena 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12113774/01/23/Indra-Telefonica-y-NTT-Data-

pugnan-por-el-sistema-del-control-de-fronteras-de-Aena.html 

La nueva Agencia Espacial española, sin señales de vida ni ordenadores 

https://www.eleconomista.es/tecnologia/noticias/12114140/01/23/La-nueva-Agencia-Espacial-espanola-sin-

senales-de-vida-ni-ordenadores.html 
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La avería que interrumpió el tráfico aéreo en EEUU fue por un error humano 

https://www.elmundo.es/economia/2023/01/20/63ca367de4d4d80a088b4573.html 

Grupos de Asia y EE UU se interesan por las tiendas ‘duty free’ de los aeropuertos de Aena 

https://elpais.com/economia/2023-01-25/grupos-de-asia-y-ee-uu-se-interesan-por-las-tiendas-duty-free-de-los-

aeropuertos-de-aena.html 

António Costa Silva: "TAP ha creado las condiciones para que Iberia entre en su privatización" 

https://www.eleconomista.es/economia/noticias/12115756/01/23/Antonio-Costa-TAP-ha-creado-las-condiciones-

para-que-Iberia-entre-en-su-privatizacion.html 

Combustible hecho con aceite usado y vuelos más directos: el plan de la aviación para ser más 'verde' sin 

electricidad 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/medio-ambiente/2023/01/26/63d2c022fdddffb85c8b45c6.html 

Una caída en los sistemas de Iberia provoca retrasos de una hora en varios aeropuertos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12126632/01/23/Una-caida-en-los-sistemas-de-

Iberia-provoca-retrasos-de-una-hora-en-varios-aeropuertos.html 

Boeing planea contratar 10.000 empleados en 2023 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12126461/01/23/Boeing-planea-contratar-10000-

empleados-en-2023.html 

Ryanair vuelve a ampliar sus rutas desde Zaragoza con nuevos destinos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12125117/01/23/Ryanair-vuelve-a-ampliar-sus-

rutas-desde-Zaragoza-con-nuevos-destinos-.html 

Airbus contratará a 13.000 personas en 2023 y más de la mitad serán puestos de nueva creación 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12124642/01/23/-Airbus-contratara-a-13000-

personas-en-2023-y-mas-de-la-mitad-seran-puestos-de-nueva-creacion.html 

Air Nostrum desempolva la fusión con una CityJet mermada por el Covid 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12122962/01/23/Air-Nostrum-desempolva-la-fusion-

con-una-CityJet-mermada-por-el-Covid.html 

Aena y las aerolíneas se alían para avanzar en la descarbonización a través del hidrógeno verde 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12121844/01/23/Aena-y-el-sector-del-transporte-

aereo-se-alian-para-avanzar-en-la-descarbonizacion-mediante-el-hidrogeno-verde.html 
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Un cometa verde y con anticola: los secretos de un fenómeno peculiar que se puede ver fácilmente 

https://elpais.com/ciencia/2023-01-27/un-cometa-verde-y-con-anticola-los-secretos-de-un-fenomeno-peculiar-

que-se-puede-ver-facilmente.html 

Los sistemas de Iberia recuperan la conectividad y se operan los vuelos con un 95% de puntualidad 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12127011/01/23/Los-sistemas-de-Iberia-recuperan-

la-conectividad-y-se-operan-los-vuelos-con-un-95-de-puntualidad.html 

Volotea devuelve 8,4 millones más del crédito 'antipandemia' del ICO 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12128877/01/23/Volotea-devuelve-84-millones-mas-

del-credito-antipandemia-del-ICO.html 

Ryanair gana 211 millones en su tercer trimestre fiscal apoyada en España 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12127881/01/23/Ryanair-gana-211-millones-en-su-

tercer-trimestre-fiscal-frente-a-las-perdidas-de-un-ano-antes.html 

Huelga de controladores aéreos en enero y febrero: días y aeropuertos afectados 

https://www.elmundo.es/como/2023/01/30/63d78e14fdddffa3868b4573.html 

USCA y CCOO convocan huelga de controladores en las torres de Saerco y Ferronats 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/01/18/companias/1674043795_266145.html 

Áreas se impone en la restauración de Barajas frente a SSP y Pansfood 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12130778/02/23/Areas-se-impone-en-la-

restauracion-de-Barajas-frente-a-SSP-y-Pansfood.html 

Un ‘ovni’ en espiral creado por un cohete de Elon Musk, otro fenómeno que contamina los cielos 

https://elpais.com/ciencia/2023-02-01/un-ovni-en-espiral-creado-por-un-cohete-de-elon-musk-otro-fenomeno-

que-contamina-los-cielos.html 

Serveo adquiere el control de FerroNATS tras comprar el 50% a su socio británico 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12131285/02/23/Serveo-adquiere-el-control-de-

FerroNATS-tras-comprar-el-50-a-su-socio-britanico.html 

El Pentágono detecta un globo espía chino sobre territorio de Estados Unidos 

https://elpais.com/internacional/2023-02-03/el-pentagono-detecta-un-globo-espia-chino-sobre-territorio-de-

estados-unidos.html 
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https://elpais.com/internacional/2023-02-03/el-pentagono-detecta-un-globo-espia-chino-sobre-territorio-de-estados-unidos.html
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El globo espía anticipa tiempos difíciles entre China y EE UU 

https://elpais.com/internacional/2023-02-05/el-globo-espia-anticipa-tiempos-dificiles-entre-china-y-ee-uu.html 

Estados Unidos derriba el globo espía chino sobre aguas del Atlántico 

https://elpais.com/internacional/2023-02-04/estados-unidos-derriba-el-globo-espia-chino-sobre-aguas-del-

atlantico.html 

El derribo del globo-espía intensifica la Guerra Fría entre EEUU y China 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/04/63de570dfdddff8f708b4583.html 

¿Cómo son los globos espía como el que ha sobrevolado Estados Unidos? 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/03/63dcf11121efa052358b4592.html 

China reconoce que el globo que sobrevuela las bases de misiles de EEUU es suyo 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/03/63dd214bfdddffc6458b4598.html 

Un globo espía sobrevuela Estados Unidos 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/03/63dc4921fc6c83f4688b4595.html 

Los dos próximos meses, decisivos para que Iberia compre Air Europa 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12135749/02/23/Los-dos-proximos-meses-decisivos-

para-la-compra-de-Air-Europa-por-Iberia.html 

Áreas prevé 1.000 millones de ventas hasta 2032 en Barajas tras imponerse en el concurso de restauración 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12133906/02/23/Areas-preve-1000-millones-de-

ventas-hasta-2032-en-Barajas-tras-imponerse-en-el-concurso-de-restauracion.html 

Hispasat entra en la nueva economía del espacio con su satélite Amazonas Nexus 

https://elpais.com/economia/2023-02-07/hispasat-entra-en-la-nueva-economia-del-espacio-con-su-satelite-

amazonas-nexus.html 

El Pentágono reconoce que no detectó las incursiones de globos chinos durante el mandato de Trump 

https://elpais.com/internacional/2023-02-06/el-pentagono-reconoce-que-no-detecto-las-incursiones-de-globos-

chinos-durante-el-mandato-de-trump.html 

EEUU afirma que los globos-espía chinos sobrevolaron el país tres veces durante la presidencia de Trump 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/05/63e00618e4d4d846718b457c.html 
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El Gobierno prepara la privatización de más torres de control en siete aeropuertos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12140095/02/23/El-Gobierno-prepara-la-

privatizacion-de-mas-torres-de-control-en-siete-aeropuertos.html 

Hispasat lanza el 'super satélite' más ecológico con la ayuda de Elon Musk 

https://www.eleconomista.es/telecomunicaciones/noticias/12139545/02/23/Hispasat-lanza-el-super-satelite-

mas-ecologico-con-la-ayuda-de-Elon-Musk.html 

El tráfico aéreo mundial en 2022 recuperó el 68,5% del nivel prepandemia por el levantamiento de restricciones 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12139622/02/23/El-trafico-aereo-mundial-en-2022-

recupero-el-685-del-nivel-prepandemia-por-el-levantamiento-de-restricciones.html 

Sepla convoca una nueva huelga de pilotos en Air Nostrum de dos días a la semana 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12138963/02/23/Sepla-convoca-una-nueva-huelga-

de-pilotos-en-Air-Nostrum-de-dos-dias-a-la-semana.html 

Celsa proveerá a Acciona el acero para reformar el Aeropuerto de Palma de Mallorca 

https://www.eleconomista.es/infraestructuras-servicios/noticias/12141132/02/23/Celsa-proveera-a-Acciona-el-

acero-para-reformar-el-Aeropuerto-de-Palma-de-Mallorca.html 

Aena aprueba las 13 ofertas para operar las tiendas libres de impuestos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12141736/02/23/Aena-aprueba-las-13-ofertas-para-

operar-las-tiendas-libres-de-impuestos.html 

Ryanair prevé incrementar en 750.000 pasajeros su tráfico en Valencia, un 22% más 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12141713/02/23/Ryanair-preve-incrementar-en-

750000-pasajeros-su-trafico-en-Valencia-un-22-mas-.html 

El Gobierno da 18 meses a Aena para lanzar la puja por las torres de control de siete aeropuertos españoles 

https://www.elmundo.es/economia/empresas/2023/02/09/63e4d0fefc6c83f8308b45d4.html 

El Gobierno lanza la consulta pública para privatizar nuevas torres de control de Aena 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12142803/02/23/Abierto-a-consulta-publica-el-

proyecto-para-la-liberalizacion-de-siete-torres-de-control-de-Aena.html 

Airbus Cádiz "tendrá presencia" en el proyecto del primer avión cero emisiones 

https://www.eleconomista.es/industria/noticias/12143061/02/23/Airbus-Cadiz-tendra-presencia-en-el-proyecto-

del-primer-avion-cero-emisiones.html 
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Transportes privatizará las torres que gestionan el tráfico de 84 millones de pasajeros 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12143443/02/23/Transportes-privatizara-las-torres-

que-gestionan-el-trafico-de-84-millones-de-pasajeros-.html 

Estados Unidos derriba un objeto sospechoso a gran altitud en aguas de Alaska 

https://elpais.com/internacional/2023-02-10/estados-unidos-derriba-otro-objeto-sospechoso-a-gran-altitud-que-

se-acercaba-a-alaska.html 

El misterio del "objeto volador no identificado" derribado por EEUU 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/11/63e7ef29fdddff8b328b4575.html 

Tras el globo chino, el misterio de los ovnis 

https://elpais.com/internacional/2023-02-13/tras-el-globo-chino-el-misterio-de-los-ovnis.html 

Estados Unidos derriba otro objeto volante cerca de la frontera con Canadá 

https://elpais.com/internacional/2023-02-12/estados-unidos-derriba-otro-objeto-volante-sobre-el-lago-huron-el-

tercero-en-tres-dias.html 

EEUU derriba un nuevo objeto mientras la crisis con China se acentúa 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/12/63e9437be4d4d8ab1f8b45b6.html 

Qué sabemos acerca de los misteriosos objetos derribados por EEUU 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/12/63e9453421efa0983d8b459c.html 

Canadá derriba un objeto desconocido que sobrevolaba a gran altitud 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/11/63e8157621efa0ec728b4583.html 

Estados Unidos derriba un "objeto aéreo" sobre la costa ártica de Alaska 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/10/63e6a3d621efa0590f8b45c5.html 

China también detecta un "objeto volador" cerca de su costa Este: "Los globos de EEUU han sobrevolado nuestro 

espacio aéreo más de 10 veces desde el año pasado" 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/13/63ea0001fdddff7e668b457c.html 

¿Son los "objetos" voladores extraterrestres? "No descartamos nada", contesta el Pentágono 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/13/63ea13fc21efa070178b4588.html 
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Biden crea un equipo para estudiar los riesgos para la seguridad de los objetos volantes 

https://elpais.com/internacional/2023-02-13/biden-crea-un-equipo-para-estudiar-los-riesgos-para-la-seguridad-

de-los-objetos-volantes.html 

Estados Unidos derriba otro objeto volante, el tercero en tres días, sobre el lago Hurón 

https://elpais.com/internacional/2023-02-12/estados-unidos-derriba-otro-objeto-volante-sobre-el-lago-huron-el-

tercero-en-tres-dias.html 

Objetos volantes en EE UU: ¿descartan que sean extraterrestres? “No descartamos nada”, contesta el Pentágono 

https://elpais.com/internacional/2023-02-13/objetos-volantes-en-ee-uu-descartan-que-sean-extraterrestres-no-

descartamos-nada-contesta-el-pentagono.html 

Confusión, misterio y presión a Joe Biden por la crisis de los globos 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/14/63ea90d4e4d4d89b4c8b45a2.html 

EEUU encuentra "restos significativos" del primer globo espía mientras crece la presión sobre Joe Biden 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/14/63ea90d4e4d4d89b4c8b45a2.html 

El control de los cielos se privatiza con polémica 

https://elpais.com/economia/2023-02-15/el-control-de-los-cielos-se-privatiza-con-polemica.html 

Ni extraterrestres ni chinos: Estados Unidos apunta nuevas tesis sobre los objetos voladores derribados 

https://elpais.com/internacional/2023-02-14/ni-extraterrestres-ni-chinos-ee-uu-apunta-nuevas-tesis-sobre-los-

objetos-voladores-derribados-la-semana-pasada.html 

Cómo la NASA está cambiando su investigación de los objetos no identificados 

https://elpais.com/eps/2023-02-15/fenomenos-anomalos-no-identificados-o-fani-la-nasa-busca-un-significado-

mas-extenso-para-los-objetos-voladores-del-espacio.html 

Ovnis "benignos" sobre EEUU 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/15/63ebebb221efa065408b45a0.html 

¿Es posible una pista sobre el mar para ampliar el Aeropuerto de Barcelona? 

https://www.eleconomista.es/infraestructuras-servicios/noticias/12149544/02/23/Es-posible-una-pista-sobre-el-

mar-para-ampliar-el-Aeropuerto-de-Barcelona.html 

Volotea desembarca en Alemania: operará ocho rutas y se asocia con Lufthansa 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12149663/02/23/Volotea-desembarca-en-Alemania-

operara-ocho-rutas-y-se-asocia-con-Lufthansa-.html 
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Aena alcanza 17 millones de pasajeros en enero y supera por primera vez los datos prepandemia 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12146627/02/23/Aena-supera-por-primera-vez-los-

datos-prepandemia-con-169-millones-de-pasajeros-en-enero.html 

Cuál es el asiento más seguro para viajar en avión, según los expertos 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12142918/02/23/Cual-es-el-asiento-mas-seguro-

para-viajar-en-avion-segun-los-expertos.html 

Cohetes, globos espía, guerras, volcanes... Así se protegen nuestros cielos de las amenazas aéreas 

https://www.elmundo.es/papel/2023/02/15/63ed1c87fc6c831f1a8b45ae.html 

Los pasajeros no tendrán que sacar líquidos y portátiles en los controles de los aeropuertos españoles a partir de 

2024 

https://elpais.com/economia/2023-02-20/sacar-liquidos-y-portatiles-en-los-controles-de-los-aeropuertos-

espanoles-sera-historia-a-partir-de-2024.html 

Los globos estratosféricos irrumpen con estruendo en los sistemas de vigilancia militar 

https://elpais.com/internacional/2023-02-19/los-globos-estratosfericos-irrumpen-con-estruendo-en-los-

sistemas-de-vigilancia-militar.html 

Así es el globo que viajará a la estratosfera con pasajeros 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2023/02/21/63f51ae8e4d4d8775a8b4585.html 

Un vecindario lleno de planetas: 59 nuevos mundos en las cercanías del Sistema Solar 

https://elpais.com/ciencia/2023-02-22/un-vecindario-lleno-de-planetas-59-nuevos-mundos-en-las-cercanias-del-

sistema-solar.html 

El sector privado lanza una decena de propuestas para desbloquear El Prat 

https://www.eleconomista.es/infraestructuras-servicios/noticias/12149608/02/23/El-sector-privado-lanza-una-

decena-de-propuestas-para-desbloquear-El-Prat.html 

Barceló reestructura la cúpula de su aerolínea Iberojet 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12158642/02/23/Barcelo-reestructura-la-cupula-de-

su-aerolinea-Iberojet.html 

La playa de Maho, la única en el mundo donde los aviones casi tocan el mar 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12108790/01/23/La-playa-de-Maho-la-unica-en-el-

mundo-donde-los-aviones-casi-tocan-el-mar.html 
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Un aficionado de un pueblo de Valencia graba el instante en el que un superbólido explota en el cielo 

https://elpais.com/videos/2023-02-22/video-un-aficionado-de-un-pueblo-de-valencia-graba-el-instante-en-el-

que-un-superbolido-explota-en-el-cielo.html?autoplay=1 

El Pentágono difunde una foto en primer plano del globo espía chino 

https://www.elmundo.es/internacional/2023/02/23/63f72f3ce4d4d8bf3c8b4579.html 

Rusia lanza una nave espacial rumbo a la Estación Espacial Internacional para traer de vuelta a tres astronautas 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2023/02/24/63f817ffe4d4d850178b456f.html 

IAG cierra la compra de Air Europa por 500 millones de euros 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12162373/02/23/Iberia-cierra-la-compra-de-Air-

Europa-por-500-millones-de-euros.html 

IAG sube un 4,34% en bolsa el día anterior a presentar la vuelta a beneficios en 2022 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12162153/02/23/IAG-sube-un-434-en-bolsa-en-la-

jornada-anterior-a-presentar-la-vuelta-a-beneficios-en-2022.html 

Heinemann se retira del 'megaconcurso' de tiendas libres de impuestos de Aena 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12160624/02/23/Heinemann-se-retira-del-

megaconcurso-de-tiendas-libres-de-impuestos-de-Aena.html 

Bain apuesta por la actividad de ITP Aero en Euskadi con inversiones de 34 millones 

https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12160436/02/23/Bain-apuesta-por-la-actividad-de-ITP-Aero-

en-Euskadi-con-inversiones-de-34-millones.html 

Las agencias de viajes rompen con Vueling por ser "proveedor hostil" al aumentar tarifas 

https://www.eleconomista.es/economia/noticias/12159176/02/23/Las-agencias-de-viajes-rompen-con-Vueling-

por-proveedor-hostil-tras-los-aumentos-de-tarifas.html 

La nave Soyuz MS-23 viaja vacía a la Estación Espacial Internacional para su misión de rescate 

https://elpais.com/ciencia/2023-02-24/la-nave-soyuz-ms-23-viaja-vacia-a-la-estacion-espacial-internacional-

para-su-mision-de-rescate.html 

IAG se abre a comprar TAP tras integrar Air Europa 

https://www.eleconomista.es/economia/noticias/12163544/02/23/IAG-se-centra-en-adquirir-Air-Europa-pero-

no-descarta-otras-oportunidades-como-TAP-para-fortalecer-su-hub.html 
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IAG monopolizará 14 rutas con la suma de Air Europa y se abre a comprar TAP 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12164064/02/23/IAG-monopolizara-14-rutas-con-la-

suma-de-Air-Europa-y-se-abre-a-comprar-TAP.html 

El primer motor de avión propulsado por hidrógeno con tecnología española arrancará en 2025 

https://elpais.com/economia/2023-02-28/el-primer-motor-de-avion-propulsado-por-hidrogeno-con-tecnologia-

espanola-arrancara-en-2025.html 

IAG gana 431 millones y prevé un beneficio operativo de hasta 2.300 millones en 2023 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12162559/02/23/IAG-gana-431-millones-y-preve-un-

beneficio-operativo-de-hasta-2300-millones-en-2023.html 

Las mejores imágenes espaciales de febrero: del torbellino cósmico al…  

https://www.elmundo.es/album/ciencia-y-salud/ciencia/2023/02/27/63fb520821efa09b2d8b4576.html 

El anillo de Quaoar, el planeta X y otros misterios por descubrir en nuestro sistema solar 

https://elpais.com/ciencia/vacio-cosmico/2023-02-27/el-anillo-de-quaoar-el-planeta-x-y-otros-misterios-por-

descubrir-en-nuestro-sistema-solar.html 

El primer motor de avión propulsado por hidrógeno con tecnología española arrancará en 2025 

https://elpais.com/economia/2023-02-28/el-primer-motor-de-avion-propulsado-por-hidrogeno-con-tecnologia-

espanola-arrancara-en-2025.html 

Aena olvida las pérdidas y gana 901 millones gracias a la recuperación del tráfico aéreo 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12166970/02/23/Aena-olvida-las-perdidas-y-gana-

901-millones-gracias-a-la-recuperacion-del-trafico-aereo.html 

Aena reestructura la cúpula con la creación de dos vicepresidencias 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12166466/02/23/Aena-reestructura-la-cupula-con-la-

creacion-de-dos-vicepresidencias.html 

Airbus contratará a 1.000 empleados en España en 2023 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12166028/02/23/Airbus-contratara-a-1000-

empleados-en-Espana-en-2023.html 

La gran oportunidad para el despegue definitivo de Andalucía 

https://elpais.com/espana/andalucia/2023-02-28/la-gran-oportunidad-para-el-despegue-definitivo.html 
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Sacyr obtendrá 100 millones con los establecimientos de Cafestore en el Aeropuerto Adolfo Suárez 

https://www.eleconomista.es/infraestructuras-servicios/noticias/12165204/02/23/Sacyr-obtendra-100-millones-

con-los-establecimientos-de-Cafestore-en-el-Aeropuerto-Adolfo-Suarez.html 

Lucena apremia a continuar con la liberalización de las torres de Aena 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12167431/02/23/Lucena-apremia-a-continuar-con-la-

liberalizacion-de-las-torres-de-Aena.html 

Minisatélites españoles para vigilar la salud de las vacas desde el espacio 

https://www.eleconomista.es/tecnologia/noticias/12170423/03/23/Minisatelites-espanoles-para-vigilar-la-salud-

de-las-vacas-desde-el-espacio.html 

Ryanair firma con los pilotos el primer convenio colectivo de su historia 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12169762/03/23/Ryanair-firma-con-los-pilotos-el-

primer-convenio-colectivo-de-su-historia-.html 

Nokia estrena este año la primera red de telefonía móvil en la Luna 

https://www.eleconomista.es/telecomunicaciones/noticias/12172117/03/23/Nokia-estrena-este-ano-la-primera-

red-de-telefonia-movil-en-la-Luna.html 

Nuevos hallazgos sobre los púlsares de tipo 'viuda negra' 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2023/03/04/63ff3df4e4d4d8e1688b45a2.html 

La ampliación del aeropuerto de El Prat: ¿Crecer con cualquier vuelo o centrarse en los intercontinentales? 

https://elpais.com/economia/2023-03-05/la-ampliacion-del-aeropuerto-de-el-prat-crecer-con-cualquier-vuelo-o-

centrarse-en-los-intercontinentales.html 

La NASA se postula como cliente de futuras estaciones espaciales 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-06/la-nasa-se-postula-como-cliente-de-futuras-estaciones-espaciales.html 

El Miura1, primer cohete privado español, se lanzará este año desde Huelva 

https://www.eleconomista.es/tecnologia/noticias/12177160/03/23/El-Miura1-primer-cohete-privado-espanol-se-

lanzara-este-ano-desde-Huelva.html 

Cuándo despegará la Agencia Espacial Española y otras preguntas aún en órbita 

https://www.eleconomista.es/infraestructuras-servicios/noticias/12178345/03/23/Cuando-despegara-la-Agencia-

Espacial-Espanola-y-otras-preguntas-aun-en-orbita.html 
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Vuelo MH370 Nueve años de misterios: ¿Secuestro ruso, derribo de EEUU o suicidio del piloto? 

 https://www.elmundo.es/internacional/2023/03/08/64086eb521efa04b408b45cf.html 

Air Nostrum operará los días 2, 5 y 10 de abril una ruta especial con vuelos entre Badajoz y Mallorca 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12180586/03/23/Air-Nostrum-operara-los-dias-2-5-

y-10-de-abril-una-ruta-especial-con-vuelos-entre-Badajoz-y-Mallorca.html 

IAG quemará caja libre otro año más al comprar Air Europa 

https://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/12181560/03/23/IAG-quemara-caja-libre-otro-

ano-mas-al-comprar-Air-Europa.html 

eMobility Expo explorará las nuevas formas de movilidad urbana: desde los patinetes a los taxis aéreos 

https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12181305/03/23/eMobility-Expo-explorara-las-nuevas-formas-

de-movilidad-urbana-desde-los-patinetes-a-los-taxis-aereos.html 

Bruselas apuntará al dominio de Iberia en más de 20 rutas locales con la toma de Air Europa 

https://cincodias.elpais.com/companias/2023-03-13/bruselas-pondra-el-foco-en-la-concentracion-de-la-cuota-

domestica-de-iberia-y-air-europa.html 

Howard Hu, ingeniero jefe de la NASA: “Hemos construido la mejor nave espacial de la historia” 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-15/howard-hu-ingeniero-jefe-de-la-nasa-hemos-construido-la-mejor-nave-

espacial-de-la-historia.html 

Las aerolíneas piden ampliar la liberalización de las torres de control 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12185130/03/23/Las-aerolineas-piden-ampliar-la-

liberalizacion-de-las-torres-de-control.html 

Alvarez & Marsal se perfila como asesor de Aena en la renovación del 'rent a car' 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12185955/03/23/Alvarez-Marsal-se-perfila-como-

asesor-de-Aena-en-la-renovacion-del-rent-a-car.html 

Vídeo | ¿Cómo son los drones MQ-9 Reaper utilizados por Estados Unidos? 

https://elpais.com/videos/2023-03-16/video-como-son-los-drones-mq-9-reaper-utilizados-por-estados-

unidos.html?autoplay=1 

La NASA presenta el traje que llevarán los próximos astronautas en la Luna 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-15/la-nasa-presenta-el-traje-que-llevara-la-primera-mujer-que-pise-la-

luna.html 
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Cuenta atrás para el salto al espacio en un mes del ‘Miura 1’, el primer cohete europeo reutilizable 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-11/el-miura-1-el-primer-cohete-europeo-reutilizable-ultima-su-salto-al-

espacio-en-un-mes.html 

Hallado un gran volcán activo en Venus 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-15/hallado-un-gran-volcan-activo-en-venus.html 

Kazajistán confisca bienes de Rusia en el cosmódromo de Baikonur 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-14/kazajistan-confisca-bienes-de-rusia-en-el-cosmodromo-de-baikonur.html 

Los comercios judicializan el concurso de Aena para renovar los 'Duty Free' 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12189719/03/23/Los-comercios-judicializan-el-

concurso-de-Aena-para-renovar-los-Duty-Free.html 

Air Europa mejora su división de carga tras incrementar un 78% el volumen transportado 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12188668/03/23/Air-Europa-mejora-su-division-de-

carga-tras-incrementar-un-78-el-volumen-transportado.html 

Una torre de control sin torre, en una oficina y a cuatro kilómetros del aeropuerto  

https://cincodias.elpais.com/companias/2023-03-19/una-torre-de-control-sin-torre-en-una-oficina-y-a-cuatro-

kilometros-del-aeropuerto.html 

¿Qué hora es en la Luna? En busca de un horario unificado para las misiones espaciales 

https://elpais.com/ciencia/2023-03-18/que-hora-es-en-la-luna-en-busca-de-un-horario-unificado-para-las-

misiones-espaciales.html 

Cápsulas para dormir, la próxima innovación en los aviones 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12191054/03/23/Capsulas-para-dormir-la-proxima-

innovacion-en-los-aviones.html 

Las aerolíneas cogen altura tras la pandemia 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12165064/02/23/Las-aerolineas-cogen-altura-tras-la-

pandemia-.html 

Las aerolíneas programan este verano un 4% más de plazas que antes del Covid-19 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12190602/03/23/Las-aerolineas-programan-este-

verano-un-4-mas-de-plazas-que-antes-del-Covid19.html 
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Los comercios judicializan el concurso de Aena para renovar los 'Duty Free' 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12189719/03/23/Los-comercios-judicializan-el-

concurso-de-Aena-para-renovar-los-Duty-Free.html 

Cerrado de nuevo el aeropuerto de Vigo por un agujero en la pista 

https://www.elmundo.es/espana/2023/03/21/64193f9ee4d4d8cf208b4576.html?intcmp=parati_portada 

Iberia, Air Europa y Vueling refuerzan sus rutas con un 9% más de pasajeros 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12195154/03/23/Iberia-Air-Europa-y-Vueling-

refuerzan-sus-rutas-con-un-9-mas-de-pasajeros-.html 

Radiografía de un choque espacial: así cambió Dimorphos tras el impacto de la nave DART 

https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/ciencia/2023/03/21/6416fe6efdddffbe4f8b45a6.html 

Aena pierde el 90% de litigios contra las tiendas por el golpe del Covid-19 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12196973/03/23/Aena-pierde-el-90-de-litigios-

contra-las-tiendas-por-el-golpe-del-Covid19.html 

Correos ampliará a Latinoamérica su aerolínea y pondrá el foco en Argentina, Chile y México 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12196808/03/23/Correos-ampliara-a-Latinoamerica-

su-aerolinea-de-transporte-de-paqueteria-y-mercancias.html 

Satélites para irrigar los desiertos digitales en África 

https://elpais.com/planeta-futuro/2023-03-22/satelites-para-irrigar-los-desiertos-digitales-en-africa.html 

El Gobierno de Portugal advierte que mantendrá participación en TAP pese a su privatización 

https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12198846/03/23/El-Gobierno-de-Portugal-pretende-

mantener-participacion-en-TAP-pese-a-su-privatizacion.html 

 

 

Artículos en francés  

La capsule Orion a amerri dans l’océan Pacifique après son voyage autour de la Lune 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2022/12/11/la-capsule-orion-a-amerri-dans-l-ocean-pacifique-apres-

son-voyage-autour-de-la-lune_6153961_1650684.html 
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Dans son élan, le Luxembourg remet 256 millions d’euros pour l’Espace 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/dans-son-elan-le-luxembourg-remet-256-millions-deuros-pour-lespace-

981858530625 

Télécommunications : l’Europe va se doter de sa propre constellation de satellites ultrasécurisée, confrontée à 

l’urgence et à l’impératif de souveraineté 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/13/telecommunications-l-europe-va-se-doter-de-sa-propre-

constellation-de-satellites-ultrasecurisee-confrontee-a-l-urgence-et-a-l-imperatif-de-

souverainete_6154265_3234.html 

Voyages en avion : le Royaume-Uni veut assouplir les restrictions sur le transport de liquides en cabine 

https://www.lemonde.fr/international/article/2022/12/15/voyages-en-avion-le-royaume-uni-veut-assouplir-les-

restrictions-sur-le-transport-de-liquides-en-cabine_6154461_3210.html 

Twitter suspend le compte pistant les trajets du jet privé d'Elon Musk 

https://www.lefigaro.fr/secteur/high-tech/twitter-suspend-le-compte-pistant-les-trajets-du-jet-prive-d-elon-

musk-20221215 

Paris-New York ou Washington-Kaboul en moins d’une heure, l’autre rêve militaire et commercial de SpaceX 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/15/paris-new-york-ou-washington-kaboul-en-moins-d-une-

heure-l-autre-reve-militaire-et-commercial-de-spacex_6154551_3234.html 

Starlink et les constellations de satellites d’Elon Musk, nouvel enjeu militaire 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/15/starlink-et-les-constellations-de-satellites-nouvel-enjeu-

militaire_6154463_3234.html 

La Chine se méfie de Starlink, mais a d’autres priorités 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/15/telecommunications-la-chine-se-mefie-de-starlink-mais-a-

d-autres-priorites_6154552_3234.html 

La sonde InSight s’éteint après quatre ans à écouter les entrailles de Mars 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2022/12/21/la-sonde-insight-s-eteint-apres-quatre-ans-a-ecouter-les-

entrailles-de-mars_6155334_1650684.html 

Espace : des débuts de solution pour nettoyer les orbites 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/16/espace-des-debuts-de-solution-pour-nettoyer-les-

orbites_6154765_3234.html 

Constellations de satellites : à la recherche de nouvelles règles pour l’espace 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
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https://www.lemonde.fr/economie/article/2022/12/16/constellations-de-satellites-a-la-recherche-de-nouvelles-

regles-pour-l-espace_6154755_3234.html 

La fusée Vega-C se perd peu après le décollage, un revers pour l’Europe spatiale 

https://www.lemonde.fr/planete/article/2022/12/21/echec-du-premier-vol-commercial-de-la-fusee-vega-c-

revers-pour-l-europe-spatiale_6155243_3244.html 

L'échec du 1er vol commercial de Vega C marque un nouveau revers pour l'Europe 

https://www.lefigaro.fr/sciences/echec-du-premier-vol-commercial-de-la-fusee-vega-c-20221221 

Pourquoi le redécollage de Boeing est encore fragile 

https://www.lefigaro.fr/societes/pourquoi-le-redecollage-de-boeing-est-encore-fragile-20221226 

Après quatre années sur Mars, la mission InSight est un formidable succès 

https://www.lefigaro.fr/sciences/apres-quatre-annees-sur-mars-la-mission-insight-est-un-formidable-succes-

20221228 

Spatial : la souveraineté européenne menacée 

https://www.lemonde.fr/idees/article/2022/12/29/spatial-la-souverainete-europeenne-

menacee_6156017_3232.html 

Panne totale de moteurs au-dessus de l'Atlantique 

https://podcasts.lefigaro.fr/en/le-figaro-les-recits-du-figaro/202205030300-les-miracules-du-ciel-panne-totale-

de-moteurs-au-dessus-de-l 

Italie : un avion de tourisme atterrit miraculeusement à plus de 2000 mètres 

https://www.lefigaro.fr/faits-divers/italie-un-avion-de-tourisme-atterrit-miraculeusement-a-plus-de-2000-

metres-20230101 

De nouvelles images saisissantes de la Terre et de la Lune 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/de-nouvelles-images-saisissantes-de-la-terre-et-de-la-lune-580606824562 

L'Ukraine lance un nanosatellite depuis une base américaine 

https://www.lefigaro.fr/sciences/l-ukraine-lance-un-nanosatellite-depuis-une-base-americaine-20230103 

Guerre en Ukraine : le conflit peut-il se propager dans l'espace ? 

https://www.lefigaro.fr/international/guerre-en-ukraine-le-conflit-peut-il-gagner-l-espace-20221107 

Les plus beaux rendez-vous de la Lune en 2023 

https://www.lemonde.fr/blog/autourduciel/2023/01/03/les-plus-beaux-rendez-vous-de-la-lune-en-2023/ 
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Une comète visible pour la première fois depuis 50 000 ans 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/une-comete-visible-pour-la-premiere-fois-depuis-50-000-ans-194274522331 

SpaceX repousse toutes les frontières de l’espace 

https://www.lefigaro.fr/societes/spacex-repousse-toutes-les-frontieres-de-l-espace-20230109 

Le Royaume-Uni échoue à lancer des satellites dans l’espace depuis son territoire 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2023/01/10/pour-la-premiere-fois-de-son-histoire-le-royaume-uni-

lance-des-satellites-dans-l-espace-depuis-son-territoire_6157221_1650684.html 

Etats-Unis : la panne informatique qui a paralysé le trafic aérien ne serait pas due à une cyberattaque, selon 

l’agence de l’aviation 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/01/11/une-panne-informatique-a-l-agence-americaine-de-l-

aviation-paralyse-les-vols-aux-etats-unis_6157465_3210.html 

Pour le Royaume-Uni, un premier échec dans la course aux lancements de satellites 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2023/01/10/pour-le-royaume-uni-un-premier-echec-dans-la-course-

aux-lancements-de-satellites_6157265_3234.html 

La Russie va envoyer un vaisseau de secours vers l'ISS 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/la-russie-va-envoyer-un-vaisseau-de-secours-vers-l-iss-752733304955 

Ryanair quitte l'aéroport de Bruxelles et reste à Charleroi 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/ryanair-quitte-l-aeroport-de-bruxelles-et-reste-a-charleroi-486894716363 

La suspension des vols levée aux États-Unis 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/la-suspension-des-vols-levee-aux-etats-unis-814659261852 

SES reçoit 300 millions d'euros pour ses satellites 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/ses-recoit-300-millions-d-euros-pour-ses-satellites-

63bed571de135b9236d99c4c 

Trop populaires ? Les lounges d'aéroport face à de nouveaux défis 

https://www.lefigaro.fr/voyages/trop-populaires-les-lounges-d-aeroport-face-a-de-nouveaux-defis-20230118 

Luxair va-t-elle commander le Boeing 737 Max ? 

https://www.wort.lu/fr/luxembourg/luxair-va-t-elle-commander-le-boeing-737-max-

63c6ae96de135b923635101a 
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La comète ZTF visible à l'œil nu depuis ce week-end 

https://www.lefigaro.fr/sciences/la-comete-ztf-visible-a-l-oeil-nu-depuis-ce-week-end-20230123 

Bras de fer autour des fusées Soyouz à Kourou 

https://www.lefigaro.fr/societes/bras-de-fer-autour-des-fusees-soyouz-a-kourou-20230123 

 

Guerre en Ukraine: Moscou prend en otage les satellites OneWeb 

https://www.lefigaro.fr/sciences/guerre-en-ukraine-moscou-prend-en-otage-les-satellites-oneweb-20220303 

Des Vikings dans l'avion : l'irrésistible campagne d'une compagnie aérienne norvégienne 

https://www.lefigaro.fr/voyages/des-vikings-dans-l-avion-l-irresistible-campagne-d-une-compagnie-aerienne-

norvegienne-20230124 

La Nasa et le Pentagone vont développer une fusée à propulsion nucléaire pour aller sur Mars 

https://www.lefigaro.fr/sciences/la-nasa-et-le-pentagone-vont-developper-une-fusee-a-propulsion-nucleaire-

pour-aller-sur-mars-20230124 

Flybe cesse son activité et annule tous ses vols 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/flybe-cesse-son-activite-et-annule-tous-ses-vols-542769393949 

Après l’A380 d’Airbus, le Boeing 747 tire à son tour sa révérence 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2023/01/31/apres-l-a380-d-airbus-le-boeing-747-tire-a-son-tour-sa-

reverence_6159923_3234.html 

«Un ours sur Mars?»: la Nasa publie une intrigante photo de la planète rouge 

https://www.lefigaro.fr/sciences/un-ours-sur-mars-la-nasa-publie-une-intrigante-photo-de-la-planete-rouge-

20230131 

L’Europe spatiale peut-elle se remettre de ses déboires? 

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/l-europe-spatiale-peut-elle-se-remettre-de-ses-deboires-20230131 

« Cosmisme » : l’espace comme refuge pour l’humanité, des penseurs russes à la Silicon Valley 

https://www.lemonde.fr/idees/article/2023/02/01/cosmisme-l-espace-comme-refuge-pour-l-humanite-des-

penseurs-russes-a-la-silicon-valley_6160057_3232.html 

Un ballon espion chinois survole les États-Unis, Pékin affirme qu'il avait des objectifs «météorologiques» 

https://www.lefigaro.fr/international/le-pentagone-surveille-un-ballon-espion-chinois-au-dessus-des-etats-unis-

20230202 
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Ballon chinois abattu par les États-Unis : Pékin se «réserve le droit» de répliquer 

https://www.lefigaro.fr/international/ballon-chinois-abattu-par-les-etats-unis-pekin-se-reserve-le-droit-de-

repliquer-20230205 

Furtivité, autonomie, mobilité : ce qu'il faut savoir sur le ballon espion chinois abattu par les États-Unis 

https://www.lefigaro.fr/international/furtivite-autonomie-mobilite-ce-qu-il-faut-savoir-sur-le-ballon-espion-

chinois-qui-survole-les-etats-unis-20230203 

Ballon espion : les relations entre la Chine et les Etats-Unis « gravement affectées et endommagées », déplore 

Pékin 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/06/ballon-espion-les-relations-entre-la-chine-et-les-etats-

unis-gravement-affectees-et-endommagees-deplore-pekin_6160664_3210.html 

Ballon chinois abattu : l'incident du mystérieux aéronef interroge sur les intentions de Pékin 

https://www.lefigaro.fr/international/ballon-chinois-abattu-l-incident-du-mysterieux-aeronef-interroge-sur-les-

intentions-de-pekin-20230205 

Grèves : un vol sur cinq annulé à Orly mardi 

https://www.lefigaro.fr/social/greves-un-vol-sur-cinq-annules-a-orly-mardi-20230205 

Ballon « espion » chinois : Washington dit avoir récupéré de premiers débris en mer et ne compte pas les restituer 

à Pékin 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/06/ballon-espion-chinois-washington-dit-avoir-recupere-

de-premiers-debris-en-mer-et-ne-compte-pas-les-restituer_6160785_3210.html 

Ballon espion chinois : les États-Unis ne comptent pas restituer les débris récupérés 

https://www.lefigaro.fr/international/ballon-espion-chinois-les-etats-unis-ont-recupere-de-premiers-debris-et-

ne-comptent-pas-les-restituer-20230206 

Ballons espions chinois : le Pentagone admet ne pas avoir détecté les deux aéronefs 

https://www.lefigaro.fr/international/ballons-espions-chinois-le-pentagone-admet-ne-pas-avoir-detecte-les-

deux-aeronefs-20230207 

Ballon chinois abattu : Pékin a refusé samedi un appel téléphonique du chef du Pentagone 

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/ballon-chinois-abattu-pekin-a-refuse-samedi-un-appel-telephonique-du-chef-

du-pentagone-20230207 
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Deux pilotes survivent «miraculeusement» au crash de leur avion 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/deux-pilotes-survivent-miraculeusement-au-crash-de-leur-avion-

653003919259 

De nouveaux éléments relatifs au crash du vol MH17 en Ukraine doivent être révélés 

https://video.lefigaro.fr/figaro/video/de-nouveaux-elements-relatifs-au-crash-du-vol-mh17-en-ukraine-doivent-

etre-reveles/ 

Après l'incident du ballon chinois, le Japon se penche sur d'anciens objets volants 

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/apres-l-incident-du-ballon-chinois-le-japon-se-penche-sur-d-anciens-objets-

volants-20230209 

Crash du vol MH17 : l’équipe internationale d’investigation suspend son enquête 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/08/crash-du-vol-mh17-les-enqueteurs-internationaux-

suspendent-leur-enquete_6161074_3210.html 

Washington a eu des contacts avec Pékin au sujet du ballon «espion» 

https://www.lefigaro.fr/international/washington-a-eu-des-contacts-avec-pekin-au-sujet-du-ballon-espion-

20230213 

États-Unis : un nouvel «objet» volant abattu sur ordre de Biden dans le Michigan 

https://www.lefigaro.fr/international/etats-unis-un-nouvel-objet-abattu-par-l-armee-americaine-au-dessus-du-

lac-huron-dans-le-michigan-20230212 

États-Unis: l'espace aérien temporairement fermé au-dessus du lac Michigan pour des raisons de «défense 

nationale» 

https://www.lefigaro.fr/international/etats-unis-l-espace-aerien-ferme-au-dessus-du-lac-michigan-pour-des-

raisons-de-defense-nationale-20230212 

Un nouvel « objet » abattu par l’armée américaine au-dessus du lac Huron 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/12/un-nouvel-objet-abattu-par-l-armee-americaine-au-

dessus-du-lac-huron_6161573_3210.html 

Ce que l'on sait des quatre ballons abattus en Amérique en moins de dix jours 

https://www.lefigaro.fr/international/ce-que-l-on-sait-des-quatre-ballons-abattus-en-amerique-en-moins-de-10-

jours-20230213 
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Ballons espions : les États-Unis nient avoir envoyé des engins dans l'espace aérien chinois 

https://www.lefigaro.fr/international/washington-a-eu-des-contacts-avec-pekin-au-sujet-du-ballon-espion-

20230213 

Objets volants : «Pas d'indication d'activité extraterrestre», assure la Maison-Blanche 

https://www.lefigaro.fr/international/objets-volants-pas-d-indication-d-activite-extraterrestre-assure-la-maison-

blanche-20230213 

Chine-États-Unis: la traque des ballons espions s’intensifie 

https://www.lefigaro.fr/international/chine-etats-unis-la-traque-des-ballons-espions-s-intensifie-20230213 

Avion : quelle est la place la plus sûre en cas d'accident ? 

https://www.lefigaro.fr/voyages/conseils/avion-quelle-est-la-place-la-plus-sure-en-cas-d-accident-20230213 

La Maison Blanche peu loquace sur les objets volants abattus dans le ciel américain et canadien 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/14/la-maison-blanche-peu-loquace-sur-les-objets-volants-

abattus-dans-le-ciel-americain-et-canadien_6161701_3210.html 

Ballon volant et aéronefs mystérieux au-dessus des Etats-Unis : huit questions pour comprendre la crise 

https://www.lemonde.fr/les-decodeurs/article/2023/02/14/ballon-volant-et-aeronefs-mysterieux-au-dessus-des-

etats-unis-8-questions-pour-comprendre-la-crise_6161819_4355770.html 

Des ballons chinois aussi dans le ciel japonais? 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/des-ballons-chinois-aussi-dans-le-ciel-japonais-627890884481 

Des ballons espions chinois repérés au-dessus du Japon 

https://www.wort.lu/fr/international/des-ballons-espions-chinois-reperes-au-dessus-du-japon-

63ec81acde135b92366c6b51 

L'Ukraine dit avoir abattu des «ballons russes» 

https://video.lefigaro.fr/figaro/video/lukraine-dit-avoir-abattu-des-ballons-russes/ 

Airbus : nouveau bénéfice net record de 4,2 milliards d'euros en 2022 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-nouveau-benefice-net-record-de-4-2-milliards-d-euros-en-2022-

20230216 

Airbus prévoit de livrer environ 720 avions commerciaux cette année 

https://bourse.lefigaro.fr/actu-conseils/airbus-prevoit-de-livrer-environ-720-avions-commerciaux-cette-annee-

20230216 
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Airbus en discussions avec Atos pour reprendre 30% d'Evidian 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-en-discussions-avec-atos-pour-reprendre-30-d-evidian-20230216 

Air France-KLM recueille les fruits de la méthode Ben Smith 

https://www.lefigaro.fr/societes/air-france-klm-recueille-les-fruits-de-la-methode-ben-smith-20230216 

Retour aux bénéfices pour Air France-KLM, bientôt libéré des aides d'État 

https://www.lefigaro.fr/societes/retour-aux-benefices-pour-air-france-klm-bientot-libere-des-aides-d-etat-

20230217 

Ballons espions : Biden s'engage à «abattre» tout objet aérien qui menacerait la sécurité intérieure 

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/biden-va-s-exprimer-ce-jeudi-au-sujet-des-objets-aeriens-20230216 

Ballon chinois : Joe Biden affirme être prêt à « abattre » tout objet aérien qui menacerait la sécurité des Etats-

Unis 

https://www.lemonde.fr/international/article/2023/02/16/ballon-chinois-joe-biden-affirme-etre-pret-a-abattre-

tout-objet-aerien-qui-menacerait-la-securite-des-etats-unis_6162145_3210.html 

Huit aéroports allemands paralysés par une grève, un impact au Luxembourg 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/huit-aeroports-allemands-paralyses-par-une-greve-un-impact-au-luxembourg-

753344321072 

«La plus grande menace» dans l’espace vient de Chine 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/la-plus-grande-menace-dans-lespace-vient-de-chine-395096676900 

Une femme se déshabille en plein vol et mord un steward 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/une-femme-se-deshabille-en-vol-et-mord-un-steward-368287787045 

Vols annulés, aéroports fermés... Le cyclone Freddy sème la zizanie dans l'océan Indien 

https://www.lefigaro.fr/voyages/vols-annules-aeroports-fermes-le-cyclone-freddy-seme-la-zizanie-dans-l-ocean-

indien-20230220 

Airbus bat son record historique de recrutements 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-bat-son-record-historique-de-recrutements-20230126 

Airbus recrute massivement pour muscler sa production 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-recrute-massivement-pour-muscler-sa-production-20230220 
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Fuite sur l'ISS : le retour des cosmonautes et de l'astronaute bloqués prévu en septembre 

https://www.lefigaro.fr/flash-actu/fuite-sur-l-iss-le-retour-des-cosmonautes-et-de-l-astronaute-bloques-prevu-

en-septembre-20230221 

Les débris d'une fusée soviétique s'écrasent sur Terre 42 ans après son décollage 

https://www.lefigaro.fr/sciences/les-debris-d-une-fusee-sovietique-s-ecrasent-sur-terre-42-ans-apres-son-

decollage-20230222 

Décollage d'un vaisseau de secours russe Soyouz vers la Station spatiale internationale 

https://www.lefigaro.fr/sciences/decollage-d-un-vaisseau-de-secours-russe-soyouz-vers-la-station-spatiale-

internationale-20230224 

Pourquoi la Russie envoie-t-elle une navette de secours à bord de l'ISS ? 

https://www.lefigaro.fr/sciences/pourquoi-la-russie-envoie-t-elle-une-navette-de-secours-a-bord-de-l-iss-

20230224 

Boeing suspend de nouveau la livraison des 787 pour scruter un élément du fuselage 

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/boeing-suspend-de-nouveau-la-livraison-des-787-pour-scruter-un-element-

du-fuselage-20230223 

Le selfie d'un pilote américain au-dessus du ballon chinois 

https://www.lefigaro.fr/international/le-selfie-d-un-pilote-americain-au-dessus-du-ballon-chinois-20230223 

Un Boeing 747 de la famille royale saoudienne désossé après seulement 29 heures de vol 

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/un-boeing-747-de-la-famille-royale-saoudienne-desosse-apres-seulement-

29-heures-de-vol-20230224 

Air India passe une commande géante d’avions pour 100 milliards de dollars 

https://www.lefigaro.fr/societes/air-india-commande-500-appareils-a-airbus-et-boeing-20230212 

Le trafic passager aérien au niveau d'avant pandémie en 2023 

https://www.lefigaro.fr/conjoncture/le-trafic-passager-aerien-au-niveau-d-avant-pandemie-en-2023-selon-une-

agence-de-l-onu-20230208 

Airbus vole toujours plus haut que Boeing 

https://www.lefigaro.fr/societes/airbus-vole-toujours-plus-haut-que-boeing-20230110 
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Taïwan prévient les autorités de l'aviation après avoir repéré un ballon 

https://www.lefigaro.fr/international/taiwan-previent-les-autorites-de-l-aviation-apres-avoir-repere-un-ballon-

20230224 

Les ambitions de l’Inde dans le transport aérien profitent à Groupe ADP 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2023/02/24/les-ambitions-de-l-inde-dans-le-transport-aerien-

profitent-a-groupe-adp_6163230_3234.html 

La mission Euclid va explorer les mystères les plus sombres de l’Univers  

https://www.lessentiel.lu/fr/story/la-mission-euclid-va-explorer-les-mysteres-les-plus-sombres-de-lunivers-

669909207740 

Le vaisseau de secours russe est arrivé à la Station spatiale internationale 

https://www.lefigaro.fr/sciences/le-vaisseau-de-secours-russe-est-arrive-a-la-station-spatiale-internationale-

20230226 

Exploration d’Uranus en 2044, le temps est compté pour préparer cette ambitieuse mission 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2023/02/21/exploration-d-uranus-en-2044-le-temps-est-compte-pour-

preparer-cette-ambitieuse-mission_6162737_1650684.html 

Deux Américains, un Russe et un Emirati sur le point de décoller vers la Station spatiale internationale 

https://www.lefigaro.fr/international/deux-americains-un-russe-et-un-emirati-sur-le-point-de-decoller-vers-la-

station-spatiale-internationale-20230226 

États-Unis : la fusée SpaceX a bien décollé vers la Station spatiale internationale 

https://www.lefigaro.fr/sciences/deuxieme-tentative-de-decollage-pour-une-mission-de-spacex-vers-l-iss-

20230301 

Sur la Lune, les pieds sur terre 

https://lequotidien.lu/a-la-une/exposition-sur-la-lune-les-pieds-sur-terre/ 

Grève dans l'aérien : l'administration demande d'annuler entre 20 et 30% des vols les 7 et 8 mars 

https://www.lefigaro.fr/social/greve-dans-l-aerien-l-administration-demande-d-annuler-entre-20-et-30-des-vols-

les-7-et-8-mars-20230302 

Vega-C : une pièce fabriquée en Ukraine à l’origine de l’échec du premier vol commercial de la fusée 

https://www.lemonde.fr/economie/article/2023/03/03/vega-c-une-piece-fabriquee-en-ukraine-a-l-origine-de-l-

echec-du-premier-vol-commercial-de-la-fusee_6163984_3234.html 
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Luxair fait l’acquisition de deux Boeing 737-8 et en négocie deux autres 

https://lequotidien.lu/a-la-une/luxair-fait-lacquisition-de-deux-boeing-737-8-et-en-prevoit-deux-autres/ 

La fusée japonaise H3 s’autodétruit, nouvel échec pour l’agence spatiale Jaxa 

https://www.lemonde.fr/sciences/article/2023/03/07/la-fusee-japonaise-h3-s-autodetruit-nouvel-echec-pour-l-

agence-spatiale-jaxa_6164430_1650684.html 

Starship, vers la Lune, Mars et au-delà… 

https://www.lefigaro.fr/sciences/starship-vers-la-lune-mars-et-au-dela-20230309 

De retour sur Terre après cinq mois sur l'ISS 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/de-retour-sur-terre-apres-cinq-mois-sur-l-iss-213056955667 

Les douze plus beaux clichés du télescope spatial James Webb 

https://www.lefigaro.fr/sciences/les-douze-plus-beaux-cliches-du-telescope-spatial-james-webb-20230312 

«On espère faire voler un petit drone de transport encore en 2023» 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/on-espere-faire-voler-un-petit-drone-de-transport-encore-en-20231-

832391010688 

Intimidation, brouillage, espionnage... Comment les forces françaises surveillent l’espace 

https://www.lefigaro.fr/international/defense-comment-la-france-surveille-l-espace-20230312 

Selon les Etats-Unis, des missiles déployés par Wagner au Mali présentent un « risque potentiel » pour l’aviation 

civile 

https://www.lemonde.fr/afrique/article/2023/03/17/selon-les-etats-unis-des-missiles-deployes-par-wagner-au-

mali-presentent-un-risque-potentiel-pour-l-aviation-civile_6165950_3212.html 

La première fusée imprimée en 3D échoue à atteindre son orbite 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/la-premiere-fusee-imprimee-en-3d-echoue-a-atteindre-son-orbite-

903921577769 

Le voyagiste TUI va rembourser l’intégralité du solde des aides publiques 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/le-voyagiste-tui-va-rembourser-lintegralite-du-solde-des-aides-publiques-

653374921272 
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Grève contre la réforme des retraites : l'administration aérienne demande d'annuler 33% des vols prévus dimanche 

à Orly, et 20% lundi 

https://www.lefigaro.fr/politique/en-direct-greve-contre-la-reforme-des-retraites-plus-d-un-million-de-

manifestants-hier-soir-des-violences-inedites-20230324 

De la Lune à la Terre : le fascinant sac en météorite de Coperni vendu 40.000 euros 

https://madame.lefigaro.fr/style/news/de-la-lune-a-la-terre-le-fascinant-sac-en-meteorite-de-coperni-vendu-40-

000-euros-20230323 

«Ne vous inquiétez pas, ce n'est pas un ovni» 

https://www.lessentiel.lu/fr/story/ne-vous-inquietez-pas-ce-n-est-pas-un-ovni-300745396843 

 

 

Artículos en inglés  

Nasa’s uncrewed Orion capsule splashes down after ‘historic’ moon mission 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/11/nasa-moon-mission-ends-artemis-orion-capsule-return 

A Nasa capsule and wintry weather: Monday’s best photos 

https://www.theguardian.com/news/gallery/2022/dec/12/a-nasa-capsule-and-wintry-weather-mondays-best-

photos 

Heathrow criticised by watchdog after disabled passengers missed summer flights 

https://www.theguardian.com/world/2022/dec/13/airports-disabled-passengers-unacceptable-service-heathrow-

bristol-leeds-bradford-luton 

Nasa mission will give unprecedented view of Earth’s surface water 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/13/nasa-swot-satellite-radar-survey-launch 

Unexplained leak from Soyuz spacecraft forces Russia to abort ISS spacewalk mission 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/15/unexplained-leak-from-soyuz-spacecraft-forces-russia-to-

abort-iss-spacewalk-mission 

Hawaii flight turbulence injures 20 passengers, 11 seriously 

https://www.theguardian.com/us-news/2022/dec/19/hawaii-flight-turbulence-injures-20-passengers-11-

seriously 
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Latest Soyuz capsule leak prompts Russians to plan possible rescue of space station crew 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/23/latest-soyuz-capsule-leak-prompts-russians-to-plan-

possible-rescue-of-space-station-crew 

Moon rivers? UK scientists at heart of mission to extract water from lunar rock 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/26/moon-rivers-uk-scientists-at-heart-of-mission-to-extract-

water-from-lunar-rock 

US airline pilot adopts dog abandoned by traveler at airport 

https://www.theguardian.com/us-news/2022/dec/26/us-airline-pilot-adopts-dog-abandoned-at-airport 

‘We can’t wait for hydrogen’: Rolls-Royce’s Warren East on the engine maker’s future 

https://www.theguardian.com/business/2022/dec/28/we-cant-wait-for-hydrogen-rolls-royce-warren-east-on-

the-engine-makers-future 

Tax super-rich on private jet travel to fund public transport, says UK charity 

https://www.theguardian.com/news/2022/dec/30/tax-super-rich-private-jet-travel-fund-public-transport-uk-

charity 

If aliens contact humanity, who decides what we do next? 

https://www.theguardian.com/science/2022/dec/29/if-aliens-contact-humanity-who-decides-what-we-do-next 

Qantas flight to Philippines forced to turn back to Sydney as authorities close airspace 

https://www.theguardian.com/business/2023/jan/02/qantas-flight-to-philippines-forced-to-turn-back-to-sydney-

as-authorities-close-airspace 

‘We’re in a space race’: Nasa sounds alarm at Chinese designs on moon 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/02/china-moon-nasa-space-race 

Walter Cunningham, last surviving Apollo 7 astronaut, dies at age 90 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/jan/03/walter-cunningham-apollo-7-nasa 

Disappointing end to UK space mission as satellites fail to reach orbit 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/09/uks-first-orbital-rocket-mission-takes-off-from-cornwall 

UK space chiefs plan to try again after rocket launch ends in failure 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/10/uk-rocket-launch-failure-virgin-orbit-second-mission 
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UK air accident officials to investigate failure to get satellites into orbit 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/10/uk-rocket-launch-failure-virgin-orbit-second-mission 

UK space launch: does failure spell end of Britain’s ambitions? 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/11/uk-space-launch-does-failure-spell-end-of-uk-space-

ambitions 

Counter-terrorism police investigate after uranium seized at Heathrow 

https://www.theguardian.com/uk-news/2023/jan/10/counter-terrorism-police-investigate-after-uranium-seized-

at-heathrow 

Russia to launch mission to rescue stranded ISS crew after meteoroid strike 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/11/russia-to-launch-rescue-ship-to-space-station-after-

meteoroid-hit 

Private jet emissions quadrupled during Davos 2022 

https://www.theguardian.com/environment/2023/jan/13/private-jet-emissions-quadrupled-davos-2022 

Qantas flight from Sydney to Fiji forced to turn back after ‘potential mechanical issue’ 

https://www.theguardian.com/business/2023/jan/19/qantas-flight-from-sydney-to-fiji-forced-to-turn-back-after-

potential-mechanical-issue 

Exotic green comet not seen since stone age returns to skies above Earth 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/23/exotic-green-comet-not-seen-since-stone-age-returns-to-

skies-above-earth 

As a girl, I was thrilled by the night sky. Must my son grow up without seeing the Milky Way? 

https://www.theguardian.com/commentisfree/2023/jan/24/as-a-girl-i-was-thrilled-by-the-night-sky-must-my-

son-grow-up-without-seeing-the-milky-way 

Nasa to test nuclear rockets that could fly astronauts to Mars in record time 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/24/nasa-mars-trip-nuclear-rocket 

Asteroid 2023 BU about to pass Earth in one of closest ever encounters 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/26/asteroid-2023-bu-about-to-pass-earth-in-one-of-closest-

ever-encounters 

Flying shame: the scandalous rise of private jets 

https://www.theguardian.com/environment/2023/jan/26/flying-shame-the-scandalous-rise-of-private-jets 
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UK climate minister received donations from fuel and aviation companies 

https://www.theguardian.com/politics/2023/jan/26/uk-climate-minister-received-donations-fuel-aviation-

companies 

Flybe: all flights cancelled as airline ceases trading 

https://www.theguardian.com/business/2023/jan/28/flybe-all-flight-cancelled-as-airline-ceases-trading 

Ryanair reports bumper profits amid pent-up demand 

https://www.theguardian.com/business/2023/jan/30/ryanair-profits-demand-easter-summer-flights 

Bizarre ‘whirlpool’ appears in night sky above Hawaii 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/31/bizarre-whirlpool-hawaii-spacex-florida 

What is ‘the green comet’ and how can you see it? 

https://www.theguardian.com/science/2023/jan/31/what-is-the-green-comet-and-how-can-you-see-it 

Pentagon says it is monitoring Chinese spy balloon spotted flying over US 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/02/pentagon-chinese-spy-balloon 

Spy balloons: what are they and why are they still being used? 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/03/spy-balloons-what-are-they-and-why-are-they-still-being-used 

US shoots down suspected Chinese spy balloon over east coast 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/04/chinese-spy-balloon-shot-down-us 

US military searches territorial waters for Chinese spy balloon wreckage 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/06/china-spy-balloon-us-military-search 

War of words over downed Chinese spy balloon continues as US recovers debris 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/06/china-accuses-us-of-overreaction-after-it-shot-down-high-

altitude-balloon 

Chinese spy balloon seen above Hawaii and Florida in 2019, report says 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/07/chinese-spy-balloon-us-2019-trump 

Japan cancels Mitsubishi SpaceJet, grounding dream of homegrown airliner 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/08/japan-cancels-mitsubishi-spacejet-grounding-dream-of-

homegrown-airliner 
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Downed balloon one of a ‘fleet’ of Chinese surveillance devices, US alleges 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/08/downed-balloon-one-of-a-fleet-of-chinese-surveillance-

devices-us-alleges 

Fury in Ukraine as Elon Musk’s SpaceX limits Starlink use for drones 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/09/zelenskiy-aide-takes-aim-at-curbs-on-ukraine-use-of-starlink-

to-pilot-drones-elon-musk 

Chinese balloon was ‘clearly’ for spying, says US 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/09/chinese-balloon-spying-state-department 

Mystery surrounds what exactly was object US jet shot down over Alaska 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/11/alaska-mystery-flying-object-us-chinese-balloon 

China ‘spy balloon’ wakes up world to new era of war at edge of space 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/10/china-spy-balloons-surveillance-high-altitude 

US shoots down ‘octagonal’ flying object near military sites in Michigan 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/12/us-military-shoots-down-fourth-flying-object-over-north-

american-airspace 

What do we know about the four flying objects shot down by the US? 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/13/what-do-we-know-about-the-four-flying-objects-shot-down-

by-the-us 

New ‘unidentified object’ shot down over Canada, says Trudeau 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/11/new-unidentified-object-shot-down-over-canada-says-trudeau 

Schumer says Chinese ‘humiliated’ after three flying objects shot down 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/12/schumer-chinese-humiliated-flying-objects-shot-down 

Asteroid lights up sky over Channel creating shooting star effect 

https://www.theguardian.com/science/2023/feb/13/asteroid-lights-up-sky-over-channel-as-scientists-predict-

strike 

‘Significant’ debris from China spy balloon retrieved, says US military 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/13/biden-ufo-shot-down-michigan-flying-objects 
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United flight from Hawaii plunged to within 800ft of Pacific Ocean 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/13/united-flight-maui-hawaii-san-francisco-pacific-ocean 

 ‘It’s surreal’: search for mystery flying object rocks quiet Canadian lakeside 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/13/canada-flying-object-mystery-lake-huron 

UK fighter jets always on standby, Sunak says after US shoots down objects 

https://www.theguardian.com/politics/2023/feb/13/uk-security-review-america-ben-wallace-suspected-chinese-

balloon 

Australia’s F-35s are capable of shooting down any spy balloons over country, thinktank says 

https://www.theguardian.com/australia-news/2023/feb/14/australia-would-spot-any-spy-balloon-over-country-

thinktank-says-suggesting-best-way-to-down-one 

Chinese spy balloon may have been blown off intended course – report 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/15/japan-says-aerial-objects-spotted-in-recent-years-were-likely-

chinese-spy-balloons 

Three objects shot down after Chinese spy balloon may be benign, White House says 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/14/flying-objects-shot-down-balloons-white-house 

Hunt for mysterious object shot down in remote Yukon faces daunting odds 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/14/search-mysterious-object-yukon-canada 

China’s giant telescope…: Tuesday’s best photos 

https://www.theguardian.com/world/gallery/2023/feb/14/chinas-giant-telescope-and-a-valentines-day-banksy-

tuesdays-best-photos 

Lufthansa IT failure leaves thousands of passengers stranded 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/15/lufthansa-it-failure-leaves-thousands-of-passengers-stranded 

China claims US balloons flew over Tibet and Xinjiang as spying row rumbles on 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/16/china-claims-us-balloons-flew-over-tibet-and-xinjiang-as-

spying-row-rumbles-on 

‘Perfect explosion’: merger of neutron stars creates spherical cosmic blast 

https://www.theguardian.com/science/2023/feb/15/perfect-explosion-kilonova-neutron-stars-explode 
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Black holes ‘contain dark energy that drive expansion of universe’ 

https://www.theguardian.com/science/2023/feb/15/black-holes-contain-dark-energy-that-drive-expansion-of-

universe 

Most UFOs – like the Chinese spy balloon – can be explained away. But what about the other 2%?    

https://www.theguardian.com/commentisfree/2023/feb/16/ufo-chinese-spy-balloon-mystery 

Biden says latest objects shot down over US not linked to China spy program 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/16/biden-objects-china-spy-balloon-surveillance 

Fragments of ‘Valentine’s fireball’ meteorite fall in southern Italy 

https://www.theguardian.com/science/2023/feb/19/fragments-of-valentines-fireball-meteorite-fall-in-southern-

italy 

‘Queen of the skies’: How the Boeing 747 shaped an era of air travel 

https://www.theguardian.com/business/2023/feb/11/boeing-747-queen-of-the-skies 

Wizz Air worst short-haul airline, say UK passengers 

https://www.theguardian.com/business/2023/feb/22/wizz-air-worst-short-haul-airline-say-uk-passengers 

Pentagon releases selfie of US pilot flying above Chinese spy balloon 

https://www.theguardian.com/world/2023/feb/22/pentagon-pilot-selfie-chinese-spy-balloon 

James Webb telescope detects evidence of ancient ‘universe breaker’ galaxies 

https://www.theguardian.com/science/2023/feb/22/universe-breakers-james-webb-telescope-detects-six-

ancient-galaxies 

US beach town bans balloons to save the ocean 

https://www.theguardian.com/environment/2023/feb/23/california-laguna-beach-bans-balloons-ocean 

BA owner returns to profit as travel bounces back from Covid 

https://www.theguardian.com/business/2023/feb/24/ba-owner-iag-profit-travel-covid 

Inside the world of Australia’s high-altitude balloonists and why they’re not afraid of a missile 

https://www.theguardian.com/australia-news/2023/feb/25/inside-the-world-of-australias-high-altitude-

balloonists-and-why-theyre-not-afraid-of-a-missile 

 

 

https://d.docs.live.net/f8e377a07e7c5eab/Escritorio/TRABAJO/REVISTA%20Dº%20AERONAUTICO%20Y%20ESPACIAL/boletín%20AEDAE/oja.observatoriojuridico@gmail.com
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/15/black-holes-contain-dark-energy-that-drive-expansion-of-universe
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/15/black-holes-contain-dark-energy-that-drive-expansion-of-universe
https://www.theguardian.com/commentisfree/2023/feb/16/ufo-chinese-spy-balloon-mystery
https://www.theguardian.com/us-news/2023/feb/16/biden-objects-china-spy-balloon-surveillance
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/19/fragments-of-valentines-fireball-meteorite-fall-in-southern-italy
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/19/fragments-of-valentines-fireball-meteorite-fall-in-southern-italy
https://www.theguardian.com/business/2023/feb/11/boeing-747-queen-of-the-skies
https://www.theguardian.com/business/2023/feb/22/wizz-air-worst-short-haul-airline-say-uk-passengers
https://www.theguardian.com/world/2023/feb/22/pentagon-pilot-selfie-chinese-spy-balloon
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/22/universe-breakers-james-webb-telescope-detects-six-ancient-galaxies
https://www.theguardian.com/science/2023/feb/22/universe-breakers-james-webb-telescope-detects-six-ancient-galaxies
https://www.theguardian.com/environment/2023/feb/23/california-laguna-beach-bans-balloons-ocean
https://www.theguardian.com/business/2023/feb/24/ba-owner-iag-profit-travel-covid
https://www.theguardian.com/australia-news/2023/feb/25/inside-the-world-of-australias-high-altitude-balloonists-and-why-theyre-not-afraid-of-a-missile
https://www.theguardian.com/australia-news/2023/feb/25/inside-the-world-of-australias-high-altitude-balloonists-and-why-theyre-not-afraid-of-a-missile


 ARTÍCULOS Y LEGISLACIÓN. 
D. GUILLERMO ALCÁNTARA RODRÍGUEZ 

 
 
 

178 

  

Boletín Nº10. O.J. A (OBSERVATORIO JURÍDICO AEROESPACIAL) | MARZO 2023 

|oja.observatoriojuridico@gmail.com 

Disponible online 31 marzo 2023/ © 2023 Los autores. Boletín de acceso 

abierto bajo la licencia CC BY (http://creativecommons.org/licenses/BY/4.0/). 
 

Boletín Nº10. O.J.A (OBSERVATORIO  
        JURÍDICO AEROESPACIAL)  

| MARZO 2023 | 

ISSN |2792-4114 

 

Scientists pour cold water on UK aviation’s net zero ambitions 

https://www.theguardian.com/business/2023/feb/28/scientists-uk-aviation-net-zero-ambitions-half-farmland-

double-renewable-electricity 

End ‘colonial’ approach to space exploration, scientists urge 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/04/end-colonial-approach-to-space-exploration-scientists-urge 

‘It’s like finding needles in a haystack’: the mission to discover if Jupiter’s moons support life 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/05/could-jupiters-icy-moons-support-life 

Southwest Airlines plane hits birds and makes emergency landing in Cuba 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/06/southwest-airlines-flight-3923-florida-emergency-landing-

cuba-bird-strike 

‘The greatest aviation mystery of all time’: what really happened to flight MH370? 

https://www.theguardian.com/tv-and-radio/2023/mar/05/flight-mh370-what-happened-mystery-netflix-

documentary 

Japan’s H3 rocket fails after liftoff in second mission attempt 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/07/japan-h3-rocket-fails-after-liftoff-self-destruct 

Massachusetts man arrested for stabbing United Airlines flight attendant 

https://www.theguardian.com/us-news/2023/mar/06/united-airlines-stabbing-man-arrested-boston-los-angeles 

Families of MH370 victims push for another search as technology firm says it has new evidence 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/08/families-of-mh370-victims-push-for-another-search-as-

technology-firm-says-it-has-new-evidence 

Heathrow told to cut passenger charges in move that could lower fares 

https://www.theguardian.com/uk-news/2023/mar/08/heathrow-told-to-cut-passenger-charges-in-move-that-

could-lower-fares 

Nasa tracking asteroid that could ruin Valentine’s Day in 2046 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/10/nasa-asteroid-2023-dw-valentines-day 

Revealed: UK airline industry’s push for ‘ultra low’ prices on domestic flights 

https://www.theguardian.com/uk-news/2023/mar/12/revealed-uk-airline-industrys-push-for-ultra-low-prices-on-

domestic-flights 
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MQ-9 Reaper: what is the US drone that collided with a Russian jet and how is it used? 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/15/mq-9-reaper-what-is-the-us-drone-that-collided-with-a-

russian-jet-and-how-is-it-used 

Russian downing of US drone marks escalation of confrontation near war zone 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/14/russia-downing-us-drone-ukraine-signalling-analysis 

Nasa reveals new spacesuit for Artemis moon landing 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/16/nasa-reveals-new-spacesuit-for-artemis-moon-landing 

James Webb space telescope captures rare image of dying star 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/15/james-webb-space-telescope-dying-star-nasa 

Virgin Orbit stops operations and furloughs most staff 

https://www.theguardian.com/business/2023/mar/16/virgin-orbit-stops-operations-furloughs-staff-satellite 

Aviation chiefs rejected measures to curb climate impact of jet vapours 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/18/aviation-chiefs-rejected-measures-to-curb-climate-impact-

of-jet-vapours 

Calls for ban on light-polluting mass satellite groups like Elon Musk’s Starlink 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/20/light-polluting-mass-satellite-groups-must-be-regulated-

say-scientists 

Asteroid burns over Channel after entering Earth´s atmosphere - video 

https://www.theguardian.com/science/video/2023/feb/13/asteroid-burns-channel-earth-atmosphere-video 

Meteor seen shooting through night sky from parts of UK – video 

https://www.theguardian.com/global/video/2023/jan/10/meteor-seen-shooting-through-night-sky-from-parts-

of-uk-video 

“Anomaly” reported: UK space mission fails as satellites fail to reach orbit - video 

https://www.theguardian.com/science/video/2023/jan/10/uk-space-mission-fails-as-satellites-fail-to-reach-orbit-

video 

‘City killer’ asteroid to pass harmlessly between Earth and moon 

https://www.theguardian.com/science/2023/mar/24/city-killer-asteroid-to-pass-harmlessly-between-earth-and-

moon 
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Harvard physicist plans Pacific expedition to find first interstellar meteor 

https://www.theguardian.com/world/2023/mar/24/harvard-physicist-pacific-expedition-first-interstellar-meteor 

 

 

 

Artículos en alemán  

Sojus-Kapsel zu Rückholaktion gestartet 

https://www.tagesschau.de/ausland/europa/iss-235.html 

Pentagon-Foto zeigt Ballon vor Abschuss 

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/usa-china-spioangeballon-bild-pentagon-101.html 

China spricht von fehlgeleitetem Forschungsballon 

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/usa-china-spionageballon-103.html 

USA schießen Ballon ab - China empört 

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/ballon-abschuss-china-usa-103.html 

Start zur ISS abgebrochen 

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/iss-crew-dragon-101.html 

Verletzte nach Flug durch Turbulenzen 

https://www.tagesschau.de/ausland/amerika/tubulenzen-lufthansa-flug-101.html 

Vier Raumfahrer zur ISS gestartet 

https://www.tagesschau.de/ausland/spacex-iss-109.html 

Lufthansa fliegt wieder Gewinn ein 

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/lufthansa-milliardengewinn-101.html 

Wohin steuert die Lufthansa? 

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/unternehmen/lufthansa-bilanz-109.html 

Japan scheitert erneut mit Trägerrakete 

https://www.tagesschau.de/ausland/asien/japan-fehlstart-rakete-101.html 
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Teruel in Spanien: Der größte Flugzeug-Friedhof Europas 

https://www.tagesschau.de/multimedia/video/video-1165383.html 

Zurück auf der Erde 

https://www.tagesschau.de/wissen/iss-crew-gelandet-101.html 

Die Erkenntnisse der Artemis-I-Mission 

https://www.tagesschau.de/wissen/forschung/artemis-nasa-esa-101.html 

Klimaneutrales Fliegen - eine Illusion 

https://www.tagesschau.de/wirtschaft/illusion-klimaneutrales-fliegen-101.html 

Erste 3D-Druck-Rakete abgehoben 

https://www.tagesschau.de/wissen/technologie/erste-rakete-aus-3d-drucker-101.html 

Rätsel um mysteriösen Himmelskörper gelöst 

https://www.lessentiel.lu/de/video/raetsel-um-mysterioesen-himmelskoerper-geloest-604892176038 

 

LEGISLACIÓN 

Resolución 420/38475/2022, de 13 de diciembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Universidad de Castilla-La Mancha, para la cesión de un avión TM.11 y un motor de Phantom J79-

GE-15A a la citada Universidad, al objeto de ser empleado como material didáctico por la comunidad educativa. 

 

Núm. 301 Viernes 16 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 174566 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/16/pdfs/BOE-A-2022-21378.pdf 

Resolución 420/38465/2022, de 12 de diciembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio entre la Universidad Politécnica de Madrid y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 

Terradas», para la ejecución de determinadas acciones dentro del proyecto MECAIN-CM. 

 

Núm. 303 Lunes 19 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 175529 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/19/pdfs/BOE-A-2022-21540.pdf 

Resolución de 7 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el IV 

Convenio colectivo de Acciona Airport Services, SA. 
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Núm. 304 Martes 20 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 178457 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/20/pdfs/BOE-A-2022-21654.pdf 

Resolución de 7 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registran y publican los 

Acuerdos de modificación, revisión salarial y prórroga del II Convenio colectivo del Grupo Air France y KLM 

Compañía Real Holandesa de Aviación en España. 

 

Núm. 304 Martes 20 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 178515 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/20/pdfs/BOE-A-2022-21655.pdf 

Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se publica el plan de 

estudios de Graduado o Graduada en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo. 

 

Núm. 304 Martes 20 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 178585 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/20/pdfs/BOE-A-2022-21671.pdf 

Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el 

Acuerdo parcial por el que se aprueba la revisión salarial para el año 2022 del Convenio colectivo profesional entre 

la Entidad Pública Empresarial ENAIRE y el colectivo de controladores de tránsito aéreo. 

 

Núm. 307 Viernes 23 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 180094 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/23/pdfs/BOE-A-2022-22083.pdf 

Resolución 420/38490/2022, de 16 de diciembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Universidad Rey Juan Carlos, para la cesión de un avión para ser empleado como material didáctico 

por la comunidad educativa. 

 

Núm. 308 Sábado 24 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 181865 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/24/pdfs/BOE-A-2022-22198.pdf 

Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre el Instituto 

Geográfico Nacional y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», para despliegues de 

elementos de calibración radar y soporte a la explotación científica. 
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Núm. 308 Sábado 24 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 182106 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/24/pdfs/BOE-A-2022-22220.pdf 

Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publican las 

instrucciones técnicas para el transporte seguro de mercancías peligrosas por vía aérea. 

 

Núm. 309 Lunes 26 de diciembre de 2022 Sec. III. Pág. 183335 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/26/pdfs/BOE-A-2022-22428.pdf 

Resolución de 8 de diciembre de 2022, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite la exención 

EX-UAS-22-001 relativa a la continuidad del periodo transitorio para la aplicación de la norma nacional para la 

operación de UAS en el marco de un club, asociación o federación de aeromodelismo. 

 

Núm. 1 Lunes 2 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 174 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/02/pdfs/BOE-A-2023-43.pdf 

Resolución de 3 de enero de 2023, de la Secretaría de Estado de Seguridad, sobre restricciones en fronteras 

exteriores aéreas por razón de salud pública, con motivo de la situación sanitaria ocasionada por la COVID-19 en 

China. 

 

Núm. 3 Miércoles 4 de enero de 2023 Sec. I. Pág. 864 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/04/pdfs/BOE-A-2023-121.pdf 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de Investigación, por la que se publica la Adenda 

segunda al Convenio con el Instituto de Astrofísica de Canarias, para la ejecución del proyecto «Los Cuatro Large 

Size Telescope (LST) del CTA-Norte en el ORM». 

 

Núm. 3 Miércoles 4 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 1117 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/04/pdfs/BOE-A-2023-153.pdf 

Orden TMA/1354/2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden FOM/1687/2015, de 30 de julio, por 

la que se establecen disposiciones complementarias sobre las marcas de nacionalidad y de matrícula de las 

aeronaves civiles. 
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Núm. 4 Jueves 5 de enero de 2023 Sec. I. Pág. 1154 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/05/pdfs/BOE-A-2023-159.pdf 

Resolución 420/38507/2022, de 29 de diciembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Universidad de Granada, para la realización de prácticas académicas curriculares de los estudiantes 

de grado en Farmacia en la Base Aérea de Armilla. 

 

Núm. 5 Viernes 6 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 2852 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/06/pdfs/BOE-A-2023-441.pdf 

Resolución 420/38004/2023, de 2 de enero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con el Ayuntamiento de Perales de Tajuña, para despliegues de elementos de calibración radar y soporte a la 

explotación científica. 

 

Núm. 7 Lunes 9 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 3728 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/09/pdfs/BOE-A-2023-522.pdf 

Corrección de errores del Real Decreto 765/2022, de 20 de septiembre, por el que se regula el uso de aeronaves 

motorizadas ultraligeras (ULM). 

 

Núm. 10 Jueves 12 de enero de 2023 Sec. I. Pág. 4544 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/12/pdfs/BOE-A-2023-711.pdf 

Resolución de 2 de enero de 2023, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se emplaza a las personas 

interesadas en el recurso contencioso-administrativo 001/998/2022, interpuesto ante el Tribunal Supremo, Sala 

Tercera, Contencioso-Administrativo. 

 

Núm. 10 Jueves 12 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 4566 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/12/pdfs/BOE-A-2023-729.pdf 

Resolución de 29 de diciembre de 2022, del Instituto de Turismo de España, por la que se publica el Convenio con 

la aerolínea United Airlines, Inc, para el desarrollo de acciones conjuntas de marketing. 
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Núm. 10 Jueves 12 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 4746 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/12/pdfs/BOE-A-2023-745.pdf 

Orden TMA/36/2023, de 16 de enero, por la que se modifica el apartado quinto del anexo I del Decreto 1675/1972, 

de 26 de junio, por el que se aprueban las tarifas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas a la Navegación Aérea 

(Eurocontrol) y se modifica el tipo de interés por mora en el pago de dichas tarifas. 

 

Núm. 16 Jueves 19 de enero de 2023 Sec. I. Pág. 6912 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/19/pdfs/BOE-A-2023-1399.pdf 

Resolución de 10 de enero de 2023, conjunta de las Subsecretarías de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y 

de Hacienda y Función Pública, sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de correo denominada 

«Efemérides.- 2023. Centenario del primer vuelo del autogiro de Juan de la Cierva. 1923». 

 

Núm. 16 Jueves 19 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 7427 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/19/pdfs/BOE-A-2023-1565.pdf 

Resolución de 9 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el V Convenio 

colectivo de Servicios Logísticos de Combustibles de Aviación, SL. 

 

Núm. 16 Jueves 19 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 7524 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/19/pdfs/BOE-A-2023-1569.pdf 

Corrección de errores de la Resolución de 29 de diciembre de 2022, del Instituto de Turismo de España, por la que 

se publica el Convenio con la aerolínea United Airlines, Inc, para el desarrollo de acciones conjuntas de marketing. 

 

Núm. 16 Jueves 19 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 7598 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/19/pdfs/BOE-A-2023-1576.pdf 

Resolución de 17 de enero de 2023, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se publica el Convenio con 

la Universidad Politécnica de Madrid, para la realización de prácticas externas curriculares 
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Núm. 21 Miércoles 25 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 10667 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/25/pdfs/BOE-A-2023-2088.pdf 

Resolución de 17 de enero de 2023, de la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias, por la que se publica el Convenio con AENA, ENAIRE, Puertos del Estado, RENFE y CNIG, para su 

participación conjunta en la 43.ª edición de la Feria Internacional de Turismo, FITUR 2023. Madrid del 18 al 22 de 

enero. 

 

Núm. 25 Lunes 30 de enero de 2023 Sec. III. Pág. 12754 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/30/pdfs/BOE-A-2023-2412.pdf 

Resolución de 17 de enero de 2023, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se publica el Convenio con 

la Universidad Internacional de La Rioja, para la realización de prácticas externas curriculares. 

 

Núm. 28 Jueves 2 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 15182 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/02/pdfs/BOE-A-2023-2824.pdf 

Resolución de 20 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el XXII 

Convenio colectivo del personal de tierra de Iberia Líneas Aéreas de España, SA, Operadora S. Unipersonal. 

 

Núm. 39 Miércoles 15 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 23450 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/15/pdfs/BOE-A-2023-4120.pdf 

Resolución de 11 de enero de 2023, de la Entidad Pública Empresarial ENAIRE, por la que se delegan competencias 

para conceder subvenciones. 

 

Núm. 41 Viernes 17 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 24363 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/17/pdfs/BOE-A-2023-4309.pdf 

Resolución de 16 de febrero de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre el Centro para 

el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, E.P.E., y el Ministerio de Defensa, relativo a la contratación precomercial 

de servicios de I+D, en el ámbito de observación de la tierra por satélite. 
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Núm. 42 Sábado 18 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 25064 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/18/pdfs/BOE-A-2023-4366.pdf 

Resolución 420/38056/2023, de 9 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con la Xunta de Galicia, para el depósito y cesión de un avión TM-11 con sus dos motores en el Centro Público 

Integrado de Formación Profesional As Mercedes (Lugo), para ser empleado como material didáctico. 

 

Núm. 43 Lunes 20 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 25852 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/20/pdfs/BOE-A-2023-4481.pdf 

Resolución 420/38055/2023, de 9 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con la Sociedad Española de Ornitología, para compartir información que proporcione conocimientos sobre hábitat, 

costumbres y etología de las aves a fin de contribuir a minimizar los riesgos inherentes a las mismas e incrementar, 

en consecuencia, la seguridad del vuelo. 

 

Núm. 43 Lunes 20 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 25859 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/20/pdfs/BOE-A-2023-4482.pdf 

Resolución 420/38068/2023, de 16 de febrero, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

con la Universidad de Castilla-La Mancha, para la realización de prácticas académicas tuteladas en unidades, 

centros y organismos del Ejército del Aire y del Espacio, y realización de estudios de grado y posgrado de personal 

del Ejército del Aire y del Espacio en las titulaciones relacionadas con la Ingeniería Aeroespacial. 

 

Núm. 45 Miércoles 22 de febrero de 2023 Sec. III. Pág. 27115 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/22/pdfs/BOE-A-2023-4776.pdf 

Real Decreto 158/2023, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal «Agencia Espacial 

Española». 

 

Núm. 57 Miércoles 8 de marzo de 2023 Sec. I. Pág. 34514 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/08/pdfs/BOE-A-2023-6082.pdf 

Real Decreto 160/2023, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire, 

y se modifica el Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de 

febrero. 
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Núm. 57 Miércoles 8 de marzo de 2023 Sec. I. Pág. 34574 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/08/pdfs/BOE-A-2023-6084.pdf 

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica la 

Sentencia de 21 de febrero de 2023, de la Audiencia Nacional, relativa al Convenio colectivo general del sector de 

servicios de asistencia en tierra en aeropuertos. 

 

Núm. 61 Lunes 13 de marzo de 2023 Sec. III. Pág. 37315 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/13/pdfs/BOE-A-2023-6634.pdf 

Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el XVIII 

Convenio colectivo de Iberia, LAE, SA, Operadora, SU, y sus tripulantes de cabina de pasajeros. 

 

Núm. 62 Martes 14 de marzo de 2023 Sec. III. Pág. 37729 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-A-2023-6721.pdf 

Resolución de 7 de febrero de 2023, de la Dirección General de la Entidad Pública ENAIRE, por la que se publica el 

Convenio con la Universitat Politécnica de Catalunya, para el desarrollo de programas de cooperación educativa. 

 

Núm. 66 Sábado 18 de marzo de 2023 Sec. III. Pág. 41140 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-A-2023-7120.pdf 

Orden DEF/264/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire y del 

Espacio. 

 

Núm. 68 Martes 21 de marzo de 2023 Sec. I. Pág. 41857 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/21/pdfs/BOE-A-2023-7332.pdf 

Orden DEF/264/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire y del 

Espacio. 
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